
Sesión 42.3 Ordinarta~ ~n Martes 6 de Selltiembre de 1949 
(Sesión de 16.15 a 20.35 horas) 

Presidencia da los señores Brañes y Cifuenfes 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del debate. 
II. -Sumario de documentos. 

lli . -Actas de las sesiones anteriores. IV. -Documentos de la cuenta. V. - Texto del debate, 

l.-SUMARIO DEL DEBATE. 
1. - Se c:,]j fica la urgencÍ:l de diversos proyectos de ley. 

2. - Se acuerda la devolución de varios Mensajes del Ejt'Clíti\'o, a petición del luisrno. 

3 -Se acuerda la de\'ol uciún ue antecedC'n tes personc¡]es, a pdición del interE's:,¡c]o. 

1. -- A petición del sellOr Brañes, Presidente. se acuerda ratificar el acuerdo adoptado poe la Comisión de Po! icía Interior en el 
Sé'n '.ido de dar copia autorizada de las acla, de las sesionE's secretas de la Hono· ra[¡le C';ullara. de feclJas 20 y 21 de octubre de 1861, en que se deb'atió el Tratado de Límites con Argentina, al serlOf .l<'r<,112¡SCO Antonio Encina. 

5.- S~ fijan día y hora para la elección de Se r:relario y Pro:'eC'rdario de la Corporación, por h:Ü¡l'I'Se acogido a ]:¡ jubilación los: tltulares. 

... - .El señur Lira rinde homenaje a' las vi,..~ 

tImas de los sucesos acaecidos en Santiago el 5 de septiembre de 1938. 

7.- Los señores Melej, Undurraga, Coloma, Tapia. Rogers, Gardeweg y Venegas, en nombre de sus respectivos Partidos, rin. den homenaje a los señores Luis Astabu· ruaga y Aniceto Fabres, Secretario y Prosecretario de la Cámara. respectiva. Illente. con moti va de haberse acogido .. 
103 beneficios de la jubilación. 

e.- No S2 produce acuerdo para tratar sobro Tatla un proyecto de ley. 

(j.- Se pone en discusión el proyecto que au. toriza la inversión de fondos para el me· joramiento de servicio de AgUa Potable de S;.¡ntiago y Valp:.¡raíso, y es apro_ bado. 

10· - Se ncueFela prorrogar, hasta el término :lel constitucional, el plazo reglamenta rio para informar el proyecto que esta. blece que las obras de regadío ser!;¡n ad· minislradas por el Estado durante los (res años siguientes a su terminación 

Jl- Se pone en discusión el informe de la Cumisión Mi xta de Senadores y Diputados, relacionadG con la tramitaciún del proyecto que inclUYe a los receptores del Servi2io ue Cobranza Judicial de Con. tribuciones Morosas de la Tesorería Ge· ller~il de la República y de los recepto. re, espeCiales del Servido JudicIal de 
(;~bra.nza de consumos morosos de A¡¡:ua 
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Potable, en el régimen de Previsión de 

la Caia Nacional de Emp:eado3 Públí(;os 

y Periodistas, y es aprobaGo. 

12.- Se aprueban las obsE:r\'<1ciones de S. E. 

el Presidente de la República al proyec

to que autoriza la contnitación de 12m· 

préstitos para mejorar el camino d~ 

Constitución a San J :wier, y sun apro

badas. 

13.- Se pone en discusión una insistencia del 

Senado al proyecto que modifica los ar

tículos 6,0.7.0 y 8.0 del Código Civil, y 

se acuerda no insistir. 

14.-Se acuerda tratar sobre tabla, eximiéndo

los del trámite de Comisión. los proyectos 

que autorizan la creación de un monu

mento al General Ulliggins. en Valp:\

raíso, al doctor Juan Noé, en Arica, y 

al ingeniero dOn Teodoro Schmidt, en 

Temuco, y son aprobados. 

15.- Se pone en discusión el proyecto q\H" 

modifica ln ley N,o 9,J:35, SOVl'C lacilid,l

des para la construcción dl~ babitaciones 

económicas, y e:o opr()])ado en generol. 

16 - Se suspende la se:,ión por ql1ince minu .. 

tos. 

17.- El señor Piwrro, don Alej:1l1 clro, fnr111U 

]a observaciones acerca ,de la" l'~ll'aclerís· 

ticas especiales de b ucti\'id~-\d a;~l'íl'I)l:: 

en A~oncagua. 

18.- Se aceptan b s rénunei~,s y se acuerdan 

los reemp18zos de miembros cle c1i\ c1'

sas Comisiones., 

UI.- Se anuncia la Tabla de Fácil De::p:lcho 

para las sesi0nes prl')ximCls 

20.- Se votan dos proposiciones pma celebrar 

sesiones especiales. 

21.- El señor Piz8rro, don AIL'jandro, da tér

mino a ,us observaciunes acerca de ta? 

caractelÍsticas especiales de la actividad 

agrícola en Aconcagua, y solicita que SE: 

dirija oficio a los sCl1cl'es l\linislros él", 

Obras Públicas y Vías c\c COlTlunicaci(m, 

de Agricultura y de Ibcienda, sübl'~ 2] 

particular. 

22.- El señor Donoso hace pr(~;:;cntc divC')';:a', 

necesidades de los de¡J:lrlamenlos (1(, 

Lontué y Curepto, y solicita que se di

rija oficio al señor Ministro de üora~ 

P!íblicas y Vías de Comunicaci6n SObl'f 

la materia. 

11.- El señor Err5.zuriz solicita qUe, en nom-

bre de la C~\1nar;¡, se dirija oncio al Seo

Dor Mi11lstro del Interior el fin de qLl,' 

se sin-a t'xjJllcar por QU8 el ser,or Dl

rector Gelll'Lal dc'l l-legi,tro Electoral lL 

cerccnrillo Jos plazos para bs in.-:cripcio

n,s elcctclr: .. les. La CUl'pol'ac lún aCUi:crd,.i 

envIJc'lo c:n su nombre. 

24.- El séilor Puentes protesta por ia dero· 

gación de un decrclo CjC:c CanliJÚl la .Ji}

risdicción dL' la CJicina ele TielLls m, 

\',l.lt'~'. ,él' V prc;:-;el1L{ Un pl0yCC'tO de 

o.cueldo al rc:;pocto. 

:¿5,- El ,eflor B:üTlt'nlos, don Em·ique. se re

fiere el la mlpdl'Umcia ct~ la ÍllclLLsÜ'w 

agropeel1~,c;a en el pais, V s()lrcib quc" en 

nombre dt; ta CÚlllara, se dil'ija oliciu al 

Sl\!l()t i\T]ni.-.:,~ro ·Jo i\griculfur¿t. subre ti 

pill'1 ;('~,l:¡,'. 1 ,:1 C()\'¡Jllla~iún acué'rda Cll

vl:,rlo '-'11 su numbre. 

26 - A ]letici()J1 riel seÍ10r Urrc'.jol:J, se aC\1é'l'

da ell\'i~¡r ur,:l nut:l al sell -1' 1 'rc'sic1L:n k 

de la l. Cl)l'lc de AI_'claciol1('S dl' CUl1CL'[J

cíón ~()n~~r~\ tuL'!!); kdo l')Or el centenarIO 

(¡uro Qe~llJa de Clilllllill l'.'C Tribunal. 

27.- J.:l :""íilJl' Urrl'jola il:Il:C lll'C'sentc cliv(:r","s 

I1ccl'sidacles elel puedo dI: T~lk:¡)1llano v 

:"olicita qUé' Se dinja ol:,i". el dlfl'l'f'nte:; 

sfiJOl'L's Míni,';lros sobre' ):\ lnateria. 

~~[{ .-- El :-:;eílor lTt'1'C',IO[;¡ se r(\ficre ¡) la necc~i

d,c( (le c1ot~l' de] nel',u '1"j. n0('('. ",do :;¡ Ll 

C:l;i;:J de Socorros elc' ;~('rC', :- solicita que, 

en nombre de la C'l!ll:ir:l, se dirija oticio 

:11 seíior ::Vlini::tro de Sa lubricbd. Asi"tc-n

Cl:l y Pl'c\'isiéJl1 Social sot'lre el ]J:lrLicular. 

La CorpOl':lción aCllenla envimlo en su 

nombre. 

2~.- Si oel1or P;..]ma aboga por que se modi

Lic;ue Ley Úrg;'¡lllCZt d" la Sc'cied:HI 

CUl1siructor:l de J.;slab]eClmiellLos Ho,,¡pi

taLriuii, y solícita que, 1211 nombre: de la 

C<Jlrwra. se dinj~l diiclO al SenOl' JVlinis

tru de Salubnd~d, AsblE:nci:l y Pre\'isíún 

Suci~d al respecto. La Cor[joraciú l1 acuer

da en\"~lr1o eE su nombl'f!. 

;~O.- El :;eñor Hogc-,:l''-; se refiere al a;-;pecto re

gj¡nl1ent:lrio de la \'ota('~ón de un proyec

to de ::lcuerUG para celebrol sesión e3j)e

cial de~tin:J(b a tr~lt"r el pl'Oyl:cto que 

rlc~o,~., Í<\ le'J' que el'eo b, CO"l(".le\'ío~ 

lJarlúrncnÜtr:d,S . 

31.- El ~c¡lOr Sadi'er tonnuJa obscrv;lC:Íone!'\ 

acerca de la importancia del problema 

agríCOla y ganadero d(,r~iro de la econo

rn ia nncHmal. 

'i) ." . El seúor Ol:lvarría hace. presente los 
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perjuicio!'> que ocasiona a Siln Antoni() y balnearios vecinos la medida que lip,¡i" el recorrido de los automóviles particLllares e:\l los díos s&bauos, dOllllIlgOS y festivos. 

;i3. - El señor Olavarría se refiere a la uhicación de la Refinec'ía Nacional de Petróleo, y solicita que se dirija oficio al señor Ministro de Economía y Comercio sobre la materia. 

34. - El señor Loyob formula observacionr';'; acerca di'] conlrol sobre las ;¡!zas ele tariJas en servicios de utilidad pública. 

I1.-SUMARm DE n0C1JMENTOS. 
1 - Mensaje de S. E. el Presidente ele ld RepúLllica, con el que somete a la C:OlblCieración del Co;¡grcso Nacional un pl0' yecto de ley que lo faculb para reducir o sllpnmir el lmpue~to esl;.¡bll'eido en la, leyes 3.852, 0.602 y 8.[)()3, respecto dI! lus embarques de salo de ccml'nto nacionales con destino al extranjero. 

?.- Mcnsaje de S. E. el Pn'si(knte de la Repúb]¡co, con el que sonwte il la C(Hisideración dd Con¡:uc.'o Naci()n~tl un pro· yecto de ley que cOmpkllWJlla la pl:¡ntJ del person¿l dcpcndil'llte del Mmi,:lcrw de Educación púL>lica. 

'1.- Mens:¡ji' ele S. I~. el f'r(':~i,!ent(' de h llepúlJljea, con el que s()]nl'te H la con,;¡deración del Com,n.'o Nacional un pruyecto de ley qt¡e -tr~,c;l:1Ch al Juzg~¡d() d2 Letras de Angol lo. pl~za ele 01 ici~(l 2. o del Juzg~do de Ldr~" de Menur Cuantía de IJuerto S;'¡3vl'c1rJ.. 

4.- M('nsaje de S. E. el Pr,'sielcnte de l;¡ Hepública. con el que somete a J;.¡ consideración del Cong;'eso Nacional un proyecto de ley r:ue autoriza a los empleados del Instituto Bacteriológico de Chile para' optar entre el régimen de previsión de la Caja Naciunúl de Emplc~dos Publicos y PI'riodistas o el de la Caja Ck P revislón de Ero pjc?dos P:uticu.l;.¡r¡;s. 

5.- al 8 - Oficioc; de S. E. C'l Presidente de 1ú República eon los que hace presente la urgencia p;.¡ra el despacho de; v:uius pro· yectos d21ey. 

9.- v 10.- Oficios de S. E. el Presidcnte ~¡e la R<2pública con los que ]'('tir3 la urgcacia hecha presente a v;.¡rios proyectos de ley. 

11.- Oficio de S. E. el Presidente de la Re-

pú blica con el que solicita la devolución de \'31'10S proyectos de !ey. 

- •. - Oficio de S. E. el Presidente de la Repúl~lica con el que acusa recibo al que se le dirigió a nonlbre de la H. Cámara, sobre envio de auxilios a los damnificados IJor el sismo que azotó a la República del Ecuador. 

.u.- OJicio del señor Ministro de Defensa Na· cionai. con el que da respuesta al que 
Sé le dirigió a nombre del H. señor Lí .. riJ, ~(JJre envío elé' lllla :)ólllin" de los denetos que se l'llCuzclltrdl1 pendientes en la Contruloría. 

14 - Oficio del s 6", 01' MinÍstro de Obras pú. Dl¡cas y I/I<1S de Comullicación con el que da rt'spLics(a al que se le dirigiera ¡.¡ l1011,bre de la H. C~l!nara sobre desUDa' ciun de aporte, 1iscales pélr ala ejecuci6lJ de our~::; camineras a 

l~.--Ofício del seuor Ministro de Obras Púo !>liea.-; y \'í:Js ele Comunicación, con el que ,la rr's;cues(a al que se le dirigiera d no: n lJl'e de J;.¡ 1-1. C[¡m:¡ra sobre construc· ció,) de ,l'"Jú!'tes fi3ca les para la ejecu· ción ele obr;:.s camineras. 

] ü - Oficio cid s?f¡or l\linistro de Obras Púo bllCUS v Vías de COlllunicaciún, con el que dü rl's¡Jue.sta al que se le enviara a nombre de la JI. Cfl't",;lré> sobre construcción del (',tíl¡i'IO dé Tt'muco a Cholchol. 

17. - Ofieio del sl'llUr l'llinistro de Obras Púb]¡cas y Vías de Comunicación, con el que da re~rJUesta al que se le enviara C! l10mbre d,,- la H. Cúmara sobre habilitación cle una bóvec1a p3ra el archivo de documentos del Congreso Nacional. 

] fl - Oficiu del sc"iíor lVIillÍstro de Obras PúbllC1S y Ví&s de CornUIlicar::ión, con e; que [12 respw,sta al C¡Lie ~e le dirigiera a numiJrc ele! JI. s2ñur ErrClzuriz, sobrt' ej~cución de cbras célmineras en la provinela d", Cl,lcbagua. 

10.- Oficju del ,:c'rlor Mini3ü'0 de Educación PLlblica, cun el que ca respuesta al qUe: se le dirigiera a n(j[l1brc de 'la H. Cá-
111élr3. Si),~~':"'2 envio de antecedentes relaciul1::l(lo, 'r)¡; el sumarjú instn,ído en b ,ESClIE.'b I!FI',l.stria~ de .Raneagua. 

, ¡'e:.- Oficio del s::.:iur Ministro de Educación PúlJlic:¡, Cc))? el que contE'sm el qü~ SE le en vwra :, !~ul;jbrc' de la H Cámara sobre reshÓlccimientu de la E3cuda N.u Gel, de Talea. 
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21.- Uficie del señor Mini~,tro de Justicia. con 

ei que da respuesta al que se le diri¿;ic: '" 

, a nombre de h: H. Cámara. súbn: repa

raCión de la Cúrcel de Río Bueno. 

22.- Oficio del señor Ministro de JustiCla con 

el que da respuesta al que se le dirigie

ra a nombre de la H. Cámara, sobre 

investigación de la muerte del cimbda

no Andrés Cárdenas. 

23.- Oficio del señor Ministro del Trabajo, 

con el que da respuesta al que se le en

viara a nombre de los HH. señores Ba
rra y Venegas, sobre elección de mC3a 

directiva del Sindicato Industrial de la 

Compañía Chile Exploration. 

24.- Oficio del señor Contra10r General de lél 

República, con el que acompaña copias 

de diversos decretos. 

25.- Oficio del H. Senado con el que devuel

ve aprobado en los mismos términos en 

que lo hizo esta H. Cámara, el proyecto 

de ley que liJ.¡era de derechos de interna

ción a un carro-bomba destinado al Cuer, 

po de Bomberos de La Serena. 

~6.- Oficio del H. Senado con el que devuel

ve aprobado en los mismos términos en 

que lo hizo esta H. Cámara el proyecto 

de ley que denomina "Cecilia Imable", 

a la Escuela Normal de Hombres de Cu

ricó, 

27.- Oficio del H. Senado con el que devuel

ve aprobado en los mismos térnlÍnos en 

que o hizo esta H. Cámara el proyecto 

de ley que estableCe ciertas modalid~des 

para el cobro de la contribuciórí de al· 

cantarillado y desagües por la Empre~a 

Municipal de Desagües de Valparaíso y 

V ¡!la del Mar. 

28.- Oficio del H. Senado con el que devuel

ve aprobado en los mismos términos en 

que lo hizo esta H. Cfom~ra al proyecto 

de ley que denomina "Eduardo C~stillo 

Velasco", a la Avda. "Los Orientales", 

de la comuna de Ñuñoa. -

19.- al 35.- Oficios del H. Senado con los 

que devuelve aprobados en lÜ>l mismos 

térm1nos en que lo hizo esta H. Cúm<ll'~, 

varios proyectos de ley que concéclc.:n de

terminados beneficios a varios panicula

res. 

16.- al 50.- Oficios del H. Senado con los 

Q.ue remite quinct! proyectos de ley que 

conceden determinados beneficios a nu

merosos particulares. 

ji.- Informe de la Comisión de Relaciones 

Extel'Íor¿>s l ,'caído en un proyecto de 

acuerdo que aprueba el cambio de notas 

entre Chile y l"lé:dco, sobre modus vi. 

yendi. comercial, 

:;2, -- [nforme de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, recaído en un proyecto de 

acuerdo que aprueba el Convenio Inter

americano de Sanidad Végdal, suscrilu 

en Buenos Aires en septiembre de 19,[8. 

53,- Informe de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, recaído en un proyecto de 

acuerdo que aprueba el Convenio sU.3cri· 

to con Argentina, sobre reciprocidad en 

el pago de indemniz~ciones por :leciden .. 

tes del trabajo. 

54.- Informe de la Comi~i0n ele Relaciones 

Exteriores, recaído en un proyecto de 

acuerdo que aprueba el Convenio N.o 80, 

para la revisión parci~l de los Convenios 

adoptados pOl' la Conferencia General 

de la Organiz~ción Intemacional del 

Trab~jo, suscrilos en Montreal el g de oc· 

tubre de 19.JcG. 

5.'i.~ Informo de la Comisión de Constitución, 

Legisbción y J\l~iicia n'caído en el pro

yecto dé ley, de origen del H. Senado, 

que concede :unnislb al seflOr C~rlos So

to MOl ~le's. 

5G.- Informe de la Comisión de Trabajo y 

Legislación Soci~l, n'caído en el proyec

to de ley que tuvo su orígen en una mo

cíón del H. señor Vivanco, que modifi. 

ca el al t. HG del Código del Trabajo, 

sobre participación de utilidades a los 

empIcados de einpresas comerciales. 

57.- Informe de la Comisión de Vías y Obras 

Púb1icc's y otros de la de Hacien

da. recaídos en el proyecto de ley, de 

origen en el H. SenJdo, que destina fon

do,; para los Servicio,; ele Agua Pot:lble 

de Santiago y Valparaíso. 

58.- al 85.- Informes de ]a Con'>Ísión de So

licitudes Particul~res, recqílbs l~n ':li\'c:r

sas inic!.:ltiv~s legalo,; que J'.lvor'c:cen a 
di=terminac.1~is per3011:1S 

86. - JVlociélH ciel H. Sl'l10r Carda, dc,n José, 

ccn b que inicia un ::>l'oyedo de ley l]i18 

autoriza a la h'lu,üC'i¡xtlidacl el,' :VfuHl(;n 

poi'a ]Jl'l'mul.lr un lene¡lO municipal Icor 

otro J e pHopiec1~cl p81'licL1 Llr. 

87.- y 23.- Mociones de los HH. señores Lo

yLlla y Smitmans. con lus que inic'ian un 

pl'ojlE'clo de ley qLle autoriza la ereción 

de un monmnento en la ciudad de Te-



muco, a la memoria d" don Teodoro 
Scl1ll1ldl Weilh;~sel. 

SU.- Moción de los BE. ~ciíoros Cárdenas y 
Vone;;as, con Iil 'llle inician un proyocl" 
de ley que modiflca Jos porcellla.ies qLl~ 
es',abIeccn las leyes 6);:l6 y 7,501, en ta
vor de; la Caja de Retiro y Pre;yisión So
cl'al de los Empleados del Club Hípico d" 
Santiago y de lD Caja de Previsión di; 
Preparadores .Y J ineles. 

90. - Moción dcl H. se;ñor Heyes Vicuña, con 
la que inicia un proyecto de ley quo li· 
bera de derechos de internación a un 
ch~ssis marca "Reo", consignado a lo 
Tercera Coml'a11ía de Bomberos de L¡¡ 
Cisterna. 

91. - Moción del H. señor Piz~uTo, don Abe· 
Ja'"do, con la que inicia un proyecto de 
ley que concede pensión a doña Emiliu 
Corona Negrete. 

92. - Moción del H. señor Melcj, con la q UF 

micia un proyecto de ley que al! torizé\ 
a la lV1ul1lcipalidild de Huasco para con· 
tratar un empréstito. 

U3 - Moción del H. señor Nazar, con la que 
inicia un proyecto de ky que concede el 
goce de una pensión a don Arturo COl" 

dovez. 

t14.- !\'Ioclón de los l-lH. sC'?~orcs Alcdlcl~, 
t1 .. 111UDRl cgu 1, }\(~clríg~Jc¿: LúlZ0 y \1 ~,-L¡0':.. 

l-ilcsco, COl"'.. la qLJC inician i)f1 p1:0y ccto d:-: 
l\~v qUe 3L~tor1:¿a 8 l~ ·:\111:J~r:;Yj:1 1;:;-,6 (:'
J3Jr'UHlCas p:l!'a (0ntYdtLll'- un C]~.lpl'¿'::U· 
t (J. 

25.·- r.·l::;cit'm de los HII. ,~~:jurcs CUCldra y 
~rr ~ztlriz cún la qüe inician un Di'OVC'C

~o de ley qüe c<'F111:!2. el nGi!;br-c de la 
l~'::.éuelél Sl¡pcrjo.r de T'Jj¡''I~1S L~e N¿U'lCJ,~ll(-1 
por el de ·'.Ú .. tl11;lncto Jacütntl1G V';_ 

V6.-- COMUNIC.t'.ClC'r',JES. 

,m.--·ACTi\S nE J.A~ SE~WNrS 
1, ~lTr:l!DRrS. 

r J3S actas de !tlS s?sionc~' 37. a. ~~8. a, 39. a y 
40. a. ccLbr:1rhs el ma1'l,'s :,D el,· e,gns[r>. 1m: de,., 
pl'ln:cras, y 21 rniércol-2s 31, hls rlos últlnl~)<:-:' 
w:cCiv.rGll a dispcsiciórl de los ~er;:J1'E:S Dipu
té~do3 

Dicen así: 

Sr,jón 3780. ordin::trLl e'o m?':Vs ~D de 
agost-J de 19-:1(;. 

Prc-""'1encia de los su'1ores Braúes y Ci
fn~nt0, 

/ 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, asis
lloran los señores: 

I\charán Arce, Car
los 

"!J.g'uirrc Doolan, Hum 
bc.rto 

"',humada 
Hcrmcs 

Aldul1ate 
Pablo 

/\.ldunatc 
Raúl 

Paeheeo 

Phillíps, 

Phillips, 

Amnn<Ítegui John' 
SOIl, l\Iig-ucILuis 

!\ntúncz Rebolledo. 
Ernesto 

i\.rellano Matllrana 
Hcrnán 

Arenas Aguiar, Desi. 
derio 

i\.rllll!'ros Rodríguez 
Gustavo 

Barra Villalobos Al· 
bino 

Barricntos Holthcur, 
:Enrique 

Barrirntos Villalobos 
Quintín 

Barros Torres, lto
bCl'to 

liarnlcto Hel'lHosilla 
Héctor ])al'Ío . 

Hart'ucio Hee,'e~" Ed
g:u'do 

go!~rl% J:.itter, Hum 
bcrtn 

i;(~ssay Lf'!ya, lrHis 

~~raull lt~gc~ V"jetor 
,el/li1 es S:l11 fuentu:, 

Franeis(u 
r~W'((lS f\iJurtG, Os' 

car 
C~l :'llpOS ~.ícnéndez, 

tdflH!SO 
Campos illenéndez, 

Enrique 
0~ttins ¡}'!o!es, l~nri ... 

que 
C;'n'dCli:lS N úii~z, Pe. 

dro 
C?.J'nwna Peralta 

.Juan de Dios 
Lo'!'ma ;\lel1;l.do, .Tuaj¡ 

Antonio 
Ccn ella l'~loIinaJ Lu. 

cio 
Contarrl0 LeytoTi" 

l\ndl'és 
Contrelas Galaz, Ho

berto 
Cohuepin RuenchU~I. 

Venancio 
f'orlés Silva, CarIo" 

Correa Labra, Hum
bert~ 

Correa Letelier, Héc
tor 

Correa Quesney, Sa
muel 

Cuadra Gazmuri, Do
mingo 

CUl'U Cannobio, En
rique 

Chelén Rojas, Ale. 
jandro 

Chiorrini Alveti, Amíl 
car 

De la Jara Zúñiga, 
René 

Del Río Gundián, 
Humberto 

Del Río Pinochet, Ri
cardo 

Donoso Vel'gara, Gui
llermo 

/)lIrán Neumann, Ju 
lio 

Enríqllez Frodden, 
Humberto 

ErrázlIriz Echenique, 
Jorge 

FelTa.da Pérez, J.uls 
Galleguillos CIentt, 

Víctor 
García Burr, OSl'aldo 
~;?rcía GOllzález, Jo

sé 
f;arcia Sctz, Edecio 
G :HdelVeg Vlllcgas, 

Arturo 
UOllzález lHadaría_ 

ga, Exequiel 
GOllÚt!CZ Olivart"4'9, 

LuIs 
Huerta J\fuñoz, Mi

guel 
¡¡hnes Benitez, Al

fredo 

Hurra P?tcheco, Es
teban 

Izquierdo 'Edwards, 
Carlos 

.Jcnsen Portales, Er .. 
nesto 

'iménez Coe, Alberto 
Juliet Gómez, Raúl 
L:~hbé Labbé, Fl'anrj, 

eo Javier 
Ladrón de GueVa'lT 

Almeyda, Norber 
to 

:-fl • :-.! ~n Vial B~t'"n, 
do 
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.Ira Merino. Javí~I' 
Loyola vasqucz, Gus 

tavo 
'Jagalhaes lHadJillg, 

Manue.l 
rlaira Castellón, Fer

nando 
Martínez Saravia, 

Luis 
l'Iartones Quezada, 

Humberto 
11aurás Novella, .luan 

Luis 
~ledilla Romero, :re

dro 
\lell'j Nazar, Carlos 
~Ieléndez Escobar, 

Jorge 
Uirallda Miranda, 

Carlos 
)liranda Ramírez, Hu 

go 
Uolle.r Bordeu, Ma

nuel 
~Iontalba "ega, l\la

nuel 
WOlltané Castro, Cal' 

los 
Morales Cañas, Car

los 
Muñoz Alegría, Isi

doro 
Wuñoz García Angel 

Eva,risto 
S"azar Fercs, Alfre

do 
Ojeda Ojeda, Juan 

Efraín 
DIavarría Alareón, 

Simón 
Jlivares Faímdez, 

Gustavo 
f)yarzún Callejas, Pe 

dro 
~alma Sanguinetf,i, 

Francisco 
rereira Lyon, Is-

mael 
Pizarro Cabezas, Ed

mvndo 
Pizarro Herrera, Abe

laTdo 
Pizarro Herrera, Ale

jandro 
Prieto Concha, Ca

milo 
Puentes García Juan 

Eciu'Mdo • 

~illina Pj('pcr, Osear 
1{!'Jcs Moya, Juan de 

Dios 
Heyl's Vicuña, Tomás 
Rodríguez Arenas, 

Aniceto 
l{odríguez Lazo, Ar

llaldo 
Rodríguez i\Iaze.r, 

Edllal'!!o 
Rogers SotomaY(lr, 

~'orge 
Rosl'ntle SlIbiabre, 

HlIgo 
Sanduval Vargas, Or_ 

lando 
Santa:H1reu lIene-

ra-Seb¿siián 
Sehauhohn, Num-

hallser, Jacoho 
Se]lIilveda Gúcés, 

Scr~io 
SC)lúlvcda Rontlanc 

lIi, Julio 
SIlva Carvallo, Al-

_:redo 
Smitmans Lúpcz, 

Juan 
Soto Hod1'ígllcz. Sera

fín 
Souper lIJa hnana, 

Car!()s 
Stcgnul1n I'uts('hc, 

Atnoido 
Ta¡;le Y<l]d~s, l'\l;uio 
Tap:a. ;\1oo1'e, A~ínlfo 
Tir'ldo Gonlilio, CiiI-

berto 
Turres G~¡j!lám.'s. Er

l1rsto 
L'ndurraga 

Luis 
(:1':'(' jota '.rr:llI, Al, 

fonso 
Yaldehenito Gareía, 

Vaseo 
Vald,;s J,aITaíll, tuis 
YalL'és Rieseo, "!Ja.n 
Vi:negas Sepúlvcda, 

Máximo 
Via! 'Letelier, Fel'l1 all

do 
Yivanco Sellúlv1'da, 

Alejandro' 
Yives Vives, Ra fac'] 
Wiegand I<TOddcll, 

Enrillue 
Zepcda 'Ranios, Hugo 

El señor Paulo Rivas S. S8creta~-io Inte"jno 
y el señor E'rnesto Goycoolca C. Prosecreta
rio Interino. 

El señor Ministro de Justicia don Juan B. 
Rossetti. 

CUE:>TA 

Se dió eUP;1111 de: 
1.0- Tres ~\lcll"ajes, Cicn J,P, i;u~le¡; S. E. 

Pre~illell',f Ce la i{cPll'Jl'('fl ~'),J/nt~ -¡ ;a con-' 

de"ra(·ión riel 0ongre.30 i\aeionul los 5iguieui.2' 

pn'yee 10s de Jcy: 
El primero, c¡np, 3n(üt'il~. ~ 18 S,),;j"t:..:rl ílPDO. 

min<llla The Bellilehem ll'ün .Jlines Comp¡:J:Y 

rara :1111orliz~ll' [o!:1ltllP ll" fa nueva in\'cr"i 'll' 
que l'CJliC8 PRlQ el ¡¡pro"('f'llUtll)CIJto d,) lo~ ro

dad,)" de fillda adyueen',,", al mineral de h,':LTtl 
de "EI Tofo". 

-Se maulló a ('OllJi,: "'1 de HR,oic:Jila. 
}:¡ .;;c~,'und()J qne ('\)rl{:l~,-¡f peJl~iÓll de Uh)ut-;P10 

a dufín j,ua Cana,'!'o ¡J-; hícz. 
-Se 1113UdtJ a COllli~¡C.u E~pceial de So:iei, 

III (1 c< p:\¡-( luda l'l'''. 

El lerrcro- remite el Cálculo al' Entrad.-lS y 

(3'1-["" lid Ple,u[JIJC~t() \';] CIO)) <11. P'Jl'Cl 1:),s,). 
-Si; malllló a COll1is.-'m. E:)Jccial '\lix"a !le 

1'ITSllpllC.-lo, • 

:2.u- Tre., oficios Lle ':'. E. e; l're6iriente de 
1" HCjl\;!¡Jic:I-: 

('"ti (;] jli'ill)"l'O re! ir;l ja" oh,-prnH:iones f,),~

IlIUJ:¡O;l~ al PI'(l\cl'lu de ",-Y, dc,c,pacharlo por f,J 
Cn ng-l'e30 ~r(1(:i(11¡.11, (P1P {',}t](:('dc nhono de sCl'vi .. 

/;jo-- ni S"110l' I"~íR, Fn'llJZalida Lazo. 
-(¿:1 11 d\S en 'l'a~);(l. 

Ce,n d ,l'~'IIII;!rJ, 1'1'1 in h nr;rrlll'ia herhrl prf~' 

SClit(l '_'(-l!'a el dl\::p:1t:ho de lo~'5 ~iguient(ls p1'o.1'2,,1: .. 
in' di' jey: 

H,:I')i'!l\'¡ de ;;1' ]"."('0'; i(),j-l V AO,í,), Y 

~\If)r!Jt'¡l';lI"(')l¡ ((li l',-'.~I:llC[i. de previsión dE! 
l()'; l'llltJ~ca'¡o", Illullicipu:c~. 

-Se llLiLJ{1 tl'L:Cl' ¡J1/''':{\lltc'y n~TC.~:1r 8. Io~ 

n 1'11 "I'''OPli t es de los rru:'f'I'[os l't':3jlcctivos, peu. 
d;l'lIte~ en Cllllli"i,'\j) di: lLwiclJ(la. 

Con e! 11')'1.'('1'0, ;l!!1;ld,j~(' la'" eondolCl1cirl" ~n. 

l'i:l,:a3 por la C(¡lIlilra «'11 Illoli\'o del Ia]leei

n,il:llto del "efíor Jll:!::! 1,'l'ane:8co .:\Iarkmaa:'! 
\'. 

-Se 11131l,I,-) teller pl'e~enttl y RJ't:hi'i'ar. 

;),0-- l'IIJlrü uj'i('io~ Ü{'! seltor "\Iiuistro del 
In: "llOI: 

COil lO.'; d03 prllllé]'IlS, da j'f'spnr-ta a los Q'10, 

SI) le a; lllL'OU J ll():ll~)¡'C~ de la C[¡ulara, sob¡'€ 
l:l~ ~l,~!ljt'lJtp;3 IJlHi.pr:'l~; 

~u~pell:3¡ótl tlc1l j'<:l1~;t:.~lanljcntn de ener;ia 
e!é<-tl'ie:l ('11 iR (;indad 0" \T ll iparaí,o. y 

Dl'teul'ión del .\1,·,,;,1,> de :\illh:18 y ,Juez :lo 

l'olilOÍil Loca i 3CIJ:H' j),)n:ill\:(O \' cneg-as, sin la 
ordell jwliei¡¡] COlTc,))('n'l¡cnte. 

COIl e! tercero. da re3pUC.3tn 'a las obsern .. 
"'!!les fOl'lnu:adas por \31 ~eñor l\iquelultl, refe" 



SESION 42.a ORDINARIA. EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 218S 
J 

rrntc al sumano in-Lruído al ex Di.rcctor G~. 
Ilcr:tl de C\ 1.1 xi ii 1_' S',ei;¡i, ~1111'r ]l,'dol' }'llll-j()z. 

Con el ~¡¡;Ir'", ,00I,t,,-t., él 'j1\C SC le diri::::iú ~ 

Jl()lllbr() eie] "(']11n' ,\1 Uf!')!. C;trC"Ín, (l.('f'rcon dü Ic' 
('U:¡\'V11ít:l:cj;J d(, ('¡-I'('fn:;r l;¡r-: l'(lpo..ci(·~()ll~:-3 c:e:~ 

LCll':lll's (·ol.'l'C;-'~)(-)J,diLllL~,; en la prO\-ilH'ia d(~ 

CI'L('C'llCióu. 

4 ll- ()¡l "r¡c-ill ,11'~ ..;.-'i,,]' ""\:il:i."!l" rl1' 1->011'" 

]1;í;¡ ,\' ~~()Hl(\1, :0· ('(lll {' ~!lH\ (-];1 l'(lSpn·(\~tn ~ll q1¡fl 

se JI' cLl'i~:"jt\ él ]~Oll(jJ~'(' (le Li C,í1t1:ll'él, (S(lbrp t'P~ 

llO\';;('l~lll d(~ ~:l;;' 1); I:~ ;~~;l .;.~ (~(, ia:;I'l'(,~ e lD":. 

11'l¡)llC'l1l(\~ de lal)í);';1.tdl'i'L)-~ (j¡ I 1~"(:llcla (le ~\ 

te,;;, y {)J i("i(Js. 

~).o- ~~(\l(~ Idi(:;¡):: 

Erjll('}lción P~l\1 

Con lfls {.j):r'() 111 illl('l''', Cl:~ l'r:"'¡lucJ...<a él 1(J'~ 

qne ~(l le djrJ'!icl'c'LJ (1 llt·,:\llt'e ue 1:1 C,lltl<ll'a, ,-:;0 

b!'(l L::.; ~(,lltl':-; 11¡;ll('rd"~: 

COI1,".:iL·I.;(:~~i/)ll eL: 1,J(' lll' (',~('\)~¡ll'(,f: C'll La Li .. 
(;"11;1, 0,':1 L·,loCi,":l o d,o lo,,, _\1:11(" y l'l¡[;1C'11r],) l. 

Cüri.¡:-.tl'¡i('("j:~l[: 1'...:. 1...:,a ~>:',p(l ll''':C:U:;\]' en l,('hli; 

Hc¡uruci'Jll {_le! cdlJ':ciq ru: j;} i,~,,('tU';;~.UL':ll. 

,N ,() 0;} del 1)('rl.í,~~11;1('r~f(l (11' 111l¡¡~'1'iLd; 

COIí-lrll~'~·';¡1 de 11)'1<1): 

111:
0¡y, y 
CO)I.-ll'UCr::Óll (:(~ ]0('(,]\'-' 

All'll:!' y ]'¡¡cdu ~:I~;¡!( , 

CUE 111" '¡('~ J ('~t :Ilih,-o 

,":le ',e (lJ e:'C1n;1 l1()ltlll~ e 

lndn;-- ,JlIC :-(: ilh,licall, 
le rj;l - : 

JJc·1 ,~~'Ül)l' T~\ ~':I;. :--{))' t 

~'I \ ~ ",:" t;\ :1 l()::; q l ~(i 

rl e 1'.)-< '> (\JI 01 (' S 'J) i ;,)',1." 

¡; L1S .::-¡'",;¡Úl'lllc'S 1l!:1" 

10,,,1 ¡J:l:oa (',('i(,I" 

)' 1; ~ J. ') 1 •• 1 l ' ], J ' : 

('1\ 1,1 J l ; ';)" (1"'I"I';':::'!/' 

° ° ° 
)'\\ ":,,,i¡l \,1; :, ;1;1 jdJ ti! dla ¡[;' 

11)':" dl\!"l'('1.(l~ di: l';~(' .\J ~~,".( l'i'];~. (l )1: :-:L\ (\:1('11 

Cll Cl! 1:l el)I); ]';(11'] í:l UCll(,J';¡j de :J 

l{ 
~,;"o-~ ""'e:.::. (\ .11::' 1\" ,~¡lJ 

( j) 1,1;) 1(';1,:" \' 1"\ (. 

:l't'¡l!1 ;) 11\1):¡1)1'(' (;1.' ;;1 

bi'0 l~l~ ~i:";l¡iCli( 

Elll!J;1 L- (~ rl(~ L1 

C;¡ll:~t .~·(Jll ]{,¡i'::(l' 

J~('l)a!':~('}I)ll (¡el 1';lil:Jll:l Ile C;1;1~,c\) a CD;1q'lt" 

IV'::': 

1;,. .)!l dl'l (1,,1 ]'2 

l.T¡'r (i ~'l'il dt"\ a ( ill';l )liILl~11LC, y 
P~'oln:\ri¡l) d(l :3:l:\\~d(l . ..:: y il)¡"~!c;¡('s y )'Id 1 ('0]jee¡Y 

i-n (IP ~--~.~I!(l{'!l'¡n ¡';¡;ni!:" (1(\1 ;'r]'~'n:~;ll de LJ 
J~~II~H(":';1 t1.C' :(J,3 r(,~·ll,ie:l!"'~~(1.s dri F":!:1dn. 

("111 ',1 :1 ]1'.< (~:l r' 

, '0 
.::C J(' (11 

brlo~ que se indican, sO:lre las materias que se 
~cñ:d"ll : 

Del ~l"ÍIOl' LoyoLt, sohre; construcción del ('a" 
lpillO il~lf'l'1I~lc¡on:11 :1 oAr,~elltina, en el tramo dll 

L;¡nL;¡l"ü 'a Cllraennlín, .Y 
De he, :s"ñ')I'c~ De la Jara y Gnl'cía (don Jó. 

sé), .'-oh:oo ,oaüali7.8ci<Ín dei Estero Quilque, el! 
Los .. \n6'~':('~. 

1.0- Trf's oficios ¡Jel séíor :JIinistro de Sa· 
luhl'idil,I, F'1'8\'isión y Asi~tencia Socia~: 

Cllll d p;Olmero o da Ie"puesta al que se le 
(iiL~;r) :1 lH)lIliJl'C de la Cúlllar3, acerca de l. 
cllllvcnienrin de ,Lu preferencia a la devolll.o 
ci\in (le las Íln[lllsieiont's de los empleados de l~ 

illllrJ'~J'ia ,ll'l eoohre que queden ec'antes. 
Con 10" d,),.: rC''':;I 11 tP", da l'C"pucsi::t a lo~o que 

se Ji' dirig-;Cl'nl1 a llombre de los señores Dip€l 
t:lllos, (¡ue so indi,oan, sobre las ¡:iguientes mate. 
1'1;1::": 

l1e li)" s(ii('l"CI' Di:llllarlos euel Partic10 Dem'l
CI"~ _",hl'e r:lIl11!úlllicnlo de las disposie:1Jo' 
m'o de 1."1 le':' !J .1J 6 o !)IIl" parto ele 100° propieta" 
r;n, c1c illllu::rias gl":ílil'J2 de Valparaíso. y 

lle looó lIlio,;nus ~ellOl'l'3 Diput.ados, sobre II!I 
llliSlJlél lII:ltCl"i'l. 

a di-pooicí,ín de los senore!, 
Dil)~1fdd()3. 

So()- UJier, oJ'j,·joo del n. Senado: 
COIl I'i jJL'li1lcro, e n lllll!lj('a haber aprobarlo la 

"h,,:¡- ,°;:1;[,°'11 J"lIl'llJ1,laL!i' por S. E. el "Presideu_ 
le de Í;I H,'púi)'il:a ¡¡I ]Ij'().\'cdo de ley que COU4 

",lit:l re,ill ¡eh ¡ 1:1 \\1 el llll,jorallli"nto del camino 
de (ir:;IC]'tlJ C>l1Z a P(l")}l:1(·O. 

- :;1\ ill,lll'!n t'ul\lnlLil';It' ,1 S. E. el Pre:::ideate 
':"~ I:~ ¡l,'pl1!']i,o" y nnhivar 10_" :lnti'eeclentes. 

e'!!1 I:t ';'.~Il':(1r!. j':\"'Je]\"o ;l[lJ"obado en lo! 
:lIi-111'" ll-,O:llilll)o' el jl!"oyedo de ley que esta. 
U,('(!(' lJ;l,'\-iJó llUI'nJCli; [la ,°;1 el pilc;"O del impue,t() 
[l Ll ]1;'{JI;l,él,i(~ll eJI; vinu.~. 

-(,;" JII:))),),i CÚIll11l1il',\1: el proyecto respecti· 
Vil:¡ 1-:. ~I l'l'r;'Í(1énte de la República 1, 
:1r~-"h;íY;H' I()~ :lliteep(10~lLCS. 

C;):1 ('[ tr:l CI'lO, ,11'\"11 0 1\-(' aprohado con modi, 
f:c:(,OioLJI'.' el ]lloOHelo de ley qnc autoriza a la 
:.11111 'idilCI ,le UltimD E~per::mza para CO'l' 

tJ' 1 J ;¡j' 1:11 \'l!l]lr(.;;..: lto. 
en T~h:a. 

(,,1\ ),)0 0;0; 1) re,tnr:tr - remite los siguiep.t')8 

))l'd.\"('f't()S d~ ley': 

1: '1:1" C:o;;or:"cle lllH¡ eUi)yendón c:draordinari& 
:1 1 YiC:;!l"i,1t,) .\po,tólieo de la Araueanía. 

-SI' 1I1;¡w16 n COllJisión de Hacit,nda. 

El fjl1" mOliific:" la L C,V 5.10:?, Qlll' ;Ircó el 
H ':;0,. X",oi'JI~:11 de Cnl1!ilGOloCS. 

--~c Ilj;\;:,"J 11 CÚ\llj,~jón de E(ll1Cación pú()ü. 
('a . 



CA MARA DE DIPuTADOS .. 
Loo que conceden los beneficios qUe ~e indican, 

.. las siguient.=s personaS: 
Olmedo Blumer \'¡uda de Sánchez, Maria Raque, 

pensión; 
Forrestal. Corina, pensión: 
Molina viuda de Farías, Hilda. pcnslOn; 
MonBalve Gaete _Arturo pensión; 
Millas Rivera, Laura y' Ana. aumento de pen

sión, y 
Muñoz Garrido, Aparicio, reconocimiento de 

tiemPo servido. 
Se mandaron a Comisión Especial de Solicitu. 

ces Particulares. 
9.0.- Un tercer informc de la comisión de 

Trabajo y Legisiación Social, recaído en el pro_ 
yecto de Ley de origen en una moción del señe,r 
Lorca, que ~odifica la ley 6836. sobre jubilación 
de los empleados de Hipódromos. 

10.0.- Dos informes de la Comisión de Consti. 
tución, Legislación y Ju~ticia: 
Lo~ dos primeros, recaidos en 10S :\',guicnté's 

!proyectos remitidos por el H. Senado: 
El qll€ concede amnistía a don José A. Arela

no Garcia, y 
El qUe rehabilita en SU C'alidad de chileno al 

señor Pedro C. O!árola. 
El tercero, en una presentación de don OS\'RlJ o 

Godoy Nieto, en qu~ pide se aclaren la, dis[Josi· 
ciones de las leyes 3086 y 838:1. 

11.0.- Un informe de la Comisión d.? Agricu:, 
tUl'a y Colnnización, recaído en un prnvE'cto dE 
ley, de origen en una moción del B~iiOr' Sou¡",r, 
~'ebre trans>fereulcia de t~rrenoB fiscales a la Clln, 
gregRció n Re1ü;iosa de Nues:ra Señora ¡j" la C,L 
ridad del Buen Pastor, de Antofag,as¡a. -

12.0.- De nOs informes de la COmisión dC' Go. 
bierno Int!erior. recaídos en los siguientes proye~. 
tos de ley: 

Proyecto del H. Scnado. qUe auto'riza la c(']"), 

bración de carreras extraordinarias en 10$ HipoS. 
dromas de Santia;(o y de Un Sortpo en la Po 11a 
Chil;na dé Beneficencia, a beneficio d,~ l~ 'Fun, 
daclOn de Viviendas de Emergencia y otra" ¡ns. 
htuclones qUe se indican. 

MociÓn de los HH, 8eñorcs Valctchenito y Pal_ 
ma. que modifica e! arto 29 del texto refimdido 
de la lE'y sobre Rentas Municipales rC'sr""cto ric 
la distribución de la cuota qUe corrésPonc!a a cs' 
tas .~orporaciones en el rendimiento de la contr!
buclOn sobre valores mobiliariOs. 

13.0._ Un informe de la ComisiÓn de Constl. 
liución, Legisladón y Justicia recaído en Un Men, 
"aje qUe traslada a 'los Ju'zgados de I,etras dt' 
Talcahuano y Coronel las plazas de oficiales 2.0 ." 
3.0 de los Juzgados de Letras de YUll1t1é'1 l\1uL 
chén, re-spedivan1ente. ' 

14.0.- Cuatro Mociones con las cualc~ los scfiJ. 
I'es Diputados qUe Se indican, inician los siguien
tes proyectos de ley: 

Los señOres Jiménez Soto y Valdebenlto que 
autoriza a la Defensa Civil para eXPropiar un in· 
mueble de la Caja NacioDal de Empleados Públi 
cOs y Pe-riodistas. 

Se mandó a Comisión de Def€nsa Nacional y a 
!a die Hacienda, para los efec:os de lo c!ispues~,~ 

en los artíCUlos 61 y 62 del Reglamento. 
El señor Vivan<:o, qUe declara de eÍ"'cto" P()~ 

manenV!!s las disposiciones de la L<?y N o 8.3Rl 
sabre Estatuto Admini,lra!ivn. resp2cto del P::', 
zo fijado a lOS empleados públicns para ha,e'el' inl, 
p~cioneoS sobre el tiempo servidQ e¡;;.. ctras in3' 

ti:uciones y que se declara compatible para la 
Jubilación. 

Se mRndó a Comisión de Gobierno In:erior. 
Los señ(xcs Bl'afie,< Braun. Ola\'arrio y Val 

ciés Larrain. q1\e trailsi'icrc gratuila'll18nte a 1" 
Ca,ia de la HabiLlción los t C l'r81lns Ji'-cRlt',_ en q:lf' 

se levanta J.a población ·'C;lpitán Orilla' d'8 S;n 
An;onio. con el objeto de facilitar el o"Jr~amien
to de títu;os dd~n¡:i\os de dominio a lo, aeiua:€', 
ocupante;;. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y LE';:;islacii¡,1 
SOCi2] • 

Lo, ;;f'nol'<:'s Bl'añe;;, Sanlandl'cu y colüma qUE 

crean Ulla CO!'poraclón cOn pcr>,onalirlad jurídica 
denominada Fondo de H"bitación y Bi~;~"sLar el:; 
los Emp!~ados del Congreso Nacional. 

,S" mandó a Comisión de Policía Intt'!'Íor y a 
la de Hac,('l1da 

1~,0.- Una cnmunicae:ón de la Socjeriad N1, 
ciona! Ge Minería con la cual fOl'mlllil obC'cn-:l, 
cione;; rcs[Jccto de'] proyecto de lev que f-,;ti1cloc" 
el pa"n ele indcmnizClcioncs especial,"" rora el 
per;;onaJ de empleados c1e las faf'na, ctwrífcró' 
(;1If' se" declarado cesClnle. ' 

Se' manctó tener presente ~' ct~re:;ar a los ant~_ 
ceden!es elcj pro,'ccto. penctif'nt c' en C01,i,'ión e<e 
Trabajo y Le,~iclaeión Social. 

16,<,._ Once prc"ent8cione~ rn 18 ó enn1"s 12: 
p('r.c;nn;"L~ qUe se indical; soLi~Han lc::'-J s:2uient2;': 
I'(ncficio~: 

~;-dlo L(lr(,~1, 2\lñl'ci) ,t~!cn;io. RUbil;1l' 1\T:F:l¡¡!1'-"S 

.'\n'ba1: F.,rnir"z poblf'If'. Al'IJ:'(): T!nTh VP¡;~~ 
.~·,gs. J()~r: / .. j·,:~~rarl.{) ~\'i'-:':-!;"-i ri'i"'l L;;zq PnrlCn:l2. ~ 
lJlloii \'jUti~l or TriilCl!TI'n '\l.~Jírt P;Jl;zjón d~ gr~_' 
cir1: Parl'R,:U~:-: CRbCZ8~ ['~1l1 ji!U(\ :~U~l'E'ntn ~'h'. 
prn~~n: • 

AJI1lf'nctra Ba rl'errcctca" JO?é,' R.odri.F,':..l~Z, 7"~t!.' 
PR,. Jn,é M. - .~~J1¡. 

Fernáncc/': Al'!rrnli JI,:{ln Fe"',_. Cc1rreilr \01"" 
A~br~h;-¡nl, C<lpe1i1l0. ·Zi-1lnnr~. PC'ir0, y Espi~l~~~ 
LafuClltC. Ado][o, riJv(,",o~ Iwr:l'[icio" 

Se. 'nztndr=t ron ~ Conü.:.:ión de SoH~i'cUd~ Partí 
e lIlaJ(~,<. .' 

17.0,_ Un j€,'r,:':1 ama rle 18 C:imar:l dI" h2pre. 
sc'ntantCs del Un¡;(lI~~'. en C1llc 8.~r;iciecf' el s,lllá,) 
P.Il\·l~r!O p~r Ir¡ C;l!ll::1ra, c()n (~(,é1,<,iJ'l!l del a.ni~\"e'l·3J... 
no Oc la lnclepcndcnci:1 (l~ esa ncpúl<k~ 

S,, mandó :enCr presente y archi\'"r. 

ACUERDOS DE COl\HTE:: 

Por asentimiento unani01e se d'cro'1 p(lr :1 p!·o. 
bRctos 108 siguientes acuerno., deo los Comités: 

Concpder 5 minu!o., a cacta Concité P~l:'i;¡mDn
(ario para la disCllSión en g"l1cra1 de los pro~'cc
los que han de figurar en tabla ('n lR.' .,('.'i0I1e.' a 
qu,.' n. a convocar el ~~üor Presidente. en 1I~() cie 
ia,s atribuciones quP le cenfiere c' ncg;al1,cl1to ','. 
en ca,'o qu P algunos d" c~to.' pro.\'cctos sean 0J~~ 
,ieto de illclicacionc.', ('ll\'jarlo.' ]1an1 sPgl1l1do j¡1[cr
me a. Comisión .por un p18/,0 prudencial. 

Se arol'dó, asil111:-:n1o, en IR 1'= uni0~1 e('i~'br(1<i.8 
hor, conceder al C0l1li~r Indepcndiede rl1 n\1(,'.'o 

turno de 15 minutos en la., i'('úones dr. lo.) dí:l.,j 
lllaTtes. 

RETIRO DE OBSERY'\ClO~l':S 

1'01' a:,cIH¡mjpnt,., t~ciLo se arccr!ici a lo .,olicila
do por el E,iecutlvo ('11 orden a ret.irar las olncrva
:ione;¡ que había formulado al proyecto aprobadQ 



SESION 42.;1 ORDINARIA, EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 2187 
por el Com,refo N"ciol1;¡l. QUG cOl1c p de ~110n() de años de ~enicio" al 0('li01' J",'¡;¡., FuenzaLid~ Lazo. 

-0-
C,ll1 la 1'~'11l<1 dI' let S,lla. 11.,6 de 1;] )l;¡l.lbrél e: C('· ilor GOllZ,i,!('7, M<:<i'l)'ja~et. )Jélret ll1al'lf"iJ.;ll' la COI1' 1'pni~nCla ele qUe la C8111?ra Jr;()]'c];¡;;.e una .<f'.'lón upccial )J8l'a ('oIFiriera]' el pr0)·(,C[0. ínfon1Kldr) l~o~' la COl11i;·.IÓll de Gobierno TntC'l'ior. r¡nc d~ro.~a IR Le,' 8.71)7. r¡ur Ul1b,cc:io lo, Con'c,icro, rC'pte'fnt·.1ntc::; []" lJ Cám;1J'a <ir fJiputa[lo~ '1,' d,nl 3cl;ado "n los COIJ.oc.íos de la., Cajas 0e Preyi~ión y 01'g;-;JllS1110S de acinlinistrrlción auióllo~lJ~l.. 

l''.,,"CIL DESPACHO 

En l1rilllPr lugar ele Fácil DcsparllO, COlTc.'Poncija contllluar la rii3C'u.'jón del pro)'ccLo de 01'1 ro; e n en un Mell,oaje, infoun;¡do por la C0l11i.si6n de Tr8-I];¡jo y Legi813ción Sociel, \(U~ autoriza a la Caja de ];¡ Habitáción para vcnd('r ;¡ su.' ac1ualc.' Ocur)ql1lc.~ los terreno" y hrtbit'l.ciol1es qUe IonnRI1 los "reknes 1.0 y 2.0 de ;a Población "pedro Agllirre Crrc1<1.·'. 
U'i;ll'OI1 d€ 1" l)al'llJra Jos .,cÍlorc,>; ::){'púll'cc1a Garce,s. Donoso, Lal'l'8ín. Achrtráll, Gonzáiez Mac1a r ia;za, S,-lnlanrlrE'l!, Rodríc,:!(~'z Lazo, }Th~~nl({él don Cal'¡r)." Cárrlcnas, B,llTa, Bn];H1o.' y Puente.'. Por a.-cnlillliento unánime ¡;C aco]'elO. pl'lmcro. a p]'(,po.,ic;011 elel ."E'!'Inr Sch,,"hll1n, pro¡ l'ngar el t;rn,po de Fácil D>pacllo hil"',a las 17 llora.<; Y ;)0 mi:1ULrJ'. par<1 ('on' i!1uar 2;¡ rti'cmión del proycclo, v, d:t¡Jncs. a inclici\clón dd .,r11or Prieto. pI'OI'l'Ogarla l1a~ta el térmi¡¡o riel !;clllllo del Ordcn del Día. 
D:¡nnLe la <ii.'ClI-ióll ;::cI!2J J.l i'C fonnuléuon 12,3 ,<i~uicl1tc,<; inriic<1r;lo!l~s: 
Del "rúor SantRndl'cu: 

ü ... "' ... p;lY'¡:z;ar rlCSPllf> .. ) oc }t\s p(ú~11)]'a.s 11::?cclro A~lH-1'1'e Cerda", la ,igllicnte fr.l:;': "QII('da~l rX(,·:':)[:.1 11 -da.-- las cillcurnta C~·"n,\.; n("~!l"\'l""L) '; jlOl' r:dJl';.;ro.:; y €111plf'ado.~~ dI' la LínC'a Aérc,l, J\ar~ionC11 ,. 
L'~l .' cl'¡or :'5anl;.¡n{freu: "Para qUQ ;:::e agrrb'uc el ~~liSl1j':ntc 11."'c130 81 ~n· .. tícuJo 1.0: 
"Los actuales ocupanl (\'; de 1;¡,5 "a~a.i a que se ¡'cflE'l'e PI preórnte al'1 ínlto y qUe )l;l.CCll a ,'el' ])('[)pietal'JO" no pOdrán trsn.,IrriJ' ~l1S C'V[l,., si!lo, ck.'pué" de tramcurricJos 10 orÍo,'. contados de,iQe la fecha de l[l ('"entura d e ac]judicl1ción". Del ."6io1' Acllarán Arce: 
"Pal'n agl'.'g<1r f'; ,clgui~nte inciSO: 
"8e a "torizR asimicsl1lo c, la (;;1.1a de la Habita CiÓ~1 para cl1i1jcna: los tel':"el:o,s y COIJ:SLnlCC'l~!nC; de ;.u p1'0picelad a C~.i;]S de P:·evi.sión Soch; de Coll'?cter fl."cal o /{'nl~11¡"l',al. ¿;ernprc q~0 se de3Li!1'~n pflfa ,:::u.', l111pOnCn ¡ ':'.s)J. 
D~l "eúor BO];¡QlJs: 
"Para \(l!f' a le\ wdíc,Ll(¡n elel scfítlr Acharán 111'C'c .:1~ le agrcgu::: la si~~u~ J.Üo f!'a;ic: "y a ld:: Municip,,:::,; 
Crr1'8d{) el dl2bau-, y :I~,;;'f:¡'o en vOíaC:ióTI, ~,~ 6jó pOI' apl'Obado en ,~ll1 ::'ul por ,~.~entimicnlo 1,1hln:-

Al entrar a b di.oC¡1'ióll parlicul"r, el ;,efío!' F:';'úr, 'Prc'"id:m,'! dec]",'o aprobarlo rC'!?;lamen-1.'";·la111cl1lp P\ artículo 2.0, p01' no haber "ido obj('~o cie inrlicaciDl1c,. 
Por 37 \,01.0" cOlltra 9 .'e c1ió po" aprobad:1 la 1,1-el jracll~ll d 21 ,':Cií.·Jf S8 n t~,;~~; rCH i}.H'rt ? g~<"gal" ln:a fj';J ¡l)1a~ (1] jnc~·;:;o 2.0 d~l ~.ntiC'~t>J 1.0. 
I'Ol 43 \OL03 CQl1[ra 4 ~." áiú, 19Ualn:clIte. por 

"probada la indicación dol mlSl110 señor Diput.ado jJlr". :H(1'('g'81' un lnr:l30 nllevo al artículo 1.0. Po:' 8 .. ,pn'.imirllb un~nil11e se ciió por aprobado ei ]'(,.,t.o <:irl l1J'tículo 1.0. 
L8 indiceción del srfíor Acl1aran y la del seúor 13DlRc10.' )lar'! 1110difIc;¡rla. fueron ,lec;a:'aóa,s 1m]<]'()('Cd"lJl\',' por 1:1 Me,sil, por no decir relación COn jol5 i<:icns f1]J]damenta1c." del proy..:'cto. QUCelcl, e11 consecuencia, krminada lft discasión del pro.\'ccto en .,u primer trámite t:onstitucional y, en conformidad a los acuerdos adoptados a su l'e.'peclo, se mandó comunicar al senado en los ~1-guíen tes términos: 

PROYECTO DE LEY~ 

}''.rtícnlo 1",- Libérase a la Caja de la Habitación ríe l:t ]JI"011jbición establrcida en el inciso 1.0 riel articulo 2". de la Ley 7,769, de 15 de febrera de 1944. 
L" rtf.erirlCl C8.i:1 venderá a SUs actuales ocupan. tes. los terrenal' y las habitaciones en ellos consln,ida, )' qUe comtituyel1 lo,,, s?ctore" 1° y 29 de la actual población ''Pedro Aguill'e Onda". QUedan ('xceptuadas la., cincurnta c"-"a." ocupadas por obrero;; y cm]Jlrerlos de la Línea Aérea Nacional. K,t.!1.' transfcr'nc.ias Se efrC'1IClrán de acuerdo con las dié'poslciol1<'s e;stahlreidas en la Ley N.O 7.600. de :20 de oclUlll'C de 1943. 
"Los acLllale.' ocupanlcs df las caSas a qUe se ]T!i ']'(' el pl'c~cl1lr articulo y que pasen a ser propiel arios, n0 p0cll'án transferir sus C8sas sino despuPs de irallscul'I'idos 11) aÚO!; cont<ldos desde la 1'CCllR de la c,'clitlll'a de ari.1lldicación". Artículo 2~.- E,<;ta !ey J'('~ir:'t desde la fecha de :m pUblicReión en el ') .. '1,'·1'-0 Oficial". En sCg'ul1do lugar d0 F,í-:-il Despacho, se entró ~ con"idcrar °1 proyecto c;', oli~l'n en un Mensaje, jllI()l']I1~<i() por la. ConlÍ.,irm de Agricultura y Colonización. que autorizR la transferencia gratuíta. de 11n tC!'rc'no fiscal dcntro del Parque ;Nacional -'Cerj'o ¡','ielol, en le! crllll1lna de Temuco, a la SO, ('¡eclnd "l'dWgo" del Arbol" ele esa ciudad. Puesto (,ll disCll~ión, usaron de la palabra l~ "eÍlOl'CS COIlLrcfas tDipulndo Informante), Cont.a I'do, Priclo, Scpúlvcda Rondanelli y Durán. El scüor Fri"to formuló indicación para agrega.r <11 final del articulo 2Q y en pllnt{) ¡¡eguido, 10 sIguiente : 

"En todo CélSO, lR ."ocicctad a que Se refiere es .. t2 l~y. no podrá transferir a titUlo alguno el dq.. minio o usufructo de estos terrenos, ni darlos en <l2Tl'uaamiento a terceros". 
Cerrado el debate y puesto en votacIón, se dtO por aprObadO en general por asentimiento uná,nt· 1lJ'.'. 
Al cntl':1l' a la Cti.,cl1,,¡ón partIcular, el sefior Br~ fí,,:; (Prcdcientc) dió por aprobados reglamenta.-1':;;11'.011\." los artíclrlo., 1", 3°'y 4'\ por no haber sido nbje(o do indicaciones 
Po!' il:"cntirnicnto llllánime se dió por aprobadl1 el arUcuJo 2.0 con la indicación del se¡''lor Prieto. Quedó, ('21 COIl,('CLlCllcia, tcrminada la discusión del !ll·,cyccLo en su primcr tramite constitucional y. en conlorlli'dad a los acuerdos a,doptados a sU ,'(','p,c[o, se mandó comunicar al Senado, en los términos slguicme,s 

:PROYECTO DE LEY: 

Articulo l? - Autal'1zase aJ. Pre&ltiell~ c1~ .la 



2188 CAMARA DE DIPUTADOS 

República para que transfiera gratuita\Y,ente a la 

Sociedad "Amigos del Arbol", de Tu(uco, el do

minio de una extención de terrenos fbcale3 de 5 

hectáreas, comprendida dentro del Parque Nacio

nal "Cerro Ñielol", de la comuna y departamento 

de Temuco, provincia de Cautín, individualizado 

e'l el plano N.o 19 del Archivo de Parques Nacio

nales y que deslinda por lodos sus costad05 con te. 

rreo1f' ... fiscales. 
"~culo 2g,~ La Sociedad "Amigos dpl Arbol 

de TemuCO, queda obligada a destinar los terre

nos que se le transfisren por el artículo 19 de esta 

ley, a fines de turismo, embell€cimiento, rerores

tación y ornato, En CRSO de disoll1.ción de dicha 

sociedad o de que se diNe a lOS terrenos otra aes

tinación que no sea la incticada, el dominio cte cllos, 

con todas sus mejoras, volverán a poder del Y13-

ca. En todo caso, la sociedad a que se refiere ésta 

ley, no podrá transferir a titulo alguno el domll1lv 

O usufructo de estos terreno." ni darlos en arren

damientos a teroeros. 
"Artículo 3\'.- La presente trans!ereneia se lla

rá libre de toda clase de impuestos o derechos nO

tariales. 
¡\rticulo 49._ La pl'?sentc leY regirá dc.,rl c la le

cha de sU publicación en el "DiaIio Oficial. 

TRAMIT¡\CION DE DIVERSOS PIWYECTOS 

Con la venia de la sala, el sellar Gardcwrr. ~o

licitó en sU carácter de prrcsidente de la Comi.sioll 

de dobierno Interior, que todos los proY2dos pen. 

dientes. ,61ativos a cambio., de nombres de calle.s 

fueran;rramitado~ a dicha Comlsion. por no ha, 

bers constituido la Comisión Especial l'cs)l: cLiVéI. 

1:';r asentimiento unánime "si iué acord<lcio. 

En tercer lu~ar de Fácil De3fdcho cor:'""nnn:1;.', 

considerar un informe de la Comisión '~\c Cons:¡, 

tución Legislación y ,lusticia, rccaldu en "n.1 

consulta de la Cámara acerCa de si puc:l" Un ,x
ñor diputado percibir las dietas eO.l'rC,iP'iDul,n,:': i 

al tiempo dl.lra.nte el cual descmpeno las Intecro· 

nes de secretario de E-'Lac1o. , _ 

Puesto en ¿iscUsión usó de la palaora el scn0: 

Undurraga (DipUcad¿ Informante) q\lien quC:lll 

cOu ella, por haber llegado a sU térnúlG el tiem' 

po del Orden del Día. 

INCIDENTES. 

Dentro de e.ste tiemP'\ cOl'l'cspnndia el [1l'Ím21 

turn.o al Comité Radica i. 
U~ó de la palabra en él el seilor B~l';\O.', pan 

recordar el anj\~crsal'io de la Ley d(~ lnstrl,I'\')()n 

P,'imaria Obligatoria, d ¡c'ada el 2ti de ii:~oslo dE 

1920 Y referirse a la t,ra.'c('lldencia dIe diclJ0 acClc

tecir~iento. Por )laber terminado el ti',,' ¡JO da 

qUe di~ponía, se aC(ll'dó pOr as~'n1inl1e11~~' un[~~~\. 

me inse,'tar :a par\.;" final de] di",cuJ'sO 'cf'l se}lor 

diputado en la v:~r~t.n Oficial y en el }3,j:e\ín 3c 

Se~ione3. 
En el segundo turno, que COlTespon~Í;\ a! Com:, 

té Liberal, usó de la palabra primer amcn'<2 el .'2, 

ñOr Arellano, para OcUp?,l'Se de :as fi':"2C'O"<:' 

qUe sufre el caudal d,el río Tono <>11 tila pal te 

considerable de sU desarrclio. Manifestó e) sfñ'~ 

diputado la cOnveniencia de abordar 13 soiue,o') 

de d:eho prob:cma mediante la cjecucior ele obnt' 

cuyos proyecto" se encuentra.n estudiadn ,';, y t~r

minó solicitandO se tran,mi\ieran sUs o'o"ei'vacíü' 

=================== 
nrs a nornbrc <1~ l~ Cán13r¿l al seiíor T\1!nistro -:-1'3 

CY')ras Püblicas y Vía;:3 dC' ('ütl111nic;1c1ó'-:, Cl1\"j;)11-, 

l~{)l~ 8,ct,i'-.!nto un 111clnnr:lnclU1l1 ,:~()brc LJ n1ZlU:~r)2 

q~u.?' S, S. <:n1 rC'gó a la 1\1~'5é1. 

POI a:::f'n~ln~i('r~~n ur,áninH~, rl.:;1 f'--lé ;::lr<"';·Ja~10. 

En {'l r-c.~to del 'iC?llr>O (:c: Cnnl1j(~ L·l)'=r .. <'~ U;;(l 

de: la va :,111':\ c; S'~',>lo:' EI"¡ ;)/'1\;1'11'" para retcrirs:..: 

al hecho c1{' que' Lln (1t:cio enY1:lc10 por :a Cán1~"}·r1 

a; ccñnl' :\lilli.,ttD ele Obras PÚilliC:l.'; y Vías elc 

C()rr.uni('acl(~n. 1'c);:11ivo a la cunstl'nc"''''~:)-:J de i~l\ 

pucrde dp en:l'a("a Q la CilL1{ld nL: S,-::.n1a Cruz r-: 

habí:: obV'nid0 rl's~J',r:':«l algni1a ni ia~'J~poco' ~~~ 

l~abíat1 inil';;lClo l~-is nl·'r(l~. Solicitó el s ~l-:'or di;lU. 

Ü:rlo que :-{' tr2.n~cribieL'an SUs ()h~:':~":?'2ion('~ :1 

norpbre de :8, CÚni;l,1'8 rt cl~cllO s:-íl01.' ~li\-l~"-:' ro ha_ 

clc':l.ldc'l(' pt-0sentc la c:il1l8clón p:coc~u('id(l 1 

FOr 8sclltirnic:n1o u~~{lni así Se neOI dó. 

El t21'C2r turno al Comit,) C'Oélf:'l'. 

~~~b!,. 

u.~ ele l¡j ¡ni",,: él rl ,'P"'''' Toclr 1';1['[\ ,'"fCl'i:'.": 

prinl" ro, 0. 1;"1 ('cn,'';~i'u('cj):l el,'" 1~1 \'éir:lcHlle de Po.: 

11),-:; QlFTn;\clo_.:; ('11 el prin1er t,l"rlrno eie, j<",lTOC:JL'rÜ 

L~)n,~'jllldiri(-\l Norte y ¡.¡ l;¡~ "cnl{l,·I(-l~ cp:e (2lio 

~n(): t;¡rÍa ~ h\ l'CC nC):1"Jí:.l. rlf' fiie l(\S Dl'C'\-jncias. Tr--:> 

Ji-:" J i0 .S"r)!ici:'lnOn ,~c- :rrl1:S;l.li~j::'i.',;1n rl 1':01110rl, de l(l 

"c¿1~11z¡ra ;--lJS ;;b~:':~r\T;l,('i(ll:c<, n1 s('~-,or ~T';J..;-,tr~) Jé..;: 

l)j\).i8S Puh lC,lS ,\T Vi~l~ dí' CO;T,U~jC(~cic\r.. 

p()~' {\,,~-'lltjn1ir,:~o :;ll{¡!l 8~í se acol'\~ó. 

que ~-,(: d~:-;;'::;('Ll. (lfil'i() a notni)rc de L.i. C;tll1;Jr.l 

~\I ...,t-'~l()t· .\J :111-'1 1'-0 ~~{' l)h:'<i"'~ P\'¡1):1Cl:--: y \'1:1:-

(1(' COll1\~l1il-~I,.'i(')il. 1..'(Ij} (.:1 (,b;('~() dl1 'l1H) 1 ('ll:l~ 

1: 1".:. 1l1('did,¡;; di'] (;1,-.,\1 ['al-;! (!'111\ 1:1 l)lrl~ccÍt'll C;('

lleLll r!'~;l\""~:\-;l d(~ C(11l11C-ll/P :1 Ir'') jr:ll:" ,jr·,:] 

de r:t.\<i 11H'll\-;'l,1C'lll d(' la '21'11111i1:l (le c: lh~l'lo) 
C11y:1"": pr I 11'11e ...... 1¿J.i \:1 t\;)l~t(; ¿l{li,!,jil'Z\ILl._ ~~ una 

11 rtll:\ \ i \' 1 r;¡ ~ ¡ 1 (), 

1)0;' ;l-'('!li;11~;I\¡11,,) q t l;'lllill1(\, ',,~;i :-::1' ~lC,-)í.'I,l~J. 

;\ C')]I1¡¡It1~l\~ión, el ~1CJ-ld~' 'i.';i~I(, h;z~) ;ilT'.'('11 r:' 

h !l(\c('-.,ir):!d d,' j)("'uer en {11:J\'iu~1'1,-lill'l1L() Ll 

CClltL~l de " (1:11' ¡1:! :"<d o CC1ll'-\fU1l..1a (':1 

cllHl:,r.l di' 11 ~'(:'lijlP. qll~: '-::0'-' (\lh_'UPi11:',L j,'II,1 

1111'111:(' 1l'r1l1ill;1(i:¡ d('<,I_;C 11 ,c\' ¡l h:, 1'111 ¡ ~,'~~l'l') v 

sulici\(') ,-,(' diri,~':cra í)f;,-'~\i ~Il :('l-~(lr \11 III!'~ "() 

de' >':;lll.l:)l-:c1:;d~. Jlrl'Yi~~('\)l y ~\ .... i, ... t(-",l'- - ,~(',-i:t', 

;\ f11_1111hrr' di' 1:t (";-\111,tr,I" tr:ln:-,L~iti~'llllu~(' ::--:1"'~ 

nh<"'('r\'::cil)ll('~ C:IJ] (,1 () df' í!l1(~ :-r' ,'i]"\';t 

in l I 1r111;lr ;lC(lrc~: el,. l(:...:'Pl,\ .... 1\ n ...... \jlll' 11 1-1 

l¡tl(-' di',-1':l í,1;u1ta ]l() iuil'jp :--:u-.; ;~Cl:\ :d:: 

llor a:.:p,:¡tillll(,l:l') 1111;';n1:i)\', :...:í Sl' ;tC(~i-i!:), 

l'-illa: 111('1) t (', el ,~:'l1I);' i :<' ~ : 1: 
r,;~-if'!"1 C\"il';() :t nllT,,)l!-e ele ln 

~lill¡:-,: 1'\) (L· ()1,,. l_ llt':l)]:I._';l:-, \" 

11.C:C:{lll enn ('1 \)]¡1Pt() (~C (111(\ dé l'l~ ;:l:-.t"ll,> 

('i()lH"~ 11\'Ci"-,,;¡r;;t:-:-; o' ",L 1:1 ¡;{,hi, ¡'() ---1 ~'\';L':::)ll 

dl,l 1111H<1,> rlf~ 1 ):l;:lIdq, Ql'(' ;':'P (\1l('1..1~ Id r:l . lt 

(';-1;\(1/) de :lhal\rl()JlI', \- ... ~\> ,:--;r\"'l l~lL()r~l<lr \~t 

C~'L~l1ar;1. <::.nhrp ('1 

] 1('1' i111 a 1 11l~:( 1, 
¡orrll,L 

/\ C(')]1t :11 1 1: ci(in. 

l1\:t(> ('{)n~Pl \':\(\'11'. 

",'U:':]-, 

:--:e ::"Cll-'jl) rrncedt';' ('i: (' -:1 

~ll'l1Lrn del t~('l11Pll del (~)

el .--.t't1¡'r Conch:¡ se r('L:'~\') 

al exc('~IJ (~(' e:~1¡:'J{':lC1'Js cOP q11(' CU(li't:~ :,l 1 :-i

cinC! 1\í~ 11:,'ll;'TC h CC)r:~o1':'c:,' 11 rl" Fn"]('11-

ie: dI' 1;~, P'r:,d~ll-ci'r)~l ('lj 1~1 (,~~1,1 (1 11,.., \ :'W\-:1 

:~- c'rk) y éÜ clc\·zlJu (.\.I>::LU (ple) (:11 (ijll~Cl)Lu JCl 



::'11 5cñ,)ría, repres<'nta Su 111~!I\(:1l¡!;':',.,t'J e,. 
;¡Ciló se (lirigieril oficio a nombre lL iJ C\· 
lllar~ al sefi')[ ~[iIli,stro de EC')!Wllliil l' e, 

llwrcio, IJaci6ndolc prC',wnte e.;j;¡ sitUllCi(Jj, V In;)· 
lliíestiilldole qne la CorpiJnci0n C(lJ!.~; 'e1' .• in, 
cnJl\'0nientc se 111Zlnteuga tUJa oficina 111C cue,~·· 
lit al Erarjo una ''lima tan ell·I'ad:t. 

Por ;¡centimil't1to lllliílJiJíll', así fué acorlh!uo, 
En el reslo tl,,] tielllpo de] COlll:t0 COllcct. 

I'ador, el ,.,efior TZ(jI!il':'¡]o soiicÍl,í cne [¡lP!'a 
p:tl'rado el oiicio diri(?,'irlu a 1Jomln<o de l:1 
CI,rporaciclll al ,,,ñu!' :\lill"tro ele l)iJr;l~ /'1'. 
blicas y Yias de CDll1llJl¡ca,~i(JI1, en la sl'~;ón 4,1\ 
de la pre"eJltc Icgi,I;,tIFa, origi:Jallo eE ;\11 l:ru. 
yceto de acuerdo de S11 S"ñnríll y rel;ltil'o'1 
1":8 alltl'CE'd(,lltl'~ subre illH'l>iuIJl'i' d~ fondo,-: 1¡~
c:,]ps y aJl()rtl'~ jlaniCllbre~ par;\ Ja (:"I1.'j j'::,:
ción ele CCllll;llOS en la prol,j¡lcia de ]\:\\1;'(', r,':I", 
lus datos solieitaclo~ en él !lO lnn ,ÜÜd H,,~il11,. 
dos <'ll "ch, Citl1lara. 

Por a.sentimi!'llt 1) 1\l1{¡1l i me se :\c01'';,') r1i "i
g;'- el oficio a nombre ele la C01'ror:¡'::Ótl. 

En el turno ~:;;lli(,Dte, que corr('~pc]J(l¡a :JI 
Cnmité 1\;':1'ario, \' con :;11 \,Pll;a, ¡FÓ 11" la I"l. 
l;¡l)ra el seiíllr ~I Ilrll'llC, par-¡ rd('ri¡-,~~ ;¡ di. 
\'e1'".1S aíirma,:iclln; h,'ch,lS l)(lr S1\ Señnrí: l en 
~'rs¡('J11 anterior, cnalld'i St~ () del ¿deL :"10 
J:1S t8rifas ele 11luviiiz;¡CI''¡1 cO:I·::t:"a. y ;l l:t 
'!110rclh ill;c¡aclll por d señl,r F:,cl.1' de 1.1 
Fxcma. Corte Sup!'ema en ,ioU ccmr;" C01\ (;i
ellO l,-¡(\ttyo. 

A peti','¡:"1 ,1el señor di)<11br]n v por 1¡'('1;ti. 
'1l¡~1110 UJl;'lIl~111e ~(' ,lc;inLF) i:-l.-i('ri::f (11 la \!p~._ 
~;i(ín ()fic:]\ \~ (']1 el J~())Cí-11l (le ~('::iU~lí\-' 1111 l C r ) .. 

ria c]~ L~ sr1l1elL'í~1 dict,¡<!;¡ pOI' el )lin;:·iro ._~l!
lnrlriante seií\ll" :\1i/",:11:\] COllz,'t~e~ Cd~:i¡!() q";[, 
C'JI10C;(. d(~ (1"j'11,-) (';11>,,1, 

lJ ~('l-l(lr 1(I,nL¡ )c In!('i":':l;llfl:Ó :--:11:-: ()i):..c'l'\"'!-
011r~p; )1(''1' h(.¡hel- ~I(-'g;lclu a ~tt téri.lliu u el li~ln

i J ele ([11e cJ:,'pcllía. 

CAMBIOS EN EL PFRSONAL DE 
COMISIONES 

1\ rrn[Josi:it'lI de le ~J(',;, v por aeeiltill1:e'l .. 
ir) 1l1l:1/liI110 ~~e :lcnrcLlron !ns C:i:~ll_, 
h;();;.: rn ('1 per~onJ.l ele las C()1l1i,~ioj]E::5 que ~c 
i wlic::!' -

Ed,¡cación Pública 

~P acrpt:) l:t 1'Plll1ncia fc>rl11u!ac1.1 [l0r rJ ~('. 
ñtlr l\ll'tos y se c!coiglJÚ el! r"emplazo al ~áíor 
Ti¡:lc!O. 

Agricultura y Colonización 

::;0 aceíll!.í il r"1l111lci 2 fOrI1ll1];¡,)'1 po!" e~ ce. 
iior C'nlltro:'r',s y se de,siglló en reemplazo al 
,eÍÍor ~l eCilla. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 
El seÍÍor (ifucntes (Viccpl'cs:d:: j e) ~,r.:'1r' 

-" ,--~_:"_,_.'.':"':':::"-";;-~-:",::",~;,-:----- -,.-------

c:,~ la S;~l1iClltC Tal,b de aRUl1tos de Fácil 
Lk':"'.211o- rara 11\8 sesiones préxirn;¡i;: 

Lo-Consulta íormulada por el ex diputa
"fl ,,'ñor\íc:or Contror;n, acerca de si ')l\IJde 
UI[ c1ill1Jtado pcrcib:r l:ts dicta" correspo¡;dien
tes al tiempo fjne Eirvió las funciones de Se. 
cr('tarín de Est"do. 

2,o-CoIJcp,!e él los obreros I]ue hubieien 
trClnltildo torlos lo~ clí:1S b:lbiles de dos semanas 
cO,,'ccl1ti\,;lS el de~'pch() a percibir el salario 
int0grn de lns c1!0S de dcsc.mso dominical y de 
lcr:;¡do !cc:c:il, 

:\o-J nkJhe eJe la: Comisión 'de Consti. 
tI1CÍ{):1 J .0".;~:i1ci6J\ y Justicia, recaído cn una 
I11 fiCióll ele Jos s('ñon's Gajardo, GClrretón y 
otro,', nl:e i1,~'rega un inciso al artí:::nlo '5.0 de 
h Ley G,G20 y que volvió a Comisión, a fin 
de cnnrl'rdar SIl tramitación con la. reforma 
reg],lll1l'¡1tilrh :¡probada el 11 de junio de 1941. 

4,o-Triln~fj('re 1m terreno fiscal al Cuer1)O rle H()11l1wro,o: de Rancaglla. ,', 
. S,o-r·>t;lblece llna asignrtción familiar espe. 

:J111 .1 Ln'or dc Ins emp'earlos hancarios. 
. 15.r)-])('rn,,~ ('l artículo 57 ele la Ley Orgá. 

lile:<, ele ];1 Cpa de Crédito 'flinotecario 
7,o-.\utc1"ri71. a la '\[¡lnir:ip~lirlad dr; Lini. 

I'r", r.::1',: er;gir un !l1nl\11n1l'n!n al ex Avudan
te CiruJano de la ESll'leraldél, don Germán SC,~l1r;1. 

8 fJ-F,:rno dc1 il11PI1 Pstn est;¡blecido en la ~('\'. :~ mI, ;1 b~ in,ta 1aci:)]ws <]11e efrctúan la;:; 
':')"1"1:: (1 f',' Cnnrcr;¡tivas ele Consumidores de L~:l\l-~l;! FJ(~itrica. 
re) n-.\1!:oril:l i1 h :\[llnicipa1idú/ -de Ultima 
",p('rl~!~~;l, para cnnf-r;-'t;ir 11n pn1rré~t~to. 

T 1,0 -:- I ";1cl,;, lel:1 jo,; J 117,:a");; rle Letras de 
~ :.~':,.;U"1J,' v Coronel 1.1, plaz;¡", de Ofic:a1es 
é') l' .'" de 10~ li!Z':prlos de Letras ae Yum. 
Le! v\il1kh~lJ rpslwcliv;lTl1ente. . 
¡ 1l,~\1Jtnriz:] h cd"j,r<lci6 n dec:-rrera.:; ex
,.";¡nrrl!l':l1'i;, ,('11 lo" Hipf)llrnmo.~ de Santiago 
\ 1',11. S('n"" f!0 h Polla de Benpfkencia, :t he. 
1l,'11C'I() eh la Fundación eJe 'Vivienda::: do Emerge nci8, 

12.-:\fnr1irica h Ir)' 9.1,1~, C(ob'¡-p facilidade~ 
Pilrl b constrl1cción eJe habitacione3 econó~ 
1111CaS, 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se prrsc',1taron a la consideración· ae la 
S,':l los s'¡;1\ientes proyectos de acuerdo que, 
8. P:'Oposición de la Me~'a y ,por a3ent:mien
to unánime, se declararon sin discusión par 
."('1' obvios y sencillos y, puestos posterior
mente en votación, se dieron en la misma 
forma y sucesivamente por aprobados: 

Del señor Tagle VaJdés, apc;,yado por el 
Cumité Conservador: ' 

'TENI1"é':no PRESE0JTE: 
1) c);¡c l?, ¡J;,¡isión ter1'1 ',,¡'hl actual adn 

1 



Chincolco por la de Petorca ha dejado a 

aquella ex Comuna en estado de abandono; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIP{)TADOS 

ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de1 Interior para 

que tome la iniciativa constitucional necesa

ria para la reposición de la Comuna de Chin

coleo." 

Del señor Valdebenito,· apoyado por el 

Comité Independiente: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
Oficiar al señor Mini.<:uo del Interior a fin 

de que se sirva tener a bien rpcahar de quien 

corresponda se mejore el sel'v'cio .de alum

brado de1 pueblo de Llay Llay, ya que exist'3 

un clamor público por el pésimo servicio dP 

él". 

Del señor Valdebenito, apoyado por el Co

mité Independiente: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIP"··,\.DOS 

ACUERDA: 
Oficiar 1\.1 señor Ministrn ne Econo~írt y CornN" 

do, a fin ele que el Comis~riatn Gcnerot arbltrc 

las meflidAs del caso. para prnV('('r de carne Y8· 

cunn a 1n.<; habitantes del pueblo ele Lla'1 Llay, ya 

t:¡ue debifln a su e.scaseZ. se ven obligrtc1os a re~u

trir a etros pueblus para su adquisición." 

Del señor Vencgas, apoyado por el Comité In

dependienie: 

"CONSIDERA NDO: 

Que, el Ministerio de Ohras Púhlicas y VLoé de 

Comunicación. ha dado las orelrnes del CélSO a L]l' 

de qUe el Departamento de Hidráulicil pro·ccd8 a la 

construcción del Estanquc de 8 ~ua pot"l:>1c 'l\i~ 

ahastecerá la ciudad de Tocopilla. p;ora lo cual el 

citado dcp,\[jamento ha c1ado a conocer los plenO' 

respectivos y la ubicación que este estanque ten

drá: 
Que, al conocerse los rlatos anteriormente se-

ñalados. se ha comprobado que el sector nortE de 

la ciudad será enormemente fler,il1dioarlo. Pu?' 

Quedarán sin este aba<(.i'cimicnta de agUa impor' 

tantes spctnl'e~, entre lo~ qllf' se Cl1crt1rttl instití--:cío

nes, poblaciones etc_: como ser; Hospital Colec'tiv') 

del Segmo Obrero: Población de la Caia de la Irél 

bitación; Batería Node rle Arhl1erí,,: M,d"c"krr, 

MUlOlicipal; Grupo Escolar, ctc .. lo que ha proYOC8.cl{J 

UD" protesta eJe parte dE' los afcctacloo; 

Que. como aún no se ha dado C011l1Cn~O a esto·· 

traba;os sería de conveniencia que se ag1'e<:'<lr8 " 

ellos la distribUción adecuarla c1f'ntro l1C 103 TJb

nos, de las ("8ñerí~s matrices y de a l)as\0:imiento 

pRra In cual lo" mi;m"1os sectores que necesit:Hl dé· 

agua potable ,como Jns señalados) podl"Ían flnan. 

ciar estrls instCilaclonf's: 
Que, el número de personas a(ectadads sobrepa, 

sa a los 10.000 habitantes; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obns I'úb1i'as y 

Vios de CO:lcuni:rtciÓn. a fin de que Íllstruya al 

señor Jefe del Deparli1]llCn(o de> Hidl'á111iea S00rc 

la cOl1\"cnicncia de dar un abaslccinlÍcnto sc:;"ro 

y eficiente al sdial" Norte de 18 ciLldad de Tocopilla, 

de agua potable". 

Del ,cfíor ;\1cléndcz Es(obar, aPoyado por el Co .. 

mité Conservador: 

"HO:--<ORABLE CAi\1ARA: 
En sesión del miércoles 14 de junio. la H. Cámiml 

f~ordó oficiar ,,) .'~ñor Mini,tro d? Educación a fin 

de que tomaran le" medid"s del (aso para ir en 

cY\1Clc! de \111 grupo oe más o monos 300 empleados 

de SN\-icio de los Internac10s o establecimient os 

sec11ndarios y prim~rio.s (111E'. con motivo de la Ley 

Seno p"saron 8. empIPados c1c plantR y que no fue

ron considpl'aclos ('n el Mejoramiento Económicc 

cid P(,l".~on'll el ("'1 MaQi,tel"Ío :--<Rcional realiz,,,10 e' 

aí"10 J!l47. de.ianela " e,to." '111p:('aoo.' ~n una ~itua. 
C;61 t,m trLte Ql1P apenas \e5 permite sl1fraf(ar S116 

.,,"~tos 111ft, indispeneRblr's payCl \"ivir con sus famL 

li8l'p, con rentas qUf' f1uclúa" en!re $ 700 o $ DOn 

11'1 rnsull10s. 
C0111n el señor Ministro de F,c1ncación no ha darl., 

H'SPUCSj" ",1 oficio acnrdarl() por 18 H. Corporación 

en sesión del 14 ele junio y comn la sitUación de 

l~S()S cmp1f'~d0S se hR('E' in~ost('nibic v c~ta.nd() en 

d(,3a~TlC'rc1('1 con ]0,;:; Ik:;::er,c.; ln(1nifC'st(1.n~S por f'1 Su ~ 

prcmo G0bic1'n0 de cvit:=lr 8c1ns c¡uC' si~nifiquen 

c1c:;;pro,c:1 io::iéP' n~l('s'ra d€'1l1,ocra2ia, \"C'l:gO en presen

tar el si:;uic'llc 

rTIOYECTO DE ACUERDO 

"LA HONORABLE CA;\lARA DE DIPUTADOS 

P-CTf:HDA: 
R~i1(,1'81' el oficio 3 1 seDnr !\1ini~lrti oc: F,ri.uca,~ió!l 

801:)1'2 1as n-cc1idaC' torn8rlrt.; p8.r8 111ei0r;::¡i- 12. si 1 ua· 

clnn eCClnónyic;1 de' aq1Jel pcrsnn8 1 [jp ~('r\ii:_~10 i'n-

1121"110 C1tl0 C}11C'0Ó 81 n¡c:l.r<lC'n r1C'1 ~\:""'.~():"'':¡?11J~nt() rl(,1 

pnr~{)n?l (1~1 MRgi-t{'rin N(lci01181 r1 P ~.::J. Lr:/ :'1 ú ~:n20 

~. (1UP lr:form,D :3 lR Ir. C;;lHlra .'":j cCon fnr:,Jo? G,el 

PrC'sllp\1f:,c:;t0 ne ('::::, .... :\T>-,; ~~('~ .. i~) ll('~ ~)~·:'.;:;C'!lf8 pi1(), 

sr snll1~'iol1?!r;) hnn~~;i();:j?l.~;i"'n:c 10 C'1 11 0 eOll ¡l;,::h

cic=l tTc:lrnn,l.n 1n.-:: 2nlplc;::¡c!os ':;l~balL~l'~}l1.; o:.: c.:sa. 

~-cparti,~'i()l\ pública," 

D('l s('Í)ny T::l.¡;le Va1c1[':,. ;---l~J:J:~~~(J,o por C.I CO~lüté 

:~()nscrYrtc1or: 

"1'ENTEYnO I'R.E¡"',lc~¡'I'l~: 

Q¡~e C'Xi.';::i'?:1 ('11 'c1 D,~p(lr'¡8T'0;dG ele: Pc~c:r(',rl 

.rnnnros ('x1c'p::;~f"'>'1'"'"'c: ele 1crrC'r:¡-,~~ Sl~.:, r
q 

'l" ':::' de; S'?t 

](')r::l.cl~C; 111 ('C:¡;;'¡ l1t" l,~':lnalj(\-.: y c,1nc!i~:::~·¡.(:ione.:.:. 

QllC' e1 r:() Li~l'0. t:ene un ('a;ldé).l de: 3C;"lC:l s;:¡fi

:icntC' pCi.rrt t81 regCl:1ío, r;::1~zinr{o ~'llli~'~l.Y!C¡",;¡-,( ;J:~l'(1 

:1¡>\"cll"los 8. c~il' -, 1a ('1-H1;';~l"UClíón 13,""1 t'"¡\n:tL~(, d~n()

'"'!)L1é-Hlo S¡:'ll Lorcl"lzo, pUt~ ,u lÜÜ2a(·i¿n cc;·ca de 

C'~,b;1c\o; 

"LA IlONOTI.·'\.BLF C':\M.HL\ DE DIP\lTADOS 

Dlri,2"ir 0f1 r '50 8.1 srlll:Jf ~lir,i~~r(' ~1(' CY'}'c'3 Púb~i_ 

n~s v Vié\.::': dr C()njlJ~1iC';:;'~iór ::J fir. d,"" C:~l8 e~-;~. ir a h 

C~n~8ra 1i'~ e~t~lriios aU2 e-,:l~·larl 31,brc el P 0 1'l,ll·t:· 

18l' Y SUf 0')inior.e.; y -pr!?SuD:~{"'stos en rclar:iéJli ::\ u 

nle'.nciol13.da obra de rega.:1.iC':.'> 

D~ los scúores Aldc.;nd2 PhilllPS, Pcü"üel y 1'2-



SESTON 42 él ORDTN ARL'\ EN '\,1'\ P, P' 

reir", apoyados por los Comités Conser'vador, Libe_ 
;'al y Radical: 

"LA HONOTIABLE C:\~Vr.\RA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirgir olicio al señor Ministro de lJetel1sa NJ
ci()n'J~ ('on 21 ob,;¡eto de que, si lo tid1e 3 bien. se 
,irva disponer q~le la Federación Aérea de Chile 
r.1f:'tine )J:11'~ cada CILlb Aéreo la cdl1tid~1d de ;1; ;l.OIJD 
(le 13 SU:)1,rl~ncjún fl.~I_'¿Ü que l'erjbe a fin de qllt~ 

lo,.; Cictbes pa2cbn inclivic1l1alizar por medio dE' 
lclreros en los techos más visibles el nombre de 
((lda lo '8lich,cL" 

Por 2G ',olas contra 14 se declaró sin discuslón. 
el siguit'nle proyecto de acuerdo que, puesto en 
\'olaciún se di6 POLo aProbado por 32 volo.> con
ir J. 21: ~ 

Del señor Rodrígue? Arenas, a:)o.\'ado por los 
COl1lit¿s AglJrio Lab;)rioólu y COl1scrvac1or: 

"CO"1BIDERA:--fDO: 
l.-Que la ic1enliL2:1:ión humana ha tenido en 

Chile un dpso.rro}lo halag~dor, .caracicri",ado po!' 
cxpericn~-·i:.ls y trabajo3 científicos que h'-ln sido 
úbjeto de e,pe~ial acogida y ('onsiderac¡()t) en los 
torneo.s jnt~l'na::ion~l1(-\;::; que sobre esta 111ateria se 
l'sn e~cé:uaclo en di\'ersos p"íses americ"nos y 
CUt'OlJf':)S: 

2.--=--Qui' por Decreto Supremo :\'.0 1547, de 17 de 
abríl de 194-1 del MinL,tel'io de Justicia, se desígn(, 
U:')3. Conli:3ió;l (,ool'dill8.doi'~ pal'~1 la icientd'icacjón 
(lel re<'it2n n8.cjeio en ho::pitales, lnaleruid3cles y c1Í
rtiCJ3 fL,;cJ.les, sernifisca1cs o de ocnefi:'en2ia. CUY03 

estLlcl¡os y trab3jos arrojaron conrlusiones dé 
singc¡]ar i:1l)JorlarH'la jurídic::¡ y social: 

3.-QUé ell virtud de la les con:lnsiones, dicha 
COlni:-júl1. elaboró un proyecto ele ley sobr~ ('Iden_ 
tifi'aci':'n de R(·cien Nacidos y Menores", tOJ11C1nc1n 
cumo b3se el sistcm<! PUP¡]o.scúpi2o ideado por un 
tllvl'.;;t¡g~l¡Jor y cic'lltíiico chilt'llO, proyec~o q"10 
rué c'll:rc,g;:¡do en Clbril de 194(; :41 :\linL,tro de Jus_ 
licia para Sil aprobación y po,·terior envio ,11 Cún' 
grt'o,o Nacional; 

4.- Ql'e, h:"ta esta f'2cha, el Congrtso no ha 
p'.lcllclo corwccr ele estos alltec.xl~lltes (¡tiles, entre 
olras consideraciones para es;brecer identidades 
jynpll~l1ad~s de recién nacidus, \.'Oopl~l'9.r i!~vestjga

C10nps po1i::Íar·u-juc1i.Ll1es, l't>:~., logrando, en Sll_ 
n-;:1, Ll ~:)lic~l~ión J2 -cltl si~ten,a integral de idcn~ 

iilir'aC';':Jn; 

"LA HOc;CE:ADLE CAl'vL\rtA DE DIPUTADOS 
ACTERD.-\: 

SO!l,'il;¡r cid Ejecu'.i\'o el prnnlo envio del pro, 
:.,,".<0 ';elóri' I;L-n,ilicClcic'ln Obligatoria de los Re
('1,--11 )~~l,-'lj,);;, ¿,la~)()rado por la CO!11isiún Coordilla
c1 rJl'J. dL':::':;n~~da yo!' el Clt8do De~relo SllPreD10 ?-J.u 
1347, clc'l ?vIinL~'~ej'io de Jllsticia, en cuyo poder ~e 

en.·,.enlfa de;de el aúo 1946." 

Qll(.-~c1ó. rcg1811;cnfuria,1:C'n 1e, pál':1 s?g'l1:1da dis 
cusión el si~uicntc pro,~\'e,:_'to d2 ¿tC~¡cl'do de tos sC'
flores 'I\l,);le Valdt's y B.ll~1L\,-; ;-:!,anL.lell<c":s, C;!POYJd0~ 

jIIoil' el Cumité Con,en':ldur; 

""'¿:--f u::-m O 
1.0 Que 

costo de la \,jc1a h3.C0 vn estudio in_ 
rr.edi3:ü, pr0f~~n,j() J/ cornpleLo rtel s~')tt'rna tributa
rio' del régim2n de cambios, de los métodos de fi-

(j DE SEPTIEMBRE DE 1949. 

j~ción de sueldos, s;¡larios y precios y en general 
Je todús los aspedos del proceso económi~o, para 
',Jeder est:lblecer, súb~'e la ba',,~ de la realidad chi. 
ic-rn v de la ciencia eC'oD(lln;Ca, un3 política que 
p,mga te,':1litl'j a la inüación; 

2.0 Q!te para reali¿ar un estudie de esa magn!_ 
t:_~c'- el ~VLr:l.sj.ério de Ha::jenda ne>:!slta del con. 
curso d" técnicos espscíalmente capacitados y que 
s¿, con%,; rel! a esa llla leria con exclusión de toda 
OLfa actividad: 

3.0 QUe Cnile (,ar~:e casi en abwluto de técni
cos económ;cos y flll:"ncieros. !l0r no existir en el 
p~¡ís ~studlUS SUpel'iores especialiZado,:: en la mate. 
rié:, ni iin conlingenk apreciable de experienCia 
éll;lllllUlada" 

4.0 Que ~s posible contratar en el extranjero es. 
pe :ialislas que, además de tener la competenCia 
lle~esariü, podrán ob,en-ar nuestro proceso econó. 
mico con absoluta independencia de intereses y 
prejuicios; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar de S, E. el Presidente de la República 
q~le S2 hagan las diligenCias necesarias para Con
:ralar con los fines ya indicados, una comisión de 
p>lle2ia lisl:ls económicos y financieros, en algUUI1 
ele los países más adelantados en la materia", 

PRORROGA DE D¡CIDENTES 

En virtud del acuerdo eJe la Sala adoptado en la 
presenle sesión el último turno correspondía al Co
mité Illclcpendicnte. 

En primer térll1ll10, usó de la palabra el sefior 
Martones, p::ra conlinuar y dar término a sus ob. 
scena·iones. El señor dipulado se refirió a diversos 
aspectos de la actualidad política y a la gestión del 
actual Gobierno. 

En el res lo elel tiempo del Comité Independiente. 
usó ele la p,,1cbra el seflOr Venegas para referirse 
" la posi~i;'n políti2rt del Partido Democrático. El 
o~ñor di1Jl'todo leyó una decLtración de la Junta 
Eje.'uli\·a elel mencionado Partido acerca de la ma. 
tE'ria y un plan d~ soluciones inmediatas prop1.\e¡· 
las por dicho organismo. 

PETICIO:--fES DE OFICIOS 

Los señores dipulados que se indican solicitaron 
m.e se enviaran en sus nombres los siguientes ofi
c'ios, de acuerdo con el artículo 174.0 del Reglamen. 
10: 

El señor Loyn!a, al señor Ministro del Interior, 
]lidiéndole que ordene a la Dirección General de 
Imestigacioncs que deje sin efe2to la supresión de 
joc servicios dClwnclienles de ésa Dirección de la 
ciucbd de Pitrufquén. cuya medida ha venido a 
perjudicar enormemente a toda dicha región. 

El serlOr Loyola al señor Ministro del Interior 
P¡[1 iénc101c que orncne a la Dire2',ión General de 
Cé1rabin2ros, que deje sin efecto la supreSlOn de 
1:, Subcomisaría de Carabineros en la ciudad de 
Gorbl'a, orc:en~rlu re~ien!elllenle por la 5.a Zona de 
C,lra\)incros ele Valdivia. 

El señor Loyob al sellor l\Iinistro del Intedor 
.,.". el objelo de que solicite de los Directores Fis
c;:¡12s de la Compañíi' de Teléfonos, la instalación 
de una central en el pLl"blo de Pucón, que ha sido 
p"chb por cincuenta vecinos que instalarán servi
~io telefónico. 

El señol' A1dunate PhilliPs, don Raúl, al ¡:eñnr 



CAMAHA D~ 

Ministro de Educación Pública, para que consulte 
en el Presupuesto d~l año próximo los fondos des_ 
tinados a construir un nuevo edificio para el f~n
cionamiento de la Escuela Normal de Ancud co
mo asimismo, para que disponga la constr~cción de 
un dormitorio de emergencia mientras se termina 
la edificación del edificio definitivo. 

Por haber llegado la hora de término de la se. 
sión, se levantó ésta a las 19 horas y. 30 minutos. 

Sesión 38a. Ordinaria en martes 30 de 
agosto de 1949. 

Presidencia del señor Brañes. 
Se abrió a las 19 horas y 45 minutos. Asis

tieron los señores: 

Acharan Arce. Carlos. 
Ahumada pacheeO,IHer

mes. 
Amunátegui JOhn50n, 

Miguel Luis. 
Antúnez Rebolledo, Er_ 

nesto. 
Arellano Maturana, Her. 

nán. 
Arenas Aguiar, Desíae. 

rio. 
Barra Villalobos. Albino, 
narrientos lIoltheur, En

rique. 
Barrueto 
Héctor 

Bolados 
berto. 

lIermosilla, 
Darío. 
Retter, Hum. 

Bossay Leiva. Luis. 
Bustos AlJUrto, Osear, 
Cañas Flores, Enri(¡ue. 
Cárdenas Núñez, l'(·tlro. 
Carmona peralta J«,111 
de Dios. ' 
Cifuentes Sobarzo, ICar. 

los A. 
Concha Molina. Luicio. 
Contreras Galaz, Rober_ 

lo. 
coñuepán Huenchual, 

Venallcio. 
Correa Labra, !Hum

berto. 
Correa Quesney, ISa. 

muelo 
Cuadra Gazmuri Do-

mingo.' , 
Curti cannobio, Enri. 

que, 
Chiorrini Alveti, Amil

car, 
De la Jara Zúñiga, iRc. 

né. 
Del Río Gundián Hum-

berto. • 
Vel Río Pinochet, IRi. 

cardo. 
DUrán Neumann, Julio. 
Enríquez l!'ródden, Hum 

berto. 
Ferra.da Pérez LuIs. 
U&UeguillGs CIca, Víc. 

tel'.} 

García Burr, Osvaldo. 
(¡areía GOllzálcz, José. 
GartlcwCg Víllegas, Ar~ 

tu ro. 
GOllzalCz lUaaar¡aga, 
Exequiel. 

Huerta Muñoz. Miguel. 
IHanes Bellítez, Alfredo. 
lZfJUicrdo Edwards car-

los. ' 
Jen'ell Portales Ernes-
to. ' 
I.abb¡; J.abbé, }'ranciseo 

Javier 
I"adrólÍ ~le Guevara Al. 

mpytla, Xurberto. 
J,arraín Vbl, Bl'rnardo. 
Lita. l'\.Jt,:rinn, Javier. 
Luyola V,í"(jUPZ, Gusta_ 

vo. 
Mag'>lhaes ;Ua(Uing, 1\1:> . 

nlll'l. 
lH,U'lüu'z :-:1al':l\'ia, Lui\:O. 
Mariones quczada HUl\l 

berto. ' 
]\Ja 11 I'ás No\,cJlét, Juan 

Luis. 
l'.Jeil'j ='iazar. C:ulos. 
I\!c1ald:'z E'it'obar, Jor. 

ge. 
l\Vrantla !\1Í!'alllla, Cal'. 

10,. 
:\lonblba V('g-a l\Yanllel. 
l\IoJ'alf's Caúa': C"r)o,. 
Ola\'arría Al:lI'rún. Si.. 

nlól1. 
Olinres FaÚlldpz. Gus. 

tavo. 
. Uyarzlln callejas, }'e

dro. 
l',-U.'oa ,sanguinetti, Fran 

CISCO. 
l'eilabcl 1I1aJ1es, .Iuan 
l'ereira I,yon Ismael. 
l'rielo COllch3, Camilo, 
Puentes Garej,\ Juan 

]·;duardo. ' 
]{pY<'s Moya, Juan de 

Dins. 
RI(juelme l'once, Mal io. 
ltodnguez Arenas Ani_ 

ceto. ' 
Rodríguez Lazo. Arnal

do. 

:h.TADOS 

!{O~i¡'íguf'Z 1\lazer, Eduar 
do. 

Rilg-ers sotomayor, Jor. 
ge. 

lCo,;ende Suhiabre, lIug'o. 
'<llazar H:1van,ü, Alfoll. 
so. 
Santandreu Herrera se· 

ha"tián. • 
SCllauL.ohn, NlIrnhauser, 

Jacooo. 
Sepú!yeda Garcés, ser-

gio. 
Selm!veda 

Julio. 

, 
Rondenilli, 

Soto Rodríguez. Serafín. 
Taglc Valt1és, Mario. 

Tirado GordilJo, Gllber
to, 

T.1rre, Galdames, Er
nesto. 

l'reelay Emparanza, San 
(jago. 

l'rrcjO¡:1 Arrau, Alfon_ 
so. 

Va!,lPbenito Garda, Vas
co. 

"aldes Larraín. l,uls. 
VenegaS sepúlveda, Má

ximo. 
Vivancn sepúl\'eda, Ale. 

jandro. 
Zepeda Bardos, Hu~o. 

El srilor PauIo RivlS S" Srrrelario intel'h'J 
y el .0('001' Ernesto Goy\~oolea e" Prosecrclario 
illLCrlllO '. 

ACTAS. 

N o Se ~c1optÓ ocucrélo alguno al respecto. 

CVEXTA. 

No hubo. 

OR])E~ DEL DIA. 

Drn"!'o (leí Ol'llcn dp! DÍ;], de b sE'.sión, a qUé 
h:'11lÍ!l ciiarlo el .Sc·l-lor l'l'eS;drnl~ cn yirt.}d de UD 
~IC1¡t'rc1n do 1:1. Cúnlrtr8, correspondía ocuparse de 
lo, jlr"bknlRa d""ivalio,' de b baja del precio del 
cU1Jr{1. 

HeiNon \ISo de la pnbbra lo" señores Labbé y 
dOn E rlm11l1clo, a quien se prorrogó por 

o un:,nime el tiomuo hrrsta el té¡:mino 
(k· su;; ob"erv::l.ciones.' 

A propo,'jc;cm ,le. soñor Garcteweg, modificada 
por el ¿-'2ñor \l'pn<::,'<'rls, !~()r .:;scntiITI]cntJ unánin~e 
,;C ncorc:ó puiJlicitr por cuentrr de la CorporaciÓII 
l·l cii-curso del .,('ijor La1cbé en Jos diar:os "El Mer_ 
cnrio" eie ,s.1:Jtiago y de Antofagast3- y "El Sur" 
éle CDncepción, 

Por baher lle1ac10 la hora ele término cte la se
qll;. con amerioridad Se había acordado pro. 

lTo~,:cr, Se :('vJn:ó ';sta ~ 1:1s 21 ho1'3.s y 24 mi. 
nutos. 

S~,('lÓl1 ,:m.¿j Ol'c1in31'1a en 11i~l'coles 31 de Agos
tD cíe 19~9 . 

pn',.ojl10!:ci:¡ del .'~'Í1or BraÍ'ies, 
Se abrió J, Jas 11 h8. AS'6Uel'or: los señores: 

AclUl'án Arce, Carlos 
~\guifre nüo!~! 11 lfUln'" 

hedo ' 
¡\lI1unCttegui .fnhn">on,. 

l\ligncl Luis 

Antúncz ltebolJedo, Er. 
Ilesto 

,\rel:ano .Haturalla, He,: 
lláu 

l~rellas ~<\guiar Deside. 
rio ' 

'';"rra V íil.llo ¡lOS, AI¡¡ill ,1 

Bolado, Hetter, Hum-
beno 

¡;'ü,S:ly l..e¡,·a, Lu.1s 

Hraun Pagc, Víctor 
lIustos /1. u 'Ido, Osear 
Cañas I"Iorcs, Enrique 
Carmolla l'er~lta, .lua" 

de DiOs 
'Concha ~'lolina, Lu¡,io 
Coüuepán Huc l1 chual 

,,'el1.:tn~10 ' 

Cnl'lés Silva, Cadoi' 
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('Orre,l Labra, Humber' :lJuñoz García, .-\ngci 
to }<;variSio 

('.Ji re" Lciclie", Uéd",' "'azar litre" Alfredo 
CUrre,! (~uesne.v, Sa UJc,1a \ IjL'lla, Juan 

mue! Eiraín 
CU.llil'¡l GaZlllllri, llú- Ola va n.'I.1 A1arcóll, Si .... 

¡nillg'o 
CUJ'(¡ Caill1ohiü, Enr). 

que 
-'ni AJv'('tl, Atnil ü 

car 
Dt-' la Jara Zúfllg'a, Rel1:~ 
IJl'1 Hw G¡uHI,áu, Ihllt1-

berto ' 
De¡ ni" l'illot'het, !U. 

cur¡Jo 

JI~r.il1u 

U ti ~.l Ü Á" t'U.l1Llnn Julio , 
J'~I1I'íql.l"_·L f: l'O~ltlen, llunl 

bnto 
L¡ < .1Z.Jl"'d. l'~cheni4Ut~. 

Jor~e 
l't'l'rad.~ ~lt!rf'z; Luis 
G~tlle!::;Ui:jl}s C1.Clt, Vle' 

(01' 

Cale1.! "Hu!'I', Osvdldd 
Garcí.t (;UllZatf'7, .10"",-

C~lrcla 3,: tI, Edeeio 
Carde" l:g \' ¡ll'ga;;, Al', 

(W'o 

ExequieJ 
(;utl7.jI€z 01iv:lrps. Luí", 
l11¡lllC,,; ueuítez .\:!'rl'd\J 
l(ul'l'a I:J~t{,hPeu: ),:~tl'haH 
l'iquicrdo E.ln :inls. (;.1; 

los ' 
J~nsen pOJ'¡;des. E,ne,L 
JII1;-'t G("1l1fí', l~.lÚ! 

L:tdJ'Óll de GLle\'~lrrt .Al 
menh '''orheJ'to 

:'L~;: ~;h.1·~'S .\f.liiJll1b'~ _\l~l' 
nUel 

l\l~ti:~L C:l">teJlón\ Fe!'. 
nando 

Nl:.ll'(ínel saraYia Lu¡. , 
Jiíll'~Onf"-:' ~,llPl,1da, Hu,,, 

berb_, 
1\Li.Ut"T~ :-\ih,tlla .fu;\!; 

Luis 
l\lt U ina ROhiel'o¡ rt'tlr;. 

.. l'li';I~lI.dt'z ESeGoal, Jur 

l\le i ej ~azai', t.'talns 
i\Tir:lnd" ]:alllÍ:'ez HU'';" 
lUcl!el' BOl'(lcu, I'L!luei 

tnún 
UI1,·,.{'l'S F3Úl1dez, Glb. 

bVo 
O~\':lr~Úl1 CaHejas;, Pt'dr.:.r 
L'allll.l ~allgulneUi, 

FI'.lllCisco 
l-"en~l (ipl Il1anes.\ J uall 

Pcreil";-t L.'(on, I~lllael 

Plz::ll'ro ca be'nas, l:tl_ 

Inundo 
I'izal't'u 

lardo 
Pri('10 Concha Camilo 
quina ?it:'IJt'r ~ Osear 
I~p,'",' "'lo~a, Juan de 

Dios 
Re~'es Vicurla, Tomás 
j~odrígucz .!.\rCHas, AnL 

el~t() 

I":o~iflc~ u ez 

Edual'(1n 
HO.~t..;rs SO;Ufll.lyor • .lt.lf

ge 
L:¡ ·'a.nal ~alaz".'iI· A1ft;!; 

So 
~):,l1lva:'1(lr('-u 

~l:basti[¡1l 

~:cü lu.,.Sohli r~unlhJ.u~t'r, 

j'lcobu 
~'ILÜ\'t..~(L\ (_aree~j Ser~ 

S¡·ttlllvetla 

.IuH,) 
:"')~,;: il,;lJ:i11 Pllt',(":ht~, AC 

Ha l (40 

f:\.;.:;lc '\' ;qdi~,,,,; i\Iari,. 
11¡·~1tiO !\.)(ol'üiuo, Gj,~ 

Ud'lo 
furres 

ne:,tn 
G,l\llamCs, Er-

L Il.LilU' !.'.l:~':t Correa LuL 
('!'l'Pioh.' Ar ra'1, lÜfol1'" 
\' ~tltl,- hi-·nill> García, 

Va,cu 
\'aldl's L~lr":J.ín. Luis 
\'ahh'~ T~ies('u Juan 
Vi\'anCu "ellú)veda, 

,;':t;'.;üiltl flj. 

,':;"l'S ~~h'e~, Rafael 
'(.CIH'tt;.t fi~}Tlt!SI llug,u 

t.:l ~¿'r-~Dj' lJ~l"!J G 8ivJ.~' S. Secret~1.1'l~] ~ntcrino '"' 
e¡ :-L:úOl' Ertle,'.>.o GLl'yc~,~ol:.:a Ü. PL:.:S-'Cl"'. ~,l"io in~e_ 

rino. 

·~--·Hn nfi(·in JI!; U.:'e' )JU{l COll ~ que m~
J:itit':¡~l ll;d)cl' 1 ¡;.:i."::: ,(1) Iv ;t¡)J.(J¡J~Hj(Jll de tn 
n' ¡~l ¡(';!I·>~J..l :~t:..'\H1u(·,ld-! al íll(~i:..;o ::c'gni:¡rlo Ü~; 

:Hll';'u!o S.o Jet pl'uyectJ (JI: lcy,quf de~lina loa, 

do," para la reconstitución del Archivo Genera' 
d8l Hegiótro Ciyil,¡ 

2.0-Un informe de In Ctmisión de Trabajo y. 
íJrgHaciún Social n,caílb blJ un proyecto, origi .. 
:Jallo en un Mensaje, qne modifica la Ley 9,135, 
c¡ue eximió dI' todo impuesto a la propiedad raíz 
~ 18s hil bi tll ciones de tiuo e¡.,onómico que se con .. -
tnl.\<an, 

-Quedaron en t'abla.] 

B.o-1 Tna mociqn del H. señor Cifuent.es c~n 
la '[\1(' inieia un proyecl,o de ley por el cual se 

eUllc'ede a doña Cloti:de DElgado viuda de Za. .. 
",¡ja, una pemlÍón mel13l1al de un mil pesos. 

-Se mGndú a. Comisión Especial de Sl).li6it¡¡ .. 
de., Pal'liCL1bres. 

ORDEN DEL DIA 

En él Orden dpl Día de la sesión, a que había ci
tacio el 5('11[11' pre:,identc haciendo uso de la fa
cultuc! qUe le contiere el artículo. 81, letra b) del 
Ii.:gLlIne!l1.0, tigura'n el! primer lugar el proyecto 
remitido por el Senado y ·con informe de la Comi
,i(m ,le Gobil:l'110 Interior, que modifiCa el artículo 
1'! de la Ley 9,132, qUe autorizó a la Municipali
dCle! de La Calera para vender un terreno a la So
éieciClcl Fá;}l'icu cie Cemento El Melón. 

p UC',; le;' en discusión, usaron de la palabra 10.8 

:."úul e~ Valdcbellitu lDiputado Informante) y Re
\"'';: 

"C'ernJo el debate y puesto en votación, Se dió 
¡Jor aprobldo en 2°nerai por asenttmiel1to unánl
Ill'.'.' en pJl'tiCUlcU, reglamentariamente, por no 
lub:'I' "ido C;)jeto d€ inúicClciones. 

QueJó. en consecuencia, terminada la discusl6n 
tll'l proye8to en el Congreso Nacio.nal y concebid~ 
("te en 10.3 términos siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Al'tíl'ulo único.- Suprlm::se en el artiCUlo 19 
:le la Ley N,o 9,132, de 27 de octubl'e de 1948, la. 
trase: "c311e de por medio". 

J.Jsta ley regirá de¡;je la fecha de sU publicación 
ell el "Diario Ondal". 

En segundo lugar corr"spondia ocuparse del in
[orme de la Comi..3ión Especial encargada de es
ludiar los cClmbios de nombres de calles, mediante 
l': cual refunde en uno SOlO los siguientes proyec
los: 

Proyecto d.21 Honorable Senado, que dIspone que 
la call" "Talea ", d:o la ciudad de Punta Arenas, se 
clt'numinéuá en :ldd:lnte "Armando Sanhueza Li
lJ~d10"; 

Mensaje que cambia el nombre de la "Avenida 
RepublícCl', e.e la ciudad de PUnta Arenas, por el 
de "Avenida J:<'ranklill Délanü Roo,s-evelt"; 

Men6aje que c.'unbia el nomb!'" de avenIdas, ca
lles, plazas y pasajes de las comunas de Petorca, 
Valpara íso, Villa Alemana, Cartagena, Curicó ., 
'\L.\g111anes; y 

"roción Qel señor Astudillo que cambia el nom-
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bre de la calle "Covadonga Nueva", de la ciudad 
de Antofagasca, por el eLe "Luis Emilio Recaba
rl'en" . 

PUf'sto en 
los señores 
Valdebellito, 
Burr. 

discusión, hiCieron uso de la palabra 
Ojeda, González Madariaga Tagle 
Martones, Cm1as Flores y' Garc¡d 

Durante la discusión general se prtsentaron 1:ls 
f1guientes indicacioneb: 

ARTICULO 19 

Del seriar Valdebenlto, para agregar: 

le la comuna de Valpara[so 

Para qUe una de las calles que indique la Mu
nicipalidad eJe Valparaíso del Cerro "Barón", se le 
ié el nombre de "Hipólito Verdugo". 

Del sleñor Correa Lete lier, para suprimir: 

De la comuna de Cartagena 

"Avenida Casanova" se cJ¡enominará "Avenida 
0residente Agulrre Oel:da". 

Del Sleñor Ojeda, para agregar: 

De la comuna de Magallanes 

Calle "Ignacio Serrano" Se denominará "BrasI
lEña"; Pasaje "Balmacecia " se denominará "Vil
torio Cucuini"; calle "Valdivia" :se dcnJl11inc,r;' 
'Presidente Errázuriz"; c:llle "Enázuriz" se deno
ninará "27 de Julio"; calle "Magallanes" se deno
minará "J ooé Mf'néndez": 

Del señor Marto~es, para introducir como rubro 
llUeVO: 

De la comuna de Sllnhago 

La calle "La Placilla" se denominar:1 "NíC:l,,!O 
Retamales" • 

ARTICULO NUEVO 

Del señor Tagle, para agreg:lr el slgulent,e: 
"Artículo •••. - La Municip:llidad de San Fe

lipe ~signará con el nombre de "Diputado Jus,c 
Alberto Echeverría" a una de las ralles de es~ 
ciudad qUe ella determine". 

Cerrado el debate, se clió )Jor upr:Jbaclo en gellc
ral el proyecto, envlálldr,se a Comisión de Gob~er
no Interior, para EJ?~rl;!!di' :ni'Oi'ln0, con pJ~-lZ0 ut:
ocho días acordado iJl'l' j" \.',ímara. 

En terc€"i~ lugar elt t: ".ID a (:Ol'!.'c.2-lJol1cLia tratar 
el pr<lyecto de origen ~n IIn.l moción del .s.fÍíor 
Sepúlveda Rcndaiw!1i, informado p01' la Cü:nlsión 
de Agricultura y Coloniz'.lci(JIl, que autoriza la ex
propiaCión de 103 tercE':1os ocupados por los pob13-
cIares y mejol'eros de Villa Tijeral, en la comlJn,' 
:le Angol. con el objeto de proceder a su u¡o.::ni
!:ac!ón. 

Puesto en di~cus!ón, usó de la pal'1bra el 3eÜ(}] 

Oepúlveda Ronc!a1l011i (DiPutado Tlllurm"nLe). 
: oerrado el de ha te y peleS to e'1 '¡O L~ ci.6!1, se dili 
~r sP~'ubado en g'enerCtI por asentirntl1nto UllDtti
¡}le, y en pt'lrUcular. re2'~¿llnentll'i~:}ú~rJe, por nD 
!labor sido objeto d,e lm;;ca(;h:¡::ts. 

Qu-:dó, en con.s "'"uell cia, tHmin2Ja 19- discué'ión 
d,el proyecto en .su priD~¿r tl'á;}~it¿ 2oa.2tl:l;':liODá] y, 
ell coutormidac! a }o~ aCUe¡J0,3 adJp~ados a su feS-

pecio, se mandó comunicar al Senado concebido en 
los términos ¿iguientes 

pROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1°,_ Por €xigillo el 1nton'" naciunal 
~E' declaran de milidad pÚblica y se autoriza ca 
ExpropIación de Jos tcn','nus OCUP9-c!os jJor los po. 
hhdort:s y me jurelos de la VIlla Tijeral, de la Co
llHma {je Anf,'vi, que s€ encuentra den1.l'o de los sI
gllL-l1 ttl.s de;;~lndt.s: .Norte, e.~.tero Tijel':.11; Sl~r es
tero ltl',¡qu,,; Oriente, cal~1in,} Longitudinal er 
con:;trucció!l, y Poniente, línea del Ferroc;lrril. 

Artit'ulo 2". - Le! Corporaciór. de Reconstruc 
ción dictará en c:¡da C:lSO la 8ol'l'tspondiente re 
solución de eX¡;ropiaClón; excl'ptuando a aquellO( 
p0bladores que pudieren él :rec1ibr su dominio y a 
,¡C/uellos terrén0.S comp"cndido3 dentro de los lf
l1~itc~ seiulactos en el artículo Jnterior que, a su 
juIciO, no !u~re ne~ 'sario expropiar, Deberá, :lsi
!lli~mo, cOllcunir a los gastos qUe demande 19- ur
va r1 iza c!ón de esta VIl;:l 

AI'tj(,tllo :;",- La expl'olJ¡é1ció'l Sr efectuars el 
rOllfornnLul JI Dl'Cl'C(o S\j¡J)'{'mo NLJ 3,071, de 4 de 
'lcluore de 1940, que ret'llndió en un solo texto la! 

CllSpo.,jc:OI1<", le?;Jll'S sobre cxnropiaciOnes de la 
, Corr,or~' ción etl' R{;consLrucción. 

Efc"tu~d:¡ la consi,'n~ción, la escritura de trans_ 
f' rt'nci:t ':"I':'t firmada por el Juez, en representa
ción c1(,] l'xpl'opiac!o, di'utl'o de] seBunao dia. Ein 
la in.',crlpcill!1 eje l'skl escritura llO será nect',;:ario 
~lll'J\cíonar la irucripci'Jn pre.sL'nte, ni cumplir los 
I rúmi!,_',; qlll' se exij'lll Dal'a inscribir titu!O:i rela
lil'o~ a propi' dadl''; 110 inscritas. 

Los gr,¡V¿lmencs v las prohibiciones que atecten 
el Le cosa exproplada tampoco .iCr:m obst:'.culos pa
N, llev,u ,1 Ce¡Oo la expropiaciún y las gestlo::e~ 2 
e¡lle dí l'~ lu~',1l' el cjC'l'cicio de ~stos derecl10s SI 
~Lln'it,¡nin en ramo ~e)J,U'ado, sin entufpecer e 
clll1l¡Jlírnicllt() d" la eX)Jropülciún. 

Artículo ,1"._ LJ,; terrenos expropifldo3 senh 
\'(lndidos a sw; OCUIJante" Y pagados por é'tos él' 

un phlW máximo de dlCZ .1110S, sin interese3, :tgre' 
,~:'ll1c1o,w fll v.llor ¡lel terreno l:ts mejoras o COllS' 
tl'UCCiOr;és que l1ag'cl la Corporación para nace: 
n.¡biL.\bks y lll:l~ (;Ümocla~ la¿ actuales C~lsaE, 

Adü'uJu 5°,_ Lo", castos que demande la :lpll 
c"clún ele l.l [lrC:iellte l,y serán de c:ngo de la COl', 
por,¡ciun ele Recvn.'.tlucciól1, la que en ~U presu· 
jJU",L\J p.He't él "flc) 1!150 deberií comultal' las su
lll,l~ n€c",iell'i.l,; pelr" p"s.u' el \'alor de los terre-

Arti,_'u!c, ¡:".- L:l )ll'€sent" ley emp~zalil :l l'eglr 
CiC~Je la i', Ct~J. c1~ .'.,',J public,lci6n en é'l "Diario 

!'!.. c~iI1t;~1lt.-~cJ)IJ, tUL:,ÜJa el:l¡:,Jal'.~:e del pro\iteto 
\..'1,::; Oi'l:~crl l:rl U:!d rlll)L JÓJl del :::...·'Úl r P1Z~ir:tC. don E(~-
1.1 '~_1:l :'~i:, h:f: ll'lh:J (~C por la COIYlUiún de H~l.cienJa, 

re!' t:l CU..ll ..3" lib2ra de dq'ccllos ~ 111)P~ltStOS la 
illtc::L,' t:lG:l d..: 1.!!J.q~11n~lria~ ,Y 3.cceSOrio3 desLina
(\C).~ Ct l~l C:oc-::"'f'.i"J,ii\':l A~'r1c:ol~~ l..;pcherJ. del l~Of1:e 

PU?¿,!.'j en di~C":;~~Ó:-::', U.':<l.1'Ol1 de t-l jJsl3,t2l'a los 3:2 .. 

t~l)re.:) Z<=peda, Pr¡t~~D, Pizarra dOll E(ünuncio, lvIe
kj }' CO~T2~t LE'l<-:~l¿·r. 

Dc.l a!Jl~ ]:( :I.Lcll",ión gelleral se formuiaroD las 
,i~ 11i-:"1"1t t,') il1dic:'lclünts: 

Del ~ff¡or COlTta Ldp!ier paia reemplaza! el 
~L'~ícul0 2'1, por el siguitnte ~ 

"P<\!'a q'je la ¡ih"l'8.ciún eSli1bl,l'Ida en el artícUlo 
llteri ... r queclará S111 efecto en íos C<loOS de liqUi-
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dación de 1:1 Cuoperativa o d~ transf,erirse a cual
quíe!' tituto L" maquinarias u accesol'ios a qUe se 
refiere esta ley. Los pago" correspondientes se ha
rán en el momelltu de la liquidación o de la trans
ftcr€!1ci:c" . 

Del seno]' ScI13l11,;ohn, p.1ra reemplaz.1r la fr.1se 
,ti comienzo del articulo 2". por la .sígulente: 

"'Jodus lo" dél'tchos qll€' nu Sé satisIiciel'tn", 
D<'l mismo ¿eilor Diputado: 
pe¡ ra "gregal' al final del articulo 2° la frase: 
"si ocurriere ello d'c'ntro de los 10 años "lguient,es 

a 1:1 f~cj¡a en que Sé devellgaron tales impuesto,,", 
Cerr.1uo el debate y puesto en votación, se dió 

por "probado el! general por asentimiento unáni
me. 

El seflor Se ha u 18011 n retiró sus indicaclorles. 
Por asentimiento unánime, se acordó entrar In

mediatamente a la c1js~usión particular. En ésta 
~e aieron por aprobados reglamentarlamente los 
articulos 1° y 3". 

Por asentllniento unánime se dió por aprobada 
la indicacióll del seflor COrl'E'li Letelit'T para re
e.mplazar el artículo 3°, facultando Et la Mesa pa
r~ redactarla de lllOCI.O que cOlltemple el plazo de 
jifZ arw3 para Ja.s ui~,po.,ic!unes en él contel1ldas. 

Qn~tI"), en rUllipi'lICW"il, ("rmina,}:¡ la c1isi;:'¡
,ión del J1l'oyedo eJl Sl] pT,lll€r (r(¡mile cOlJstitu- ' 
cional y, en cOliformiela1 a los acuerdos adopta
dos a "tI re'<peeto. s'e lJl~lJ1dú comuuicar al Sella
do eu lo:, términos sig:úeLies 

PROYECrl'Q JJF~ U:Y; 

. 'Artículo 1.o--Li¡,éJ:J"~ de derf(·hos de inle/'
n::\(,ión, de almfteenaje. d!' 10f impl1é6tos e~.taj¡lu
?i¡]o" el] e: !){'cleto X.o 'J~7'2, ue 13 (le ~g()~:1) 

ele HJ.J.:-:, qlle fl,)l) ,,1 tex'-cl retlllidido de b~ di,
p();,i¡;júJle~ ,ohre impll,,'io :. ]s illtt,rn,,,·ií'll, pro
dlll,ei(lfl ~- tifru ele ue"u)(",o,-, y sus llloditira(,io
nes pt)~(eri,-.r'e~ Y, el1 ,!2'ellel~l. de todo dereéil() 
o eUlltl'ibucióll, a l:i~ ul':n11ill:ll'i¡¡,s y aec'cwrioi' 
cle,hn;¡dos .1 montar lllUl plallta )lfli'teurizatlol'J 
10 J(l('}¡e de ia ~o()pt·r1itivd. .. \.cTí(·,Q:a L,-\(:!;~!' .. J~~ 
.'orle Lilllit:](h, llegada e11 su m:1yur parte u la, 
Adll:11Ll." de Yalp:II:lí,;o y (:ofjllitnl,o. 

Artículo 2.0-L1 Jj',Jen,c;l;n esl:tbleL·icla en el 
Il.l'lí(:U10 tll1terior l]nrd:ll';Í .;;;[, efedo f'll IOB (':IS", 
¡le liqlliLLj(·ioll d .. la ro Jppratiya o de tr:11Hf.·· 
rir;,(' a cll:dqniel' tilulo ,',,, m(¡quina, o aeces ,
cío, u qUE' oC' ref'ierl' r,"'" ; ,{'y, dellll'O de los di_,:, 
8!ío,:': ';;¡~I}:cIJte:~ a ~u vigellci.1. Lo~ lHl~'OS ~'Ol'l'e,~
p,']j{lil'\¡fe' S~ h;11;íll en e: Il;Olllcutü de la Ji<jui· 
e]:¡eiún o ,le 1~1 tr:lnd't'I'PlIé::'l. 

Artículo 3.o--E"ia Le,- H?ir:í (l('.'ele la f'eéll:1 
c1~ icU plll¡li(·:¡(·i~,¡¡ ell el "lJ'r,rio Oiie:;]]". 

::l' quinto InQ:¡r (le la T:,}-,1.1 figur::¡]Ja e' 
p[l)~-"cto de O1'igfn f'l-' llli "Jlen~;ljp, íriformado 
1)(;1 1.1 C01líi,ión de ErLlenei¡'ln Púl¡JieB, que dio, 
Jú1l2 rol¡e la E,;éuela ,~. o ü;2 ele S~n!ia)!,o se d, 

nominará ,. E"cuela Pedro Aguirre Cerda" y 1. 
Escuela }J.o 1 de Caupolicán, en Rengo, se lla. 
mará "Luis O:lldames"" 

Puesto eu discusión, U:'al'OU de la palabra. los 
."('ll·)]·es Bust os. (Diputado Iuformante), )'Ieléü~ 
r1Az, Cañas FlOl'és y Prieto, 

El señor J\Ipléndez formuló indicación para 
agregar ante" del IJOlllhrc de "Luis Galdames'
In paln b1U "Profesor",; 

Cerrado el en·hate y puesto en votación. se di,) 
por aprob:H]o ell general con el solo voto en con
tn] del señor Correa Letelier. 

Por asentimiento tácito se acordó entrar in
lJlediatalll~t1te a la disensióll particular, y en és
ta queda aprobado rf'g'lam€ntal'iamente el 
arlíeulo 2.0 

Tgnalnl€lIte por asentimiento unánime se apro. 
bó el l1r(Íf-llio J .0, con.iulILlluellte con la indica. 
rión (J¡·l s¡·ñol' }1 eléndez, 

Quedó, el] con~"clH'llcja, terminada la di~ca. 
sión del proyedo en su primer trámite constl. 
tllciOlWI y, eu cOllformidad a los acuerdos adop' 
tados a su respBdo, se 'malidó comunicar al So' 
nado en loo sígni I:'lltes términos 

pR.OYECrrO DE LEY: 

•• Artículo l.O-L3 BsrlJela ~.o 62 de Sautia_ 
go ;¡e dellomiunrá en lo sure"iyo "Escuela Pedl'lt 
.-\2IlilTl· Cerda" y 

La Escuela X,o 1 de Caupolirán, ulicada en 
Rei,go, se l:arn3rii .¡ ESéueb Prof'elSor Luis 0&1. 
d'lllle.-" . 

Artículo 2.o-F:,t:t ley l'pg'irá desde la fecha 
di' ~u pul,líl·I1(·ión en el "Diario OUcia!". 

!':n sext o 11lg'l1r dl' la tabla, se pasó a tratal 
del pl'u}'edo dt; origen en ~lIa 1l10(·ión de lo;¡ .. ~ 
iíore,; PizJJ'l'o, dou AiJelardo y don Alejandro, 
y Tagle, e illfol'lllado por la COlllisión de Agri~ 
Cl1!tl1l':l y ColoIJil.3eión que autori7.a la trausfe
rencia grutllila de un terreno fiscal ubicado en "1 ciudad de Los Andes a la Cdja de Previsión 
de lo~ C:ll'abillPI'OS de Chile, para que ésta con!~ 
lluya una poill:lcióll pal':t sus iuipollentes, 

PII<,,'to en di~(,lL'ióll, maro!] de la :JaJabra 10lIl 
3eño]'e' ConcllJ, "~guil're (Diputado Informan
te), Tagll', Corre:! Le(elie¡', Ojeda, Valdebenito, 
Oonz51ez MlI(laria~'a, Reye> Yicuña y Coñuepán, 

DIILlrJie la discusión general se present:ll'on llU! 
;;.iUl]i ... j1t--· ... il¡dic¡]eiones: 

Artículo 1.0 

Del .sellor SchauL:ohll. para sLlbo¡;ituu 1a fra" 
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se "trarufertr !I título gr::ttuito" pOl' l::t lJ:}lte
\ra "donar" .• 

Artículo 2.Q 

Del nllsmo ~rñor Dipnt::ll1o, pnm sunrimirlQ. 

Artículo 3.~ 

Del seiíor Barra, para suprimir las pala l¡rns 

venderá o". 

Del señor Cunea Letelier, pn1';1 agrcgar el .3Í

guiente iUé'i'o: "B: (,oAo de ]:¡s haiJital'ionc.'3se 

integrará c:on el. yaluf de 103 mislIlo" al LC1l1[l) 
de la venta o del :uTcll<lomiento". 

Artículo 4.0 

Del ~'cií()r Scllnn~"ull1l para snpl'illlir la 1'1':1"0 

final que dicL': "tJlle hnllicl'Cll caducado 1'0:' 

efecto ue e"[el di.spo:oicióli". 

Del señOl· Conca Lf'lelif'J', para s'u!l,tii¡¡ir h 
frJEe fin;)l <jile dil"c: "f)[~j¡ielJ(l() el Con~c'l'In¡]'II' 

di BicllC.' Huíc[" 1'l'ól)('l'l;\"1 I'1'Ul""([f'l' a 1:1 (·'ITI':"· 

[ación de l:!s ill"eripciolle¿; de llllllllllio ljlW hll
bieren c::tducaclo por ":1(,(0 (le e,la disl'0"i[·i(JIl", 
por la siguiente: "dE'llienuo el Consel'l',luor tí'; 

Bienes Raíces Tl'2]Jcdi 1'0 procl,du 3. la rt,j n,,

eripción del dOlllinio a fuvor dd 1"i,o;('o". 
Cenado el ueb,üe y pup;;to cn VOf'lción, "l' .lió 

por aproballo en gl,ner::¡1 )Jür :1:;entilllienLo un:ílli
me, enviállllose a CUllIi,ión 1):11':1 sP~'\ltldo infur
me, con plaw de odiO UL1S. 

En eéptimo lugar, cune'pon.lh ir:lbr el in
forme de la Comi"in de IlJciell.Ll, l'[,(·aíilo en 
dos mociones de origE:n de los Sl'I-'Ofes Ojl'ilLL ~'/ 

González }[adarü.ga, re~]lel:ti\·8nH·¡¡le, que :mio

rizan la rlevoluciún de una sULnlc c1:¡;ero ;.c la 
Municipalidacl de :'bgull,¡LI"" .1('[Josi~a,h ]Ju1' 

lista en garantía del pago d2 t'J"l'l,cltoS 11'Jl' In ln
ternación de un C~i!::I;.':)!J p~~t:J .. 1<', l'í.~~üle.'-'í:;_'·'!¡ de 
basuras. 

I1uesto €n di3~'u.~iów, 113:J.J.'C':1 (!í~ la p::>1.1)r~t lo~ 

señores Go~zález M ad:;.:ri':;'l!l , COU(·.L:l, O.iP'I.l", 
Valllés L~rraíl1 -; En:lq:;.~;:. 

El aeíi0!' 'Vtlld,~,g L¡¡;';','ún fo,,,;~lÍ6 ü;c1i",Ici':')l 
para. (!1J.€ f~e n:;~'f:'"g:'le .::1 ~;i?ui/~nte inciso: "I~,:t li. 
b"Hición qll f,d;i;IÍ. ~i!l e.r,>cto si ~¡ c.\!llió~ ,~ trl1ns" 

fiere' antr·s del plH:w :le ein<:o aií,,,~". 

CerraJo i!l delJate y puedo en \'ola~iún., ,sA 

ilió por aptobac!o en g~;;er:tl por uo,Pl1timiento 
linÁnime. 

Por 1I.gent.imicr!;,o tácito SE' acordó entrar 111-

.eQia~ente & la dLtusilÍn nnl'tionl¡¡r_ 

Por unanimi,bd se di6 por aprobado el ar-
1 ículo úllico con ]::¡ inc1i(:<ldón del selior Va ldú 
Lal'L1ín. 

Qnel1tÍ, en consccuelleia, tCI'mi!1arla la di~c\l

sión clGl Pl'O,\'ccto en ::,u primer [r"raite comti
tnc-i'!l,¡j ,Y, en (lonrol'lrridJd a los acuerc1o, adop
h.los a S11 ]'(··"Ilce:lo, ce 111311'[Ú eOlllllnicul" al ~e

l1allo. cOllcebido en lus tl:rmillos s:guie nl ,,,,;! 

1'1:0\:I-:CTO DE LE\" 

"Artículo único.- La T,'~ol'.,]'íLl Pl'o\'illcial ,h 
~r ilg':'¡l:lt,,~ a t!p\'ol \'1'1' a Ia:\I uní. 

ril"lli.bd de "\l:.1~<lILIIWS lu (:illlr;,brl ele 8e~enl" 

y cl(J~ !lid qUilii"1l10,S ;'(,d',' (cr 6:2 .. )00.-), q:H' 

é,ta d¡'l'o.;jiú pul' COlIl'e¡llo d" d,'l'el']¡o;,; de in
tCl'n:\ción y drlllús gravt'lJlH'l1('S lcgale~, y de 

allll:lr:cn'lj(', de 1111 I':lIllión co'pcl'i,¡[ marea Fa¡'
go. bnllo ~.o i:2;JJ(j·l-3,) 1""0 brnio 6,70S 1.:-i
lo~ (,CJlI~igll:,(lu a la lilTtl<1 "Camelio y Cía," lle· 
g'1I1,) al ]JlH'rtO 11" \';1!]I:11'ní,0 ell el vapor "Co
pi:I!'(I" el 16 (le abril de ]!JD y lL1~¡'OT'.bc1o n\ 
Y:ll)(ll,' "j llgl,l" COll ,l(',tillo a P!l¡"~a 1\!'l'JI:l,' el 

27 di' abril del r¡¡i'IIJO ,-¡í10 :' II"o;::,L, il ('"te ú~L-
1110 pUf'do ('1 H .Ie 111'1\,1) d" l!lHJ, pora el ¡¡co 

(n¡(.: LL i \'0 de Ll ~\I 11 ni,' i 1".:\1 i d:1 <l el l' iII aga: ¡n lll''. 
La libt;l'aclóll qlled:ll'¿¡ sin e[(!(·to 3i el C"~nu:)t 

se trl1n"fjc]'C flnte¡; ell'l pLlzo r;e Clll¡:O arlo;;. 

1-:-[;1 le.\' 1c'.:il':i dc,de la fe(·ba (le su puIJlir.;,. 
('i(ln en el '(1)i:11io CHici~¡[". 

En Odlll'O In;!,;¡]' l)e la tabLl fi:':llrllbn el Pl',)
¿,('"lo l'C'\ltitirl" IIUl' el c;ellllllo ~' ('()1i int'oT'me de 
l:t Curni2ioll (le }:t]ur:ll'í{,ll Pr'¡!Jli('d, que autüri
Z;l al }'1l'sitlc'I':l' el" b H':llí!blica p:11'a Jle,lu~il' 
(le los fOllrl'loi l'r()n'¡¡iellt.,~ ,le b colecta O'Hi,,
giu o la 311111; de -,'j; l-)\).OuU.- <1ue se ¡}cstir;c\l:ii 

[1 adquiL'1t' .v edit;Jr ti OLt:l "'/id~l ~v Per~~JlI.(:di

d"Ivt dé don l~pnLllt1(l O'lf1?g'ill"P, el,:, ljUll es au" 

PUt'~',0 C~l c¡;,\·u .. 1C:r:
f 

"!.:<:!'O!: ¿L, 1:1 p:ll'lh1:l ]ns 
~~';-~OU_)·:" D~Hln~o ,\7 h'<, e~ ... d'}~l .Jt~:i:J de DlC3. 

_~ iIli1~t;~;:i:)n d~~: t3ciiol' Cut¡, ~l~l~ y PU!' a~l~nti .. 

r;:n nO\'(lf.Ü de 1:1 T;1~~)i3, ~_'r'"j'1'e:..,pnl1,Hq, 

t;. dar el !.J1'I):\-l~{:tO de ori~en e:l Di! "\T ell.::.l,-je, in
.fl):'ln:~a'J !}ül' '¡-t Cü'lf¡l ~i/)fj ¡}e CiolJj{'l'Ilo In~t~riJ~, 

t¡ile nutúriz,-, a. 1:1 "\rull;,·ip,di(!:Il[ (le '\,rn,.!'~¡]LII!E';l 

pDl'::1 icyertll' en 1.'1 ('()1l21l'Uc(;i~')tl dL~ una Jlol)la~ 

r.ún pura :'l!3 (:mp:{'~¡cJ",· y obreros ulIa 3U!llil de 
dinero, subrautc de cubrir el elLlpl'~<i~ 

to que la autol'izó:l eonir:rtar ;I! L~y "\.0 'lí~L 
l:'ne~to en di,c~l::iIJ!' el rJ1ny~(;,()) uc:uun ut: la 
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palabra los señores González 'ITadariaga (Dip1l
tado Int(JrlJl'lIlt~), Correa Letelier .Y Ojeda. 

Cerrudo el deuuté' .Y pIJl'ó! o en votueión, H~ di', 
por aproballo en l;é'lwr:,t! por :1"clIlirniento UlI:í
Ilune. 

Por no un ber ~ido oL5('!0 ¡JI, iwlieaciones, St' 
dió por Ilprobauo tallllJién en p,nticulat', regla· 
¡}leu tari:.HueuLe. 

Quedó, el! l'on~eellelíCi¡¡, ierlll;natla la (1isen
"iC'D r]¡-1 proY8('\0 eu 'u primer lt-iÍll1ite (,ou3'!i
!1l(·iol131 .Y, eu ('üufol'lllidad a los acuenltE arlop· 
ttldo~ a sU' l'E':3pe(·to, Se ¡n;ll1<ló C(llln¡lIienr :1: Se
l][lllo, cOIJccbidü eu los lél'llJillO~ 8igui~nlc5: 

PHOYECTO DE LEY: 

··Artículo 1.o-Se Rll!Ol'i%;l a la '\[UIllC1P31id,d 
<1(' :\LI'~;lll'lllP', 1':11'1 'jUP pIH',la illl'erlir el! J:¡ 
('un.-tl'll(·(OiCJ!1 lk UII:1 polJlnrión para SllS emp1";1-
dos y (Jb:'('i'Ü~, la ,oalllicf;¡(j (le llll mill,ín dos"ipll
los do"- llJil du'C(:icn[os treida y tres posos trein
ta y dúo t"n~'IVol.' ($ 1.202.2.'3::.:1:2) que ha 
quedado sobrnnlp rlesp'lp,- de enÍJrie tota11l1lql~e 
('[ empr~,:ito de $ 5.000.()()().- lIutol·i7.l1do P')!' 
la Ley ?\.o 4.421. de 15 de sl'ptiom!¡1'l' (le ]!J2~. 

Artículo 2.0- E,[c1 le) reg-il'á rlesde la fel,)l" 
de .su IJllhjir-:1CilJ!l l'll el ,( DiarIO Ofic,i:¡]". 

En J¿:cimo lllg.1r d" la Tul,]a se entró a con' 
sideral' el pro.\'N·lo dl; urig('1I Pll UIJa moción d,' 
los sefiores Berman, Ci,lel'l1U, COlltrcras Tapia, 
J·>eoku DLlz ~. Leigli[on illf(Jrm:lc1n por b Co
mi.üún de TTClbajo y Legisbciúl! S()(:~a¡ lJUC re
conoce a los obrero" que II,lll3jan en la indu,," 
tria de exploúros el tleredlO a perc'ihir un:l i ti· 
deillniz3ción de un lllei' dc s3Jario por r3da :1ñ,· 
de e€fvicios. 

Pue,,,to en di;;cusión, m:aron de ):1 p:-Ibhl'9 lo' 
;;eiiores OYJrzún, Torres, Jz:c¡uit'rc1o y Barr;l, 
Cjuien quedó eon ella. 

.l:)or h:¡ber lJeg:Hlo la hora de iérmino de la 
sesión, ~e lenl Dió édn u lus 13 horas. 

",esión 40.a Ordinaria en miércoles 31 d€ 
agosto de 1949. Presidenri", dp lo,~ señores 
Brañes y Cifuentes. 

Se d brió a 1 as 16. J 5 ~ra~,. &.SlStlerOll 10" se' 
ño~'p:;~ 

A.charán A., CarIes. 
1'I.guirre D., Humberio. 
1'I.humada P., Hermes, 
~lde C.: Enrique. 
.'\munátegui J., M'i-

guel Luis. 
A níúnez R._ Ernesío. 

...... ellano M.. Hernán. 
Arenas A .• D~;¡"i~Lio. 
Barra V .• Alblíl:'. 
Bou:rientos H., E.U¡'-

que. 
Barrientos V., Quin

tín 

8an'o~ T.. Roberío. 
8aXl'udo H. Héc!<ll" 

Di:1rio. 
Barrueto R., Edgardo. 
Eossay L .. Luis. 
Braun P .. V;cior. 
Busios A.. Osear. 
Campos M., Alfonso. 
C;ampo~ M., Enrique. 
Cañas F.. Enrique. 
Cárdenas N., Pedro. 
Carmona P .. Juan de 

Dios. 
("eardi F., J o'rge. 
C,fuenfe3 S.. Carlos 

A. 
C:alema M., Juan An

lonia. 
Concha M., Lucio. 

Coníardo L., Andrés. 
Coníreras G., Rober·· 

too 
Coñucpán H., Venari-

cio 
Cortés S., Carlos. 
Correa L. J Humberio. 
Correa L., Hécfol'. 
Correa Q.. Samuel. 
Cuadra G .• Domingo. 
CurE C.. Enrique. 
Chorrini A .. Amilcar. 
De lá Jara Z .• René. 
Dpl Río G .. Humber-

~o. 

Donoso V.. GuiJler
mo. 

Durán N.. Julio. 
Hel1l'íquez F.. Hum-

ber:o 
Errázuriz E., Jorge 
Ferrada P., Luis. 
Galleauillos C.. Víc-

ior. 
García B., Osvaldo, 
Garc:Ía G., José. 
García S .. Edecio. 
Gardeweg V., Arturo . 
c;.onzález M .; Exe-

quit'L 
Gonzále:. O., Luis. 
Huerta M., Miguel 
lIlane¡; B., Alfredo 
[turra P., Estebd'l. 
izquierdo E., CarJc~. 
J:ensen P., Ernesío. 
Jiménez C.. Alberto 
Juliet G., R'lul. 
Labbé L., Fl'ancls<::o 

'¡¡¡vier. 
[,,,=on de G'Hll'al'a 

Almeyda Norbel-
10. 

Larraín V., Bern;¡tdo 
Lira M., Javier. 
Loyola V., Gustavo. 
Magalhaes M., Ml 

nuel. 
Maira c .. Fernando. 
Maurás N., ,han 

Luis. 
Medina R., Ped,:o. 
Melej N., Carlo~. 
Meléndez E., Jorge. 
Miranda R., Hugo. 
Moller B.. Manuel. 
Mon:alba V., Manuel, 
Montané C.. Carlos. 
Muñoz A., Isidoro. 
Muñoz G.. Angel 

Evaristo. 
Nazar F., Alfredo. 
Ojeda O., Juan Efraín 
Olavarría 'A .• Simón, 
Olivares F., Gustavo 
Oyanún C.. Pedro. 
Paima S .• Francisco. 
Peñafiel 1., Juan. 
Pereira L., Ismael. 
Pizarra C.. Edmundo, 
Pizal'l'o H .• Abelardo. 
PizarTo H., Alejandro. 
Prieio C.. Camilo. 
Puentes G., J. Eduar· 

do. . 
Quina P., Osear. 
ReyES M., JUan de 

Dios. 
Reyes V., Tomás. 
i'l.orlriguez A" Anice~ 

.to. 
Rodríguez L., Arn¡¡l~ 

do. 
qogers S., Jorge ~ 
Rosende S., Mugo. 
~alazar R .• Alfonso: 
Sandoval V., Orlan' 

do. 
Santandreu H.. Se

badián. 
Schaulsohn N., Jaco-

bo, 
Sepúlveda G., SergiO, 
Sepúlveda R., Julio. 
Smitmans L., Juan. 
Slegmann P., Arnol' 

do. 
Tagle V" Mario. 
Tapia M., Astolfo. 
Tirado G., Gilberto: 
Torres G., ErJ¡l"'.sta. 
Undurraga C .• L.:.i3 • 
Urcelay E .• Santia ... o 
U'rrejola A .• AlfO'¡~ 
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ITaldebenilo G., Var
eo. 

Valdés L., Luis. 
Valcíés R., Juan. 

Vivanco S., Alejan
dro. 

Vives V., Rafael. 
Zepeda B., Huso. 

El señor P,lulo Rivas S. Secretal io interiiíO 

y el señor Ernesto Goycoulea C .• P"csecH'brio 

interino .. 

Se dió cuenta de: 
1.0- Un MeLsaje de S. E. el Pl'esidE'nte 

de la República, con el que someLe a la con

sideración del Congreso Nadonal un ))1'0-

yecto de ley que autoriza a la MnnicilJali

dad de Iquique para erigir en la Plaza Prin .. 

cipal de esa ciudad un busto de bronce al 

Capitán General don Bernardo O'Higgins. 

-Se mandó a comisión de Gobierno In te . 

rior. 
2.0- Tres oficios del seúor MinisLro de 

Obras Públicas y Vías de Com un icación: 

Con los dos primeros, da respuesta a los 

que se le dirigieron a nombre de la Cámara, 

s0bre las siguientes materias: 

Financiamiento de las obras C::U1lll1eraS 

proyectadas para el presente aúo, y 

Emisión de bonos para la COlliinaación de 

los trabajos 021 Ferrocarril Tran'iandino por 

Lonquimay. 
Con el tercero da respuesta al que se le 

dirigió a nombr~ d~l señor Banueto, don 

Héctor Darío, sobre tramitación de ,los de

cretos por los cuales se consultan :'olldo~ 

para la ejecución de obras camineras 
-Quedaron a dispOSición de los señores 

Diputados. 
3.0- Cinco oficios del HonOl'able Sellado; 

Con el primero, devuelve aprobado e11 los 

mismos términos el proyecto por el cual se 

abona a los empleados de Baneos de la pro

vincia de Magallanes un año por cada seis 

de servicios. 
-Se mandó comunicar el proyecto respec

tivo a S. E. el Presidente de la Repúblka Y 

archivar los antecedentes. 
Con el segunda, 'expresa que ha acordado 

insistir en la aprobación de la modificación 

introducida al proyecto que modifica los ar

tículos 6. o, 7. o y 8, o del Código Civil, sOl.m, 

plazos de vigencia de la ley. 
-Quedó en Tabla. 
Con el tercero, manifiesta que ha presbd(, 

su asentimiento para redactar en la tUl'm:; 

sugerida por la Cámara el incLso:¿::.; de' 

artículo 1.0 del proyecto de ley que exliel1-

de los beneficios de la Corporación de He

'!Onstrucción a las provincias de Bio Bio, lVb 

.leca y Ara uco. 
-Se mandó comunicar el proyeelo ~es

pectivo a S. E. el Presidente de la P.elJ ÚJll

ca y archivar los antecedentes, 

Con los dos últimos, remite los siguientes 

p~'oyec:tos de ley: 
El q\\e destina los fondos a que se refiere 

la ley (l,'138, para la adquisición de un l~;en 

r"íz el1 V:llpal'aíso dest',nado al Depa:'ta

mento de Naveg:tción e Hi(\ro~Tafía eJe la 

Armada Naciollal, 
-Se mandó a Comisión de Defensa Nacio

nal. 
El que autoriza al Consejo ele la Caja de 

Previsión de los F'enocflrriles del EsL:tdo pa

nt concedel' una indellll1ízac.:ión al señor 1\1a

Huel Ojeda Guzmáll, 
-,be mando a Comisión de Víus y Obl as 

Públicas. 
4.0-- Dos oficius ele lo. Comisión de Cons

t itucióll, LegíslHción y Justicia: 
E: primero, recaido en cm8- consulb for

mulada pOi la C:ülur:\, l'CJ:erentE' al qUUUín 

necesario para la aprobación de proyectos 

de illtelé" p',l'ticlILtl' [',1 t('l<:er tl~¡rnile canso 

iítul'ional. y 

El segundo, en que Pide se tramite a la 

Comisión ele Trabajo y Legislación 80r;l11 el 

p~'oyedo que acl:1r::t ia l"y 3,4:24. Que L:onC,e

clió riertlls benefi,;io~ a lus PrOCl1l'adOr2S del 
i\úmero, 

--QUtclar0l1 en Ti! bla 
5.0- OclJO mOciollc·.-:, 8'1 las ;,;uales )O,S -"2-

iíOl'éS Diputa¡]us que se indicall inicut1 105 

.S;gUitlltps provectus ele ley: 

El srúur Palma (lUlO' a~ltoriza a b T2sorl'

ría Uéneral dr la' RtjJúblir" ~ar~l pntrcc;'~r al 

Cue!'po ele BombtTos dC:' Lim.lche la SUIlU de; 

(le, COO. qUe fllé clt'positaeb por la Dlrecci{m 

General ele InvesLii,adolles a la ordEn elt' '1:: 

Dircccúin de Ap!'ovUié)n:~mi('ntu cid E::;t:,do. 

-St~ ltlandó a Comi,iól: ele Ha::'Íend:t, 

El sellor Tv[elpndc'z qm: e;.:~me del pago de 

impuestos fL;cales y mUllicip:tles a ciivécsas 

80cifdades Protectora" de Allima:e.' 

- Sé manejó a COl~)isi(íll de I1aciel;d:;¡, 

. El :,Ctllll' Tag'le, Q'1E: le:\just:t 1:1 p,~llSj(J11 

ele retiro del sciior Clemente Correa é.:t':,'jJe

des. 
-Se mandó a Comisión E:sp e c:i:J.l de ~I)li

citudes panicularps 
El señor Mcle,i. que autoriza a 1:1 Munkiua_ 

lidad de Copiapó para con tl'cüal' un ell1jJ ¡'t"'

tito 
. -,Se mamló a Comisión cíe Gobierno in!e

tiot'. 
Los Honorables 5"ÜO:'C" DOlloso, jl,g!1irrp y 

c'uncha qne a llolla tiempo servido...l dun 

:':c'l'~j() Mulilla Bur~'L>¡jo 

El HOl]o' uble SeÚl)r Sanclllval Cjue incltlYé: 

é:'!j llJ~ bellcllcju;,; ael tl.rt 1.0 de b lev 717, 

l.' CRllitin cl01l Artdl'r, lT:Tutia Vill:¡o'llll 

-Sé' ll1111Jl,ial'Oll a CGliliSlúll LL' SO:Ll': ,;ci,:s 
1.'~\l'iíC:ll1ares , 

El HUl,oral)[f' srr.ur ~;Om,ile;7, Macll,i¡:~a 

q,l€ liberü de de:edlll~ de intel'llClclUll ,tl "iU

lerial clli'sig'l,adu al L'l1erpc de BUll1b2l'(JS Cli! 

"m,1 R .'\ren~'s, 

-!:',e mandó a ~or,llsiún Je Racielld" 
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El Honorable 3eñot' Scl1aulsohn. que mejo' 
ra sus rentas a los ompleados n1illlicipales. 

-Se mandó a Comisiól1 de Gobierno Jn' 
terior y a la de lTaciel~n8,. 

6.0- Cinco prc;;('nt?ciO!l0S, en la" Cl1:¡]Cj 

la,s personas q\le 'ir :ndic'an ,-:olici(al1 los si
s;uient¡; bendicío,,: 

l\lo1ina Conlrcras GUiJ81'111J, al)ol1o dc 
se)'vicios; 

Ah'arado l\1varae10. EllblLt. aumcnto de 
pSl1sion; 

Rodrí'.?l1ct. Rodrígucz, Pedro 1\1 .. aU:11l'ilto 
ele pensión; 

Droguet CélsUllo, Lnis. abono de servido;" 
y 

Henl'y Inostl'q7.a, Luis Adri;in, abo:10 de 
servicios 

-Se 11181101,,1'on a Comisión EspecLJ.l de 
Solicitüdes Partícula res" 

TRAMITACION DE UX PHOY¡';CTC. 

~in debate y por aorntimiento unánime ~t 
ltcordó acceder? 10 ,olicitild0 p0f la Comisi6r. 
de Constitución, Lc;:;;,;ación y Justicia en or
dAn a r~mitir para el 0.tunio de la de Trabéljo 
y Le~islaC'jón Soc:;¡: el proyrcto de ori~"n ero 
un;¡ moción del .3cño\' Oyarzún. que acté1ra la 
ley 5.'134. que conccrlió ciertos brncficios a los 
Pl'OCllr2d01'eS dd Número. 

F:'\.CIL m:SPACIIO. 

En primer lugar de Fácil De,;p;¡rho fi',~\lrft. 

ba el informe de la Cnmisión de Constitución, 
Legis 1arión y JU31kia recaíno en una enn'1l1h 
fOn1l11lada por la C;L11élr;¡ acerca de si puede; 
un señor Dipul;¡rJo pei'é:ibir las dielas COITes· 
ponclienLes al tiempo dunmte el CUal desem
peñó las fund~)ne, do Sreretario de Estado. 

Se encontraba prcndicnte la di;o;rl1sión y con 
la palabra del "eñor Undurr;},~a (Diputado In
formante) quicn continuó y dió término a sU! 
observaciones. 

Hicieron uso de la Pél1abra a continuación 
los señores Correa Letclier, Reyes, don Ju,m 
de Dio, y Reyes Vicuña. 

Cerrado el debate. por asentimiento unflní· 
me se dió por aprobado pI dictamen de la Co
misión. 

i!:n seg'undo lugar de Fácil DesDacho C'Ofl'e~ 
pondía considerar un informe de" la Comisión 
de TrabajO y Legislación Soc'ia1, recaído ea 
dos mociones de los señores IbflñC'7., Gactc, 
Ojeda. Rodríguez Mazor y Ruiz, pOI' una par
te, y Bahamond2s, Boi~ard· Dur;1n. Echcnique V 

Garl'€lón, por la otra, que establece que lo~ 
ohreros que hubiC'ren trabajado dos :::rP.1al1a~ 

comp7el'as f<'!c1birán é'l pago ele los nias ue re
riado legal comprendidos en ellas. 

A proposición de la Mesa, sin debate y por 

asentimiento unánime se acordó enviarh :H 
;¡rchivo por haber perdirlo su oportunidad, 

En tercer lugar, se ent.ró a considerar el 
'Jr,1ccto de 0l'igrn en una mociÓn de los se
ñore, Gill're' ón, Gajardo y otros señores Di
putados, informado por la ComisiÓn de Cons· 
1¡lución, Legislación y .Justicia, que modifica 
el articulo .1.0 de l;¡ ley 6.026. Dicho proyecto 
f']abía vuelto a Comisión para ajustarse a la 
rc[orm" reglamentaria de junio de 1941 Y és
ta acornó posteriormente devolverlo a la Sala 
p"ra su tramitRción. 

A proDnsición de la Mesa, sin debate y pOI 
;l"entimicnto un;'lOime, se acordó enviarlo al 
arehi\'o POI' haber Derdido su oportunidad. 

En cnarto lugar de Fácil Despacho, se pas~ 
a considerar el proyecto de origen en una mo. 
ción del señor SRntandreu, informado por la 

ComisiÓn de Agricultura y Colonización, qu~ 
tr?nsfiere gr?tuitamente al Cuerpo de Bombeo 
l'OS de Rancagua el dominio del sitio fiscal N.a 
VII dd plano eJe los terrenos de la Escuela 
Profesional de Niñas de esa ciudad. 

Plle'ito en di"cusión, usaron de la palabra 
los señare, Contreras CDiDutado Informante) J 
S,mtilndreu. ' 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general por asentimiento 
unámmc, y en particular, reglamentariamen' 
te, por no haber sino objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis< 
rusi'lil deJ pcoyecto ~n su primertl'ámite cons
lituC'ional y, en confiYl'Inidad a los acuerdos 
;¡dopLJ cio, a su respecto. se mandó comunicar 
al Sen;¡do en l0s tp~'minos siguientes: 

PTIOYECTO DF. LEY: 

"}\,rticul0 1.0- Transfiérese gratuitamentl 
al Cuerpo de Bomberos de Rancagua el domi~ 
nía del sitio fiscal N. o VII del plano de lo~ 
terr~nos de la Escuela Profesional de Niñas da 
esa ciudad. según el croquis agrogado al Re8 

gistro de Propierladcs del Conservador de Bie. 
11e, RriÍC'es de R?nragua con. el N.O 4 corfesw 

pondiente al año 1924. 
El si tio está ubicado en la calle O'Carrol es

qui:1a COn calle Campos de la ciudad de Ran. 
cagua, y deslinda al norte con sitios 8 y 9; al 
sur. con calle O' CnrroJ1; al oriente, con calle 
C;¡mpos y al poniente, con sitio 6. Su inscript 
cicí n forma parte del título de fjs. 33. N.o 85 
del TIcgistr@ de Propiedades del año 1908. 

Artículo 2.0- El sitie que se transfierp par 
el artículo anterior, será destinado por el Cuer 
pó oe Bomberos de R;ncagua al funCIOnamien
to de¡ tea tro anexo y al Cuartel de la Prima. 
ra Comnañ.ía dp Bomberos de esa ciudad.. orO" 
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pietaria de los edificios y mejoras hechos en 
dicho im11Ucb1e. 

Artículo 3.0- En C850 de disolución de') 
Cuerpo de BOl11ber~s dé Ranc<lgua, la tran,fc· 
rencia a que se r('fiere el articulo 1.0, quedClrá 
resuelta por el solo ministerio' de la lcy. re· 
integrándose al dominio fiscal el prcrho an~' 
individualizado. 

Ar:!ículo 4,0- Esta ley regirá desde la ferh~ 
de su publicación en el "Diario O fici,,]". 

En quinto lugar de Fácil Dcspacho corres· 
pondía tratar el proyecto de origen en una 
moción de los feñores PerC'ira Larraín. Vald61 
Riesco, Echeverría y Correa Larrain, informé!· 
do por la Comisión dE' Trabajo y Legislación 
Social, pe'r el cual se establece una asignación 
familiar especial para Jos empleados hanc.~l. 

rios. 
A proposición de la Mesa, sin deb<lte y por 

a~entimiento unánime, se acordó enviarlo al 
archivo por haber perdido su Opot'tunidacL 

En sexto lu,c;ar de' Fácil Desp;-¡cho, s,, 011tl") 
!l. tratar el informe de la Comisión (le Hacien" 
da. re<:aído en dos proye-ctos, uno remitido no!' 
el Senado y otro de origcm en una l1l(lCion cid 
señor Yra,rázaval, qUe derogan el éli'lículo ;,Z 
de la Le-' Orgánica de la Caja {]r Crérli'n Hi
p01:ecano, relativo al ~'econocimic'nto de arios 
servidos por el pcr~onal de dicha institución 
€n otros organismos. 

Puesto en discus;:Jn, usó de la pabbrél c! 
Seña:' Correé' ~etelier (Dipnl;lclo 1111'01 m;1l11e) , 

Cerrado el debate y puesto 0n votarión, se 
dió por aprohado f'11 ge~eral por aí'elltimientn 
unánime, y en particular, r['·g' all1r l1tariamente. 
por no haher si.cJ.o ohjeto de inrlic;lcicnes. 

Quedó, en eonsecUl'ncia, teI'l1lin?rl" la di:"
cusión del proyecto en su sr:gundo tr¿uní!( 
constitucional y en conformidad a ]0" <lcuer
dos adcptados" a su respecto concebido este en 
~os siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Derógase el artículo 57 de la 
ley on;ánica de la Caia de Crédito Hip('teca
rio, cuyo texto rciundido se contiene en el 
Decreto Supremo N.o ~,815, de 18 de novien~,
bre de 1941. 

Artículo 2.0- La d('rogación di'pu{'st;; en el 
9.rtÍculo anterior no afC'ctará los dcrpcho, od
=l,uiridos por los emplc~6os de la Caja de Cré
dito Hipotecario ql:e estén actualmente en srr
vicio o que lo hubieren estado durante la vi· 
gencia del mencionado artículo 57, siemp~'e 
qUe ha~'an ingresado 31 servicio de la institu
ción con anterioridad al 1.0 dC' ené'ro de 1948, 

Artículo 3.0- Para los efecto, del reconoe;. 
miento de años de servicios. el oersonal de ]~ 

DIPUTADOS 

Ca.ia dI' Créclito Hipotecario que haya ingre· 
sauo o in,¡;rccc a rlichC\ institución con posterio
ridad al 31 d~ diciembre de 1947, se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 9,0 transitorio de la 
ley N,o 8,569, de 17 de septiclllhr" de 194G. 

Artículo 4.0- La p1escnte ley comenzará a 
rcgir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Ell ,épt imo lug<1r de F;'¡,il Desp~ch0, se pasó 
a tr,d')!' rl proyecto remitido por el Sen,dc-,. 
COn intorme de la Comisión de Gobierno Inte
rior. que autoriza la erecclón de un monumen
to ell Linares, castrado por suscripciÓn po,m· 
lar, a }<1 m('moria del ex ayudante de ciruja
no de la "E"meralda", don Germán Segura. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el se ... 
ñor Garcia Burr. 

Crrrado el debate y puesto en votación, se 
rlió por aprobado en general por asentimiento 
unánim€, ," en particular, regldmentariamente, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis· 
cusi6n del p¡'(':vecto en el Congrc:'o N~ci,mal, 
y concc:bido é:,te en los términos siguientes. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Unico.- Autorizase la E'ICCC'i011 en 
Linare:', pOl' sllsbcripción popu]élr, de un l11n
nUl11pnto al ex AyuclémLe de Ciyujano de Id 
"E.'nleJ'aJd2", dc'n Grl'mán Segura, 

E:;t;¡ ;ry regid\ desde la fecha de su publi. 
e:lción en el "Diario Ofieiéll". 

En oetén'o lugar de Fácil Despacho tocaba 
n(,¡'~):;l'::-'C' de pl'(~::C'ctn oc n~·jgr'n en ulla lno
ción (¡el señor Sepúl\'oda Hondanelli, informa
no por la Comisión de Hacienda, que €ximt 
ele lo~ illlpucotos <csiab1E'eiclo, por la ley 5,69 
~ las líneas y ])CS í aC'i()n(~·s 02 distribuci0n d 
energía c1éctric~ que im'ca'en las soe'iedélde, 
c00pcrativas rUl'a1c,', dr cC;l'su;niriores de enero 
gía eléctric~, 

Pursto en rliscllsión, usaron de lo palabra 
lo, señorf';; Campos, d,1]] Enrique (Diputado 
Informante), Rf'ye, Vicui'i3, Sepúh'eda Gal'C'és 
y GOl17.á1ez Méldariaga. 

El sf'ñol' Rf'ye" Vicuña, formuló .indicación 
para ,mp,'imir ('n el articulo 1.0 la, palabras "dp 
carácter rural". 

Ccrrado el dchate .v puedo en votación. se 
dió por aprobado en general por asentimientc
unánime 

Al entrar a la discusiÓn pélrticular, el señor 
Presidente dee Jaró aprobado reglamentaria'" 
m,?nte 'Cl articu'o 2,0. 

Pursto en votación el artículo 1.0 con,junta
mente cnn la indicaciÓll del :ocúor HcvC' .. Vi
cuña, ,e dió por apl'ob~do ;¡sí, por 4'0 ~otos 
contr;¡ ? 
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Quedó, en consecuencia, terminada la db
:USlOn del proyecto en su primer trúmi!c 
constitucional y, en C'cnfonnidad a 103 ::leue]" 
:los a 511 rE'S r)l'C 1 0, ,e m"nc1ó comu· 
nicar al SClléido, conce:bido en lo, té~:mi]1os si" 
guicntcs" 

PTIOYF.CTO DE LEY: 

ArlÍculo 1,0- QUCc1311 CXi'l1 t~lS riel impIJc"t,J 
. 'sr;¡f)le!cido por la ley N,e 5(i~)1. de 23 ele sep
li,'mb:c ele 1D:35, y recmpl;1z<ldo pOr lrl lev N.C' 
iJ.121 de Je: de! .iuniC' de J!H:'i, las línea, aér('J~ 
y suhlerrhnca c de conducción y distribución 
di' ('ncr~í0 ("lécll'ica. como a~;jrn:snlo las P()S:~'-'

ei0!1e5 \. Cd!1ó;l;:i!ClmW;i C'orre~pondjentes que 
hi1:':ln sido ir,sb1i1Clcls y pertencZCéln el Socic' 
el'lrlcs Cc,oP('I'<l!.ivas de C0n'uJll;dores de; I~ner' 

gÍa Elértricil, de" é,m\.cl<::(' ru l'a 1, lcgalmcnl F' 

rOLl~~}t,ní(jrts. 

AriÍcuJD 2.0-- 1<:"ta ley rebi 1':1 r1c,dE' la feché' 
de su pubiicJción en el "Diario f)ficial". 

En nnvcnn lUl!ar dc Ffldl DeC'p3cl1o, Tl;..;1U·a
h~ el p:-oyec.to en tercf'l' trámite con3litucio· 
n"J, que au<n:'iZél a b :vI\1ni2ieapi'ild ele Ultjm~ 
:r:"n .. ranza par3 cnntrJt.Jr un p:-éstélmo par" 
in,+a 1ar y explotar el se:'vicio eléctrico de 1 .. 
cnmllJ1él, 

El Srn~dc h;:¡bía introclucido las sir;uicnks 
n-I()(':¡ifi('~r';n'~ ~~ 

j~('I"iJr'~;_i 1~-:. ir;17::0 erro 2!1.1Itr;rrfl 1:1,"- lCI:-;Llt¡!(~l()

l'~S, '::'ll!-:C: l:-f; Cl'(;:->1r'~: por:.:2 cor.1:~;\1;)r el pn'~-
t~':I~( ,~,1 1~ c:;:jrr;'j,,"'"!i p ~.C';:.:..,,-,;. 

"Fll },1 C',;;~ ~\T:·jci'l~l~tl ~¡ I',~)~rf)~ r:'l Jr;-:·tit~:. 

tn rl:' (1;,(,C' .'c> 1"<1'1<~t- >J, 1,1 r~,rnn~ ;¡~.<6n ,,-~:} Fo
"(;'~_Ji!-,': (~'-- II Pl': '!li ,'~('n () ~n CU.:3_;ijU;('r~l 

j :!: _; ~ ; 1 ' T. '"' ~ /, ..-

:~C:(,¡él,'t :,,1.-\ 2r' ll~,- ,..;!;~~;:cr;t(l:. t{:--'~-nlnCI~'~ 

~~~;:ii(;il!C 2.0-,- l,' t)ll\(~~K"~O CtC-l fll {~~t:¡l!lC u:> 
be'L'á jG'.<~~··I'~-~f' :"¡i\'-- ~ n-'_~n:,C', pr'!' la =\1~,:-:\iC'i
::_'(' '::-i:,(;_ ~)C L'il-:t~l;; .i'~ (ICL'_ i~~·.::l eP ~(l ~'!d[1ll~,~'(,:Ó); 

c¡é("tri('~. C'n e' lilt' 

:0 y ("t):'·p:j¡-!C:('ill ele l,-~ red de: cli.:-'·~~·i'u~l

(.'1:-111 CH-; 2'l.21',:.2íc--: «\c-'tri(~;7 l~2 la ce'lrnn18 y en i¿; 

CX~)tc;L~cjéln dF c~'L-; :-:(",'\ i(:~o···. 

~": " lculo 3.(-_ 

Cn!(){'2,t 11;""'.0 c\~)n'l? (J f1\1t' 2 el ~u~t(l~~"."o~vo 
IIJp,\T" y {_;] 8l'lír'11\0 0\""'f¡j-:~c10 "Ja':::'? otra C0111;J 

(.) de' ]::1-.' vnc<?s "iJl1i:')1~-l E.:::perall.Zd". 
Cn ....... ,c-~.ll::-r 01 :.::.·~If:1,ldpr..,,~,; ~"','~ii':-'i:1n nl1C:vo, ((lJI'> 

iJ~".~ :~ ~l='1 ,~:,"'1é.V(,: 

~ Ar'1:~cLJc 8.0,- NI! t'(6L:{;r~ po;'3 las in~tituci;' 
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nos a que Se refiere el artkulo 1.0. lRS dispo
,,¡('irne: lc::trictiv;lS d~ sus re;:pectivas leYe! 
()n~Úl1ir8S p~H'~ C'St8 ¡;lasc de prÓstan1os'). 

["lesta en di,cusión l~. enm~cnda introduci. 
da en el ,1ltÍculo 1.0, usó de l;c¡ p::llabra el se" 
fíor O,ieda. 

Cerrado el dcbalc y puesta en votación, se 
dió por ;:¡pmh"da por élsent.imicnto unánime. 

Sin d('h~te y por asentimiento unúnime se 
dieron sucesivinnente por aprobadas las modi
fici1cinne3 introducidas a los artículos 2,0 y 3,0 • 

PUC3t0 C)1 diocusiAn el artículo nuevo que. 
cOn el númel'0 8.0, hahía introducido el Sena. -
do, U;;éll'on d~ la palabra '105 señoreo COrrea 
Ldc;ic:',' Oiec1Cl. Reyes Vicuña. Tapia, Gonzá" 
lC't: ~vT;¡(J:¡ri;":'" Prielo, Schnu 1"nh'1 y Lo~'ola. 

p()i' asen timiento unúnime se acordó prorro· 
::':,ü' el tiempo de Fácil Despacho hasta las 
17.:30 horas. 

Cerrado ej dC'bCltc Y puesto en votación, se 
,ró pnr p"n11;ld0 n0r 3'1 voto" contra 12. 

Quedó, en cnnsecuencia, t~rminada la dis
-¡¡sión dol proyecto en e~ Con;:;reso Nacional 
,,', en conrormidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se ma:1rló comunicar al Presiden
te de la. República concebido e" los t"'~inos 
~i,'~uientc~~ 

PIWYECTO DE LEY~ 

Artículo 1.0- Se auto¡jza a la Municipali· 
dild de Ultima Esperanza pélra contratar direc
'''mente Un p:'é,tari1o en la Caja Nacional de 
Abon O,l, e' L1Sti1 ule de C:'6rlifo IndustriaL la 
C01;JOl'ilCió,y] de F(li1lento de la PLOducción o 
(':1 C'l.é:'r;ilic~'a ot['~ in,:Liíución, h~sta por la su· 
n'2 ele: (lOs ni1lone; de pesos ( ~2,OOO.OOO) con 
u" ¡,,(ei·f.; que no cxcede¡ del ocho por ciento 
(~~/,~) ct~ju~11 y con t1n2. arnortización qUe ex ti n
~;' ¡él 0,'1101 0entro del plaw de cinco años. 

A¡'fícu]o 2·0- El producto dl~l préstamo de~ 
)('1';'. in vr pr ir'.,~ Ínteg:';:¡ll1ente, por la ]\I[uni ci

')111i6"d 6e U'tima K;jlrl'é:nzR. en la adquisi
('jón e il1s l :c¡lcc·jón ele una pla.ntel elé.ctricél, €en 
,,] m"jn1, ?mier,(o y ampJiaciún de la red de 
c;is['i:'uc;¡;p d,' cI"I<erc;Í3 el¿.ctrica de la cOmu· 
n:t -:T (":1 1::. 0"'{plot2cínn de este sCTvicjo". 

Adicu]" 3.0- Dcstínanse excJusiv3mente 8 
;,trnc1~r el seJTicio de;] empréstito autorizado 
1)('r l"t;¡ 'ey ~él .. f,nlrapé\'! prnvenientés de la 
C':J!,t('ihu"ión dr uno por mii anual sobre el 
~\"f;:¡lúro oc J,-\S bic-'ncs rdír0S de la comuna de 
U':;'11;\ E~'r;r':·éln?a. que ~ctu;¡lmente percibe la 
l\Tunic;i) Jid,td d,.' 32ui'rdo cOn lo dispuesto en 
el a:,tícll10 ::7 df'l texto refundido d~ la Ley de 
HenL':, -YuniciDa1cs, 3nrobado por rJec1'€to Su
lórdnr, ~;i-' 2.fi88 D",l Mini,terin el,,1 íntpr;or, tie. 
2f) d" ~brÍ1 de HJ4G. 

Ar;ícll]O 4.0,- El' c;:¡s~ Oe qUe ll'S rC("l1'$09 

o qup sc rcf:¡'i'E 1'1 élrtíeulo 3.0 fueren insufi. 
(';entp~ o Hu s,~ obtuvieren en la oDoriunidad 
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'debida para la atenci6n del serVICIO del prés
tamo, la Municipalidad completará la suma ne~ 
cellaría con el saldo de las utilidades de ex
plotación que quedare a favor de ésta. y con 
cualquiera otra clase de recursos de sus ren.. 
ta:; ordinarias. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias se hará 
por intermedio de la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo efec
to la Tesorería Comunal de Ultima Esperan
za, por intermedio de la Tesorería General 
,ondrá oportunamente a disposición de la 
m~mdona.da Caja lo~ fondos necesarios para 
cubrir dicho pago, sín necesidad de decreto 
del Alcalde si éste no hubiere sido dictado con 
la op.ortunidad debida. La Caja de Amortiza
ción de la Deuda Pública atenderá los pagos 
de servicios de acuerdo COn las norm;:¡s esta
blecidas por ella par;:¡ la deuda interna. 

Artículo 6.0-- La Municipalidad de-berá con
sulta·r en su presupuesto anual. en la partida 
de ingresos ordinarios lo~ recursos qUe destin;:¡ 
esta Iey al servicio del préstamo: en la parti
da de egresos ordinarios. la c;:¡ntidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amor
tizaciones ordinari;:¡< y extrao~djnariss: "n la 
partida de ingresos extraordinsrios, los recur. 
sos que prodUZCa la contratación del préstamo 
y, finalmente, en la partida de egresos extra
Ordinarios, la inversión de éste. 

Artículo 7.0- La MuniciDalidad deberá pu. 
blicar en la primera quincena del me~ de pne
ro de cada año en un diario o periódicó Oe la 
localidad o del departamento, un estado del 
l!ervicio de la deuda y de l;:¡sobras realizadas 
de acuerdo con el artículo 2.0. 

Artículo 8.0- No regirán para las institucio. 
nes a que se refiere el artículo 1.0, las di~posi
ciones restrictivas de SUs respectivas leyes 01'. 

gánicas para esta el'ase de préstamos". 
Artículo 9.0- Esta lev rpgirá desde la fecha 

de su publicaci6n en r~ """rio Oficial". 
~n décimo lugar ",1;;-" 1·~~iI fle,pacho corre.'" 

~ndía ocuparse del proyef'¡ n ae origen en un 
Mensaje, informado por la Comi"ión i1e Con;;ti .. 
tnción. Leg-islación y JUliticia, que traslada a l0' 
Juzgados de Lrtrai' de Ta;cahu~r.o v Co1'onrl 
lu plazas de ofic5ale;:; segundo :v trrrf'ro a" In. 
Juzgados de Letras i1e Yumbe! .\' Mukh';n, re," 
peetivamentl' . 

Pnesto en di",usión, n6') ile la p~J:1 hra el Se· 
fior Enriqnez (Diputado fnformnnfel. 

Cerrado el debate y plH'i'to en 1-ot~~ión, ~e ai" 
por aprobado en general por iI~entimi:>l1to nd· 
nime, y en particular, reglamentariamente. r(]~ 
no haber sido objeto de indieacionrs. 

Quedó, en conseeuencia, terminadil la rTiSfl: 
.i6n del proyecto en ~\1 primPl' trámite ron!'~i

tnciºnal y, en confonuid:;d a los acuerdos adop 

DIPUTADOS 

tanos i!. $U respecto, se mandó comunicar al Se-
uado en 106 siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. 0- Trssládan38 a lc." J nz!;ador 
de Letras de 'l'aleahuano y Coronel, las pbzas 
de Ofieiales 2.0 y 3.0 de lo» Juzgados de Le" 
tras de Yumbel y :JJulchén, respectivamente. 

Estas plazas contionarán ,iendo i'en-ida5 po~ 

105 titulares de los empleos de Oficiille5 2.0 y 
3.0 de los Juzgados de Letras de Yumbel y 
;\lulchén. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desae lil fech~ 

de su publicación pn el "Diario Oficial"., 

1'..0 undeClillO lugar de Fácil Dc!'!:mcho corre,~" 

pondía tratar el proye(~to remitido por el Se' 
nado, con informe 0(' la Comisión de Gobierno 
Interior, que auLoriza la celebra(~ión de carre
ras extraordinarias en los hipóoromos (le San" 
tiago y un 50rteo extraordinario de la Polla 
Chilena de Benpficencia, con el ohjeto de (~on" 

tribnil' al financ:iamiento de la "FUnailCión de 
Vi vienda., de Emcrgen('ia" y de otras in"ti tucio· 
nes de beneficencia priyada. 

Pue,to en disCII<,iclll, usaron de la n~lahral0, 
ó>cñore5 !teyes, don Juan de Dio, (Diputado In
fOl'lnantc), D(mo~o, Valdés Larraín, GanlelYeg", 
y Bost3ay, quien quedó e011 ella, por haber cou' 
ciuido la prórroga que anteriormente habíil 
acordado la Sala, y una ilUel"a prórrog:-t '1 11p · 

por aseniimienlo unDnime acorao aaiita el tér
mino del tielllpo ael Orden del Día. 

PROYECTO TRATADO SOBRE TABLA 

Corre'lJollilla entrar a lnrio!']:le.". 
A indicari6]] de 10i' CQmill>ii InclE'l'endler;fe. 

i~'1dlr~il, Con;;:!?: \';l'~Gr y Lí¡)t:r~~:; ~~ a(·o·~·d,.) tr,~

tnr ~l ployet·,to al"\ 1.;y, r~n q:1il1i,~) rr[Juli i f {'f1r~,~" 

L1LDeipntd, que IL:~.-;,t:rj;l rultth;; p~rél 18 r(,~;OD¡::

iiluCll)¡l 0:,1 :ll',:r¡,i\o dn1 l-);~I:li.~I~·8 l':':-'1"l: nno í"u? 
destrl¡ido 1'>-'1' n;l -:n¡:('!lc1io, dp?;j~·(~:ll;~:< e ¡J;:.fZ 

('1:0 el L¡.'"" ele ,·iJJ(,(, :11;nlilo2. 
r~l ~";'Péll-Hl() hrlhía re.- t~clt~) in:·i'Í"!!' El'1 1::\ S'J. 

j)l',:'~¡ón de ]:1 pRtl/' fil1;!l rlf'i in(~:.:::o -=CS:;ll!-,d.) d01 
[¡l'tí(Oulo S.o, de~_:'Id(l (-¡011'1r- rlir:e: uL:; c~.!l!.icLtd 

que Ee jnv:el'Ll alJ~la}nl(Jr:Le ..• :) bH~ta 1.3 ll'8.f9 

final que rli'·e: "qCle a (':I~lquje~' ~icnlo se '·,OU" 

(,edan" . 
Plle~ta (!n di'::f?usión dif-Qa ln.;:sft:nr:::" '11~~~'['I~ 

rip la :';il'>;:·!l. 1M ;:"ñl'l'P.S Rossetti C\{inistro dI! 
·j,¡"ticial y Correa Lete:i2rll 
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Cerrado el debaf.e. con el solo ,'oto en contr't de los 3eriores Correa Letelier. Reye2 ¿¡nI] Juan de Dio." r COfl[·ha se arordó !lO ill6i"tir el] el ¡"'('bazo de e3:a sllprr.sión. 
Qnedó, en con"er:uenei;¡, tel'lllina(!a la cIi,cn"ión del proyedo en d (o 11;'; rl''' (, .:\';](·io)];1! ,1", f)tl eonfol'mi"larl a los anlerr!O¡; ;ldoptadus a $Q rC"IH'eto. Ee man(ló eOlllllninu al Pu'"id,?ulr de la HepúlJlica, eonec[¡ido en los si::;uiclltes lúe 

n¡¡110~ : 

PRO'lBCTO DE ¡lEY: 
, Artículo l. 0- S I¡]¡,ti t úYl'~e el ¿ufír'll: o 2,1 

de la Le' ): ,o 1.808. de 19 rl" fehrl'ro de JfJ::)O, 
~obre Hl'gi,tro Ciril. por el si;.;niente: 

"Al'lÍel1lo 21.- Si se extraviase o destr'!. 
yeren uno o allliJo~ ejel11]1lareF (le UIl [{(';.;i,t rn. o se ad,'iniere qn8 faltan o [ll'r.<l'nl iltl deIi,·icncias al;;una~ de ~u;: partida", el Dil'pvfof Generill del RE';::i,tl'o Ci,'il X.tiOIl,ll ordcllcu;í por e,uito 1\1 Jefe del "\rehi\'o Ucneral 'ki Sen'j
cio o al Oficial Ci,'il rr"redil'o, "e;2:1lI1 sr;¡ 2; r,~so, la Ellb,tituc:ón de lo;; Rf'~i,;jr()s () que 1;1" 
pUl ida" ollliLida" o deI'"elllo';I- ~r~n ex:rudi_ d;¡s o completarla", eonforlllc 3 );¡,s ,i;:;lliclllc., 
l'e.~las: 

al Si fnltaren tono.3 los pjelllp];¡l'r" de nll n" 
~i;,tro o ,e adyil'tiel'e que 110 f'xi,tl'n o r.·láll ineornpleta? a';';ll11aS ins('ri¡wiolJf'- o snhin;.ni[1> 'c;uu"" "' .. [I"w(~d('r;i a ("11 rCI·on.'lll !lción ('011 eí auxilio de ;0,- fragmentu,; o 1'('.,(03 '111" q!lrr1ilr p ;; en 105 prillliti\'oE' Hc:.;-i;dl'o, o pat'lidH;; ,h lo., 
anl~·)('rr1enr(l~ ,!]'ehi\",ldo.'" el~ Jo~ l'P'li(l('IÍ\'os L'~~l' 
jo~ ,le j'FPrljlci"nc,,, o .'fl[¡in.,f'l'ijJ('i(Hlr·~. Í¡:,li"c' ('f';,t'ifj(',lrlO, ." ~,. ',Il;¡lqfli,,'" nl.rCl COlllprDhlllll' q!1e hll~J1pre !:-,xpcr1ido el ;::el'\'1ci0, 

Sl~ pndr~11 (~~llFi~!t2L"l~' L;:ilJ p;jra jr):: (lf(l('L')':-
~€t1dLif{r,~ 1?11 el inci~o :,7:j(!j'j(>1', la,~ t;lr.ipta~ e,,,:,~ 
t;¡dí"li(,il~· li',:l~ o lnlc';¡·e,. IW'''' de i'''i ,!,¡I;¡, (:ión 1) r'n;~~(rlíer ol!'o :~:l!:"el'¡¡en',p~ qll(l PC';'lllii'--i i,·e,'-t.lhlp('er (l(l m()(JJ f;;~('di.;-nn 1a prillliti ,,'a in-!-- . .' ~) ,,? l! il i!i ;\!' ¡' ~F:; -.' n . 

ii) ~;i .~Ú~I) ::~' ('\)1~,~\1:'\::1:'€ nnn r¡e Jo~ tlj(llllpJa~ 
]\'~ ~~lt n~~:~~~I"'n () ~j c<xi ... I;(",i1t:l a:nr)o~ f(l}Ll:'(' 
I?!l ~l!¡O de r?lld.~ ¡FI:r () !:ll,~.;'; p~; 11~-¡;1;;:, la rr('~Jt~'3 
i,~\:L!(~i(;;~~ rltl [~~Ié1.:: o (1e Jt..¡11¿1 :ZC h~lr(l ll~l?dl(-lnte 1cl 
rO~;d d.~ la:s p,lr~~d;)¡;,: t) {)jenq)lar í'Xjstr:rJ1cs. 

~~'_'rl;p;'r; cl(:.t,~/'(i 0;;:!.t1hlecci'¿:..e, de lllOdo pre\-i'1, l;-¡ a·Jt.enti(·id~-ld S pnr(Jz:{ del c_¡pmp~(lr o P:ll'tl· ,1'1 r¡:¡e J¡ay~n ele ~f'I'\'il' de ÍJ:l;;p ¡l;lril 1:1 rc~on." t:'u,';ón, iI tuyo eC··(·io ~(' p(1dr~ ¡J;Ji'PI' u-o clp lo,' 
"le::1en;,os o a'ltf'('eclelJtp~ menCiQUildo5"!' Lo 
~ antel'io.f. 

Sí los ~;o~ r:¡ue cE notaren en el reQ:i~h',; 
,':\i'.tc'l1~e "0 permi!jeren extender la f'''pia 
que !I!I refiere 9.! inciso 1. O de e,;l;; letra, aJ ni 

rector General del Registro Ci\,il Nacional dia. pondrá, con los antecedentes o elementos indica,lo" la l'edifieación, por la da adm inistrati4 ra de la re3peutiva ill6cripción. 
e) La reconstitución de una inscripción sólo Jlodd \'l'rifir::n:5c (mando los anLe(:cuentes acuml1ladDi' pel'mitan con,i;;nar la cÚ"cun3cripción, el nÚlllero y año de la iLlscripción. los norobre~, .Y Jpe11idos de 105 inscritos o de los contray~n" ~e6 y la [echa del hecho o acto que la motivó. d) jlicll tras \lO contlUl'an los requisito!! seña. 1'1'.10-5 en la le:ra que precede, no se extenderá la imcripci')n: pero se anolarán en la casilla de [as "u¡'ill"cripciolle~, 106 antccedC'n[es que se h&,van alle;;arlo mcnr;ionando la o las personas a qlle pudieren torre:,pondcr. Dicha,;; a:wtacíones 

!lO l~om¡itllir;ítl pruebas de estado ciril, pero po' drán ~et'Yir de base a una presunei,Gn., De '!;iall 
súlo se podrá olurgar copias a re:}nil'imicnto judle];d. 

e)Si Ha fllcrc pooilJle recomtit'uir U'1a 1m;r:nr,,:ión (le n<leimielllo o tic defúw'ión COnfOlJll6 a 1:16 rpé"la~ anLcs ~ei1a[ada5, lae personas desig" Hadas en los arLÍeulo<5 18, :¿g y 4i de elSta ley, [ludrán ;;01i('i['lr que e:h~ se pradiquen de nue" \'0 en lo~ Hc;ristro: en uso a la fecha del reque rilJlíento, eumpliéndo"-e la" mismas formalida" 
de", p;,ra lada primera in"cripción. E"U,s ac. ,,,,(I:Jl)lW~ e,lanín eXCllf.RE Qe impl1C'Eto. 

E 11 l~<to,s ca~05, ;ú loo anteceden tl'S lo perrol(en. ,e lom,lrá Ilola ele ia nue';a in,crlp"ión ev la COJTc"i'ondicntc págJll~ l'~ y,anw. 
I) La rceo¡¡~lilUI'iÓ!l de la~ in3,>np(·ione;;, re. !:1li \'a, a l!nil mi ,ma r-la"e de hrf,hGs ,) de actos. 'rall é.sto, nCleimienloi3, lllat,rillJonios o ctefun

·ioJle~ \ que prituitinmenLe se hubieren ano" tildo en di\'('r.30~ Hegift;·;,S, p01rát:: ¡]~entan.a pref,' ;"!11 remen le e () n no 30 :" •. :¡ :1e :>:Jarc!ue 'GUO o 1113- ,1!rOS de aduadón. 

::.'é dej;,tú testimonio di' eda operación en Ío .• 
I'('I'( i Lj'''1dlJO de apertura y elilll5ura del nuevo 
!?(',~i;3Ll'U • 

T"l'Il,il;iltla ja rCPollStrllcc·ión de urja partida 
(l re::i.~fJ'o, ciJa debe!'R ser "i:;ada (lon la firma o o{'lc) (j"l Uil·C(·tor Genual del Registro Civil 
:'::lC;C;I;l! o ¡le llll IlIspe!'lor Yisilildor del Servi
,.j,) o de un ()í'iri~l Ci,'il de la cabecera de la 

¡":¡r.o ;u,> etcc:1o.s i'ufíalados ~n e.,te a,-ticul", 
1.(1:;' Tri!"ln,¡]c~ nI' ,Justicia, KolarÍas.Y Arehi. .101' públir-ll3. laE l'eparticionei' fiscale3, semifis" 
,>~ o mUllieipales y cualquiera persona jurf· 
,lir~a " natural estarán "bligados a facilitar al l1iro\,:\'1' General del HegiFtro Civil Nacional 
rl1ilndo lo requi(!ra este funcionario, les certifi· 
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cadas, libretas o comprobantes de inscl'ipcione:1 

del Registro Civil que obren en su poder. 

Igual obligación pesará sobre las reparticio· 

nes a establecimientos que hubieren recihid,) 

del servicio listas. boletines, tarjetas cstadí,t.iea' 

y cualesquier otros, informes relati \'09 a SU~ 

actuaciones. 

Verificada la autenticidad del docnmento, el 

Jefe del Archivo GenBral, del Registro Civil 

procederá, a la brevedad posi",le, a reproau,('il" 

la, agregando e:lta copia a los legajos de antece

dentes que forme para la reconstitución de In, 

Regi"tros_ El original deberá ger restitllírro. 

La~ copias antes ¡;eña~adas serán instl'un1f>ll to, 

eficaces para la reconstitución de inscripeio-

nes. 

Se reputarán originales paTa los efectos eH 

pago de los impuestos, los regi~tros q\le ,~€ en., 

euentren en poder del Archiyo General del Ec' 

gidro Civil. 

La reconstitución de las inscripr:iones a que 

le refiere este artículo, ge hará hajo la rc"pon

Eabilidad del Director General del Registro Ci· 

vil Nacional, sin perjuicio de la que 'corrrsponb 

a los funcionarios encargadoE de su ejecución. 

De los errores cometidos en las partidas rec' 

tificadas o reconstituídas arrmini5tra ti "amen!.,', 

Conforme a 1a5 di.spo~iciones de esta ley, se UiO 

berá reclamar ante el Director: General url 

Servicio.- Contra la re30lución que e.-te funcio' 

nario dicte, se podrá recurrir~ delJtro de sesen

ta días contauos uesde su llotificación admini", 

trativa, hecha por oficio anotado en guía d,l 

correo, ante el Juez de Letras de :\lenol' Cuan' 

tía en lo Civil del domi.,ilio del peticionario, ,} 

ante el Primer Juzgado de Letra;; ele :\lello,' 

Cuantía en lo Civil de S:\ntiago. 

En loe lugares donde no exi,tierc el Tribu

nal a que se ha hecho refereucill, ~c poará ocu

rrir ante el Juez al' Lelras de .:'Ilayol' Cuanlh 

o en 19 CiviL 

El Juez oírá, antes de TCi'OI \!el'. a t Uirrcl'll' 

General del Reg'istro Civil .:\acional quien pll, 

dl'á hacerse parte en la gestión. En es te ca '1 

se aplicarán la~ leglas del juicio SUllla rio le 

niéndo~e como dem~nda la pre~elltación heeh:l 

por el peticionario ante el Juez. I 

El Director General del Hcd"tro Civil ~,J
ciona1 en tonas I~s actuaciOl;es derivarlas d" 

esta ley, estará exento del pago nc impuc,h 

ae timbres, estampinas_ y papd "rllado y de

lechos arancelarios {nclu~o notarialrs". 

Artículo 2.0- Reemplázase el artículo 8il 

ilel Reglamento Orgánico del Sel'\'icio del rk 

gistro Civil, aprobado por Decreto con Fuerza 

de ley N.o 2,128,- Ju~ticia, de 10 de aboslo 

de lH:30, por el "iguicEtc: 

Artículo ~3.- Dentro de lo,; prilllcros q1lin(~~ 

día" de cada LUlO, los t)lieialcs Ciriles remitirán 

al Al'l~hivo Gcncn¡] de; Hegistro Civil, las aCl,l' 

u expediente;:; matrimoniales y además legajo:· 

originale_o (lile cOlltengau antecedentes de in;;' 

eripciollcs .Y Eubinsnipeiollc,ó, acolllpanados r],

un" nola en (lile ~c detalla el número y mdu"s

leza de lo~' dU(:nlllelltos remitidos. El Jd~ cid 

Archi \-0 General 1ll'U:i;Jl'á la confoIluidad del en

vío. 

"Lob COll,:,cl'I"udorcs ele Bienes Haíee" l'em i • 

tirán :11 Al'chi\'o Ocnentl del lcc;::dru Ciyil, de 

hj,lalllcnte invenlal'iadOti, loo. expclEcnles maLri

moniales y demás le~i1jo5 de 1lntcecdellte.3 de 

in:nipcioncs y i'llbiIl5CI'iP(;lOl1CS del HE';:;j~tl-c' 

Civil qlH' ten~'all en su r()(lC'r. ]1;1 .1efe rlel Ar' 

chi,'o General aCllsará la ¡;OnIOnllic1ad elel en' 

yío}). 

Articulo 3.0- Sub"lit úyeso el arlíru 10 8. ~ 

de la Lt~y N",o 6,8~)±, de l!J de abril de 1!)41, por 

el siguiente: 

"Artít:ulo 8.0- El Director General de' 

l~cgj~tl'O Ci"i; N"eional podrá ele ofieio orde"' 

¡¡;H que 'oc pl'<1di(]llc la i"uhinsnipeióll de sello 

tcnr;Ía,; jll'liei;¡jes o de in"ülllllcllLn:; p(¡bli(:()~ .. 

E~ta~ "11l1ini3uil'l'iolle, e.~Lll[¡n exenla" de im

puesto~' ~. 

ArtiCUlo 1, 0- Agrén:~llse los siguicn Les m

cisos al artículo 17 de la ley N,o 4803, de 10 
dé febrero de 1930-

"No obst~m((' lo anterior, el Director Ge

ncral del Rp.~;i.)tro Civil r-;acional poc1rá or

denar, Por la vía adll1ill\,,:;t,~-athc1_ la ,t:c'c;fi

eación de inscrip('.ionl'~ c:uc cO;ILcil~aD Olili 

siones o e1'1'O:'es manitip,;tos. 

Se entenderán por umisiolics o (no:'c:; / 

manifiestos todos aqiJeliu"" que se de;l): en

clan de la sola lee~ 'Llra de la ¡('::~)¡o:;i,i\'~. ;1l3. 

cl'il?ción o de lo,·: an'c~l~('dclncs que le dieron 

origen o que la eomp]C::1cnhll. 

Las rcctifi(::·1(~i0neS Oi';jf~lladas :1(;lnL~:st.:~a~ 

tlvurnentc cstarr\n eXC1~lt~i.S de ilnr;U(~3(.J:. 

Est as rertH:c, .. cilll1C·S Se praetiC&i án rL; 

al',ucl'do COn lo ciL';pllf-.Stl) pe el ~:'_·;L·icu~o 2Uj 

d el Regl~nlento Or;],f1 nico drl F~c:-:~,'~t~· J Civ i\ 

nprobado por DCC'i'ctu con l\~C'l,c;':D_ do ·~CV 1'\1. u 

2123 de 10 de agosto eie J~?:ill·. 

Artlf'ulo :).0_ Agré0;asc en la P~\l'tc 1Yl:( 1',;' 1 

:\el artículo ¿:J de la ley N _ o 4(1):':, dC" 1 íJ d, 

febrero de 'IrI30, d['~'pués de la~ ),ilabFls ")1",~

ripciones o snbinscripC'iones·, las sig'lien1es: 

"o en antE'eedentes de las mism;\,;"; y en ],) 

parte final del mismo articulo. substil úyen

se la~ palabrs "del Registro·', par "y w,~ ,1'1. 

tecedentes de éstas". 
Al'tiCUlo (;.(1-": Reell1plá7,8.¡:¡O el ínci¿o 1 o 
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iel artículo 26 de la ley 4.808, de 10 de fe. 
)re1'O de 1930, por el siguiente: 

"Pasados tres días después de la defIL'lcjón, 
10 se podrá proceder a la inscripción sin De
:réto Judicial'. 

Artículo 7.0- Reemplá'1.ll.se el N.o 5 del 
lrtículo 33 del Códig'o Orgánico de Tribuna
es, aprobados por la ley N.o 7,421, de 15 de 
unio de 1943, por el siguiente: 
"5· o-De :as autori7:a,;:iones para a11er"r 

as partidas asentadas en los Libros elel Re· 
~'istro Civil y para proceder a la inscripción 
le defunciones, en los c"sos con templndos 
~n los artículos 17, 18 Y 26 de la ley N. o 
l,808. de 10 de febrero de 1930'. 

Artículo 8·0- El Pre.'lidente de la Repúbli. 
:a pondrá a disposición del Director General 
lel Registro Civil N~lcional, en una cuenta 
'special en la Tesorería Provincial de San
iago, para los fines consultados en el inei
.0 siguiente, una suma total de veintÍ(;in
:0 millones de pesos ($ 25.000,000) distri. 
lUída por anualid"de~ en la siguiente forma: 
lurante el presente aúo 1949, dos millones do 
lCSOS; durante cada uno de los aúos 1050, 
951, 1952 y 1953, cinco millones de peses y 
lurante el año 1054 tres millones de ;JCSOS. 

Con las sumas indicadas se a tenderá ex· 
:lusivamente, al pago de los gastos qu~ de
nande el restablecimiento del Archivo Ge-
lCral del Registro Civil, incluyendo en es. 
Os gastos la contratación del personal, con 
:n sueldo máximo equivalC'nte al de los Ofi
:iales Ayudan(,cs del Servicio; la compra, 
',onstrUCClOl1 o arrendamiento de un local 
:decuado; la adqUisiCión de materiales. úti
('S y muebles, y, en general para pa~élr to
:o otro ga"to que sea lleccsario cIectua-· 
011 dIcho objeto. 
Las ü:vcrsiollCs y gastos a que se refi.ere 

ste artJculo, se harán con arreglo a un pre ;lpueSt.O an \lal pl'ese~1tado por el Directo;' 
,eneral del Servicio que deberá scr aprobado 
o;' dl'creto sutHel11o. 
• .s~rán prefei'entemente restablecidos los 
,eglstros y partidas a que se refiere la le
l~a .a) del artíc~lo 21 y Jos archh-os de la~ 
.lcmas del RegIstro CIVIl que hayan suiri
o mayores estragos. 
Los fondos mencionados en este articulo 

~Ie no ~ubieran sido üwertidos durante,.l 
no, cOlHllluara,n en la minna cuenta y no 
:1sarán a renta .. , generales de la Nación -.,.' od '. , J_1 , ran ser destlJ1ado'3 a, otras inversiones 
,lenas al objeto de esta ley. 
El Director General del Registro Civil. 

l1ualmente,. deberá rcndir cuenta documen_ 
¡da de la ll1versión de los fondos antes 2ealados. 
Artículo 9.0- Durante cinco 8ños, cOI:La

os desde la vigencia de esta ley en c'lda 
no de los instnlmcntos o actuar:iones del 
prvicio del Registro Civil qne se inctic'll1, los 
l1DUestos Q\J.e deban ~"tisfacerse de acuer-

do con la ley, se pagarán aumentados adi
cionalmenloen la forma siguiente: 

Inscripción y Subinscripción de escrituras 
de adopción, diez pesos. 

Subinscripciones de capitulaciones matrl. 
moniales, divorcio perpetuo o temporal. 
emanci';J8ción, nulidad de matrimonio, sepa
ración d" bienes. rectificación judicial de 
inscripción de "entenejas o escrituras, que 
óejen ~in efecto o modifiquen otras que eS
tán sl1hinsr:r i tas. cincuenta pesos; 

Subinscripciones de senteLcias O instru_ 
mentos públicos no señalados anteriormente, 
vein te pesos; 

Certificados de nacimientos, matrimonios, 
defunciones, libretas duplicadas, copias ín
tegras de inscripcior.es, copias de antece'den .. 
tes de inscripciones o subinscripciones, o cer
tlficados de cualquiera otra naturaleza otor
gados por dicho servicio, cinco pesos; 

Copias de expedientes matrimoniales, to-. 
tales o parciales, veinte pesos; 

Inscripcionrs de nacimier.tos pasado el 
plazo lag'al, diez pesos; 

Informes evacuados a petición de los Tri_ 
bunales de Justicia en lo Civil, diez pesos. 

No se cobrarán los impuestos adicionales 
antes sefialados, cuando se trate de certHi
cados solicitados por personas acogidas a la 
ley 4,054 a que se refiere el N.o 169 del ar
ticulo 7. o del decreto N.O 400, de 27 de ene
ro de 1943, inodific'ado por la ley N.o 3,233, 
de 24 de septiembre .de 1945. 

Artículo final.- Esta ley empezará a re
gir treinta dlas después de su publicación 
en el "Diario Oficial" 

INCIDENTES 

E.! primer tumo correspolldí~ al comiM 
Independiente. 

Usó de la palabra el señor Reyes Vicuña, 
pa.ra referirse a diversos acontecimientos po· 
¡¡tlcos ocurridos últimamente . 

A continuación, y con la venia del Comi
té Independiente, usó de la palabra el se
(:01' Urcelay para ocuparse del incendio de la 
E~cuela AgríCOla, de Duao y solicitó se diri. 
giera oficio a nQmbl'e de la Cámara al se
ñOr lVIinistro de Agricultura. con el objeto 
de que ~c destinen 10.8 fondos necesarios pa
ra la rf'~onstrucción de dicho 'Plantel edu· 
cacional y se presten los auxilios del caso a 
los alumnos y profesores, que perdieron too 
dos sus enseres. 

Por asentimiento unánime se acordó pro
ceder en la forma solicitada. 

El segundo turno correspondía al Comité> 
Radical. 

En él usó de la palabra el seí'ior Muiíoz 
Alegría para referirse a ciertas publicaciones 
de algunos ó~ganos de prensa argentinas que 
Su Señoría estimó ofensivos par:l Chile, V 
:¡ue habían sido hechas con lllotivo de loa 
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últimos acontecimientos políticos ocurridos 

en nuestro país. 
El Comité Radical renunCIo al resto del 

tiempo a que tenía derecho. 
El tercer tumo pertenecía al Comité Libe

ral. 
Usó de la p!l.labra el señor Puentes para re

ferirse a ciertas deficiencias que existil'ían 
en los Juzgados de Letras de departamen' o. 

El señor Diputado solicitó se dirigiera ofi
cio en su nombre al señor Ministro de Jus
ticia, con el objeto de insinuarle que redac
te un proyecto de ley para sustituir a los ac

tuales Secretarios de Juzgados por dos o tres 
oficiales que desempeñaríar., la mismas fun
ciones y cuyas rentas serían financiadas con 
las que actualmente se pagan a los /Secreta
rios. 

Se refirió, en seguHa, a la necesidad de 
inantener la existencia de Juzgados de dis
trito y de subdelegación en San José de la 
Mariquina y en los demás territorios de la 
jurisdicción de los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía, para 10 cual sería neeesario 
modificar el Código Orgánico de Tribunale;; 
pues según sus actuales disposiciones, er.' el 
territorio jurisdiccional de los Juzgacios de 
Letras de Menor Cuantía desaparecen 10<; de 
subdelegación y de distrito. El señor Diputa
do terminó solicitando se dirigiera oficio en 
8U nombre al señor Ministro de Justicia, con 
el objeto de que se elabore un proyecto de 
ley en ese sentido. 

El Comité Liberal renunció !tI resto del 
tiempo a que tenía derecho. 

El último turno correspondía al Comité 
Conservador. 

En él, usó de la palabra el señor Alcalde, 
para refutar las afirmaciones del señal' Mi
nistro del Interior, respecto de la cOl1ducta 
de diversas personas en relación con posioles 
trastornos del régimen constitucional, cuya 
preparación fué denunciada por dicho Secre
tario de Esta<do. 

El señor Alcalde debió interrumpir sus 
observaciones por haber llegado el término 
!Jel tiempo de que disponía. 

El señor Cífuentes (Vicepresidente), en 
conformidad al artículo 113, inciso 2.p del 
Reglamento, levantó la sesión. 

Eran las 18 horas y 50 minutos. 

;V.-DOCUMEJlTOS DE LA CUENTL. 

!f,., 1.- MENSAJE DE S. E. EL PR,ESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

N,o 14.- Santiago, 5 de septiembre de 1949. 

CONorUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

fábricas, en sacos de 42,5 kg-s., es de 14.40r. n0C 

SrtC0S. Esta prod~l~."ir)n él.Unlen~'-tr~ ::'¡l\'():~inladarn(?n~ 

te en 4.500.l'OO saco, ct partir del p'"xi~no ano, cor 

la inici"ci6n rle faenas en una nueva Li':>rica ct~ cc

mE'!llo. 

El consumo :mual de ce111ento en el pai, a1c;n. 

za cn pro:-r cdio 8. 13. GOO. 000 sacos, por lo quP se 

produce un excedente de 800.000 en Ja act:Jalidild 

y se originará uno de 5.31)0.001) sacos en cl (u. 

t·uro. 
La formación ele stoc'ks aParte de resu!(;¡r 1ra. 

I'osa para la ind!1Stria, ti~nde a delener el rÚl11c 

normal de la elaboración, lo que e;;1á en pugné 

con la poJíticagenNal del Gobicrno de aumenta! 

!a producción naccional. 
Si se considera, por otra Parte, que el abas!c,:i. 

miento interno de cemento no se verá afe_·t~dc 

por la exportación, se puecle apreciar 18 convenlen. 

cia de estimular la ('olocacÍ()n de los saldos en lo: 

n~er:ados cxlC'riores, operación que no ha podidc 

efeclllarsc en la forma normal R causa de lrt fuer· 

te comp21cnci8 de parte de los )J;¡Í';cs proc1!lctO. 

res de este artículo en los mct'('élr1.0; í'lrnCriCéll1n;: 

motiv80R C'spc;'lrtlnlrn 1e por los flctt:s exc0pcj()lla. 

les de que goza el cemento europeo exportado E 

América. 

Una manera ele propcnelcr a la colocación ele lo! 

referidos excedentes ,;on,isle en reclucir o e1im.i. 

nar, sc::;ún los casos, el impuesto de cmb8rque dE 

$ 0,65 oro por quintal métrico que afecta su ex. 

portz,ción v que la impicte actualmente, porque 1, 

competenSi~ internaclOnal no pucde vel'ificarse er 

condiciones ~omerci;l1es. 
Una situación análoga se prooucc r"specto de le 

SRl g2:na, de la que existcn yacimientos de grar 

purez'l y fácIl extracción, y cuya colocación en lo: 

mercados extranjeros se \'e también impedida po' 

el impuesto a qué me refiero, que resulta en esl.< 

caso excesiVamente oneroso por tratarse de Ul 

prod neto de escaso valor en relación con su peso. 

Me pe.rmito harrr prcs0nt.e a V1)e.~tra, Sel1ol'Ía 

que estas facilidades para los embarql¡es de lo 

produ~tos señalados. no producirán en el hecho un: 

merma de entradas fiscales, porque act.ualment, 

no se realizan exportaciones ni de cemento ni d 

sal en cantidades apreciables. 
Por estas consideraciones, vengo, pues. en so 

meter ~ vuestra' consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Adículo 1.0- Autorízase al Presidente de la Re 

pública para reducir o suprimir, respecto de lo 

embarques de salo de cemento nacionales con des 

tino al extr8.njero, el impuesto estableddo por 1 

Ley N.O 3.852, de 10 de febrero de 1922, modifica 

da por las Leyes N.os 6.602 y 8.903, de 29 de ju 

nio de 1940 y de 21 de octubre de '1947, respecti 

val11ente. 
Artículo 2,0- Esta ley regirá desde la fecha d 

su publicación en el Diario Ofi2ial". 

Santiago, a 5 de septiembre de mil novccicn t ( 

cuarenta. y nueve. 

eAMARA DE DIPUTADOS: (Fdos.): Gabriel González V,- Jorge Alessand: 

R., Ministro de Hacienda.- A. Baltra C" Mini; 

< "" producción anual de ¡¡emanto en nUe3tras tro d.e EconalllÍa. . 
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N.O 2.-l\IE~SAJE DE S. E. EL PR);~SI
DE:\TE DI:; LA REl'(]BLICA. 

N.o 4.- S,mli::¡go, 22 de aguslo de 194&, 

CO:'-JCI LJD.·\Ll:\:';OS DEL SEN,\DO y DE LA 
CANL'\.f{A DE Dll'L.:'lADuS: 

"1<:1 artículo 9.0 de la Ley N.o 8.3~0 disPuso qUE 

el peLóun"l a cUlltrdt" y el p'1.~3du ('on luudos pro
venientes de las Entr'H':as Propias de los estable. 
ciInienlus dt:peLdlt'llLe::: (iel :diLli~terio de Educa-
2i011 Pública, (("oía inclu.r.-2 el1 la Planta, prevlu 
del:I'eto, en el qLle S0 aetér.!J1Üldl'á el en1pleo y Se 
a(.oni¿Jr8 el nU,11Ul'u~Liento currespundiente. 

~ 

mas glob:des consultadas para el pago de sus suel
do" han sido insuficientes para reajustarles BUS 
rentas, de acuerdo con los términos generales do 
la Ley. 

Conoiderando las sumas globales ya consultadas, 
que ascienden a $ 9.200.000, el reajuste de los 
meldos de los 837 en referencia Significa un mayor 
g,"sto de $ 5.529.400. 

En mérito de Jo expuesto y con el objeto de 
subsanar la omisión indicada, vengo en someter. 
vuestra consideración y aprobación el sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Compleméntase con los cargos que 
<l contin uación se ind1can la Planta del pers()n~l 
dependiente del Ministerio de Educación Pública 
iljada por el articulo 1.0 de la Ley N.o 9.320 d~ 
:4 de f¿brero del presente año: ' 

Al contecciOlWl'Se la Planta de lo, Servicios df' 
B,iU :aci0n Púr)j¡C3 dpruLJ~Ju por b Ley N.u 9.320 
de 14 (1" tebreru' 'tllín.o, !1u se (:unsí¿le¡,o taxaLi~ 
V.-.¡)¡eule ,=it. I .. k13L.rn, .. d antes __ n~~~_~_io!1ado, .Y las _su-

--~~~~~~-===~========~==~~ 

DIRECClO:'\ GE:"ERAL' DE EDUCACION PRIMARB. 

Sueldo 

Grda DF.SIG '" !\CTO:-J unitario 

-/ 8.0 E30óc~~uero ..... , .. ' •••••.• ". ". " •• 33.6'00 
22 G :Vle! állico 2.0 (1), Carpintero (1) ••• 

23 .. c :.vlúz:J2 ..• ..... •.• •.. ..• .• • •• 
24.) :\lu.O:o:o .. , ... '" ..•. , .......••• 

27.000 
24.COO 
21. OUO 

s,g, Puj':.-elo,:: de E.~cuel:l::: ..:.~o(;tul'n::ls 6.000 

roLdes .~ .. oH 

N.o de 
EE, 

1 
2 

103 
218 
275 

599 

Totale. 

33.600 
54.000 

1.472.000 
•. 578.uOO 
1.650.000 

8.787.600 

iHRECCIO~ GEXERAL DE EDLCACIO~ SECUNDARIA 

Culo, DE:';IGX.\CIO~ 

1:2.0 ECÚn01YlO 1.0 ..• ".. ., ......... , ........ . 
lS.J (nspedol'es de 2.3 Cla.l2 oo. oo. oo' oo' ." 

2\\.0 Ec{)non;ú.~' Cié 2.:J. Cla:,c (l)~ lr~spectores de 
J.3 C13~e l}7) '" .... , .......•• , •.•• ~. 

::1.0 ~s'_'l'ibic:nte,:;! Blbii(,Ll'C':'::¡l';US dE: 3.0. Clase (2); 
Co::,inero 2.0 (1) .........••... , ." •••• 

22 (1 Ayuc1anle de Eucle,g:Jero (1); c\,vullaílte de 
Ecónomo (l), Porteros 2.u;: (3) oo, 

22.0 IVIozos ... .,. ... •.• .••• •.• • •• 
2-1,\.; A,.y~:d:'lnte·' de Cucin:.l ••• '0, .0. 

roLleS oo' oo .... oo. oo, oo. 

Sueldo 
Imita río 

46.200 
31. 800 

3il.oor 

28.800 

27.000 
24.UOU 
21.iJOO 

",11 de 
EE. 

1 
3 

18 

3 

1 
185 

(o 

227 

J'otale. 

46.200 
95.400 

HO.OOO 

86.400 

lB9.000 
~.440 .000 

210.000 

5,607 .000 

DIRECCIOX GE:\ElL\L DE EXSE~ANZA PROFESIONAL 

l5.0 
le ¡; 

19 ti 

~C_'rt'l,lrIOS 2.0" (2) ..• .., 

lnspec.:lüt 1.0 ...........• o •••• , ...... . 

Ayudanles de I'allel de Es.uel.15 Té,ellicn, 
l,'erYJenin~t~ '" ...•.• O" o ••••••• , 

l'ul'teros 1.ns ... ••. .., ••••.•.• ' 
Co:inelo, 3.uo: .. oo. oo' ... oo, ... 

.\J"zu,; .•••..• ,. 

lCoLi~e3 oo' ... oo. 

Adí(·u~o ? o - El L1J?l.\O·P~ n'l~'ir¡ ry;:~ ¡J'."'Jr,snLlc e~ 
r: r¡~jl~l'I i,~nL) (jE' "!':,:'J r f'" ~'7 i_:1i;J J':1\ .-) ~ t'¿'PI·-l, 

T'; 2i,t~) ele L)::; re r-.l. =0)·~. t .... ,lc;S \:,(¡ iJ. 1 ... Cl 0':-

l' ~yC' ~1?1! elE 9 d-=.- te r~~l-I~ l~lei ni '" 'l~ ': l!ll' 

Al~~culc :10-- La J!E:..;,-.)¡-¡t ... ! (-l'l.' I;:">~'I(~ )ie~ 

42.COí' 
2:.l.6GO 

31.ROu 
28.800 
2'j,OUrJ 
21. 000 

2 
1 

2 
2 
2 
2 

11 

B4.000 
33.600 

63.600 
57.600 
54.000 
42.000 

334. BO() 

fe:'h1 cJi: su publicación en el "Diario Oficial", y 
"JS :ti'Ul;,i":une, Se apli, ar'Ín a contar desde elLo 
jp ene!'c, j:, 1949. 

S":,.,"" a~en'~il f·n\c " i¡ E.- (Fdos.>: Gabrit'J 
~iHnl,llp'J" V._ Armantlü .\Jallpt'· 
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N. o 3.- MENSAJE DE S. E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONOIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAlVIARA DE DIPUTADOS: 

"El j1.\.ez de Letras de Angol ha representado 
en varias oportunidades que con Jos dos emplea
dos con que cuenta el Tribunal a Su cargo no pue 
de atenderse en buena forma la labor del Juzga_ 
do, y que ahora, con motivo de la suPresión del 
Juzgado Especial del Trabajo, la situación aludida 
se hará más grave. 

Oída la Corte de Apelaciones de Temu-ca, el Go
bierno considera justificada la creación de una 
plaza de Oficial en el Juzgado de Letras de An
gol: pero. como no estima oportuno incurrir cn el 
gasto que ello Significaría, cree más acertado, de 
acuerdo con lo informado por la Corte de APela
ciones, trasladar a Angol la plaza de Oficial 2.0 
del Juzgado de Letras de Menor Cuantia de Puer
to Saavedra, en el cual no resulta indisPensable y 
no se perjudica, por consiguiente, su normal fun
cionamiento. 

Por los motivos expuestos, tengo la honra de 
.om~ter a vuestra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY, 

Artículo único.- Trasládase al Juzg8do de Le
tras de Angol, ~on la denominQción cle Oficial 4.0, 
la plaza de Oficial 2.0 del .Juzgado de Letras de 
Menor Cuantía de Puerto Saavc:dra, l.a que con
tinuará siendo servida por su actu~ü titular y con 
la misma renta de $ 3Y. 600. 

La presente Ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Gabriel GOllziilez V.- Juan B. Rosse. 
tti". \ 

N.o 4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

"'Recientemente la contraloría General de la Re
pública y la Dirección General de Previsión, dic
taminaron que el Instituto Bacteriológico de Chile 
es un organismo semifiscal, y, por lo tanto, a los 
empleados' de dicha institución les correé'ponde el 
régimen de preVisión de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

Debe tenerse presente que con anterioridad a es
te dictamen, los funcionarios del Instituto B¡:¡cte
riológico eran imponente:; de la Caja de Previ,ió:J 
de Empleados Particulares. 

Sin embargo, y basado en serias razones, la Di
recC'ión del organismo aludido solicitó la opción de 
los empleados para hacer sus imposiciones toman_ 
do en cuenta, además, 103 incoIlvenier.te; que se 
presentarían en diversos aOL'ntos en trámite, con 
motivo del traspaso de fondos de los impo:lCntes 
desde una institución de preVisión a la otra. 

Después del estudio de los antecedentes e infor_ 
mes oficiales de los organismos pertinentes se 
concluyó que sÓlo mediante nuevas disposici~nes 
de la Leyera posible aCceder a la petición de la 
Dirección del Jm,tituto y de sus emple:tdos. 

Por otra oarte. debe estim~~" .. ('11'" la "pBcación 

del derecho opcional de los mencionados funcio
narios corrige el defecto producido en la discon
tllJuidad de la previsión y de inmediato regulariza 
la situClción producida por la suspensión del en
tero de sus imposiciones. 

En estas condiciones y con el antecedente dado 
por el legislador en o~asiones anteriores, vale de
cir, las disposiciones contenidas en la Ley Orgá_ 
nica de la Caja de Previsión de la lVIarma l\ler_ 
(;.1nte Nacional, la Ley que incorporó al personal 
de la Caja de Seguro Obligatorio al régimen de la 
Caja Nacional de Empieados Públicos y Periodis
t~i5 y la reciente Ley que incorPúró al pelsonal de 
las imprentas de obras al régimen de la Sección 
Periodistas de la última Caja mencionada, el Sll
premo GoÍJierno estIma procedente que los em
plead0S del Instituto Bacteriológico puedan aco
gerse optativamcl1te a la Caía Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas o a la Caja de Pre
\ isión de Empleados Particulares. 

En mérito de las razcnes expuestas y a fin de 
que sea tratado en el actual período ordmario ele 
sC'siones del H. C0ngreso Nacional, teng'o el honor 
de someter a la consideración de Sus Seflorías el 
sigui8nte 

'"'EOYÉCTO DE LEY 

Artículo 1.0- Los actuales empleados del Insti_ 
tuto Bacteriológico d2 Cllile deberán oPtar, dentro 
dC'l plazo de ses2nta días, contados desde la pu
blicación de esta Ley en el "Diario Oficial", entre 
el régimen de previsión de la Caja de Previsión 
de Empleádos Particulares o el de la Caja Nacio. 
11al de Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 2.0- Los que optaren por el régimen 
de previsión de la Caja ete Empleados Particula. 
res continuarán, como hasta ahora, C'omo imponen_ 
tes de ella y estarán afectos, en lo sucesivo, en lo 
relativo a imposíciopes y a previsión, a las dis. 
posiciones legales sobre empleados particulares. 

Los empleados que optaren por el régJmen de 
prcvisión de la Caja Nacional de Empleados PU
blicas y Periodistas, quedarán irrevocablemente 
:-cogidos D. Ese régimel~: y 1.1 Ca.ia de Previsión de 
Empleados Particulares en que han hecho sus im. 
posiciones deberá traspasarlas, con sus respectivos 
fClldos de reserva, a la Caja Nacior;al de Emplea-, 

, dos Públícos y Pel'iodistas. dentro dd p13zo y en 
l:J:) condiciones que fije t!l Reg1nl11 EIltO. 

Artículo 3.0- Los 6ast0.5 que c1em~nde el reeo .. 
fluciln12nt.o de años de servicies serán pagados por 
nütacies entre el I!~stituto Bac!E>riológieQ de Chile 
y los ~'lopkados Que 0].);'11'en por e;;e régimen de 
pre\lisión. 

Artículo 4.0- Sin pel')ll1CW del régimen de ure
ViSeÓ!) a que estén &fect03 los E'ffipleados del Ins
~¡tuto Bacteriológico, para los de-2los legai"" con_ 
servarán su I1ctu9.1 calidad iur1clica ele en:oleadCls 
p.::tr¿isl.llare:,. 

> 
Articulo 5.0- El Presidente de la República cl!(!_ 

(grá l;<s normas y condiciones necesarias para el. 
l'econodmiento en la Caja de Empleados Públicos 
y Periodist~s dc los añQS de servicio del personal 
qJe hubiere op(ado por ese régimen de pn:vi"ióll. 

Al'tÍt\:lo 6.0- Esta LtIy c'om?n!'!ará él r!!!lir d ... ~. 
'J jJlJI"li2aci6n en el "Diario Oficie!.". 

Sa!ltiClgo, 31 de agosto de J.9·19.- CF'c1o.,)· 01\. 
luie! GOJlzález V.- Guillermo Varas C." 
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N.o 5.- OFIUO DE S.I1. EL PRESWENTE 
!l.E LA REf'UBLICA. 

N.o 21·l8.- 8dDtiagCJ, 6 de septiembre de 

"Tengo el hor,or de poner en conocimien. 
;0 de V.E. qUé< en uso de la facultad qUe me 
~o:11iere (,J .c"rt. 46 de la constitución Poiíti
:a del Estz do, he resuelto hacer presente la 
.ug2nc¡a .~)arar:l despac;;1o del proyecto de 
ley que bOl1i1lca lit la pequeña y mediana mi 
~iería. 

Saluda ¡;tentamentp a V.E., Gabriel Gon
lález V , ImJIl~llwel lIolg:f'r.·' 

N.o G.- (ll,'IUO DE S.l<:. EL PRESWDiTE 
DE LA REPl1ELJ-

N.O ::;125.- Sautiago, 5 de septiembre de 
l~49. 

"Tengo e] honOr de poner en conocimien· 
ca d~ V.E. que. en uso de la facultad que 
me confiere el j\rt. 46 de w constitución Po
¡íMca del Fstad0, he resc¡elto hacer presente 
la mgencia para el despacho del proyecto 
que autorizJ J la Bethlehl,m Chile hon Mi
des Ca., pan1, al1lorti7.ar fn torma extraordi-
118.rh y parb. 1O~, efectos del irnpuesto a la 
renta. en un plazo de nos años las r.uevas 
ílWelLSicl'es qUe se ha·gan en el Mineral de 
lÜ,"l'l"o ele El 'Joto. 

83.1 uda ater,tament" a iJ. E., (Felo.):- Ga· 
briel GÜI·:,:álrz V , lmmanuel Ilolger". 

N,o 7 _ OrrCIO DE S.E. EL PImS,"vENTE 
DE LA REPUBLICI 

N.a ~H47.- S0ntiago, 6 de septiembre de 
194~' . 

"Tengo el l]()IJOr de poner en conocimien-
to de V E. que, en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 46 de la Co:astitución Po' 
lít"2a del Estado, ha ref,uelto hacer presente 
la urgel1c:'cl p2-l'::¡. el despacho del proyecto. de 
ley que tacult:.,. a 103 empleados del Instltu. 
to Bacteriolc-gico de Chile p3.ra obtar entre 
el rÉ'§;imen cíe ~)!evisión de la Caja de Previ
sión -de Empleados particulare:, ~ el de la 
Caja Nac:onal o.e Empleados Pubhcos y Pe' 
riociisbiS. 

Sliuda, atentamente a V .E., (Fdo.):- Ga. 
fuiel GunzáJez V , lrnrnanuel Holger". 

.s.O 8.-0FICIO DE S.E. El, PRESIDENTE 
HE LA REPUBLIC A 

N.O 3068 -- s~ntirrgo, 31 de agosto de 1949. 
"Ter:-goel :igrado dC' poner en conocimien

to de V. E. que, en uso de la facultad que 
l11~ conEere el Art. 46 oe ia Constitución Po' 
m;rr:a del Estacte, ~ re.sul:Jto hacer presente 
la urgel1Cl::t para el dps)Jacho -del proyecto 
de ley ql',e legiSla sobre el reclutamiento del 
p('i'sunal de' 18'> Fuerzas Armada-.s. que Se en· 
cuentra. en la. Ce-misión de Defensa Nucion8.l 

de la Corporación qUe V.E. flan dignamenti 
~Jresi.de. 

Saluda aten~alllente a V.E., Úi'do.):_ "'.~. 
IJriel Gon:t.ález V •• Immanuel Holger-". 

N.o 9.- OFICIO DE S.E. EL PRESIDEN1'. 
DI; LA REPUBLlCA. 

N.o 314B.- Santiago, 6 de septiembre de 
1949. 

"Tengo el agrado de poner en conocimlerr 
to de V.E. qlie, en uso de la facultad qwe 
me con Le re la constitución PolítiCa del Es
tJ.do, he r¿.ouelto retirar la urgencia hecha 
presente para el despacho del proyecto que 
fina11da el Depsrtamento de Periodistas y 
F010grabad')l'e~~ de la Caja Nacional de Em' 
rlel.:!o3 Público!> y periodistas. 

Saluda atentamente a V.E., (Fdo):- Ga.
briel GOl1zalez V., Irnrnanuel Holger". 

N.o 10.- OFICIO DE S.E. EL PRESIDEN. 
TE DE LA REPUBLICA. 

-
N.O 3150,- sa.ntiago, 6 de septiembre de 

1949. 
"'I"pngo ["1 hcr.or de poner en conocimien

to de V.E. q\:'e, en uso de la facultaa. que 
l11.e confiere la constitución PolítiCa del Es· 
tado, he resuelto retirar la urgencia hecha 
presente paTa el despacho del proyecto que 
autoriza a las personas naturales o jurídicas 
para suscrib,r y pagar acciones de la clase 
bl, de l~ Sociedad Constructora de Estable. 
cimiento's Edl;cacionales. 

Saludq ate'.1tamente a V.E .. (Fdo.): <la' 
oríel Gonzalrz V • lrnrnanuel HoIger" 

N.O 11 _ OFICIO DE S.E. EL PRES!DENQ 
, TE DI': LA REPUBLICA 

Santiago, 6 de septieu:bre de 1949. 
"Rue.g0 a V. E. se sirva recabar el asenti

miento de la H. Cámara de Diputados a fin 
de que sean devueltos al Ministerio del Tra
bajo, los siguientes Men8ajes que han perdi
do su ay ortunidad y qUe se encuentran peno 
dlentes de la Comisión die Trabajo y Legis
lación Social de la corporacjón que V.E. ta.n 
digname"1te preSide: 

19 de noviembre de 1934.- Modifica algu
no.> artículos dd DFL N.O 78, relativos a in· 
de-mn:7,ucion pOr accidentes d.el trabajo. Bol., 
N.O 4~6. 

Perdió su oportunidad porque la ley _ 8198, 
de 101, de septiembre de 1945, comprendió gr!UJ 
parte de la materia. 

3 de enero ele 1940. - ModificacIón de la 
ley 6242, sobre chOferes particulares. (tiub~ 
ti\uye el Art. 4.c). Bol. N.O In. 

Perdió su oportunidad en razón de que el 
Art. 41 de la LEy 7295. contempló la situQ • 

ciÓll ft qUE' EstE; proyecto se refiere. 
7 de mayo de 1941.- Feri!1lj(\ lp-1llll] de 25 

¡ , . 
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días para los empleados qUe residan en Ta
rap~cá. Antofagasta, &tacama, Magallanes y 
Aysen. Bol. 11(;. 

Perdió su oportunidad porque la ley 8157, 
de 10 de sept~embre de 1945, modificó el Có
digo del Trabaje en el sentido de reconocer 
tales derecho:,. 

19 de agc"'-w de 1941.- Modifica el Art. 
626 del Código del Trabajo sobre conflictos 
ccle-ctivos. Bol. 471. 

No tiene razón de ser porque la ley 7747 
de 24 de diciembre de 1943, establedó una 
disposición análoga en el Código del Traba-
20. 

13 de septiembre de 1943.- Determina 
que los Obreros marítimos, fluviales v lacus
tres t"starán aH.ctos al régimen de feriados 
establecidos ene1 código del Trabajo. Bol. 
17. 

Perdió su opGrtunidad en vista de qUe la 
ley 7946, de 10 de noviembre de 1944, legisló 
sobre la materia. 

8 de junio de 1943.- Hace extEnsivos a 
Ministros y Juec(g del Trabajo los beneficios 
establecidos en el Art. 3.0 de la Ley 33(j1. 
Bol. 461. 

Perd~ó su oportunidad 
d,e 4 de Fébrero último, 
BU Art. 1.0, contempló 
ÓM2aba remeaisr. 

porque la ley 9311 
en el inciso fi~1al de 
la situación que sc 

Salud~ atentamente a V.E .. (Fdo.): Ca
)riel GOllzált!z V., Immanuel Holgel"·. 

N.o 12.- OFICIO DE S. E. El, PRESIDI\N
'l'E DE LA REPUBLlCA. 

S:mUago, 1.0 de septif'mbre de 1949, 
"Acuso recite del Oficio de V.E. N.O 544. 

de fecha 10 del mes en curso, relacionado 
con la ayuda que el Ejecutivo podría enviar 
R los <lammficaros pOr el sismo que azotó a 
la Repúb1ica del Ecuador. 

Al rE'specto, puedo informar a V. E. que ya 
han sido arbitradas las mfdidas porUnentrs 
y al efecto se han enviar.o personal y auxi-
110s m¡!clicos. 

Salud:]. atentamente a V.E.", (Fdo.): G:t
brieJ GOllzález V , Immanuel Holger"_ 

N.o 13_--oFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
dEFENSA NACIONAL. 

"N.O 330.- Santiago, 1.0 de septi,mbre de 1949. 
En contestación al Oficio dé V. E .. N.O 447, d,-

28 de julio último. relacionado con la }lé-lición que 
formulara el señor Diputado don J.\vier Lirét, en la 
resión de 26 de julio úlLimo, me e:, Q,ralo l1l!wife.'
tar.a V, E. que basta el 30 de junio d2l prf:"tnte 
afio, se encontraba en trámite en la COl1lra]orb 
~neral de la República el Dpcrelo Supremo N. o 
1.139, de 6 de septiembre de 1948, que modifica ,,1 
R~glam€nto que fija dotaciones mínimas de naves 
mercantes nacionales. y el Decrda Supe'emo N.O 12, 
de fecha 4 de enero de 1949, que aprueba el nuevo:. 
Reglamento General para la,:; concesiones maríti
mas. 

Dichos DecI'etos fueron recibido? por la Cüntra~ 

l?ría General con fech¡¡ 7 de septiembre de 1948 y 
ti de enero de 19 .. 9. respectivamente 

Selluda a V. E.- \Fdo.): Gllillt-rÍno Bardos Ti. 
rado". . 

N,u H.-OFICIO DEL SK~OR ;\n:-.rISTRO DE 
OBRAS PVlSLlCAS y VL\S DE COlHlJ. 
NlCACW;II. 

'·N.o 932.- Santiago. 31 de agosto de 1949 
En rt',',puestcL a los aJieios de V. E. llúmer ~ 13" 

17c . 4UG ' o", ~, 
I Y . tengo el llonor ele exprc.,ar a V E. que 

p~r D~creLo N.o 1,174, de 23 de agosto en cUrso el{ 
ll~I~llt,lelO!l. ,e ha e\UloJ',zacJo la inversión de 
:¡; :JJ.(JOú.UOO.- a fin de que :" DirEcción G2nel~1 
de Obra" Publicas a tienda a los ga~to.s uraentes ¡ 
repal'aéiows de caminos y puente., en tOd~ 'tI pa~s~ 

. Cúll rf'sp.-elo a jos planes 1'u:uros de construc
ClOIle.' . dt' obra.,. ~l1os están suj~tos a po~ibil¡dadcs 
tlllflnClé"as e¡ae e.'a Honorable C:W)Jra conOCe cOn 
b llll.,llb alllpl11ucl que el infrascrito. 

SC:llldJ atdltctl11€nte a V. E.- (Pdo.): Ermst 
Ml'I'lllo Spgura", (j 

~.O }:;.-OFJf'IO DEL SE.'OR lHlNISTRO DE 
OBIUS I'CBLH'AS y \'IAS DE CO"lU~ 
:r.; IC,\CIOX. 

"N.O 920 .. - Sfllltiae;c, 31 de agosto c1e 19..¡9. 
PO}' OfICIO N.o 283. de 7 ele julio del presente año 

V. E. ha tenido a !Jjc'n trann11iUrme el acuc'rdo de 
,'.~: HOllonlble Camara, rE'IClcion9do cun la constl'uc
e'lull ele 1m "liifICl~ para ¡el Escuela N,o 1 de Hom
¡¡re., ele Ca \l011flE" 

Sobré el p;rlicuÚr. debo informar a V. E .. que 
en lo., p,re.mpupstos de la Dirc'cciún General de 
Obra., PublIcas y P'l el Pl~n de Inversionó,s de la 
CO!TJ()r:, clan (1€ R"cDn.o;trucción y Auxi lio 110 figu
ran forch).' para at.onder ~. la mencionada obra 
va qUf 1"d.l construcción de locales destlnJdos .~ 
la cnc;"ñ'ln7.:l prinl81'ia, está a cargo de la Secie
dad Com;tnlctO!'a de E,'tabl,'cimifnto,s Educacio
n~le~ depencliente ,del Minisrerio de Educación 
Públié'a. 

Saluda atentamente a V. E.- (F'do.): Ernest¡¡ 
lUelino Segllra", 

N.O lG.-OFICIO DEL SE:\OR MIXISTRO D'E. 
OBRAS Pl'BJ.ICAS y YI.\S DE COl\IU
XrCA(,IO~. 

"N.O 031.- Sanli::n:o. 31 ele agosto de 1949. 
Por Oficio N.O 416, ele 21 de julio último. V. E. 

In tenido a bien transmitirme' e1 acu~rdu de tsa 
Honorable Cámara l'ebcionado con la con.,;truc
CiÓll (Ll camino eli' Temuco a Cholchol. 

Sobre el parlicular. puedo manifestar a V. E. 
'1111'. por Decreto N.o 1174. de 23 de ago.,to en 
cm.so. rlf c.'te :\[j¡~i.'tprio .. S2 11:1 acordado 1:1 SUll1a 

rl,' $ 3.250.000.- para obras cJmineras de la Pro
virwia de C:111tin. enlre la5 cu~lé'~ se incluye el 
l'~ mino 111 nCi0l1:ICl0. 

S:tlU(!J at:--l[;llnel:lc a V. E.- (l"do.l: Ernes10 
Me'rillo Segura", 

N, o 1 •. -OFICIO DEL SE.~OR :\JlXISTHO DE 
OBRAS I'UBUC.\S y VIAS HE CO
l\n'NICACIO~, 

"N.e 935.- Ssnlj.IEG. 1.0 de S2ptieTlbI.o de 19.9. 
Por Oficio ~.o l.d62. V. E. ha :ende a bien 



~ESION 42.41_ ORDI~_ARL'., __ .EN ~'rES_ 6 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 

transmitirme el acuerdo de esa Honorable Cáma
ra. relacionado con la habilitaCIón di¡' un sitlo <,) 
bóveda para. g1,I.ardar documentos o.e importancia, 
~n el ediHcl.O del Congreso NaGional. 

Sobr., el particular, puedo manif~star él V. ,¡. 
que, pl'actic'acto el estJ.lct,o ll¿>:esano POI el arqUI
t~cto ~ la Dirección General de Obra8 Públicas, 
éS-'e informó qUe en el recinto mencionado no hay 
f:lSpa.cio disponlble para construir una bóv~da $1n 

,eliminar o comprometer otras d~ndencias con
sid.eradas mct!~pensabl~s 

Salllda atentamente a,' V. E .. - (Pdo.): Ernesto 
~Ierino Segura". 

N.O I8.-0FICIO DEL SESOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VI.AS DE CO~ 
MUNICA~ION. 

"N.o 950.- Santiago, 3 de septiembre de 1~.,·~. 
POT Oficio N.o 62, de 13 de junio último, V. E. 

ha tmid.o a bien comunicarme una ~ición for
mUlada pOI' el señor Dipu~acto, don Jor¡e EIrázurJ.z, t'elacion.a.cto con diyt:rsas necesidades cami
ner~ de la Provincia de Colchagull. 

Sobre el partlcular, y de acuer;:(o con lo infor
mad.o ];)01' la Dirección General cte Obras Públicas, 
en Oficio N.o 3,183, ~ 9 de agQlito próximo pasa
do, expr~so el V. E. lo siguiwte: 

l~) En la époc·a irldicada por el. Honorable Di· 
pl,i,tado, se e:t~ctuaIOn tr-abajos con el eq\.lipO con
oentrado de máquina.s, ripi.á.ndose vario.s secWrt:.s 
entre Centinela y Cunaco. 

29) El camu\O de Centinela a Cunaco ha qUe
ctado en buenas condiciones de tráfico, después 
cti~ ejec\.Itar trabajos CQn la maquina.ria di.ipor...1-
ble en esa proVincia. 

Actualm€nte ~tá trabajando el equipo concen
trado en este m.i;>mo sector. 

39) El tramo entre Cunaco y P!chilemu, por ser 
en su mayor ext~!l$ir)n d.e tierra, sin afirmado, no 
e~ transitable en época., lluvio.sas. En el pre~ente 
me:a SI? comenzará su reparaCión con máqw.n.a" pa
ra dejarlo en buenas condiciones de tráfico para 
la. próxima temporada. 

49) En cuanto a la reparaCión del puente uoi
callo en el acceoSQ inm~diat-o a la ciudad de San
ta Cruz, d~bo manife .. tru- a V. E. que dicha obra 
se encuentra dentro d.el radio urbano, razón pOr 
la cual e.stos trabajos no son del re-"OI'te d~ Obras 
P(¡bli~3. 

Con l'~specto a este puente, manifiesto a V. E. 
que la Dirección Gmeral de Pavimentación lo 
constl\lirá por actInimstradón y para lo c\.lal ya 
tie~ l.isto.s planos y ~studios, seg(m informes óll1 
poder de ~ste Ministerio. 

Saluda atentamente a v E.- <Fdo.l: Ernesto 
Merinll Segura". 

N.o 19.-0FICIO DEL SESOR .MINISTRO D~ 
EDUCACION PllSLICA. 

N.o 1,125.- Santiago, 5 de septi:mt.>re d·e 194¡J. 
En re.sput':;;ta a su .. tento Of~cio N.o S37, por el 

cual V. E. se sirve pedir a I?st ~ Ministerio 10$ an
¡;fCeQ€'ntes del SUITliOl'io in.s"~ruído en la F.l.sc nela In. 
o.u.stnal '<le Rancag1.l.a, cumplO con enviar a v. :¡¡;. 
una C';Pia, Qe lllo> ¡;;onclusiones corresponQ\ente¡ y 
t~P¡a, de~. Ohcio N.O 16~~. ~ la de julio, por el 
cl.\al la C1r€cción G;nel'<.l de Ense-fianza Profe,¡¡l,Q
nal informa a este Mini,.sterW acerca de la.$ medí· 
,~.íj que &e han a.dvp~ado CQn motivo d.e las incí-

ciencias ocurridas en e.l referido establecimiento. 
Saluda atentament~ a V. E.- (Fdo.l: ,\.rmando 

i'dallet". 

N.o 2O.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

N.O 1.126.- Santiago, 5 de septiembre de 1949. 
A.cusO rec:txJ de sU ateneo oficio N.o 53, de fe-cha 

9 de junio último, por el cual se sirve V. E. po
!ler en conocllluenCo de e.,te Minlst~rio el aJ;uer
do de la Honorable Cámara de DiputadOS en or
den a soliCitar sea ~st<\bleckta la &;cuela N.O 64, 
ubicada en "Estero de los Puercos", de Talca. 

Sobre el j;>¡\I'ticular me es grato expresar a V E. 
qw: se h.a. reabierto la Escuela N.o G4 de Talea , 
está funcionando d,sde el 25 de Julio últimc. 

Sa.lu\la atentil.ffi~nte a V. E. - (Fuo,): Ar,....· "do 
""lallet". ' 

.'1'. o 21.- OFICIO DEL SESOR ~INISIRO DE 
JUSTlCU-

'N.o 000934.- Santiago, 31 de A.go.:.co d., 1949. 
"En c1mt-Ntación al otü;io N.o 433, cte 2'} cte Ju_ 

li'J, que se refiere a~ estado actual de la Cá!'cel 
,.j.e :Río Bu.:no cump1eme manifestar a. V. E. qlle 
el Gobierno está compen~tradQ i preocuPa4.:> de 
la situaCIón de la refe~'ida Cárcel, C';Wv asimis. 
ITlO de o~os establecimiento;; penales, y q,ue, st 
la süua{'ión del erario nacional lo pernÜ:~. pro .. 
pr;mW'á se c("USU:ten fond')s especi<ü"s para cons. 
trucci<.>lles c¡ rcelarías en el Plan Extraoldinario 
de OI;J·ra$ P( Jlicas para el próximo año. 

Por otra pOlrt-e, .según las informacivn",s obte
ni<;las, los propi~arios cte algunos locales de Río 
BUeno, q1,le por sU edificacioll pUdieran preStar~9 
oora el funcÍ)llamient,) de la Cár2el o.v d,fsean 
Y.1.L-: aq,uell~ sean aes;inao,os para e~ tínalid>W. 

Saluda a V.E. (Fdv). Juan B. Rossetti." 

'/'.022.- Ot'ICIO DEL SEROR MINISJ'RO DS 
JUSTICIA.-

"N·o 000933. - Santiago, 31 de .'l.g0<l0k> ,;e l\14~. 
En contestación al oficio N.O 352 r.te 14 de J\L 

JO ultimo de e.;a H. Cámara, cÚtnpleme transcri. 
"ir a V. E. el siguien~ of;cio de la Corte <1. _\pe4cIQnes de Valctívla: 

,. Valdivía, 2 de A~Qsto de 1949. N.o :.1<:>3". 
" Ol)n relaCIón al oficio !'l.o 798. de 28 ~ Ju'io 
último, ,~~: Ministe-rio de US.,· cOn el Q.Ue re. 
mlte .La nO':a N.Q 352 de la H. Cámara de Di
[.Ju~dQs, :;'.o;! 14 del mes :,;'J,cticaao en 18 QUe pi. 
<;te la de3i.§,na~i6n Cle un lYIir.~stro' en vL<i1.a pi\r:¡ 
Que se élvc>que al conocin.1iento del prOC'2lSQ por 
homicidio de A.ndrés C:\,rctenl;\¡s Oc)¡;,¡¡' QUe S'Co 
¡rama,a en el segundo Juzgado <k '::'etra,i de 

" 03orno, ~úmPl~me rnanifes.ar a USo q~ dicho 
pro<..'eso lllgre~o a Áa Secret'¡¡ría de eS.a Oor~ 
el 29 del mes próximo PPdo., en consulta de} 
au!o d.e wbreseimien:o temporal y fué devuelta 

.. al Juzg~O de origen a ~olicitud del Jue-z en 
razón de haberse pue:>to un de:enido en el mj,¡. rno exped;ent.e a su d.i.;;posicJ.ón . 
• ' En ~ta si:u¡¡ción e;¡¡ta C<Jrte eG'ti.mó innece 
3é\rio, por ahora, ~ deSignaCiÓn de lln Mini'! 

, tro, sin perjwciv ¡;le lo qUe puedól rf'ilQ1Yer. 
pO$~eriorm,'n~e~' . 
!3al"cta ~ V.E. (Fao). Ju.aD U. &oliseUt.'f 
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~.o 2Z.- OFICiO DEL SESOIt :\lI~IsTKO 1>1'1, 

'l'RAR,UO._ 

N.o 1037.- S"lltiago. 1.0 de sepW'mb~'e de 1949. 

"Tengo el agrado el;: acusar recibo dC), OfieLl 

N.o 243. de 27 de Junio PPl:O, de esa I-I. CátD'H~ 

p0r el cmw, a -petición de los HH. Dipu:ado;; :o/" 

f.ore" Albino Barra y l\1áximo V~nec;as, se ~o'íci. 

ta i!Ie cOllsidere la posibilidad, pre\'iala inves!j 

gación pertinente, de an~!lar la elecci0n de meS~" 

directiva del Silldic-ato Inclusu-ial de la Compa

Dia Chile Exploration, 
Kequerido informe a:1 re."p'?cto a la DTecció'l 

G40nera.l d",l Trabajo, esta repanicióll. pOr ofiei" 

N.o 73S7, de 2~ del presente. ha manift~t.auo 8 

e¡¡te Mir¡is\ério qU2 esa DirecciÓn GellCr3.l se re 

mite al dic1.amEm evacUado por- olicio N.o 58ee 

Óe l; del actual, y cUyo texto e" ~l siguiente: 

"POr Obeio N.o 2248, de 4 de Julio d.el Dresen!._ 

ail", Ud, se sirve remitir el l"gajo de A.i';E'ceden: 

tes adjuntos, en ls, 37, relativo, a la reclDma 

CiÓll fOrmulada 3cerca del desarrollo y re";ul!:-J. 

dos de la elección de diree~ol'io d~l s;n,1 ¡cat.o In, 

áu"tl'ial d€ la Chile Explor:Hion Ca., de Tocopi le 

realh'alia d 28 de Mayu úlLimo. cmte el l:¡sp<:c'úr 

Departamellla} d~l Trubajo. SenOl' MC\xilllilianlJ 

,Jllllt>nez. En relación coe 'la t'lw,eri" indic;,¡cia, eX 

presa: que el vrimer n,damo, [ol'll1Llla,lo pOr le., 

!;eiJol'es E-spino>óa y rtocha, lU-e reCllaZ:lUC por e, 

La Jefatura con el mérito de lo inlul'l1\adu p,)1' 

esa Pl'ovlll<:ial en telegl'umas N.os 3~9 y 4l0: qUt 

Con rnolÍvo de haber recibido Ud. la nQ1.!l de h 

~, se entlevbtó con el reclaman!e ~eflo.· Rucha. 

quien le diú a COllocer las ,,':'uu as en <-'ti-i:,¡, e II 

la eiec(;ión, qUe con~ervélba en su pdo."'f; ~ qU.o 

pract.icó Un escl'utiniu 3. base de tale,.:, céuula.c-, cun 

• el l'~,mlLado qUe Se establece a ['s. 2~: uu" de,

pué" pl.ldo cOmprobar UllCl dikrer,cia con re,'pec'

to al resulL"uo declarado por ej Inspectür 3t:l1üf 

Jrménez, aUnque nu SUiJSlancial. que .o~ otro, 

r~cla·mo.3 fUI'llllllados pUl' el señor l{,Jch a son: 3) 

&lo hab~r hecho persullalrnente el in'[JLC~-'f el '-'s_ 

crulinio de 1" e}occióll. :,¡Lc'n,éndUSt; al que prar' 

ticú el socio señur Ar,mcibia: b) no h:ibcr r"'Vd' 
~o el ln.spector c-untrul de lo~ slllragante3 no ha 

ter requer ~do de és'os sU firma, ni \al11 ,~oco '-l';; 

&e iJen¡;iücaran; C) llal.Jl~r emitido Ji c~l.bias de 

más; d) haber cédula" aldultel'adas, e.,(;lica~ por 

üna nlÍ~n1a lllano, a favor de nlgurJ.üs cdnJi:..<1.~o~ 

con 1lJ y 5 votos; que se bll.lJ est",blecillO lo;' s\: 

guientes vicios en la e,eCCiÓll: al 3l ce.).LrJels d,' 

nlá~; b) habe,' varia., céllu\as Ecscritu, .... por Ut¡," 

misma caligra!'i", marcando el número de va, 

tos y el nombl" dE.' al,,:unos candúl:.Jlo.s; ~ e) <oS 

cl'utlllio deiectuuso; que. en \'ir:ud de lo t'''PUéSlcJ 

e~ evidente qUe la elecciÓn está viciada v qu~ de. 

~ declararse su nuliJad:, que no r:a hect'o direro 

tamt-nte la refcl ida dec",lación elJ atenCl,jn a qUe' 

le asisten ducias aCerc;} de si correspon,j ... a lo, 

Tribunales del Trabaju pronunciarse SOL:!'e e~lq'-; 

qUe es necesalio resulver, ac.em;',s, aC-clC~, deh 

JituaCión de alguno:,: obrero,- qUe fi¿uJ'"ían co 

IDO c-andidatos a aircctores en ~icba e~t'cci6n ,>' 

que, despué,s de réal.i/ .. ~Jdi.:l ést:i. b~lll S.i0~) de:,o:e

Jidos PUl' 'la C"nrp:.Júia COmo e el Serí0: Hucb:' 

pues E.'n caso ~ lle"iararse la nultiaJ di: la eltc~ 

ción todos los obl'élos m~ill\,=,r¡Jrían SU ll-"amu\,i; .. 

'<;lad hasta (¡ue la elt'cci61~ se rP"lic~ "11 dehni~;\'a 

En rel'éiciun con to ~XJJU;;~:ü ioll<:it¡;" ln:;~l' ... lCC;U_. 

Qt:,> $\, ";>1.a J efaLur .. 

So'ore el psrticular, cúmpléme decir '". Ud, 1') 

fipuE.'nt.e: 
En con,'ic1['rnción a qu.e la información sUml 

l:i.-<tl :lda jJor esa Pro\'il,cial permile establece,' 

C¡ L1e la erpCCÍ'~ll de qUé S€ trata adolece Gt vicio:, 

qUe ¡JüdÍ'ian afectar 10,< r{!,'ultac'UD de ella, prc 

CC'o" que. en e.iel'cicío de la facultad de fiscaliza, 

ción qUe el al \. :l~:l inc;so 2,0 del C6 r 'ie:o del 

rrab,\jo cünfiere a es:a Dirección G~;neTal 9-,

co.nvoque a nllen1. elección para salvar :os d~fec 
tel' de la prit1l~ra, 

En lo C¡u¿ concielT'e íJ. la inamO\iiliJa<.l de lo., 

canClidalOs a ciil'ecLo,,?s, el arto 378 (375) inCIsc, 

1.0 del Có~iiJ,0 oel Tl'"bajo l'ecODUC", esta ganr.n

lÍJ. e-...::clu.,;-]\-.::rrlcnL¿ (} lo::.; c3n~-lijato~ ce.sig~ados ei 

cC, mes all,Erior a la e;ección. reqlli<to 'que, res_ 

¡JeClo de Ull3. ekcciú¡¡ pUl' ef2c\ua¡'->€, nQ cum, 

ulen canéliliatos qLlé ruelon nombl'~doc para ti 

ce(:cié>ll \'el'i,ticaCta el 2J de ;\13 VO úl:i1110, 

En C011oécuencia. debe entel1del'se que 1.S.1e5 car:_ 

-- i j" t,~, pe:-d 'eran SU i Ul.ll1ovilidad dt!"i;Jués c.t' 
l! Jllscurrido el mes oi:;:uicl;:e & aquel e;:-, que ,·C 

~,~:"; designó 
En CUántü Dl despido efectuado dE'lSpués de VI::' 

1 tti"a,' a la elec-ciún nul¡¡ y nlientras subsiste 18 

lllHll10\'i,iC;:¡d de c8ndidato, e" decir. e'l1 el me,' 

.,::ig diente a aquel ('!.1 qUe tuvu lugar su designd'" 

CiÚll, Pdra delernli11al' ~lt l-=g:.:.tlidad conv,ene di ... 

cl!l:{uir, .':le~.d¡l~ qUe él alect.e ::'1 call~1jd.a!vs triue 

lé,'llé~ o 110. En "-. prilnel ca:,o, el despido rea~ 
li>ódLlo Slil ¡¡u:Urizllciún previa, del JUe.z del Trs. 

f)Sjo irnpul'tará presunta infracción a1~ precep~~; 

lc"g'8l 4ue ir!::>~ittlye la in:)1110,,'jlíJad pOrqUe re~ 

pe'du cíe ,al'_'3 cancúbto-, no podrá ju"titicarse F' 

d<eSpldu arglln,eLtJlldo QUe la eJecclón eD ana' 

r.i2nc-ia v~ULl3. hd !:JLi.t'~tu t~nYlÍn{) a su jnamwiLt 

j~¡d en Vir¡llcl de lo d¡~puesio en el inCISo segun, 

c.u de, ~rtículo 3:3 cel Regbmeneo 734. de 11 <), 

Oclubre Je 1944, .s-e",ún el cual es~ gar'intb ta, 

vot'ece a 10s caudi,J,atos '·exch.lSiValnente dUrar.t:: 

el 18[)sD anleriur de ía elección', toda vez qu. 

d~('ho;, cJ.ndldatos, a 1'8ÍZ dé la el~cción. goz~~" 

l-Jl""U'l'" Jl1lellL,[3 del ju~l'U (¡ue Rmpara a los dI' 

]'e(,i()l~t·::·. El1 la segunda tlj ¡:;útesis e;,:to es s1 S' 

tn",fI e dE candidatos no tr;¡.ll1fal~1-e3, el ,deSpirl" 

!"udJ'~ l'epllklJ\'i>e legalmente electuado siemp:é 

C; uc: ¡O'3 c:l'c:J!lst::mcia8 parti(;ulares del ca,,;o aU 

:OIlcen ia aplÍélición del pl incip;o de qUe el errul 

l'()lllun lOlbLJ!UYe derecho "'1; lO que rEsp.'>;\.a a L~ 

",j.lcleZlipc\rente o. prc·sun1.a de la eleCCIGIl, prin 

CIIJlu . clr.ya :¡,¡..llcacHJn Cjued:l entre~ada al Jue.' 

ckl 'Ir!i~aío cOl1ljJ:'Lenle qu:en se pronunciar;' 

.Jt."nlilellclo al mel ito de los anl"c.,cUentes- allt'¡!irdc'" 
:3 los aUlUs". -

Lo qUe me brlgo el deber de poW:r e'1 conoel 

111.1t"11 10 d(- V. E. en rebc;(m COn el otício Que ten_ 

go el agrado de C0l1L6:tar. 

S:¡,uda 3lt11t"menle 3 V. E. 
U,du l , LUis F Letelier". 

y,o ?'l.-OFICIO IJEL Sf~;\TOR CO:\'TRt\I.Ol' 

Ul':NLP..-\L ,DE LA HEI'UBLICA. 

"N.o 3:J,3U~._S'"~ltl.lgO 3 de ~ejJt¡Plllbr~ (,e 191:; 

En c01.fvrmi~:8d a lo dj,pu':s~ü (;r¡:o1 An. le: 

:,..:: la Ley :>1 o g 9:8. cumpleme' a"omp<-ñar a 

V, E. C0p'" de lOS D~creto" N .OS 832 y IHb lit. 

pre.,ente ,ñ,. del Mlrüstel'io de S:"'ubrjd~ó. 

El IJtClttc 0~2 s.utorizo a doc: i'v~att'.) Pap,c 

~l~nclÍJ\'~c, CtenLstit GE 18 C8::i de S'~,{,U"IOS. d2 

c':¡ente: A:tl.i C!~l,J~uúlent", ':i" ;... .1.),i"c::{¡n (""-el.l~-
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por un nuevo perloC>o de Un añO, a contar ol!l 
<;lJ de septiembre d" 1948, perme,nezca en 1m E.,·· 
',,,dos UIlid0S de Núd-e Am~l iCd. a f:n de d.ll 
término a sus Estudios de postgraduado en el 
Tul.> Colltge Dental School, de Bos,on, por ha
b-ecr 51(:0 &g'rac~aJo COn una .:-iégur.l-da bec<.1 co .. ~ 
ced·;.de. por :a pan Ampl':cü.n Odon tulogícal A", 
s(J(;~ctLion. 

El Decreto N.o 843 a utoriza a don José Bis
c,uertt Torres. medico uróiogo dei IJ1s:ilut " Na· 
clona.! de Eadium, de los Sel,icius de Beneficen
cia y Asist"ll<'ia Socal. p'Ha que, se ausente a: 
txtranjero, por el tél'mino de cua+'ro' lll'=:i<:S CCtl 
gu,;e de ::>LltlÍdo integro, y desee e! 1.0 de "b:il U-2 
J949. . 

Esta. Cqntraloría General ha tomado razón 
de ambos Decretos pOr hallarse aju.,~adus a té,,, 
dispC.3i21011€S legales pE"rtjnentes. 

Lo Que tengo el hOllor de decir a V. E. para 
su conol'imiento y del11á,s. filles cOlbiguil'nle~. 

D,os g'uarde a V. E.- (}i'il'ln;:¡Jo): HumlJert" 
;Uewes. Cont.ralor Gellel-al de la RepÚbj¡('¡;,·'. 

~.o :!5.-0FICIO DEL H. SE~ADO. 

·'N.o 1.711.- s,mtiago, 31 de ag(\2t.o dt 19hi. 
El.Senilóo ha tenido a bien aprobar. en lú~ 

mismos términos en que lo ha h€<:ho esa H. Ci 
mar,;" el proyecto de l<"y qUe jib€ra de de! écho' 
d·~ inlernacié,l1. de ¡¡lm:,cenaje, ImpuC'stos y dellH,' 
gravámenes, a un camión-bomba marCa "Cham
plon··. dE·~tin30o al Uso exclusivo del Cuerpo c!i: 
Bc;mb''Yos de Le serena. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conks 
taciún el vue,tl'o oficio N.() Gn, é.'e 25 de ¡"gGs:u 
de l!Wl. 

1Y:vueivo los antecedentes correspondientes. 
Dbs g'uarde a V. E.- (Firma.do¿): Arturo 

Ale",,"lldri 1'.- Eduardo S~las, Prr.secre:Jr,ú··, 

1\.0 26.- OFICIO DEL JI 81':".-\UO. 

"N.O 1.712.- S.:..ntiago, 31 de agost.() de 194'l. 
El H. Sen:.do ha tenido a bien aprobar. en. le" 

mismos terminu.> en QUe lo ha l!¡>cho e2a H 
c.¡5,mara, <"l proyecto de l<"y que denomÍlH "Cecí' 
Jio Imable" a la Escuel-a Nonn:11 de HúTubres di' 
Luricó y da el nombrE' ·de "Ruper:::¡ Oro?" a la 
J;:iJl1otec€! de ese e,,[·ab;rcimic:úl,) eiu{"uc!on: 1. 

Tengo el honor de decirlo a V. E .. en Cl'nle,
tación a vuestro oficio X.o 430, de 3 c:¿ agu,,'] 
de 1948. 

Devuelvo los antecedentes rC'spectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Firmados): Arturo 

Alfssandri P.- E,luardo S~la" Pro5ec!'e
'
",rlO'·. 

~.o 27.- OlcTCIO DEL H. SEXAUO. 

"N.o 1.71::'.- Sz.ntiago. 31 de ~50;;':{) de 19D. 
El H. Senado ha lRlIldo e blE'n, aprob8T. HJ 

los mismos términos en Que JO ha hecho esa H. 
Cáma.ra, el proyecto de lEy Que esk,blece a.lg'J 
nas modali(,ade.' pa.ra la cu})r,,,nza de la cont:i· 
bución de a1cant::u-jji.:,do y des:~gües. por par",' 
de la Empresa Municipal de De~,lRiies ele V"lp~-
!'afso y Viúa del Ma.r. -

Tengo el hO]lor de decirlo a V. E., én conte"" 
clón a vuestro oficio N.o 570. de 17 de 3Z0.,·to (:e 
1949. 

Devuelvo 10s anlecec:entes I'~spe('tivos, 
D,os in13rde a V. E.-- íFinnadClSl: Art'H'1 
le""lllld~¡ P.- Eduardo sala~. Pr';,:,ecrQIr:u (' 

N.o 28.- OFICIO DEL H. SE'iADO. 

"~.o 1.710.- Sa¡1tle,go, 31 ele agusto de 19·19. 
El H. Sena.do ha tenido ~ bien aprobar, en ]0Ji 

mi,'l1lo:,: 1énninos C'n qUE> lo ha hecno esa H. C!:'I
mara. el p]'oy{'ct~ d,1;" ley que designa con~) 
nombre de ., A lOdlde Ec.'uO'l rdo Castil:o Velasco", 
lo Avenida de la. C0muna de Ñuñoa. dentolninada 
aclLlallllenti' "Los OJ'i('nt:Ji es". 

Teng'o el Iwnor de decir:o a V. E., en (.ontesta
ción a vue.:itfv ofiCiO N.o 615. de 25 de ago,w 
1", 19 .. 9. 

D'-I'udv:o los ant.ecec1en".es respectivos. 
Dios g·u<irc.e a V. E.- (Firma,dos): Arturo 

Ale>~an¡]r¡ P.- Eduardo Salas. F'ro:>eC~~tllI1o'·. 

N.os 29 al ::5 .. - OF'leTOS DEL H. SES.\DO. 

El H. Se,;:'.j¡) cumunica. hab<ór ap!'obado en lo! 
m:smos términos en q Lle lo hizo esta H. Cámara, 
,C'6 si';-llier:V:."i lJ:'UyeULl; de ley; 

Lillo GÚmez. Ernesto 
Riva.s viuda de Vt:!.nega,s. Eloioo 
Palma de Prado Luz 
Alliende viuda de Yál'ar. María LUjsa 
Ch.lppebe:lU Ckufllegus, Herllán 
ZJmbra1l0 ViUL'¡ de Sánchez. RUsa Eme . y 
Cal mona Ul'l'llcia, Celia y La.stenia. ' 

:-..OS 36 al 50._ OFICIOS DEL H. SE~ADO. 

El H. Senado l'€mite los proyectos de ley qut' 
C0líGeuen los benefid0,S QUe se indJca.n a l.as ¡¡l. 
gU'tllt€,s ].Jersonas: 

Barrit'lltús Rc~as. Alberto: Rt'conocimientQ dI¡ ::€l'vlcivs. 
. Lon!;ton cat3 ido, Ana; R ecul1c:.cimiento de se:~ 

'V1C1US. 

LJvín Toro. Cf";J.;": Nut'vJ cédula de retiro 
Mur~tno, J u.-;f TUlllás: Abono de servicIos. • 
lVlunGZ Goc:oy. Lorenzo: Abuno ó'e ",~r'vldos 
Plaza Munh·al, Ru:¡ún~ Recon:]cmuent:) de 

.:-;étVJClús. 

VivarlCO Goy<:olea. Maria: Pensión 
.De la Fu<'nte Fiores, PraIlcisco; D~recho a Ju~ D: lar. 
Zoiiartu viuC::a de Torres, Florencia: Pr~rl'Og1l 

de la. ley Que le concedió penSIón. 
LavIn de Vicial, Bma: Awnento ae penSlón 
Ve~bill'a Bulnes. Emrqu€t.J, y LucIa; Penslón 
~a~,cJtJlg ViU?9. de Krziwam, Cecilia; Pensión.' 
rut:lma Itlmnguéz Vlllua de Cha1gnl;au. 6a.l.'a: i\ umento de ¡xnsJon, 
Hojas viud3 de Ca va C:<a , M~rcedes: Pensión. 
V!ll;cla I'lud" de Castiilo Emma y Castillo Vi

dl2.La, BlaJl<: . .l: Aumentos de pensJÓn. 

N.o 5I.-INI;'OR:\IE DE /LA COMlSION DE 
RELACIONES f~XTERIORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pa
sa a informar el Proyel'lo de Acuerdo remi_ 
tidu por el H. Senado, por el cual se aprue
ba el cambilJ de notas de 5 de j ulío de 1949 
suscrito IÓn Santia:;;o entre los Gobiernos d~ 
Chile y Méxicu, que COn,~tiÜlYe un nuevo 
l,lodus Vivendi Cüm~l'c¡al entre los dws pat
(~eSt 
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El 30 de junio de: presente añu expiró L.\ 

vigencia del Modus Vivendi Comercial con 

México, por el (;ual se regía el intercd.n',bio 

comercial entl'e ambo;:; paísés, Como la au

¡encia de urí acuerdo dé. e,,;te earáckr (;01, 

aquella Nación podía dar origen a dificc1lta

des y perturbaciones en las 1 elacion"s co

merciales mutuas, el (l'obierno de Chile pro

cedió a subsnibir un nul'VO Mudu, Vivendi 

Comercial, con fecha f> de j uEo último, en 

reemplazo del anterior, que .. regirá P()~' el 

plazo de un año, desde ello de julio de 

1949, y que será apllcable a las o]Jerac1onr~s 

pendientes o en tramitación a la fecha ~rldi

cada, 
En conformidad a las disposiciolléS de es

te Mcdus Vivendi, las Albs Parles Contrat"lL 

tes convienen en acordarse re::ípIOCaJ1l2nt", el 

tratamiento incundil'wn2!J e !limitado ue la 

nación má" favolecida, Pcil'a todo cuanlo COll

cierne a los derechos de aduan" y todo dE're-' 

cho accesorio, a las cun dinone,c; de lJag~) de 

los derechos y t~sas, tanto a la impOr\iv:ión 

como a la exportación a la culo':ación d,: las 

mercaderías en los ,,¡mue en 8.'3 fjs,'2\leS, a los 

modos de verificación y an áli.sis y a la tla

sifil:ación aduanera de la:, m8l'ca 'lería:; a la 

interpretación de las tar~.ias y, asirnL;rno, a 

las reglas, formalidades y car~as () cen 'iOS a 

que pudieran estar sometidas la" opeL,do

nes de aduana. 
Como consecuencia, de la apliectr:ión de ec,. 

ta cláusula usual en 10:3 eonvcnios come~'c:ia

les, de la rJación más tavureeirJa, en el !vlojus 

Vivendi se estipula q Ile los prUll uctos lB, tu

ndes o f"bric"drJs, originarios o procedf'ntc5 

de cada un .. de las Alt;.¡,; Partes-Contratan

tes, no estarán en nmgull caso sujctos, eu los 

aspectos referidos, a derechos tasas J var

gas distintos o más elevados, . ni a reglas y 

formali:lades distintas o más onerosas que 

aquellas a que e::;lán ú esta) án "uj etos Jos 

Productos de la misma naturalé~a ürigÜl~,:'lOS 

<> procedentes de un país tercero cUI'tlqu;era, 

como asimismo lo,; producto, J13',uralcs o fa' 

bricados" exportados del te nito!' 'o de (~."d~l 

ur.o de los paises conaa! anies deslinados al 

territorio de la otra parte n0 est:i.l'án sujetO'; 

a otJ as cal'gas o dueho" q Uf.:' aqué,los a que' 

están o estarán suj e tos los mismos pl od ue

tos destinados al territorio de otro paí.s <.\lal

quiera, 
Las demás disposicíqnes sor. una derJva 

ción de la cláusula l(:fe:ida, qUe es la que 

regula actualmente l¿s relaC'i'}"~d COnlFl",'lU' 

les de la mayoría de los ;":HSeS de mlJrld) 

Cabe mencior.ar solamente el artículo 5,0. 

qUe excluye de los COllllJl'Üll\;S'-i< que ;ontie

ne el Modus Vivendi en le retai ivú al tl.'o.ta

miento de la nación n1i'l.;; favorecida, El lo~; 

factores a~t1Jll'mente ac-ord",Jos o q;¡~~ pue

dan acordarse llltel'iurmente por Chüe a 

tp¡,ceros Eótadoo l;,nítrofes; l~, favor:', 

DIPUTADOS 

actualm:mte acordados o que puedan o.cor
darse ulteriormer_ te por México a terceros 

EstadQs Limítrofes, enten?iéndose como a 

tal li República de Cuba, y, finalm811te, 

l.:s favores resultantes de una Unión Adua

liera' ya celebrada o que pudiera concertarse 

en el futuro por una de las Altas Pa,tes 

Contratantes, 
Como puede advertirse, las exclusiones an

teriores son las mismas que se consignan 

en otro:; acuerdos comerciales celebrados úl

Unamente por Chile y se refieren a las mis· 

mas materias que comúnmente son objeto !;le 

un tratamiento espec':a.l por las razones que 

fluyen naturalmente de su texto. 
La Comisión de Relaciones ExteriQre-s cem-

parte las apreciaciones del Gobierno ces-

pedo del Modus VivPEdi suse'Ho con .\. 

co y considera conveniente para el pais la 

Hprobación del instrum~nto internaci.0na; 

l'efrorido, toda vez que él permitirá reglar y 

estimu12.r el intercambio comercial entre las 

dos Repúblicas. 
Por est'tS C'.onsideraciones, por la unani

midad de -Sl'S miembros, la Comisión de Re

laciones Exta-iores acordó recomendar la 

aprobaeión del proyecto de acuerdQ en in

forme, redactado en los mismos términos 

propupslos por el H. Senado, que son los si~ 

gui:ntes: 

PROYECTO DE ACUERDO" 

"ArtíCUlo único, - Apruébase el cambio de 

notas de 5 de julio dI' 1949, suscrito en San

ti agu entre los Gobiernos de Chile y México. 

cambio de notas Que constituye un nuevo 

l\'IoJllS Vivendi Comercial entre los dos paí
ses", 

Sala de la comisión, a 1, o de septiem?l'e 
de 1949. 

Acordado en sesión. de fecha 31 de ago .. to, 

con asistencia de los señores Cañas Flore-s 

I Pre'iiden te), Correa Labra, Donoso, Jllliet, 
Ura y Vives, 

Se designó Diputado Informante al H. se
líor Juliet. 

IFdo, ': Eduardo Cañas Ibáñez, Secret,¡~~io, 

~~ ,o 5.~, - INFOR~IE DE LA CO~ISION DE 

RELACIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE CA.IVlARA· 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
.l informal' el Proyeck> de Acuerdo remitido 

par el H, ~er.ado. por el cual se aprueba' el 

Convenio Ir.t~ramericano de Sanidao. Vege

:aL suscrito en Buenos Aires, el 24 de sep

tiembrs de 1948, al que Chile 'l.dtÜrió con' fe

cha 29 de enero de 1949_ 
El comercio internacional de prod1,ldos 

~15ricolas. ya sea en bruto o semiel¡¡,boradoa_ 
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obligó ~ los distintos países ~ aplicar medida_, 
de carácter sanitario para preca verse de las 
plagas agrícolas. Ad fué como se planteó es
ta situación en la Conferencia Económica V 

M(')netaria de Londres en el año ·i333, en 1" 
cual Se res(')lv:ó recomendar al Instituto Inte,
nac;cmal' de Agricultura de Roma que estudia
ra 16s problemas científicos y técnicos deriv8. 
d(')s de la importación y exportación de plan-' 
tas y productos vegetales. Las investigario
nes realizadas por este organismo demos
traron que la inspección sanitaria de los 
productos agrícolas constituía uno de Jos 
Obstáculos principales para el comercio in
ternacional de esta clase de productos. 

Los países americanos celebraron en un::! 
la Conferencia Int~rnacional de Defensa 
Agrícola de Montevideo con el objet') de 
buscar soluciones a estos problemas, y lo,. 
acuerdos que allí se adoptaron se han manteni
do en vigencia hasta ahora, salvo iigeras modi
ficaciones que intrcdujo la Convención Inter
nacional de Roma celebrada en el año 1029. 

Las investigaciones hechas desde entol1ces 
han señala.do una serie de dificultades l'€'la
cionadas con el control de los prOductos ve
getales de importación y exportación, f'¡,pe
clalmente derivadas del hecho que la Con
venci6n de Roma sólo prescribió medidas sa
nitarias que excluían las plagas benignas 
que, el ser introducidas de Europa a Amé"ica 
o de uno a ,.otro país americano, bien pOdLian 
resultar de insospechada virulencia. ',' 

Chile tiene barreras naturales que lo pr2-
servan de las plagas de la agricult'll'a. 
razón por la cual ha podido. felizmente. ex
hibir un elevado standard sanitario en la agrL 
cultura. Sin embargo, el intercambio é:01Y,er
cial de próductos agríCOlas puede dar ln,::;ar 
a la entrada de tales plagas, motivo po: el 
cua.l es menester realizar una obra a nn,lm' 
ca con los Tlaíses con que se mantiene este 
comercio internacional. 

Estas razones movieron sin duda alg'lr.::t aJ 
Gobierno de la República Argentina para 
convoca.r a una Conferencia Interamel'icana 
de Sanidad Vegetal, a la que concurr\trcn 
todos los países signatarios del Convenio In
ternacional de Montevideo del año 1913, ano 
teriormente citado. Como resultado de la 
Conferencia. reciente de Buenos Aires, s" 
aprob6 el Convenio Interamericano de Sa
nidad Vegetal, cuyo texto se ha tenido a la 
vista. por la Comisión al estudiar el prClyec· 
to de acuerdo aprobatorio que se informa 

Este Convel.io fué suscrito con el propÓSi
to de establecer los principios sanitarios que 
Se observarán en el c(')mercio interame;ricano 
de ~róduet~ agrícolas, aconsej ar el trata. 
miento que debe seguirse entre los p;¡,ís"s 
que tengan á.reas de dispersión cont.innas lJ 

discontinua.s para las plagas de agricul~ur3., 
~cilita.r el intercambio de técnicos e 1n-

formaciones, coordinar los trabajos de lu· 
cha y actualinr el Convenio de Montevicteo. 

Según sus disposiciones. los Gobierno.s da 
'os países contTatantes se comprometen ato· 
mar la~ medidas legislativas y admimstra. 
livas 'l1E'::esarias para asegurar una 'lcción 
r:'Jmún .Y eficaz contra la introducción " eX
tc'nsión de la" plagas de la agricultura Es· 
Las mejidas deberán tender. especialmenw, 
8 1:0mpwoar la ;¡parici:'ln y ext,ensión de laa 
c:agas de la agriC'Ll!tllra y denunciar su 
existenC'ia 8 jo,; paL'es contratantes. a como 
batir las plag'lS de la agricultura y a l'egla~ 
mon~,Jr el transporte, embalaje y en vasado 
de las plantfls y sus partes, Para este efec' 
to" c8.da país debi' oq:;aniílar servicIOS ofi
::lides elc sanldad vpg'tal, los cuajes. junto c;;r 
ll1Vestlgar y psl.lI<iar las plagas, se encargarár 
di' certlflcar el p;;tado sanitario de lGS produc' 
to, agríc'J las destinados a la exportación. 

El Convenio cl)nsta de diecisiete artículOl 
en todos los cuales se establecen normas con. 
ducentes a los fines eXp'l"stoS. 

La Con'Íisión oe Relaciones Exteriores ha 
consid,ora do ronvenien te para los intereses 
lucionales. para E'l m;',ior desarrollo de la 
agricult.ura y como una ctem.ostración más 
el" COl1 b'lJ.' a I~j ón al e~tlldil) y solución prácti
ca df\ los problemas comunes de los paIses 
8merlC:1¡10S. la aprobación del Convenio de 
Sanidad Vegf'1., I v, por talos ra7.ones, ha re
suelto, pCír ji> llnilnimidari dE' sus miembrO! 
reccrncndar la, aceptación del proyecto de 
acuerdo cen qne se ha pl"opuesto su aj)J'Q
barión, redfl"taci0 en l03mismos términos 
p1'opllestos por el H. Serado, que son lJS si. 
guientes: 

.?ROYEC:TO D:F~ ACuERDO! 

"Artícnlo únif'o. -- Aprnébase el convenin 
Jntel'3mrri('ln¡J de Sanidad Vegetal, suscrito 
(>n Buen0.': Aires el 24 di" septiembre de ]948 
,~J que Ch~le adhirió con fecha 29 de ellera 
de 1949". 

Sala de la Comisión a 1.0 de septiembre 
úe 1949. 

Acordado en sesiór, de fecha 31 de agosto, 
con asi~tcncia di"' Jos s~flOres Cañas Flores 
(Pre.oi:lenteJ, Crrrea Lahra, Donoso, JuJiet, 
Lira y Vil'es. 

Se de3i~nó Diputado Informante al H. se' 
110r Donoso, 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

:-,' ,o 53,-INFORlVl.E DE I,A COl\IISION DE 
Rf:LACIONES EXTERIORES. 

TIO~ORABLE CAMARA: 

],a Comisi,)n de Relacioncs ExteriofM PU& • 

; 0' formal' el pl'ü.)·ecto de acuerdo :remitido pOf '" 
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H. Senado, por el cual se apruEba el Con\'eni'l 
HJhe las República.; de Chile y Argentina sobre 
re('iproeidad en el pago de indemnizaciones por 
accidentes del trabajo, smcrito en 'la ciudad de 
Buenos Aires el 11 de junio de' 1946. 

Por el C(,uYenio en referencia. los Gobicl'U'lS 
de los pahes contratantes acuel'dan aplicar en 
sus respectiYOE t.erritorioe. un régimen de reei· 
'Procidad en cuanto a derechos e indemnizaciones 
por 'lecidentes del trabajo y enfel'medlldes pro
fesionales de los nacionales de malesquiera de 
ios dos pa'·~es. 

El derecho que se confiere en los rasos indi
~a.dos será el mismo que en igualdad de circuns .. 
tancias tendrían 109 nacionales, ya sea C¡llP [as 
r&pectivM indemnizaciones deban' percihirst.) 
por el propio intere8ado o por las personas que 
t-llvieren derecho a ello, de acuerdo con las leyes 
cel país donde trabaja el aceidentado. 

Por lo t,anto, alcanza también a los heredero;,; 
del afectado.v tal derecho subs¡¡.te aún cuand1 

lnil eanea habientes, cnal'!uiera que sea su na
eioIl4lidad, reFidieren en otro país, 

Los respectivos Ol'l'aniEmOs ql1t! entienden en 
las enestiones de accidentes del trabajo d"be
rál1 Domunicar al Cón~lll de la loc'alidad, o, en 
IU de.fect-o, a la Embajada del otro país contra
tante, Jos accidentes que OCUlTan a sus naciona. 
1M, con el objeto de que tome la intenención 
del MEO y comunique los nombH~s y domiciliot> 
de los herederos. 

Es interesante destacar el artículo 5.0 dd 
Convenio que e.tablece que ambo" Gobiernos d'l· 
berán adoptar las medidas tendientes a qne el 
pa.go de las indemnizaciones a qUf; haya Ju;;ar ,e 
~leetúen sU! clilacioneó' ni restrieclones algl1nlE, 

Esta elánsula e.s de singnlar importanria, poj"~ 
que constituye un compromi¡,o 7'cl'rnal para q'1e 
el derecho a indemniza~ión. qne se confiere eu 
:oe casos e;¡:puestos, ee trlldllZe¡¡ oportuna ~. 

debidamente en prácticoé resultados y Ee perm i . 

ta que el afectarlo o sus Sllce;,ores obtengan ia 
indemnización que se les recono('e. 

El Convenio tendrá duración indefinida y 
('omenzará '3 regir un mes deepués de Sil ratiti. 
caeión. Podrá i?€r denunciado por Ulla de la, 
Altas Partes Contratantes de aTjticip~eión para 
qn~ illfi disposiciones dejen de aplicar~e. 

La Comisión de Re:aciones Exterioreti consI
dera de gran importancia el Acuerdo a que se ha 
JJegado con el Gobierno argentino, porque vieo" 
a l&.oJver un problema mlly sentido por amh~ 
países, al solucionar la Eitu;wión de los obreDf 
chileno! y argentinos que mientral' trabajan r:-: 

1 el ~rritoriº c!e la 9tra República, mueren 

quedan imposibilitados por enfermedad prole" 
~ional o accidente del trabajo reEguardando SU! 

úpl'e('ho" y los de S UF· herederos. 
Por estas consideracione'l, la Comi~i6n de Re' 

laüion<"s Ex!erioreo.. por la umnimidad de :ni.' 

miembro>, acordó recomendar la aprobación de, 
pl'oyeeto en informe, redaetado en los mismoi 
1 ümin0f' pr0puesLos por el H. Senado. Que son 
lo;, slguientps, 

PHOYECTO DE ACUERDO. 

ti Artículo único.-Aprt¡,pbaS'e el Convenio en~ 
tre 1M Rprública~ de Chile y Argentina sobre 
reriprocidad en el pago de indemnizaciones por 
f.(~cide)'ltes df'l trabajo, suscrito en la ciudad dEl 
Bueno~ Aires el 11 de junio de 1946". 

Sala de la ComisÍón. a 1.0 de septiembre de 
1949. 

Ac?rdado en s'esi6n de fecha S] de ~.gosto. con 
n.siste:Jcia de lo;, señores Cañas Flores (Presi
of'nte), Correa Labra, Donoso, Juliet, Lira )' 
Y¡Yes. 

f'e op'-ig-n6 Diputado Informante al ti et;ñor 
C(lrrp~ LI< hra. 

Eduardo Cañas Ibáñez. Secretarie>-

N,r> H.-TNFORME DE IJA Co:\USION DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE CAMARA: 

L;; Comisión dI' R('lacionf'~ Extf'rjon.~ pa~a a 
hfol'mal' el nro~'eeto de acuerdo. remitido por el 
H, Senado, por el cual 6(' aprueba el Convf'nio N.o 
Rr· para la H'\'isión parcial de Jos Convenios 
Rdoplados por la Conferencia GPnera] de la Orga
nizac:lón Internacional del Trabajo en sus primeras 
I"cin! iocho reuniones, su,sC'rito por los Estados miem. 
b,'os en la reunión de Montreal el 9 de octubre de 
1946. 

La reunión anual de la Organización Interna
cional del Trabajo. aprObó el año 1946 el Convenio 
~ignado con el número 80, que tiene por objelo 
uniformar entre los E,tados mi 2 mbro., la termino_ 
logía usada en todos los textos aprobados en S115 
28 primeras reuniones. poniéndola a tono con los 
nuevos ntu;os. funciones y activ:dades qUe tif'ne 
la Organización, como consecuencia de la disolu
ción de la Sociedad de las Nacione.; y su \'incula_ 
ción actlla.l con la3 Nacione, Unidas, 

Por est·e motivo el Convenio suprlme lodR" las 
rdere!1cias a la SOCIedad de Nacion~.s v al Trara
do cíE' Ver'alles. que contenían los í~strumentos 
Rprobaci0s hasta. ahora, 

De] mi.<mo modo. 8e entrega al rq:L,tro de las 
iatiücacion~., de Con\'fnio:s, de las enmienda.", a{:_ 
!2S de denuncia y dFTlaraciones a que e:los se re' 
fieren al Di1'€ClOr General ele la OfIcina Int.erna. 
(i('na:'d~, T,'abaJo. 'funciones Que ant,es pertene_ 
cían al S'cre:ario General de la desaparecida So. 
ciejad Úe las Nacion~e ' 
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Como puede apreciaf-'€. ~l Convenio N o 3n aun. 
que puramentE' forma] tiene gran ¡mpOdanCla 
prá.ctica, ya· que Chile ha pu :,'itc en vi;:ALcla DU' 
merO~08 Instrumentos, eu.Ya reclacción debe ·SPl ob. 
Jeto de enmle',da:c para adaptarlo" a J3.' !11(x!ali' 
dadeE actua!f's en 1" I?;aU','0 a loe m¡::3ni.'nlO" eXl'. 
ient~.s y a laE 8 ulondade,'i a quif'W\, cOITc.'ip0nd o'" 
(¡et€rminada, fUllClOl1C". DE' ahi quc ~u sp:'oboc:ó!l 
t;~a necesaria. c'J.anto anv:0, COnl) lo 8..r¡\·i~Tte ~l 

E.KCJt.ivo en el re<;prCií'í'O :r\,'1·?n~0.ic CC'Tl t¡n·'" h;:¡ ¿:(jM 

melJdo a la aprobaClón dA: congre"O Nf,ciOll,,¡ el 
prevecto de acuerelo (11 ilCf()rmp, 

Finalmcnte, ca l)€ ,'cl'w.'8.r que f] COll"'I1;O no 
"tilo coloca al dia ':a", cli:'po.'icion"-,, de lo~ Cnll \'(' , 
Dio., de la Conferencia General de la OrgéllleZaci·.)¡¡ 
Inl,¡-nacional del Trabajo ('11 lo refcr.c111c a lo., flin. 
00118" encomendada" a c.iuL;¡., all.orid3lÍL" .v ('['p, 

l1kl110b ll1e;,;ia:nLc,s en lo 8cllln l¡ct<-lel. ~ino que [,)In· 

blGn pel'Ul1te 1110(1111(':11" 10.~ in,)Uulr1c:nt,()~ a;lfLlbacl·J:.;, 

ha.-,ta el pY'LDinle con el ClbY\l1 el" adap:.dllo,o a la" 
nuevas ¡lorma!" dcrÍl'olja:. d f la Enm:rnc!a él ¡,\ 
Com.tltuciun de la Olga¡lJz¿,ción Inll·r·r".~c¡unai de. 
Trabajo. 

En mérito elE id;, 1'aL.ol1(',) e~)Jucda5 V ríe l3 0 qU8 
fluy?n del te;.;l.o m:,mo del COI1\.nio, qUe ;;' ha 
teniclo a ~a Hola frl el e." udio correópJl,dicnte, la 
C;úl1l18)(ln de Relac1011E.' EXlEllOl'('óo. por la UlJam. 
mici.ad ú€ ~u~ 1l1lembro5. BCDi'dó r. cOl1lé'nd,l.l· la 
aprobaCión del pro;.'eclo en )1:1u;'lne, rc(laclddo C:1 

lo~ m¡~mvS tem11lio,\ propue."lu~. por el ¡i. b.nado, 
Q liS ,;:on lo~ slguiellV:'. 

PROYECTO DD ACü:t,RlJü 

"Articulo uniC(l.- AP:'U,cJ¡8;,e Gl COIll'Cn'o N.o 
&0 paTa la. 1'e'lIU')1l parClal eL" los Cé'llvcnio" '1c:up. 
Lado" por la, Conf:,rc!1cia Gcl1tlral ele ~a Ül,;,ln¡;C", 

ClO11 lnLernaclol1cl de; 'll'aiJ;l.ifJ 'll .'~I.' Pl'l!l1Cri\¡¡ 
li('Íntlocho reunic.l1f'¿'. 'utcrico por h'~ E"tddo" milm. 
bro~ en la reunión d~ lVlonllca.l el 9 ue oc~ubre de 
lS46" , 

E31~ GP.)i1 Con~_i~-or\;1 '2 rie ,<:.. V;j~n)l)rp oc 1:)'1:), 
Aco1'uado en ~e~~on cl-f. 1 echa ~n <i;., í3 ;;:;r)<":,,:) u.,; un()J 

c'Jn a~;~!-enci3, tie l~).) .~ SÚCT€," Cí:1fl;~l':, Yl(}:.'c') ~ Prf' 
~lclemeJ, Correa Labra. Dé:n060 .. Jul1el. Li1'3 J: Vi\'Es. 

Se. desiglló DIputado Informante 3.: H. ~eÍlo;' Li. 
ra. Meru-:o. 

Eduardo Caúas llJanez.- beclftdl'lO. 

N.o 55.-INt'UR"IE DE LA 
t;O!\ í)TLllJ t;1UI'l, 
JUSTiCIA. 

.f:!ü:\OHAi3LE CAillAEiA; 

lO.\lH:ilON DE 
LLlil;:,L.-iCJ v"' 

\/~estra COlllli::ión de Gc'n..st¡t.1JCltJJ1, 
1J"..¡~tl:::la pasa a lnlorJnar~)~~ el pro,~'c( Lo 

~,Jl' el 1-i. S€naclo. que con(;edc é~;11ni::::~io al ex b¿r· 
;;¡;,1\0 2.0 cíe .b.lerriLo don Cd,lo:' :::'0\0 ;\llo1aie~. por 
el c.elito a que i~é condcnade pUl' el SC,;'Cltll1U Juz~ 

~acio :vl~LLdr Cte Sdn:ia¡;ü) con lecha :20 (le JUliO 

de 1::43. 
E~ ~cñJr Soto .:\l¡Jrdle.~ lué ..:ondcn~dü P(}l' el ::,(1 

J',j¿6a~o ~,1l~2Lar dc ~ctl1t'lag(J 8 Ja pena de ll;lCd 

éL~05 y un Cl.la dE:, prc!,ldlO nlctycr -c:l .su grado l1l1-

~i;:r .. o como "u~or del dc~1to eie robo UE e~pel'lc0 

a!~cl,zl::; al Ser V:C0 ce las f'l.lcrZa[: 4'\r:l~aG.a!:>. 

1"0 oocea.ntce, el S;.:prfl1l0 Gobiul1o. tenienjo pr€
&~~:~~ Sü:3 bu:E:'!:o~ ó . .r},iece,:jeD~E.,'=' ueT,o,~tJ.dU(.\~ Qlll'cn

tE :O~ Z2 afio:. y 1& Qia~ "n QLie E,"VIQ en 1<,& iJ,cl' 

'::fl ElérrJl.n. lwncerlit\ a ir.du]t:¡rl0 pnr D",r~to Su
,J.,c,mo N.0 -1.:36D. rl€ 28 ele ortllhre de" 18H. 

\'lIe,tra Comí,¡on desp;¡é, dE'~nnr¡r'er jns anl!!-
';:'\'!rn1c~ Q"c.. f-;¡vn 'pre~€n~c )ri. H. C0;111sJÓn d"! 

C;)J .... ::;~:~I!-.J(\n r-lezic;!;J':ión.v J¡l:;li.::'iéi del H. S€n;t~ 

~rJ ;181'3 lTC(ll1lecriar la aprob3c1ón r1.ei prú;.'·'(O':o 
'--:.~r> r:r.r:r·E'(t,~ RD1YJi-,:ía ;11 señor 50fo ~~(;rales os 

", nj~!1~ié1. él Su \"('z. 18 ,'=lprr_'ó;¡ción rh:l proYe" t" 
<.'rt ~C\S n-:JS'J,OS trr~r,in0s en que h~ "Ido remitido, 
.. {;(. ~on 10~ :~I&U1C~1tE':: 

F'J\OYE:CTO DE L'FY: 

"¡'rtirulo ú"ico.- C,~ncr:lf?f al1lní:)tÍa al Px Sar
c .. ':n S0~1;',ci(l (lnn Carlos Soto lV!nráJE' , pnr ~l de" 
\: .:) ;:¡ qu r f.u';. c('n~.i€narlo por pI S~gu~'do Juz¿:ar!() 
_\~':I'~-l:' rl,'~ S;::¡(i::OgC, con fecl18 ~o de Lújn de 1843. 

t.",~ lB,. J'cC2.ir.-\ df'.~¡le la [e~hct de S'l publié8·:F'n 
'':''11 ('1 "D;;;ric, (}¡l('j~l';. 

S;¡:i1 rle la C(~n1;~_;lún. 8. ~{0 O? ,q~r)~tn de 1fgO. 
A,-nl'CI:-i~¡o pnr lé1 Ul1~lnnnidad de ,1 \'nto:: en sc,-.;¡nn 

'k is.:1Jrll fpc]1~-l, co-n ct:::~:-tf:'nria d~ ln,c:: ,~e(1ores SU1¡t. 
n',rlns (Prr<;:1(10P,:,e~, BU~:If'~. C;:1TrnOn~, Enriquez, 
n 1St" ndp. ~C~18~1~.C:0hn" T~lg1e y Vi\'; .. n~n 

Se' r!0,,¡gl1Ó )J:pUlórin Jnlorcné1nle al H. senor En. 

F'rn\:l.J1t!o Ya,ar, Secretario. 

N.O 56.-1~FOE;\lE DI:; LA CmnSION DE 
TRABAJO. 

HONORABLE CAMARA: 

VUf'S! f3 Cc·nLC::j li r1 ds Tr.~h9Jr') ~' L-P-~·jslaGl(~n SOCIal 
P·1,>:;:¡ a lDlCC1:(-l} ~(l~ el proyec·,o cÍE l('y. onginado en 
un~i !f'.nc(JD d-:-] f·f. s-efíc1l' V¡\':1.nco. 'por e.l cual S!! 
i!t(i.fl::1Cél. ,1 ('/Irli;n dp~ T~'ah8.io .('11 lo ]'elf1tivo a la. 
r):;L'I'C:P:'jC: 11 11 qUt' :::;" (J~n1's:-a a l('f:' nn1pJ-earlos part.iCll
¡ar(',e:< ('11 ~,·)S -U1;llrlaüe,s clp ;,;:;c: crnrrp\s('J~, 

L3 Cnmi,-L1.'.'-:. ínn rl r'Qlf-lr; d2 éll~e~8.l' 3.l1t-ecsden .. 
t~f:. .g lB d .'~(,(L<0n, y r:Clln~'F:r lr:t. oplnl,Sn que es:a. 
lIl.lCLatl\':l 1F"';.1 rllrrf'cí.~ 3. ~;j.~ p;:¡r":e,s. Jllt(;resnd1.E=. ~()e' 

l;('il() illf(1~'nlP;'; ::1 ~:1 ('(11l~('~lpr;1c:¡'n (ip ia P1'0cJ1Jct',.í.Ón 

" 0::1 C(itn-e:'(';\l. a 1;:1. C:\~11:::é\ C¿:'lÍ,r(1~ {ir- Conl.ercio a 
la C(}nfpd+':'~IC'('n (le E:""ní':eadu· Pa.rt cular€& V a.1 :6". 

~jm'¡:;llLn dp Pr-E>\<s;¡:ln S\'J('~31 df'l l\.:fin;;;tetlo o!' 
0:1 111 ~)¡'~tl;l (1, 

D~,b2r;ICi;.{ci::¡nlP1~'p r ;~ pf":;lT (::" J.",,¡a~)Ar~{' hi""\'~lO pr¡g,., 
:::.pnlp a 18:..: ln,"UtU(,l,m'('~ nombr2.daf, 1a urg€Dc',a qu • 
.tx::;;:tí8. rl1 QlJf' (l"~i(:u~ran :::u jr~fornle. ripidamente, 
I"',~)n f'] nl'J.i-f":n dr qTlF' 1<1. Com;s.Jl11 pUdiera conocer 
u.por:,ulla111C'n'p !o.s };ntp(,0(:¡'''l1te~ ~o;icLtad(;s, sólo pu
:1,"") t;,}nl:1r t'onClf'ilni.nntf 1 clpI '11form<, f'xpf!<i!do por III 
Df',r8fL',lDl-sntíl de rreYls:('n Slr'ial del Mlnu.,teno de 
SR¡u~)rl(ja(l. f'] ('U;--!l ell lln?(1~ gf'nr:':1:ps, y Suglrip.nd~ 

19-:.ll1n'>: Dl f ,dliK(1r'nnr.,c::, ~f" manifie~ta par~idario de 
Ja ~p:·(lh;¡c:(ln del Dr()::t""c~0, 

F.1 C("")di~n d+'J Tl'2hajo, pn ~1l articulo lHL flf'ta
~)lf.'~€ la ()b~:f!a('ic')n QllP' tirDF'n 1()~ nueñns- dI:' csta
b''(''C:JDlt-'nl{\S ('flm~.r('tRl~.s. e inclu.5~TiA.l.p!3 qllP obt-€'ngan 
t:,), d~;\iAS liqll.lrl8..:;: en 8U 1=i:o, dE' gratificar anual
rr-:.€Dt-e a .."H,c;: Cn)plp8ctOS. ('1'1 prOrO!C;i'ln no inferior a.l 
Yrintt' por cif'ntn de d:ch:-1. :.lti:idad. Es~a grati!ict"L'" 
\,l('\D qlle -es 18, qllP C()mlH',n1f-'n~'~ ~p ll::tma ~:n1tiLca .. 
ci.ín l'fl.gaL 1.J.!'D? !lPY' oh.Jet,o prrmün ::\1 prrsonal de 
e.--,os f;s:a.b:f'cinlicnt()s fJU€ ('(l.;) [:,11 Q-edlC8Ci()n al tra .. 
l':¡jo y ,t,d e,":[llE'T>':o 11Rn C()n~YJblljdo ? qUE' S€ ooten .. 

h";tn t¡t,:~J;;:>,cl{~::: (l1.~rAnte el CUT; .... O del :l.f",-o. 
En el inc ~o Sf;:Ui.1c10 (~r.' c;t::1:dn :1rtírulo 146 d~l 

C(',d~2'o d ..... l TYrtIJ3.ln, ,~,€' ctH,~'Or,f' qUf' €::::ta ~ra"'::ificaci6n 

i10 frr{i ,C:;·J.pp;:'lor en ninc:ún (,:V30, 5a1'\'0 e5~jp'11ación 

'~n contrario, ,Q1 ?("l(/c 0('1 .elJr1rl.() :-:.t1U;.1l. considerando 
h:' ... :ic. ~'-1.E'160 ha.::;t;1. 1.J11 m:~x:m·J de d()~ m:I, pé:SOf men
~'.1;J~~ en t:J(~a la Hp.púl1~1~'O, 83:"0 {>11 13f proyincia3 
,':~ J\¡lV;-!'.1.;'~á!,~Fi 3: nCJYLf> v I\l8:S3~lanf1~,. dond'e se con
f .~ ~~a! J. (:{).110 ~\le;do rná·yixp ... } el de do;; mil qUlnlel1_ 

,~.: ~e~o~ C1~n&J.¡c.J.es .. 
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COmó puede apreciarse, la ley limitó pe.ra e.st9 
efeeto el monto de los sueldos. En la é'poea en que 
le legisló sóbre esta mllo'M;a, TlU~fa.1\ lu oantlda
~ fijadas justaa y taMnabléS, pel"O póSWiorn\en
te ha llumel'ltAldo oon'¡'idera'Ol~&nt.é el C06tO ~ la 
vida, ';eniendo en la actualidad la mOneda un valor 
adquisitivo mucho menor que en el tiempo a ~u~ 
" ha hecho referencia, en f",rma que las cantidades 
Que Sé con!!;gnan en el artículo Ha del Códi¡Oo del 
Traba]", apJlr~n suma.tnent>e exiguas, y no guardan 
relacil'in con la reaJlllad attual. • 

El provecto de ley en informe tiende a l'em.ediar 
asta· Eitua.ción poniendO en consonanCia las dil!~i_ 
ciollel; que comentamos eón las verdaderas necesi
dades del gremió de empleadOs particUlares. 

El inciso primero del artículO primero, que sUbs
tituye el correspondiente d~l articulo 146 del Có
dl"o del TrabajO, mantiene él porcentaje de la pu
tlcipaoión en un veinte por ciento ,2<l%), pero mo
difica e\ pl"'ecept", legal ci~a.do. haCiendO ~nsi\'a la 
obligaclfln de dar esta grat.ificación a su~ emplea
dos, aparte de los establecim:ent.o,<; intl.\atriales 'Y 
comerCiales, a o':ros que presten se1";!cios remunera
dos, y Clue óbt~!!:an utilitl.adas líquidas en t·u giro. 

En el inciSo segundo del rt'Iismo artIculo. el proyec
to aprobWo por la Cúmisión, reemplaza. el lfm'te' de 
5ueldos fijado en el mf>ncion8.do artIculo del Código 
del Trabajo, q'J.e era. ~a.l\·o algunas ex~pción""". d8 
rlo" mil pesos en tOda la Rll1'ü'blica, por un máxime 
equivalente a dos meldós vitalés n'l3nteniendO la 
d;'<,pos,Ción que establece que la gr'atificación no &e
rá s<.lperior, salVO estip\üaCión en contrario, al vein
ticinCD por ciento del sueldo anual. 

La Ley N.o 7.295, <(ue fijÓ ",1 teJé<> definltl'·O de 
las leyes que mejoran la cond'ción ecffllómica. de los 
emp:eados particulares, estableció en su articulo 38 
la obligaciÓn de los empleadores de efectuar ~n
sualmente en la. Caja de Empleados Partic'~lar"5. un 
aporte. cn\"! cargo a ellos iirual al 8.33 % del total de 
sueldO; ~:)b!'esu .. ld,,s y comisiones que el empleado 
haya ganado dura.nte el mes, considerando para es
tos efectos hasta una remuneración máxima men-
5ual de $ 3.500. 

El Objéto de este tondo es el de reemplazar la 
Obligación que ~nían an~er'ormente lOs empleado
,·es. de pagar un mes de sueldo por cada Mio de 
~rviciOs a S1J.S empleados cuando estos eran despe
ciidos. 

El pra;.>ecto en informe, tomando en consi<:i.eración 
las razón'/'s ya éX]"Juest.as, y por estimar que en esta 
fórma se hacía una obra ef~~iva .1'1 favor del gremiO 

.tI .. empleadOS partic'ü:¡;,res. reemplazó las pa.labras 
que figuran al f.nal del :nci..o.o primero del artícUlo 3a 
~e 1& Urv N.o 7.2M "de $ 3.500" por las siguientes 
"equivalen~s a. tres sueldos vitalt;.<;". 

l"inalment«> al dis.cu:irse el artículo 3. o Eoore el 
pl .. zo de vIgencia de la ley, se a.prob6 una indicación 
en el sent'do de hácer regir la disposición contenida 
en el utleulo 1. o del prtJYect." ,en informe, a. contar 
del 1.0 de <enero del presenta a1'l.0; en cambio, 19 
dispos:cin a que se rpf1ere el arículo 2. O regirá des
de la fecha de su publicacir''l'l en el ''Diario Oficia.l". 

Est.mó la Cnmisión a.l dar SU 3.pr',bación al 3. o 
en la forma erpresada. q'Je no ¡,e acusaba. dai'io algu
no a l(}s emplea.<lores, pues la obligación que a. és
tOs incumbe estli sujet.a al evento de obtener utili· 
dades en <el giro de su negocio. cosa que lo comproba
r'n en .,1 ba.lance que prac':iquen a.l final de a1'io. 

:Por tdúa.<; esta.,q consideraciones. V'l.le,tra Cornisión 
8Cord6 reco:nendarc;os la aprobac'ón del proyecto de 
1ftlr en infOl:'m<e, concebIdo en los ~iguientes térmi. 
U~: 

PROYE eTO DE LEY: 
. Articulo l. ~ Reempláa.nse los inciUlS primaro y 

. ¡;eg'U.ndo del axtíC.Ulo 146 del Código del Tra,bajo, por 
lOS figuientes: "Las establ ... eimentr,s industr'altllS co
menales y otrCE que pr-;s~ serViCÍ\:.s remuneradOo5 
y que obt~ngan u:ilidadeot; líquidas en su girO, ten
drán la obligaci6n de gnti!:car anualn'lel'lh a S'~ 
emple8.do~ en proporeión no inf~rin~ :¡,1 :il0% <le di· 
cha u tilia¡á." • 

"La gl'a'tiflca.ci6'1\ no será superior. salvo estipula
ci6'1\ etl cOntrariO, a.l 25,% del sueldO a.nual, conside
ra.lI.dó ~ó<IO suel(\() huta un !\'\.Axi1!'ló de dOs meMos 
vltues mensuUes eJ:\ toda 1& República.", 

ArtíCulo 2. O- I!.een'lplá zans.e las pal&bUfI "4. 
$ 3.600" del inciso !lr~mero del artIculó 38 de la 
Le'y N.o 7,295, por lara silruientea: "equlVUeftte a tr. 
sueldOs vi:a~·'. 

Artículo a. ó- La difiOsiCión del artfculo 1. o de es
ta ley eóme~zará a regir desde el 1. o de enero dr 
1949. y la del a.rticulo 2.0 d"sd,e la fechar de sU pu
blir~i6n en el ''Diario Oficial". 

Sa.la de la COmiSión. 31 de a.g<'>Sto <1 .. 19~. 
AMrdado en .se .. :ón de fecha. 31 de agot,to de 1949, 

cOn asistencia d", k-s se1'lMes Barra, La.rtll.ln, Palmll 
(presilen',¡o), ROdríl!'Uez A:niceto, RMríg'U'ee Ar:a&ldO, 
SOt.o y Sehaulsohn. 

Sé desig"n6 DiputadO lnfl:lrmante a.l H. ~l'ior Ro-
dríZ'Je'''' Al'naldo. 

Santiagoó. 31 de agosto de 1949. 
.To&<'. Lul~ LarraíJ:\ E. Secretario de la Comisión. 
Séptiembre, 2 de 1949. 

N.o 57.~INFORME DE LA CO~nSION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICA,S. 

HOXORABLE CA~fARA: . 

La Comisión d~ Vías y Obras púb:ica. in
forma un proyecto. aprobado por el H. Se, 
nado, que destiuJ fondos para Jos ServiClO! 
de Agua Pot;1ble dI'! S:1ntiago V Valparaíso. 

En este proyeclo de ley se destinan 27 mi
llones de pe~os para eonstru;,r un Iluev() 3CUI:O

dueto entre Las Vizcacha.;; y La Floridii y 
para 1" pro,;;>cución de los trabajos de capta
ción de La~ Vegas y ro« de emergencia para 
las Gbras d~ agud pntiible elel yec;no put>rto. 

E~tns trab~jos "e d .. ctuarán pn dos "tapas. 
La prim~ra. ccmprende el sector entre Las 
Vizcacha5 y La Florida cuyo cono total cs 
de $ 27.000.000. Y la segunda. comprende el 
sector La Florid;¡-S;¡ntiago y en cuyas obras. 
¡..e invertirán $ 96.000,000.-

El Ejecutivo tiene \'ivú interés en la cons
lrucci0n de la primera etapa, o sed, el acue
duete> entre Las Vizcacbas y La Florid;; y 
para ello es indispen~a.ble arbitrar fondos px
traorclina.rios que se estiman en $ 17.000.00;) 
paré[ el presentc año. 

Con la. ejecución rle e~ta primera et:tpa se 
aumr-.ntará. el caudal de acueducto C()n aguas 
provenientes del rio ~f;¡;pc" neccs:dad mani
tiesta que tiene la Capltal durante lC'lS períodos 
de mayor demanda. 

Cabe hacer pres2l1te que para proturar cau
dales adicionales para el abasteClmiento de 
Santi;,go, se hall e~tudi;Hlo nUE'va,;; fuente" de 
ag-uas de calidad sup€rior a 13. del río ~1aipo, 
como es el caso de la napa subterránea del 
~Lp{lcho y el Olivares aíluente sup .. ri(')f d .. l 
~1.aipo. 

Des,Zl'aciad3 ment" e~tas construccioneg de
mandatan cuantios"s gasto~ y p\"Sf' a que el 
DppartamiOnto de Hidraulica tiel18 hechos los 
estudiC'ls del caso, óe ha vistó I'n la necesidad 
de abandonar pC'lr el mC'lmt>nto ~sta id~a por 
C3.r",e~r d .. los rccurs()s corresprD(hmtE"s. 

F.11 cambio Jara conducir estas a¡:;uas t'tel 
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río Maipo es dI'! urgente nf'cesidad la cons
tntcclón dI' un acu~ducto paralelo al de Ll.O"una 
Negra por ser má, econ6mico v estar al alcan. 
ce cl~ los actuales pre~uruéstoS·. 
. T "rminadas ('stas ohras correspondientes <'t 
la prim!'ra E'tapa pn(frá aumf'ntarse el caudal 
qu~llE'ga ,a Santi~,g-oj va qll~ empaimará el 
nltt'Vo ~cll('dl1cto Can el trozo de nayot capa· 
cidad df'l conducto actll~l. 

Hasta aquí Jo r¡lH' se rpriere a la construc
ción clE'1 acueducto entre La~ Yizcachas y La 
Florida. par;i f'l m!'joramiento del agua .'pota. 
blE' cle Santiag-o. 

Ahora bipn, el Gohif'rno 1111 aproY/'chado 
e:=:la ini~í;ti\':, ll'¡::al para solic:tar la suma de 
diez mi!lon('s dI' pe,05 para la pro,ecución de 
lo" trabajos d!' captación de Las VE'gas y li"J! 
de ~m'Pf;;PllCia pG.ra las ohras de agua potabli" 
dI' Valpar<tiso. 

Lns trahaios cle C"aptación de La~ Vegas y 
algunos de ('mergencia ql1e rstán en actividad 
nf'ce~jtan contar rOn lo~ fondos suficienti'!l 
para '1ue no queden paralizados. 

Se"ún !'xplicacione~ que dió el señor O~car 
Tenham exi,t~ el peligro que estas obras se 
paralicen y que con E'llo quede en ia ce,an
tia un númpr" (reciclo de obreros. Estos obr~. 
ros RIl h .. n e;;ppcializados pn esa clase de faena!\ 
v ~u nesahurio 110 seria conveniente por 
~;;tp motivo, fuera de q1Je con I'ste hecno V't!'n
dría a S1Jm;.¡rse 111;'¡;; ~¡ún el nÚI11Pro de d~s. 
o'-Ilpación como conseclH'llcia (le la paraliza. 
ción pa1¡Ll.tÍna dO' ];,s minas de cobre. Por 
(;tra p;:¡rt(', si ce paralizaran, para ecl,ar " andar 
de nupvo pste mecanismo, lo;; ¡.:-astos subirial'l 
y los perjuicios serian p¡;ores, pues lo que se 
necesita actualmente ('5 ganar tiempo, todo esto 
alll11('ntado con la impre.ocindih1e ll,.:;;e-n~ia en 
procurar agua pot:lhl~ al puerto de Valpuaíso 
para los CdfO, de años SI"COf,. 

Pnr Jo nemas SI' invprtirán rl~ estos dj('z mi. 
Ilónp" de peso,' que se consultan, ucho millo
nes de pesos para la~ obras de Cancón y El 
Salto y el n'sto, para las obras de emergencia. 

L .. CQmisiólJ en vista de estas obs¿.rvaciones 
c~tim;¡ de imprl"scindible ne(csidad i-as obra~~ 
por Pjecutarse y ,con"idf'fa de ur¡;:-encla el d"f,· 
pachn de ,,~tE' proyecto en se;;undo trámite 
cOl1stJtuclonli'í, t'U los mi¡;mos término3 en '1ue 
viene cClnc€bido. 

Por es1a~ ronsiderd,ione~ tiE'nP el honor de 
som~ti'r a la aprobari¿'n dI' la H. Cámara, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0-Autoriza>,E' al Pres;d"nte de la 

Repúhlica p .. ra invertir haBIz, la cantidad de 
veintisiPti' millClMs nI' pl"SClS ($ 27.r,,00.0(0), 
(".on ~ rrezl0 al slguipnte dc~al1e: 
Con~trucción del nuevo aeue. 

(IU("tCl E'ntre L,.s Vizeachas 
y La Florida, para Lu 
obr;;' de mejoramiento del 

a~ua potable de S~ntiago. 
Prosecuei6n de los trabajos 

de captación d~ Las Vegas 
y los de em~rgencia, par& 
ld5 obras de agua potabl~ 
de Valparaíso ... , •. •• 10.00."),000 
Artículo Z.O-El gasto que ~ ¡¡utO'riza en. el 

a rtículo anterior, se cuhrirá een el superávit 
del ejC'rcicio flUanciero fi~cal corrf'spondiel1tOll 
al año ]C)48. 

Artículo 3.o-Esta Ley regirá liésde la fecha 
de su publicaCIón P·n ('1 "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión a veinticuatro 'cie agoeto 
de mil novecientos cuarE'nta y nueve. 

Acordado en sesiÓn de igual fecha, con asia. 
[encia de los señores Valdebenito (Pte.), 
Acharán, Braun. Cortés, Curti. Magalhaes, 
Martínez, Reyes, Tirado, Valdés Larraí. y Se
púh'eda Garcé~. 

Se designó Diputado informaJlte al H. 1" 
ñor Tomás Reyes V. 
(Fd o).-Francisco Hormazábal L., Secretario~ 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda expr~sa JJ. 14 Ho

norable Cámara qUe nada tiene que observar 
al financiamient(') del proyecto de ley, que 
destina 27 millones de pesos para obras de 
agua potable en Santiago y Valparaíso, infor. 
m;:¡do ya por la Comisión de Vías y Obras Pú
blicas, cuyo artículo 2.0 imputa el gasto al su
peravit del ejerciciO financiero fiscal del año 
pasado. 

La Honorable Cámara conOce el ~ulta.do 
de tal ejercicio que pennitió can.::ela.r total
mente el déficit acumulado, y dejar, inclusive. 
un remanente de 600 y tantos millones de pe
sos· De más está cit.ar en esta oportunidad las 
leyes de reciente discusión que pvsibilitarOft 
e-l arr-eglo del déficit de arrastre y que habili· 
tan al legislador para disponer, como en este 
caso, de los fondos necesarios para hace fret'l
te a las obras de emergencia a que se l'efiere 
el proyecto. 
~ Desde el punto de vista de las normas 1'&'

tinentes de la Ley Orgánica de Presul'uestos, 
el proyecto es perfectamente pr~ente, J)Ues 
se ajusta. en todo a las reglas sobre inversi6ft 
de s"..lperavit. 

El ob.ietivo fundamental del proyecto está 
suficientemente bien explieado en el infOl"l'Nl 
de la Comisión de V::.~s y Obras Públicas y la 
Comisión de Hacienda ha. concordado en to. 
das su, partes con él. 

Puede, pues, aprObarse sin modificaciones el 
prcyecto en refnen.cia del que ha eonocido 
estl Comisión en confonnidad a los arlíeul(jjJ 
61 y 62 del Reglamento. 

Saja de la Comisión a 6 de se-ptiemb1"e 4. 1949,-- ' 
6. ~0rda.ti~ e1"l sesi"'n de f~h~ dI! l\~', efm. 
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a.sistencia de los señores Maira (Presidente), 
Aldunate don Pablo, Bossél.Y Cárdenas, Chio
rríni, Durán, Iturra y Labbé. 

Diputado Informante fué designado el Ho
norable señor Bossay, 

(Fdo).- Arnoldo Kaemp.fe Bordali", Secre
tario de la Comisión. 

N.o S8 AL 85.- INFORMES DE LA COMI
SION ESP.ECIAL DE SOLICITUDES 
:P ARTICULARES. 

:8 imormes de la Comisión E~pecial de So
licitudes Particulares. recaídos en los proyec
tos que conceden diversos beneficios. a las ~i

ruientes -personas: 
Bascur Yáñez, Manuel 
Gallardo Baudin. Hermanos 

, V é:ras Campos, Vicent. 
Trejo Espinoza, Juan 2, 
Lerca Meléndez, Lu4 A .• 
Figueroa Dinamar ... ';(. Simón 
Toledo Mora, Bartolo 
Montoya Hernández, Raúl 
Gamboa viuda de Rojas, Mirta ROsa 
Pérez viuda. de Vidal, Laura 
Ruiz Vale'nzuela. Hermana5 
·Pizarro Muñoz, Emilio 
Toledo Miranda, José Manuel 
Plaza Montecinos. Rodolfo 
Palma Cofré, Pedro María 
Carmona Sandoval, Luis Ortelio 
Muñoz Garrido, Aparicio 
Fonseca viuda de Perry, Luz 
A.leafno viuda de Fredes, Petronila 
Pérez viuda de Acuña, Herminía 
Diaz viuda de Montealegre, Dodl. 
mea Gálvez. Emilio 
~aalhueza Galaz. Orozimbo 
Espinoza Martinez, Juan de Dios 
Ortiz Arias, Luciano 
SoTiano viuda de Andrade. Palmira y 
Carrasco Mora, Ramillo. 

N.o 86.-MOCION DEL BO~ORABLE SE
~OR GARCIA GONZALEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Ilustre Municipalidad de Mulchén. esti 

empeñada en abrir una calle en la mitad de 
la manzana que queda comprendida entre las 
eaUes Amunátegui, .J.\venida Antonío Matta. 
Unzueta y Ecker, a fin de descongestionar el 
tránsito, por la prim-era que es la qUe condu~ 
ee. a la Estación de los Ferrocarriles del Es
tado. 

La calle Ecker al empalmar con el puente 
.ue existe sobre el río Mulchén, queda cor
tilda hacia el poniente en una cuadra de S1.1 

tlnninación. Este pedazO de calle no tiene 
tJránsito debido a que COn el relleno que SE 

~ hiw al "t.:ceso del .rw~te. no permite ~n-

trar a ella vehículos dE" ninguna espeClP, Por 
otra parte, tampoco tiene tránsito de peatones, 
ya que en este ~ector, no existen construccio· 
ne,<;o 

La Municipalidad para llenar 1., finalidad 
a que me refiero al principio, bien podrü 
expropiar el t~l'C" \' I'l!:cf.sario; pero con ello 
resultaría en el hecho dos calle" para lelas 
menos de cincuenta metros una de Otra, '" 
,,,,ber: el bolsón que forma ?,ctualmentc la ·~a

iie Ecker, entre Amunátegui y Avenida Matta, 
,m provecho alguno para nadie. y la nueva 
calzada que se ahriría e~ la mitad de la man° 
zana, que colinda con el súr por la primera. 

En atención a lo expuesto, el Municipio de 
Mulchén ha estimado que bien se podría lle~ 
gar a la permu,ta, de este retazo de calle. con 
e'. propietario del predio, en que se proyecta 
abrir esta calzada, sin incurrir en los gastos qU( 
demandaría la expropiacIón. 

En méri',o de 10 expue:,t.o, tengn el honor 
de ,ometeT 8 la consideración de la H_ Cáma
ra el sigu"ente 

PROYECTO DE LEY: 
Articula 1.0.- Autorízas~ a la Munldpa:i. 

iad de Mulchén para permutar la parte ter' 
minal poniente de la calle Eeker cn:npl'o:cilda 
e-ntt'c Amunátegui y la Avenida Matta, que 
mide catorce metros ele ancho, por ochenvi y 
bes de largo, por un retazo de terreno de 'i¡>~z 
rr.f.tro.3 de anche>. par ochenta y'tres de Jarg). 
paralelo a la calle mencior.ada, de propie<.la< 
de dOn José E~ías Utaza. 

Los terrenos que se permutan se considera 
rán de valor equivalente, para todos los etP.c;
tos legales. 

Artículo 2.0.- La Municipalidad dE' Mulchen 
deberá destinar d inmueble que adquiere. en 
COnformidad a la presente ley, a la apertul';; 
de una cane. en substitución de las qUe exis
tían en el sector indicado, en el artículo ante' 
lior. 

Artículo 3.0._ Esta ley regirá desde la fee 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ).- JOsé García GOnzálu·'. 

ti-.c 81,- MOCION DEL HONORABLE SE~OR 
LOYOLA, 

PROYl!:CTO DE LEY; 

Artículo Uníco.- Autorízase la erección en 
la ciudad de Temuco por subscripción popu~ 
lar de un bus.to o estatua, destinada a perpe
tuar la memoria del distinguido ingenierc y 
servidoy público, don Teodoro Schmidt Weich4 

ss€1, 
La pnsente ley regirá desde su publicación 

en el "Diano Oficial". 
(Fdo).- Gustavo Loyol!> 

~anti~o. 6 de ~eotiembre ¿... ~J,.Q. 
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N.o 88.- MOCION DEl" HONORABLE SE· 
~OR SMITMANS. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Uníc:o.- Autorízase la ereccl6n e¡l 
Temuco, por suscripción popular, d-e Un mo
nurn ·,to destinado a perpetuar la memoria 
del distinguido ingeniero y servidor pÚblico 
don Teodoro Stmidt WeisseI. 

Las bases, solución y ubicaciÓn del proyecto 
mencion~do, serán determinados por la Munic!Í
palidad de Temuco. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdo).- Juan SmUmans". 

N.o 89.- MOCION tDE LOS SERORES CAR
DENAS y VENEGAS. 

"HONORABLE CAMARA: 
La aplicación de los procentajes senala.doll 

en las Leyes N.o 6.836 Y 7,501, a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Empleados 
del Club Hípico de Santiago y Caja de Pre
visión de Preparadores y Jinetes, ha puesto 
de relieve durante el tiempo de sU vigencia. 
que tales aportes fueron fijadas en forma ca
prichosa, resuIt.ando excesivos para la pri

'liera, manifiestomente jnf;uficlentes para 
la últ,ima. 

Considerando l'} número de pensione." y 
prestacL('nes de todo orden que élmba~ Ca
jas deben servir y los aineros acumulados 
por cada in¡;titución, ha resultado una des
proporción que debe ser remediada pronta-
men te. 'r:;.' ·~r· 

Al efecto, al discutirse este proy~cto r.os 
proponemos proporcionar a la Comisión Y a 
la H.:>r.orabje cámara mis¡na los datos van" 
tecedentes Cjueiustifican la reforma' que 
proponemos Y que en ningún caso, ínvolu
cra gastos para· las Arc¡¡¡¡¡ Fisc'ales, ni au
mento-:ie los lmpuestos ya. establecidos so
bre estas activic!ades hípicas. 

No deseando en manera alguna interfe
rir, mucho menos demorar, el pronto despa
cho durante el presente período de sesiones, 
del Proyecto de ReaJ uste del personal j ubi
lado del gremio hípico, que en tercer trámite 
tiene en Tabla, después de cuatro años, ve
nlmos en presentar. para vuestra más pron
ta aprobación, el siguiente: 

PROYE'CTO DE LEY: 
ArtíCUlo 1.0 -Rebája,~e del 70% al 55%', el 

porcent.aje. a favOr de la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Empleado.~ del Club 
Hípico d~ Santiago, que fija la letra b). del 
artículo 13 de la ley N.o 6,836, 

Artículo 2.0- Auméntase del 20% al :1:1%, 
ei porcentaje a favor de la Caja de Previ
sión de Preparadores v .TiDetes que fija la 
letra al, del articulo 13, de la Ley N.o 7,501. 

Artículo 3 -~ .l..a pre~en te _ leY emp~~a.rá a 

regir desde la teeha de su publ1caelón en IJ 
"Diario Oficial". 

(Fdos.): Pe.dro Ctrdenae N.- Máxim. 
Venegas S." 

N.o 90.-MOCION DEL .sEROR ltEn" 
DON TOMAS 

"HONORABLE CAMARA 
Acogiéndose a las franquicias otorgádas 6l 

los casos similares, la Tercera Compai'lfa. de 
Bomberos de La Cisterna solicita se .le li~ 
del pago de d€rechOs de Aduana eorrespondid 
tes al chassis marca "Reo", Motor N.o 108-66654 
Serial N. o 79084, que fué adquirido con do
naciones hechas por los vecinos de 1& Po-
blación Lo Ovalle. . 

Para lo cual propone el siguiente: 
PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0_ Se libera de los derechQ8'g 
Aduana. correspond1ente~ al'cha.ssis marea 

.,"R€o", Motor N ,o lOB-A 66654, Serial 790M, 
consignado a "la 'Tercera Complñúa de Bom. 
beros de La Cisterna e importado por ]a 
flrma An tonio Escoba.r W. 

Articulo Z..o-.La 'presente·}ay regirá. desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 0j1-
cial" . 

(Fdo.): Tomás Reyes Vicufia". 

N . o 91.- MOCION DEL :IONORABLE "SE
~OR PIZARRO, DON ABELAItDO 

, PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0- Concédese a la señonta 

EmUla Corona Negrete, una pensión men
sual de $ 1.500. 

Artículo 2.0- Elsta ley regirá. desde la fe.' 
cha de su promulgacióG en el "Diario i011-
ci~. ~ 

(Fdo. ): Abelardo Pizal'l'o. 

N.o 92.-MOCION DEL SEROR MELlJ. '. 

HONORABLE CAMARA: , 
La Ilustre Municipalidad de Hua!Co ha pe.. 

dido al Diputado qUE' suscribe la presentaci6n 
de un prov('do de ley que proporcione a eu 
Corporación lo~ recur'os nE'cesarios, por medio 
de un empré,tito, para iniciar diversas obru 
públicas e 1 beneficio de la comuna, obrás es
tas' que tanto la l. Municipalidad como la po
blación misma de Huasca estiman que deben 
s€r abordadas urgentemente. 

Sabe la Honorable Cámara que el estado ae
tual de la Hacienda Pública no permite al Es
iado a('udir prontamente €n apoyo del progre
so dE' diversas regiones del país, CUyoS habi-
t;mf.es desean con mucha razón disfrutar de al
guna, condiciones elementales de bUEn vivir. 
Por eso, la solución de sus problemas ~tá sien
do buscada por los prOpios interesadOs y en ~l 
terreno mismo €n que se presentan e mediante 
la acción dlrecta de los mUI1{~ipios.· que en la 
':cnera'idé!d de los casos disponen d.e reeunotl 
)_esup!:u~st;rios )r..uy, exilluos •. / -- . 
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En :mérito. de es:tase()nsid~aciones y como 

un medio de contribuir al progreso de la eo

muna at Huasco, es que me permito someter a 

vuestra consideración el siguiente 

:?ROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorizase a la Municipalidad 

de Huasco pa1'a que contrate uno o varios em

préstitos que produzcan hasta la suma de seis

cientos mil pesos ($ 600.000). 

L& Munici¡)alidad podrá convenir un interés 

no superior al 8 por ciento y una amortización 

acumulativa no inferior al 2 por ciento, ambos 

anuales; 
Artículo 2.0.- El producto del o de los em

'Dl'éstitos se destinará él los siguientes fines: 

Para alumbrado público '" ... $ 300.000 

PaN. reconstrucción del Matadero 

Municipal .,. .•.• •.. _'. •.• .., 80.000 

Para ccmstrucción de un balneario 
munkipal ... ... ... ... ... 150.000 

Para mejoramiento de la cancha 
de básquetbol de propiedad mu-

&cipal ••• ••• •.• ••• '" ..• 46.000 

Paxa construcción de una cancha de 
fútbol en terrenos municipales 30.000 

Artículo 3.0'- Facúltase a la Caja Nacional 

de Ahorros o a la Corporación de Fomento de 

la PrOducci6n para tomar todo o parte del em

préstito cuya contrataci6n se autoriza por el 

artículo 1.0 de esta. ley, para lo cual no regi

rán las disposiciones restrictivas de Sus res

pectivas leyes orgánicas. 
Artículo 4.0 ._ Si no fuere posible colocar 

el empréstito autorizado en el artículo 1.0, la 

MUl'lÍcipa.lidad, por acuerdo d~ los dos tercios 

de sus regidores en ejercicio, podrá contratar 

direetamente con la Caja Nacional de Ahorro" 

instituciones de -=rédito o cualquiera otra ins

titución b~ncaria, préstamos con o sin garan

tía especial hasta por la suma de s~iscientos 

mil pesos ($600.000). En este caso, la Munici

palidad queda. autorizada pal'a convenir libre

mente con la. institución contratante el t~po de 

int~és y amortización respectivo. 

ArtíCUlo 5.0.- Si alguna de las obras enu

m.eradas en el I.rtículo 2.0, dejaren fondos so· 

brantes, éstos se invertirán en nuevas obras 

~ue indicará la Municipalidad de Huasco, pre

via aprobación en sesión especial destinada a 

este objeto. 
Adic:ulo 6.0.- Con el solo objeto de atender 

el servicio del o los empréstitos a que se re-

fiere la presente ley, establécese un impuesto 

adicionl.l de uno por mil sobre el avalúo de 

los bi~nes raices de la comuna de Hua~~", y 

Un Í1npuest9 dt cinco pesos t bp.n~ficio de 1a 

~unicípl.lidad de la misma eomuna sobre cada 

luintal métrico de algarrobilla que se emb&l

r¡uepor el puerto de Huasca con des,+.it'lo al ex

terior o interior del país. 
Articulo 7.0.- El pago de in\erese~ v amO>' 

tizaciones ordinarias o extra~rdinarias lo hará 

la Caja Autónoma de Amortizaci6n de la Deu' 

da Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co

munal de Huasco, por interme'iio de la. Te~o· 
cería General de la República, pondrá c,portuna 

ment~ a disposiCión de dicha Caja los fondos 

neCE'Sarl03 par .. cubrir los pagos, sin necesidll<i 

de decreto cl~ Alcalde, en el caso de que aquél 

no haYa sido dic+.ado con la oportunidad de" 

bida. 
La Caja de Amortización atenderá al Pitlll"l 

de estos servicios de acuerdo con las norm.AS 

,,-·t¡¡l)'€cidas por ella para la Muda inie,'l'l!. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 

cnnsuitar en su presupuesto anual: en la 1>'1.1"

tida de ~!1sreso;; ordinarios. los recursos GUf 

dest.ma esta iey al servicio del empréstito; ert 

la partida de egresos ordinarios, la cantidad a 

qUe as~iende dicho servicio por interes ~s y 

amoTtizaciones; en los ingresos de la partida 

extraordinaria, los recursos que. prcduzca la 

contrataciÓn del o lOs empréstitos y, finaimen

'le, en la pa • .;ida de egresos ex~ .. .)')rj:~"lariosel 

plan de invlO!sión autorizado. 
Artículo 9 0.- La Municipalidad deb~r~ pu

blicar, en la 'primera quincena del mes d~ ~l"e

ro de cada año en un diario o ;>~,:,í ,>'!iCO de la 

localidad o de la capital del departamento más 

próximo, un estado del servido d~l empr~stitó 

y :le l«S millas invertidas en el plan .ie ob:rU 

consultado en el artículo 2.0. 
Artículo 10.0·_ Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicaci6n en el "Diario Oficial">. 

Salltiago, 2 de septiembre de 1949. 

(Fdo.).- Carlos Melej. 

N.O 93.-l\IOCION DEL HONORABLE SE. 
~OR NAZAR 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo único. - Concédese, por gra.ela., 

a don Arturo Córdova BOilevin una J)ensi6n 

de dos mil quinientos pesos mensuales 

($ 2.500) de la que disfrutará can arreglo a. 
la Ley de Montepío Militar. 

El gasto que significa el cu:mplim.iento de 

la presente ley se imputará al ítem. respecti.

vo de Pensiones del Presupuesto del Minis. 
terio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi. 

cación en el "Diario Oficial". 
(Fdo. ); Alfredo Nazar. 

N.O 94.-MOCION DE LOS SE:Fl'ORES AL-
CALDE, AMUNATEGUI, RODRI_ 

nUEZ LAZO y VALDES RIESCO. 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- Autorízlise a la Municipalidac 

de Las Barrancas, para contratar uno o varios 

empréstitos hasta por la cantidad total de 

$ í.. 000.000. en la Caja Nacional de Ahorros, 

con una amortizaci6n hasta del 20% anual J 

1ft interés no superior al 10% anual. 

~ .. tículc. 2.0.- El produc~ de estos en'lSlrés-
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titos se invertirá en la explotación, saneamien
to y distribudól de agua potable en la COlnuna 

Artículo 3.0.- La Municipalidad de' La" 
Barrancas efectuará el servicio de este emprés
tito con cargo a sus r.entas ordinarias; con '25-

te objeto consultará anualmente. estas partid~ s 
el, su Presupuesto. 

Articulo 4.0.- El pago de los intereses, 
amor:i.zaciones ordinarias y ex lraordinarias le 
hará la Caja AutónC'ma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Las Barrancas, por intermedio dE 
la Tesorería General de la Rerública, pondrá 
oportunamente a di"posiclón de dicha Caja 
los fe'ndos necesariDs para cubrir dkhos pa
~os, sin· necesidad de Decreto de] Alcalde en 
Qaso de que no se dicte en la oportunidad de
bida. 

La Caja <le AmC'~':zación de la' D€uda Pú
blica atenderá dichos pagos de acuerdo con laE 
normas por ella establecidas para el pago de 
la deuda interna. 

Artículo 5.0.- El producto de la venta del 
agua potable ingresará a la Tesorería Comu
nal de Las Barran<:as a una cuenta especial, 
sobre ía que podrá girar el Alcalde preferen~ 
temente para las necesidades de Servicio dio 
¿gua Potable, como sueldos, conservación, ex
tensión y mejol'::::miento de 1as instalaciones. 

A!'flculo 6.ó - F2~úl-:'c.se a la Caja Nacionai 
de ,,'\.horro uara (?!Cctl) ar .' O,S en-.:.pré3titos qt.\.~ 

,,·,:.toriz2 eit~ iey, ,l)8!':'1 lo cual no regirán las 
d:~pos:cionos re~'trÍC'ti'l~s de su Ley Qrgimica 

Arilculo 7.0.-- Est:l. l~y regirá desde su DU
bli('oción C!1. et IID58.ri~ Of.lcia~". 

Sélnti<>go, 6 de septiembre de ~~4D. 
(FdC' .).-- ,;uéin Valclés R.; Miguel Lui.: 

Anil.tnátegui.; l-l.niceío Rodrígue.z 

N.O 95,-)lOCIO~ DE LOS .wrHjliA.I3LES 
Sl::ÑOllES CVADRAY ERRAZURIZ 

"HONORABLE CAMARA 

La ciudad de Nancagua 11ese¡:, 'Cribu:a! a 
i\l ex l..lcahle don Armando J8.ramiilo Val' 
derrama un homenaje de su sentido recuer
do y gr~ titud y, para ello, anheia qt:e la Es
cuela Superior de Niñas Heve el llolr..bre de 
este eminente ciudadano. 

Don Armando JaramllJo,despnés de naber 
obtenido su título de AbClgr.do ell 1909, fue 
elegido Alcalde a", Nanea~u& cargo en el cual 
d.esarrolló una interesante labol; en 1915 fué 
elegido Diputado por San Fernando y d~ru
g6 S\lS poderes por tres periodos conse\:utivos, 
ocupando en esta Corporación la prin,era 
Vicepresidencia; en 1920 fué designado Mi
nistro de Estado en la Cartera de Industria 
y Obras PÚbl1CM, la que abandonó para sel' 
elegido unos pocos meses más tarde como 
Ministro de Justicia, cargo en el cual le to 
có impUlsar h. lefnrUlA. del Códill:o P'mal: E;; 
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1921 volvió a ser designado Ministro de 
Obras Públicas y en abril del misrr.o año fué 
encargado de organizar el Ministerio Jara. 
millo-Barros Jarpa, conservando la Jefatu· 
ra del Gabinete hasta agosto de 1922. En eS
te cargo organizó el Consejo de Enseñanza 
Industrial y propició la electrificación de la 
primera zona de los ferrocarrlles, afrQntó 
la liquidación de los albergues y la reorga. 
nización de las Policías. 

En 1924 fué elegido SenadOr por Talca, 
cargo en el cuál se mantuvo hasta la disolu· 
ción del Congreso provocada por la revolu· 
ción militar de ese año. 

Cabe destacar que siendo Ministro' del In
terior en el año 1925, se continuó la tramita. 
ción plébiscitaria del norte y se iniciaron las 
tareas económicas de la Misión Kemmerer; 
como asimismo, se dictó la Ley de InscripciO
nes Electorales bajo cuya vigencia se gene
ró el Congreso de 1925-1930. 

Largo e inútil sería enumerar la labor des. 
arrollada por este eminente ciudadano, por· 
que ella es sobradamente conocida y de ella 
hay testimonio no sólo en los anales parla
mentarios, sino en la historia misma Qel 
país. -

Hemos creído necesario dar satisfacción a 
este anhelo de la ciudad de Nancagua y es 
pOr eso que nos permitimos presentar It la 
consideración de la Honorable Cámara e! 
si~uiente : 

PROYECTO DE LEY: 

. "Artículo único._ La E'scuela Superior dE 
Niñas de Nancagua se denominará, en lo su. 
cesivo. "Armando Jaramillo Valderrama·'. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publl. 
cación en el "Diario Oficial". 

'(!<'dos.): DOmingo CuaUr~._ Jorge :Errá
zuriz" . 

N ,o 96.- COMUNICACIONES 

Los seiiores Luis Astaburuaga Ariztfa r 
Aniceto Fabres Yzaga, Secretario y Prosecre. 
tario de la Cámara de Diputados, respectiva. 
mente, comunican que han resuelto acogers6 
a la jubilación. 

El Exmo. señor Embajador del Uruguay 
agradece a la Cámara el acuerdo de izar el. 
pabellón nacional en su edificio, como ho' 
menaj e al Día de la Independencia <.te ese 
país. 

La Confederación de Sindicatos Profesio' 
nales de Músicos de Chile, solicita el pronto 
despacho del proyecto de ley que les concede 
¡Jrevisión social. 

D;"Yersos agricultores indígenas pic:len se 
s()iuclonen algunos problemas que los af~c
Lan. 

Don Eduardo Guzmán Troneo.so, pide la 
devolución de antecedentes personales acom 
9aiíados a. una DresentAclón suya anterior. 
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Y.-TEITO DEL DEBATE. 

--se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi· 
nuto.s. 

1: sefíor BRANES (Presidente).- En nom
bre ae Dios. se abre la sesión. 

Las actas 37, 38. 39 Y 40 a dispo~c;ión de los 
sefiores Dlputwdos. 

Se va a ,dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta. de (OS asuntos He- , 
;aclos a Secretaria. 

.1 sefior BRA~ES (Presidente).- Termina· 
da la Cuenta. 

1.- CALIFICACION DE LA URGENCIA Di 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor BRANES (Presidente).- El Ejecu
tivo ha hecho presente la urgencia para el des
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que establece una bonificación en faVOl 

de La. minerla; 
El que autoriza a la sociedad "Bethlehen 

Chile lron Mines" para amortizar en forma toX 

iraordinaria las nuevas IDvereiolies que realice 
en el mineral de "El Tofo". 

El que facuLta a los empleados del Institutl 
Bacteriológico de Chile para ,optar entre el ril· 
timen de previsión de la Caja de Emplead'j!
Particulares o el de la Caja de Empleado:> Fú 
bUcos y Periodistas, y • 

El que reforma las disposiciones legales so· 
bre reclutamiento del pecsor.al de las Fuerz..l~ 
Armactas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca 
llficarán de simples dichas UTgencias. 

Elaefior TAPIA.- Que se apruebe la suma 
1il"gencia para el proyecto que favorece a 105 

empleados del Instituto Bacteriológico de Chi· 
le, señor Presictente. 

El. señor BRANES (p,residente).- ¿Su Se
ñoría formula lndica,dón? 

El señor 'lAPIA.- D-: otra manera, señor 
Pre.sidente. e.-:ltt' proyec;o ne va a alcanzar 
a ser dlf~pachaflo dentr0 del período ordi
nario de St'sione., Por lo dfmás, ya está acep
tado POr la .l.u",tltución respectiva el régi
men de prevJs;ón qUe se propone. faltando 
SGllo la sanción legal. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA
DOS. 

.El .señor BRARES (Presidente)._ Si le 
pa,:,ece So la Honorable Cámam, se acorctará 
.. .a1ulple urgt;'llcla pai.·g todos los proye,:
~ Il que Se ha retel'ldo ej Ejecutivo. 

Acordado, 

,._ DEVOLUV!ON m: DlVERSOS MENSA. 
JES' AL ElECUTIVO. 

&! setiOr ~~~.Jlrwru.n.t.e)..t--::"'~ Ej""-

- -'-

cutivo ha w!lcitado la devolución de los 
si¡¡;ulentes Men.>ajes: 

El que ffiodiiica diversos artículos del 
D. F. L. 78 sobre pago de indemnización por 
añ:Js de servicios; 

El que modilÍ1:2. la Ley 6.342, sobre régimen 
de previsión de los chofen~s particular"s; 

El que concede feriado a los empleados 
4ue residen en las prJVWClas de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Mag'allant!s y AyséIL 
en termino" ~peciales; 

El que determma que los obreros marítimos 
fluviales y lacu"tres esta~án afectos al ré~ 
gimen ,de fei"~a·óos eS~J.bie('ldos en el Códi
go del Trabajo; y 

El qU) hace extensivos a los MUlistros y 
Jueees del T~'áT)ajo los beneficios t:stablec1-
dos en la Ley 8,861. 

Si. le parece" !a Honor¡,¡bie Cámara, se acor
dara acceder a lo o)Qll.!ltoidQ. 

Atordaao. 

J.- HEVOI,UCJON DE AN'lECEDENTP.. 

El señOr BRA5rES (Presiden te) . - El señor 
Eduardo GUllllau Tro:1C(j~O. solicita la de. 
volucion de antecedentes personales acom' 
pañ:1dos a una solicitud suya anterior. 

Si le pareCe a la Honor¡¡,ble C~rnara se ac
cederá a lo solicitado. 

AcordJ,du. 

te - OTOIWAMIENTO DE COPIA AUTORI. 
ZADA nI!; LAS ACTAS DE LAS SESIO-' 
NES SECHETAS DE LA CAlHARA n.E 
llU'liTADOS DE ¡"lWHA 20 y 21 DE 
OCTUBRE DE 1861 EN QUE SE DEBA. 

TIO U, TRATADO BE Ul\UTES ()ON 
AKGEN'l'INA. AL HISTORIADOR DON 
1<'t:A.N()JSCO ANTONIO ENCINA. 

El señor BRA~ES (Presidente). - Debo 
dar cuenta a la Hono,able Cámara que la 
Comisión de Po:¡cia InterJor, acordó otorgar 
CO~ié' aU10rizad'3 de la$ actas de la.s sesiones 
secreta:, de la Honorabl" Cámara de fecha 
20 y 21 de octubre de 1861 en que se debatió 
e! Tratado cie Limites con Arg'entina. aLhis
tOrlador señor .F¡anciscQ Antonio Encina que 
las solicit-o. 

S1 lf: partce s la Holl1vlable Cámara se ra
tiflcará el acu(,rdo adrn>t-;láQ POI' la Comisión 
de Policía Interior. 

A('ol'dado. 

5-- l'IJAf'JON DE DIA 'l HORA PARA LA 
F;I.ECCHlN DE SECkETARIO y PRO
SECRETA.lno D~ LA CA!\IARA DE 
mpU'I'AJ)l'~. 

El señor BRA'\'ES (Prfs:denteL- Los se
ñores Luis Astaburuaga, Secretario de esta 
HQnor~ble corporac1óTl. ~ Aniceto Fabres, 
Prospcretarío de la misma. comunIcan a ellíl 
r~lle se han "cog:clo a la jubilación, 
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El señor MELEJ. - Pido l;;t p;;tlabra, senal' 
!-! t'S.d'311l,e. 
El ~eÚúl' Uf U\:"\ ES (PLt:siclent.e).- Corre.s

pc;nde ¡¡ la Hunurabl" C"mara fijar día y 
[;01':. vara la t:len'lón de ClCréLal'io y PruSc
cl'l:'tario. 

P10pongo a la Su.b qUe la elección de Se
cl'et'irio ~e 11:1 ga en la S~,'IÓl1 del díGl ct" ma
[¡ana rrdHL·o,~.,>, illmedlatdJnent~ dtspués de 
1.:1. CuenlL.. y. :¡Jl-~o. ",e ¡Jl(.Jéeda a la elect:i6n 
ue Prüs"cretario, 

8l le parece a la Ho,:wri;\ble Cámara, c¡ue
dará as! aC~ld:J.oo. 

Au,rdado 

9.- HO:\U'NAJE A LAS HCTIl\1AS DE LOS 
SFCI':SOS AVAECrDOS EN SANTIAGO 
';.L 5 DE SEPTIE\IBRl!: DE 193!S. 

El señor BRAXES (PrEsidente).- El Ho
norable st'ÜOl" ~Iavier Lira Merino había .so¡;
citado a¡gunos minutos p:;ra rendir un ho
ITl,"naje. 

El seflor VALDES LARRAIN, - Yo tam
bién. seno]' Pre~idente. 

El señor BAh'RA.- Yo había pedid? la 
palabra, sef,ul' PresiJente ... 

-HABLAN VARIOS SE:';ORES DIPUT,A' 
Das. A LA VEZ. 

El seiJor BRA:\ES ·IPre~idt'nte).- T¡¡m
oien Su Sr:TlOn:J.. 

El .'leño!' BARhA.- .' Sobre la Cuent". 
El señor BRANES (Presidente).- Sobre la 

Cuenta 1',0 se concede 51110 COn el asentimien
to de la Sala. Oportun;;¡llll,nte vUv a SOli

citarlo. Ho.nor8b1e Diputado. 
El señor LOy OLA. - Fiáo 1::1 pal::wra yo 

t:wlOiep. stñor President¡:;. 
El señol BRA~ES (Pr .. ,Sident.e)._ Tipne 

la palabra el Hcnorable stñor Lí¡ a: a con" 
~inuac:ón, S'J Scúoría. 

El señor LIRA MEPINo.- Sl"ñor Prt-3' 
dente' 

Deseo rendir f'5te homerajE' En carácter es
trictaTlf:l1 te particular, -por eneima de ban
derías pohtio3. 

8ef;nT P,f',<'d"nte: 
Es afirmar un8 verdad c\Hl.l1eb se E'xpl'f"'a. 

qUe la Historia es un incesante canü:;io. Elle; 
se elE'va en toda su m::Jjes;::¡d de la illfii',idaa 
de factcres qnf:' el hombrf y los pneblos mo
delan con su arción, p."1 f 1(· Q11e eila no es
capa a 18.S influencias múltiple~ que limitan 
e multiplican su 3'ltént ico C'ú:1lenido. 

Hay ima \anfGaJ. cas] lnLl'jta de actos 
y gc':;¡O" que peff'Cen para la H;~tQl'ig en 
."J.~tet·o nac:en, f,ho:,ado3 d1 Sil esttl':liclao. En 
r:ambJo, hay otros que resistier,do con i.:tdo
,ns.bl::O reciedumbre el cl~ma de pasi011Ps, de 
egoísmo y de malda1 Q:JP pre.sidie,on su 
alumbramiento adquieren volúmen y sig
nIfico ción de verdade,'os acontecimientos. 

y e,~ PI"))' tc1 1C que uY[']Jzando el tlem~,c 

en cuyo 31:UO se nutre la serenidad. el hom 

bre comú,1 puede fijar SLt mirada anhelante 
en la conttnJpHl.ción de lo qUe aYer fué UIUl, 
páglng, de tragec.;la o de gíoria sin desviacio
né'3 ní defcI'm2cíones. Es qUe en él, al reVi
vIr en su espÍl itu los pasajes de la Historia 
yue illl110rt3!,za en su re~J.letuosa admirsdón, 
llu)'E-'1 ep todo "u vigo!' los tr~2'v~ di t'l..S rea
lidad ,;;ubhmt>, QUe acaso s6lo se miró como 
Un símbolo para quienes le vivieron, sea d,e
vorando su amargura v aplaudiendo su gran
dE'za. 

Hace Ya 11 años, seño~ Presidente, en es
ta misma ciudad de Santiago, un puñado de 
esl.l;diaütes y de tra!:>aja cc;res, fueron inmo
lados en un sacrificio cruent.o, en qUe pareció 
d~s¡;ta!'s~ con macabra lujuria toda la villana 
ct'ueldad qUe el homb~e C{ja escapar cuan
du sus in,<tmtos se d!!3bocan al sólo inciclo 
de la, impUllidad 

y. SI boy U!i voz se 'i2a en este recbto pa
r¿ recGrdar esE' martiri·' es en cumplimten
to dt: un deber Que arranca desde lo más ín
timo d" Id. c',mciencia <lf la genera.c:ón a 
qu~ pE'rtenezco. t:e.spOjaJa ct> apasionamÍbnt08 
pueriles y E'.s~,ri:.1enteS, que <'stimo ya agotadOS 
en el trascur,<:o Qe tlos lustros y sobra::lamen
te superados. 

¡Es 1::; Hi3~:o:~a. y s~'l~f'nte la Hist')~i~, la 
que n03 mant1er,e a la espera de su Si,bjo y 
iusto "cr0d~e~o~ 

Pero, sí el: mI palabl'd. y I"n mi espí t'!tu no 
hay cabida para la recriminación injuciosa ., 
la ve:hemeftcia que gerrums en la am'3.rgura 
de' rt'cuerdo, e~Jo no me lr,habilita 'Pa~'9 se
!l~~lar en 1?3ta hora el sentido· profundo que 
~pre('ic en su hOlo'?austo. 

LI>" bombrps j6venps, eterr.a vanguardia en la 
tray~doria de un pueblo, llegan a la jornada d'.! 
la TIl"toria como fuerzas de refrezco cuya meta 
pr6;;:inia es la continuidad de una jor~da que, 
pan! ello~, pstá siempre en trance de empezar., 
Lo, bU()~ d::.n permalH:neia n la !I,cción, que anhe
lan lIeíar más a!lá de donde Eucumbieron su. 
padres, dundo cumplimiento al mandato vital que 
pt'J'Ulite a una n8eión dl·"euvolverse en demanda 
de Sil illteg;'al realización. 

Y, cuando se dei3vanece este prop6sito central. 
sea porque él ya ha sillo sati.,fecho o porque e.' 
egoísmo en S'l ir.I''!:f.·rlll·Je ,lomin3ción procura er 
tirparlo, Sl1J'gd: ('(lD IT¡e~:ánica energía, en h fE 

.Y en hz VCI ;Ilr:t'lDf6 de las nuevas generacionés. 
los anL:.,lc:~ G.e J'w;'\r;<-La contra los agentes del 
e".t8gl;"ll1:~llt(¡ o la n,ll~rt·e colectiva. 

Yr 1::(' il%;r, el! e,,:.,· llll'mento n-., .. n,,,g 3oe."\'B\1I df 

la." ccrdn,'L:" .-lt' h3 horul:>n's u al' hs ~rt:d(e. 
frentf' al .slll'fSO qt;e reClH'rc1o. E¡"i(1~ !'<':' f1t~. 

to!'p.:: 'loe l'H'll'rbr.rían la red :t1:d dI' ('.{'r'(":e¡ ~!a 

con r¡':€' r;: !]",'p<Rrio e"rrubr 1'1> L.lQ,1 ~., r'··J.f¡ r.' 
airlarl ('.,,!r, mftTl11·io. 

Creo firmemente, por el contrario. que el Q ¡;fe 
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"ptiembre de 1938 fué posible, mb que por 13 
itlif~tez de UUOll y por la. bajeza de otros, iu
fitLitamente más que por el regocijo en la sedi
ci6¡¡ ambicio!a o eu la quiebra de las institucio
mea, por el irresistible mandato de nuestra pro
pia e:nsteueia de pueblo joven, preáado de poteo
cía.¡ que pugI.l.a.n por tomar forma, (lomo lo de' 
aluestran de manera incruenta los fenómenos qUt 
Chile presenciara en 1920 y en octubre de 1938. 

Está aquí, señor Presidente, la fuente en qUe 
.. ri~rizó una rebeldía que ee hizo carne en ei 
ooruón del pueblo, no obstante ,s1lS ribet~.s forá· 
AeQS, y elil cuya mioterialización se esfuerza unv 
p&tk a.preci~ble de la generación que ellos en" 
_beza.n y & la que ~adezco a la Providencia 
me haya Íll.corporadQ, casi como partícipe de 
llI.i NlogUStias regada;¡ en un mar de sangre eL 
111. edificio del Seguro ObreN. 

Hoy, <:1UlLdo por vQluutad de esa misma ien~" 
laejón y por l.a del pueblo, que tan gener~a' 
tIIente me abrieron el inagotable manantial d~ 

Ri esperauzM el 6 de marzo reciente para qW) 
IQli repre,;;entase en esta Honorable Corporación, 
1M QI.l~rido pronunciar ~tas frases que son d~ 
ftCuerdo fraterno y de re.afirmación en la faena 
tue 110$ reclama, sin dar oportunidad a los des· 
aayQII m .. 108 renunciamientos en el combate 
lO~t1'& la avaricia d~ los egoístas y la hipocre
;.la el. lQS elemagogos, que se unen y entrelazaD 
para cO.tlo!tituir un bloque apare-ntemente inexpug
,...ble, que manteuga a Chile en la actual crue; 
aQ.l'md&d. I 

Desd.e esta tribuna, por mi intermedio respOll~ 
ieA loa que persis~n en la "tarea por la relnte. 
rraeiÓXl de Clúle, j PRESENTE! al llamado de lo. 
que ya eumplieroll. '2.-_0, 

]luohas ¡racias. 

f ... ,.-llOMENAJE A LOS SEBORES LUIS A~· 
TABCRUAGA y ANICETO F ABRES IZA· 
rA, SECRETARIO Y PROSECRETARí.O 
DB I..A CA.M.ARA DE DIPUTADOS, RES, 
?li:CTIV AMENTE. CON MOTIVO DE SO 
TO'Bn.ACION, 

El señor V ALDE~ l;.ARRAL'i. - Pido la pala· 
b:w., señor Presidente. 

El señor BRA...~ES (Pre.úr,lente).- Los Ro 
ilor&bl~ s~ñort'S Melej, Undurraga y Coloma haIJ 
tolioitad.o .. la Mesa. algunos minutos pan renr.li.I 
U homenaje a loe iefiore- AstabUTlilaga y Fabre.:;, 
s.cretario y Prosecretano, r~pectivamente, de 
1& llQnol'1lble Cámara, que ~ han a.covdo a 101 I>e 
Deti~~ de 1& jubila!lión. 

r s 

Solicitó el asentimiento de la Sala para COIl" 

'eder la palabra a los Honorables Diputados, 
Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor MeleJ. 
El señor MELEJ.- S"ñor Presidente. PQr la 

~I.le.ltta. de oota sesión, no~ hemo~ impuesto de seu· 
das comunicaciones enviadas por los señores As' 
taburuaga y Fabres en las que manifiestan que 
se han acogido al beneficio de la jubilación. 

Con e~te motivo, los Diputados radicales desea
mós expresar el sentimiento con que vemos ale
jarse de .,U.3 cargos a tan di::;tinguido::; funciona· 
rios qUe por largos l\iios pre,;;taron eficiente:: ser
vicios a la Corporación y, por consiguienw, al 
país. Su conducta en cada uno de los cargos 
que ocuparon durante su carrera en ~ta Hono
rable Cámara, ha.sta llegar a las más altag fun
cione,;; administrativas, fué de respeto para todo3 
los sectores de la opinión en que se divide esta 
Corporación, atendiendo a cada uno de los Ho
norables Diputados, sin distinción ideológica al· . 
guna, con la hidalguía y con la caballerosidad 
que todos reconocemos son propias de los señores 
A.staburuaga y FabrtJ~. 

Espero, ~eñor Pre.sidente·, y deseo que con mo
tivo del abandono de funciones· Que acaban de 
hac~r para acogerse a un merecido des ca n.so. 13 
Honorable Cámara se sirva acompañarme en la 
petición que formulo para epviar a cada uno de 
ellos, en nombre de esta Corporación, una nota 
de agradecimiento en la que se deje testimonio de 
nue,;;tro reconocimientQ por la labor cumplida y 
del sentimiento con que loo vemos alejarse de 
.us respectivos cargos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BRA....'l'ES (Presidente).- TIene la 

palabra el Honorable señor Undurraga. 
jID señor UNDURRAGA. - Señor Presi

dente. los Diputados Liberales no pueden de
jar pasar esta oportunidad sin expresl.r el 
sentimiento I.,on que ven ..l.lejarse de la Ho
norable Cámara a los señores Astaburu;;u:a 
y Fabres. 

Ambos le han entregado gran parte de gu 
vida So esta Corporación; se puede decir que 
sus mejores energías, sus mayores ilUSiJlHlS, 
todas sus esperanzas, la han identificado eon 
esta función, que con tanta eficiencia, caoa
llerosidact y corrección, desempeñaron du
rante largos añ08. 

Los señores Astaburuaga y Fabres han 
continuado en la Honorable Cámara la ~ra' 
djción di! hidalguía de sus antecesores en 
estos cargos de confianza de la Corpon,ci.(¡n. 

f'Or 0:"C' • .'>eflo~ Pr€'s~dente, t:'f.ra noso!;ros 
no ha sicto extraño que en épocas turbulen
tas de la Cámara, cuando las pasiones se 

:sataban y p.arecía que todos estaban pO"-
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seídos del odio, Se elevaran las figur3s de 
e~tos funcionarios. que garantizaban el. de
recho de todos. inspirando no sólo confIan-
za sino que. incluso, amistad. , 

Por ello. los Diputados Liberale¡;: vemos CIH1 
pesar su alejamiento. considerando 1ll1:'L't:' , 
cido el descanso a que ellos se acogen. y es
tamos seguros que los funcionarios ,que los 
reemplacen en sus cargos. contmuarau f'sta 
trayectoria de honrosa tradición, caballero
sidad y lealtad a esta Corporación 

POr estas razones, señor Presiden te, '¡lor 
mi intermedio los Diputados Liberales ad~~
rimos a las palabras del Honorable ~e1101 
Melej, y solicitamos se envíe una nO';,1 E'~
pecial de reconocimiento a los señores Ast¡-
buruaga y Fabres. , 

El señor BRAl\;ES (Presidente). - Tit~ne 
la palabra el Honorable señor Colorna. 

E'l señor COLOMA. - Señor Presi1ent~, 
muy justicieras son las palabr:.as que l~an 
pronunciado los Honorables senores Mele] y 
Undurraga, con ocasión del retiro de su~ 
funciones de Secretario y prosecretario de 
esta Corporación de los señores Luis /,sta' 
buruag'a y Aniceto Fabres, 

Consagraron estos funcionarios al ñe32m
peño de sus delicadas ft\l1ciones todo fl es
fuerzo y lealtad de su vida. 

Estos cargos demandan mucho trJ,}¡::.jo; 
exigen un gran conocimiento de los pror.l~
mas y de los hombres; requieren prudellc~¡¡, 
y lealtad a toda prueba para poder ~'e~~¡;tJI 
los muchos embates que la política mili~a:lte 
levanta en el seno de esta Honorable Corpo
ración. 

Es muy difícil para un hombre pooer re:l
Iizar, con eficacia, prudencia y talento, las 
funciones delicadísimas de un cargo púhl i:o 
destinado exclusivamente a conocer los nu
merosos problemas nacionales, cuando é'jtos 
se debaten en medio de pasiones; e~1tre (},:>j
niones encontradas, divergentes Y difíciles; 
frente a la brusquedad de los hombres qu~, 
en el choque de sus armas doctrinarias y 1'0-
líticas, olvidan muchas veces la prudeac',.t y 
la mesura. 

El funcionario de la Camara de Diputa~os 
necesita estar dotado de una gran dosis de 
tranquilidad, de vasta experiencia, de notable 
prudencia y de acendrada lealtad. PO: ;¡ue, 
si todos tenemos pasiones y opiniones, es j 1l'4-
to que ellos también las tengan. Todos l,e
nemas un convencimiento detf'rmi'1~)rIlJ 
acerca de cuáles son los mejores caminos pa
ra realizar el bien de Chile, y en esta ho 1da 
lucha, que día a día van realizando los 3;>C' 
tares de la opinión nacional. todas las pa
siones y todas las divergencias tienen que 
pstrellarse aquí. en esta Sala. Es neceH!':(), 
entonces, buscar, casi dijéramos como un 
hábito, al empleado de la Corporación, quc 
muchas veces tiene en sus manoll la clave 
de la aplicación de un Reglamento o de 11 
aDl1cación de un preceden te. 

Los señores Astaburuaga y Fabres llegar'na 
a esta Corporación casi adolescentes, Treln-

. ta y cuatro años el primero y treinta y tres el 
segundo consagraron a servir al país desde 
esta alta Corporación, empezando en las fun
ciones de Oficiales de Secretaría para 'llega,!, 
a ocupar los más altos cargos con que dis
tingue la Corporación a sus buenos fune!",· 
narios. 

Muchas veces uno piensa cuán hermo~a ~JI 
la trayectoria de la vida de estos fun'?iona-
1'ios que entregaron a la Cámara de Dipda
dos tanto esfuerzo, tanto sacrificio y tanta 
lealtad, para guardar incluso, en el fondo 
de sus espíritus y de sus corazones. más dPo 
alguna pasión doctrinaria escondida en ellos 
y que no pudo surgir, en el desahogo con q~l. 
surge en los parlamentarios, para dar al pais. 
a la Oámara, a los señores Diputados, la v:!r
dadera sensación de imparCialidad de Que 
deben estar revestidos todos sus actos_ 

Hoy reciben ellos el homenaje de esta Cá
mara. creo qUe es el mejor premio Que, des~ 
pué,'; dIe toda una vida de esfuerzos, han loy 
grado obtener los señores Astaburuaga y Fa
bres: la consagración de sus nombres comu 
señores de bien, como funcionarios inteligen
tes y capaces, que han sido dignos de la 
confianza que siempre les otorgara la Carpo· 
ración, en los distintos períodos en que ellos actuaron. 

Dejo constancia, en nombre de los Dinut'l
dos Conservadores, de la sinceridad y del 
afecto con qut> adherimos a este homenaje. 

Yo quiero agTegar, señor Presidente, unas pa
labras de gratitud personal para los señores As
taburuaga y Fabres, En la época en que tuve 
e! honol' de ocupar la Presidencia de esta Corpo
ración, Jos señoJ'es A~taburuaga y F'abres fueroQ 
mis más eficaces, mis más leales colaboradores. 
Yo no tengo sino palabras de gratitud para to
do el personal de la Corporación que, sin distin
ción alguna, prestó al Presidente de esa época 
todo el esfuerzo y todo el sacrificio de su leal 
cooperación. Pero debo agregar aqul como un. 
manifestación profunda de reconocimIento. que 
nunca tendré palabras suficientes pal'a poder de
cir en esta Sala todo el at'ecto y toda la gratitud 
que guardo en el fondo de mi alma, para estos 
dIstinguidOS servidores de la Corporación. 

Nosotros adherimos, por eso, al homenale que 
se les tributa esta tarde, y hacemos votos por 
.:¡ue sus sucesores sIgan, como esperamos, la lim
pia y honrada trayectoria de bien de los sefio
res Astaburuaga y Fabres, y adherimos también 
a que se les envfe una nota como una manifesta
dón de nuestra gratitud y nuestro reconocl
miento. 

El seJ1ol' BRA:Ñ'ES (Presidente).- TIene la p"
labra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA.- SerlOr Presidente, cuando 
los hombres que sirven cargos públic<1s se des
empeñan con eficiencia, correc'ción e imparciali_ 
dad, merecen el reconocimiento de todas aquella;:> 
personas cuyos servicios las han beneficiado. 

Es por eso. que por encargo de todos los Uipu
tactos socialistas de esta Honorable Cámara y a~ 
Comité Agrario Laborista, que me lO acaba Qe 

, : 
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pedir en este momento, debo adherir a los jUs

tos conceptos que los Honorables colegas de los 

distintos sectmes han expresado esta tarde para 

recordar y hacer justicia a dos meritorios fun

cionarios que desde su juventud empezaron a la

borar en esta Honorable Corporación llasta lle

gar a los sitiales más altos dentro de su carrera 

administrativa, 
Los señores Luis Astabul'uag'a y Aniceto Fa

bres son un verdadero símbolo del espíritu de 

compañerismo y del afán de superación que, por 

suerte existe en el personal de la Cámara de Di

putados. 
Debemos expresar con toda sinceridad nuei'tro 

sentimien to porque estos dos funcionarios, tan 

queridos por nosotros, se alejan de sus altos car

gos, pues ellos no solamente fueron dos funciona

fios correctísmos, eficientes e imparciales en ~I 

dlfícil ejercicio de sus funciones, sino que, ade

más, fueron dos cordiales y permanent.es amigos 

de todos los que llevamos varios 11criodos en esta 

Corp'oración. Es de lamentar que estas dos figu

ras no puedan seguir alternando diariamente con 

lIosotros. R'o(oo (ÍDS hombres n;1D(!a r:tesma."Rrl'll 

en sus pesadas tareas y supieron tener, a trave~ 

de la amistad, sIempre una sonrisa cordial, siem

pre un comentario humorístico para disipar un 

tanto las duras tareas de esta Corporación. 

Pero, como hay compensaciones en la vida, este 

sentimiento de pesar se ve equilibrado ('on la 

alegría que produce el hecho de ver que, a dos 

IIoi}:byE's puee'dan n:ndirll';; homenaje en viela, los 

diferentes sectores politicos de esta CorporaclOn; 

porque si es muy fácil encontrar unanimidad pa

ra recibir homenuje, después que los hombres ya 

ban apagadO sus ojos y se van de la tierra, es muy 

difícil conseguir esta unanimidad en vida, cuan

do ya nadie puede esperar de ellos una dadíva. 

Con esta mezcla de sentimientos, de pesar y de 

alegria; de pe",-,r pe,r ver aieJarse, :tulllU0 sea 

transitoriamente a dos amigos, y de alegna pOI 

,el' que todos reconocen s'"" meritas, no":ü'~ros 

también adherimos a las proposicíorll'o. <¡lle se 

han becho en esta Sab, y esperamos que sus su

oesores sepan mantener la mIsma línea de con

ducta de los estimados ex Secretario y ex Pro

secretario y querídos amígos, AstalJUIuag" y J<a

bres. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente). - Tiene 12 

paiabra el Honorable señor Rogers. 

El señOr ROGERS.- Señor Presidente, a la> 

palabras de afecto y despedida qUe esta tal'j" 

le p.an pronunciado en .esta HOnorable Cáma

ra en homenaje a dos de su, altos funcionol'i:;", 

los señores Luis Astaburuaga y Aniceto F'abres, 

Quiero también agregar la expres;ón del reconQ 

cimiento de los Diputados de mi partido, la Fa

Jange Nacional. 
Los parlamentarios de mi Partido encontril, 

mos siempre en estos dos funcionariOs un trata .. 

rruento ecuánilD€ y la más acabada competenCl:1 

para el ejercicio de SUs cargos Y, por esta cir. 

cunstancia, no sólo ,exjreso es:as -¡:abbras ·je 

reconocimiento Y justipredo en rep¡ esenta,ción 

de los actu9.1~s Diputado" de mi par!ido, smo 

QUe también deseo hao"rlo en ncmbre de los 

antiguos Parlament:wios del Movimiento, par

,ticulannente en el de 10.> señores Manuel Ga, 

rretón, RadOmiro Tomic y Bemardo Leighton 

quienes siempre nos manifestaron que habí::m 

encon1iralió en estos distingUidos funciona.rios ~ 

SUs más espléndido~colaboradores, aún en el di

flcil papel que mUchas vEces tuvieroÍl que en 

tren tal' ante IIiis colegas Diputados, qUe orc:ina

riame:Jte se han encontrado en la minoría, 

En elogio de los señores As:aburuaga y Fabros 

no satwía decir otra cosa, sino q1l€ cones'Donden 

a e~e viejo tino de funcionarios que conoció 

nue~tra antigua Administración pública, que in

dep>?ndicntes de todo partiJismo y att'nidos so 

lamente al interés naciona,l supieron prestar ~us 

servicios caraC~alT\ente. abn~gada111t!nt.e y COn un 

celo y competencia, qUe fué Un modelo, aún pOf3 

países más formados qUe el nue$'l'o. Es 10 QUe 

deseaba eX¡J:'esar señor Presidente. 

El señOr GARDEWEG,- Pido 13. palabra. se

ñor Presidente, 
El ,;.ellor BRA:\:'ES (Presidente). _ TiEne la 

Palabra Su Señoría, 

El señor GARDEWEG ,- Señor Presidente, los 

nlputadu." conservado1'0,c COllcmr'On allll;:> :iamen, 

te 81 homelHtje quf' esla tarde s", rinde a le" 

8nli.~os y ex fur.cionario s de esta i-Ion~)rablf: Cá

lnD"t3, seüol'es Luis A::;ta.bul'uaga y Aniceto .E'a-

bres., 
Si es Justo e~t.e homenaje por l'l.s viduc!es con 

qUe de~el\1pcñal'On su" cargos, también es justo 

hacer notar qlle la actitUd de la Cámara, al ren 

d:l'le.~ est.e a2lo de reC')I10C1!nicllto 1.) (j?:l:[~C2. 

POl'CIu"e junte con valorizar las vi:'tudes d~ esto~ 

flln cion21'ios, sabe hacerles jUs'.icia \?n ~l 1ll0-

nlento oportuno, 

Ei Partido Conservador, q1l€ Siempre ha S;¡, 

bido ",dorizar lo que bay de si1l2el'idacJ de jus

ticia y de eficiencia ell los funcionario,,' públicos, 

e;:1 el presente C330 deja especial (:onstancia. q;,¡e 

P" el e;ercicio de sus cargos, los ,,61Ores Astabu, 

l'lwga y Fallre, han con,Stituído verdaueros mo. 

ddm, en el cumplimiento de la difícil labOr qu~ 

le" c<lrrl's))ondió efectuar. 

POI' esl:1 cirCUl1s(:;llci:l, señor Presidente el 

Pani~() COnsPl'vadol' "llhiere a la petición que 

~e ha formulado esta tarde, en el sentido d~ en, 

vi:lJles U?Ci nota ele fclicit:lción que, estoy lOe

guro, sera pan. ellus ei mejor galardón durante 

el re,':"') de' su \'icJa, 

F,l señor VE='!EGA'3,- Pido la úalabra, 

El señor BRAÑES (Pre~I'.lente). - Tiene la 

pala bra Su Señoría, 

El sl'flor VENEGAS, - tos Honorables cale, 

ga3 queme han precedido en el uso de ;a pa

I;:¡bra ban becho ('1 panegírioco de la vida funciv. 

lL1l'ia d<:' los dos di~:ingujdos y correctísimos 

amigos qUe hoy -se a.Jejan de SU3 tunciones de 

Sccret3nQ y Pros2crdario de esta. Honorable 

C::m:¡ra. 
La representación pal'lamentaria democrática 

conside,ra un, (,eber, y más que un deber, una 

obltg3clUr., ,auherir en forma cariño,a a este jus

Lo 110'1Wll3je L1" r~conocimifr,to de sus mér;~os 

Naaa ma3, señor Presid~nte, 

,8 -PE'fICIO", DE PREFERENCIA PARA TR.\.. 

T.'\t: l.IN PROYECTO, 

El Seüol' LOYOLA,- ¿l\'le perm:te, señor Pre-

s~den t2? 
El ~€Ilor BRAN'ES 

fJélL,bl'a Su Seflo·l'ÍC1, 
(Presidente). _ Tiene la 

E, s2ñor LOYOLA,- He solicitado la pa13brs., 

,Cúur Pre"idellte 1>,11':1 ro,;a1' a Su Seüol'Ía se 

2il'Va r('c¡¡!J>u' el' a:ienlinliento unánime de la Sa_ 

la Con el objeto de eXImir del trámite de Comí. 
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sión y tratar sobre Tabla un proyecto presenta. 
do Por el Diputad.o que habla y que autoriza la 
erecciú.'l. de un monumentü a la memoria dl' 
don Teodoro Schmidt en la ciudad de Temuco. 

El ~eñor BRAÑES' (Presidente). _ Debo ad
vertir 9 S,! Señoría que hay tres proyect03 er 
la misna situadón del qUe menciona Su Señorí3 
y qL:e la ]ViCSCl rEc.Jtará a.portur:¿;lY~¿11t.e ~l C".::;t-11_ 
lill1ienta de la SJla para tratarlos sobre Tabla 

9.-FOXDOS PARA EL MEJORA'\1IENTO DEI, 
SERVICIO DE AGUA POTABLE DE SA,','· 
TI \GO y VALPAR.\IS0.- PREFERE~. 
CI.\ PARA T(~ATAR EL PROYECTO RES· 
I'F:CTIyO 

El .,eñor MERINO C\1inistro de Obras Púb!i. 
ca, y Vía$ de C:m'U!JicdciÓn). - Pi:lo la pala
bra. 

El señor BRANES (Presi·¡:en'e). - Con la .e 
nia c1e la Sal" podría COllC2Qer la palabra a S:J 
Sel'ioría. 

Acordado. 

Puede usar de la palabra el señOr Minl.'tro. 
El señal' .MEHI::--rO (Ministro de Obras Públi-

cas y Vías de Cc,municdclón). - Seüor Pre~i 
dente, hoy fué infotmado por la Comisión dé 
Hacienda Un proyecto de muy fácil despacllO 
por el cual se autoriza la inversión' de 27 mill0-
nes de pesos, durante el prCSijll(e aüo en :a pro, 
secución de trtioajos para el mejo~amiento de 
los servicios de agua potable de Santiago y Vr.i
paraíso. De esta SUma, 17 millones de pesos se. 
rán invertidos en esta capita.], y 10 millones en ValparaÍso. ' 

Este proyecto fué "prObado anterIormente PO! 
el Honorable Senado y la Comisión de Hacien. 
da de esta Honorable Cámara lo aprobó por una nimiuad. 

En consecuencia, deseo rogar al seftor Presl· 
dente se sirva olJten~r b alJudici::t de la S::tla pa. 
ra tr3tarlo sobre Tabla. 

El señor AMUNATBGUI.- Muy b;eh. 
El señor lVIARTONES. - A continuación del 

que ha mencionado ej Honorable señor Loyola. 
El señor LOYOLA. - ¿E3tá impreso el pro. 

yecto a qUe se refiere el señOr Minis~ ro Eeñú' Presiden¡e? . 
El señor BRARES (Presidente). - Está infof. 

mado por la Comisión de Hacienda, señor DIPCL 
• tado, e impre.>o en el Boletín 6.426 

Solicito el aSEt1(.imjenlo de la Sala, para tra
tar sobre Tabla el prOyecto a qUe se ha referí 
do el s~ñor Min;"lro. 

Acordado. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor RIVAS (Secretario). - La Comisióro 

de Vla.s y Obra:, 'ha pr~"[Jdo S·J. z<p.'ob'"CIÓll 
del siguiente proyecto de ley: 

Artículo l. o, - AutorizaSe al Presidente de la 
RepÚblica para inverlir hasta la cantidad de 
veintisie;e millones Lle pesos ($ 27.000. 'JOO) , ~ü¡¡ 
arreglo a, siguiente detalle: 
Construcción del nuevo acue-

ducto entre Las Vizcachas 
y La Florida, para las obras 
de mejoramiento del agua po_ 
table de Santiago .. .. .. ... $ 17,000.000 

Pr(},ecUCión de los trabajos cT~ 
captación de Las Vegas y lo, de 
emergencia para las obras de 
agua - potabl~ de Valparaílo 10 000,00" 

,. Artículo 2 ·0. - El gas:o que se autoriza en el 
ncículo anterior se cubrirá can el superávit del 
dercicio financiero fiscal correspondiente a) añ~ 
1948 

Artículo 3. o. - Esta Ley regirá desde la fecha 
:: e su PUblicoción, en el "Di::trio Oficial". 

Por sU parte la COmisión de Hacienda mant
iil'sta a la Ho~orable Cámara, después de aproo 
bar sin modificaciones el proyecto qUe he leído, 
qUe la Comisión lo ha conocido, de acuerdo cun 
lo qUe prescriben los artículos 61 y 62 del Reglamento Interior de la Cámara. 

J<:¡ :;pñor BHAÑES (Pre6idcnte).- En discu. 
5ión general el proyecto. 

Ofrez!:O la palabr·a. 
-¡.;¡ :,eñor HI~YES (don TOO1;ís).- Pido 1" pa, 

labra. 

El señor BlL\S I~S (Presidente). - Puede usar 
de ella Su Seiíoría. 

El señor REYES (don Tomás).- Al di5cutir' 
~e este proyecto en la Comisión de Obras públi. 
ras. el señor ::\finistro del ramo y los funciona· 
rio" d~l Departa mento resrectivo hicieron pre
,ente la urgencia Que existía en despacharlo. 

Santiago, a rt'.sa r de que para mnchos seño
res parlamentarios es Una ciudad privilegiada. 
acusa graves de!lcienci;¡s en la mayoría de su':! 
servicios públicos. De'gra(~i;¡damente, el monto 
de las inversiones neCe:'larí:15 para dar eumpli. 
mi euto a 1 as m:;" urgen t€€ obras pll blicas es enor
mI' y matel'iClln1f'nte nr) h:ly fonuo' en Jos presa. 
plle~tos ol'llinarios anuales para este objeto. 

}i~ste proyrct o considera el mejor abastecimien, 
to de agua pobble en la capital mediante la eons. 
trucción dd acueducto entre La", Vizcachas y La 
l~lorida; t;¡mbién se con"idera en él la prose(!u· 
chín de lo, trahajo;; dE' captación de agua de Las 
Vegas para la ciudad de Valparaíso que, al igual 
que Santiago, arlolece de defectos en el abasteci
miento de este elemento tan vltal. 

Los antecec1enies eompletos' relacionados con 
ede proyecto no los tengo a la mano, porque no 
sabía que iba a ser cou"ider;¡do en esta ,esión, 
pero pueelo expre:'J31' a los señores parlamenta
rios que, por medio de él, se prosiguen las obras 
de abastecimiento de agua potable de Santiago y, 
en lo que ;,e refiere a Valpal'aíso. se destinan 
$ 10.000.000, cantid ad suf:ciente para la prosecll 
ció n de las obras de captación en La9 Vegas. En 
estas obras de eaptación de agua, la inversión al
canzará a $ 650.000.000. 

Como uerí3, señor Presidente, para las obru 
de capturión de agua de V¡¡]paraí,.o sólo se dE'S· 
t.inan .$ 10.000,000, ha biéndose invertido en eilu 
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hasta la fecha la EUrnS de $ 70.000.000; o sea. 

liempre se está lejos de la cantidad neeeEana pat 

la cumplir el plan de abastecimiento de agua po' 

table de eEta ciudad. 
El señor BRARES (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor BOSSA Y.- Pillo la palabra, señor Pre 

.idente. 
El señor PAL:VIA.- Pido la palabra, señor 

PreÚJente. 
El seúor BRAÑES (Presidente).- Tiene ln 

palabra el Honorable señor Bossa.y. 

El señor BOSSAY.- Honorable Cámara. la 

Comisión de Hacienda tomó cono(;imiento de es' 

te Mensaje aprobado ya por el Honorable Sena

do, especialmente en lo que dice relación con EU 

fiuanciamiento. 
Asi, en el artículo 2. o se establece que e~ta 

torización que se la al PrE'::idente de la BepCl

bJica para invertir $ 27.000.000.- se cubrilá 

con el superáyit del ejf!l'cicio financiero fi',:ai 

correspondiente al :.tfio 1945, que, como S ¡U· 

Señorías saben, fué ro:;" o menos de 

• l.300.000.000.- De él,' casi el eincueu¡,a 

por ciento se destinó a i"aldar el déficit rle 

arrastre del Presupuest':l del año anterior y t'J 

,¡lIldo, de más o menos $ 600.000.000. - lme_ 

de ser invertido con el acuerdo del Honorable 

Cougref.lo y de conformillad con lo que dispone 

.1 artículo 40 de la Ley Orgánica de Pre5upueE

tO!!. 

La Comisión de Hacienda encontró muy justas 

las razones dadas por la Comisión de Vías y 

Obras Públicas para ejecutar esta, obras en las 

proviucias de Santiago y Valparaíso, y. com:J 

80 encontró nada que objetar a su financinmlen 

to, le dió su aprobación y pide a la Honorabl~ 

Cúmllra que despache €Ete proyecto en tos mtsmo~ 

términoe. 
El ieñor BRAl'tI.jS (Pre!!idente).- Tiene l~ 

palabra el señor Palma, que la había solicitado. 

El señor PALMA.- Señor Presidente. el pro" 

Jeeto q~e conoce" la Honorable Cámara es de un~ 
importancia fundamental para la provincia de 

Valparaíso. Esta ciudad. como Viña del Mar y 

los pueblos vecinos. desde hace muchísimos anos 

Ntá sufriendo las consecuencias de un abasteci

miento insuficiente de agua potable. Sabiüo e3 

que cada año en que no crteel caudal de llUVia;: 

necesario para proporcionar el agua suficiente al 

Lago Peñuela::, ~urgen tremendas preocupaciones 

para las autoridades 10CIIles y tan! hién para e1 

Gobierno, interesados en !ubsanar. de una vez 

por todas. las graves deficiencias que por estv 

motivo se ocasionan. 

POl' ello ~eiior Presidente. la reducida suma de 

10 millones de pC5!O, que se destinan en este Pl'[¡' 

yedo a la pl'ovi ncia de Val piuaíso. de algo o, 

quiera servirán para que los trabajo3 de capta· 

ción de sguae de Las Vegas no se paralicen. Ca 

mo saben los señores Diputado,. ellos han eEta 

do virtualmente paralizados. 

Ojalá que en un futuro próximo -tenem')· 

confianza en que a9í 5ucederá- el Gobierno pro 

pOl'cione los fondos necesarios para que rs:(,~ 

trabajos fe lleven a cabo con la presteza q:ie S· 

requiere. para que luego no tengamos que estar 

lamentando la falta de agua en la provincia de 

V alpa l'aíso. 
Quií'le1'3 haeer una pregunta al 9('Ñor Miu',~ 

1 l'l), porque 311viel'lo eH'l'! a conl rac1iccoión en· 

Ire el pl'oyec·lo mislllo v la parle expositi,"a de' 

informe. El I)],o~'e(:lo dice que se destinan 111 

millones de pe"os p:ua loa IJl:O,pcución de lOe 

traba.ios de c3plar:i{Jn de L:\5 Ve:::as .Y dI" los ll,,:, 

ell1ergencia para las oons de a:;>:ua pobh1e df' 

Valparaíso. F:n camhio, en 15 parle eXIJooit:\I~ 

del informe de la Com i ,' (¡u se dice: 

"Por lo dl'nüs. se invertirán de esto5 10 mi, 

llone;; de PeE05 que se cOll5ultan. ocho miiln

nes de PI'<'o03 para las obras de Concón y El Sa!

too y el resto para la" obras de emergencia ". 

Parece hauPr una contralliéción entle el in' 

forme y el proyecto.; 

El señor MERINO (Ministro de Obras Publ;

ca" y Vías de Comunicación).- Efectivamente. 

Honorable Diputado. 
El señor PALMA.- Según la parte d¡';P051 

tiva del proyecto. estos diez millones de pesos 

Se deben invertir en la prosecución de los tra

bajos de captación de Las Vegas y en los dt

emergencia. para las 8bras de agua p0t-aOIE 

de Valparaíso. En consecuencia. no puede va· 

ler para la int.erpretación de esta ley 10 q~e 

dice en su parte expositiva el informe c1e la 

Comisión. 
El señor MERINO (Ministro de Obras Públi· 

cas y Vías de Comunicación).- ¿Me permite 

Su Señoría? 
Efectivamente. hay un error en el in~l)rmf' 

de la Comisión. 
La mayor parte de los diez millones (le p:c. 

sos se destinarán' a la prosecudól1 de los tra

bajos de captaciÓn de Las Vegas y en l'l)S de 

emergencia p~l'a la" obr,1;' del 8g'ua potab:e de 

Vab)araíso. Aün más. debo decir que SÓ!O Ul' 

poco más de dos millonE's de péSOS. se '>'.:In a 

gastar en las obras de emergencia de Valpa 

raíso. 
Tiene toda la razón Su S:cñ,}I1a. 
El señor PALMA.- Muchas gracias. señor 

Ministro. 
Yo rogaría. entonces. a la Honorable Cama 

ra que le prestara su aprobación a este PL'oy~c' 
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to de ley. que v¡¡ a beneficiar a 1¡t provi:lCiél 
de Valp;waíso. 

El señor VALDEBENITO.- Pido la palabra, 
señor Presidcnte. 

El señor BRA:,;ES (i-'l'e-idC'nte).- Tiene 1<1 

palabra el Honorable señor Valdebenito .. 
El señor VALDEBENü'O.- Señor l?resl,l rn 

te, deseo sólo manifestar que, tanto el Dipmado 
que habla como los demás parlamentario, .~o
cialistas, votaremos favorablemente este pro
yecto qUe tiende a solucionar. en parte pClr lo 
menos, el problema relacionado con el ;.¡h:Js" 
tecimiento oe agua potable de las ciudades 
de Santiago y Valparaíso. Ya la Honorable Cá
mara en el período anti'rior tuvo opo!"tun:daá 
de Conoe€r los caracte1 es raVOl'OS0S que ( ,te 
ror, blem¡¡, presentaba en la provincia de Val
paraíso. 

Personalmente, he tenido la oportunida<', ce 
oir al señor Ministro de Obras Públicas y Vía c 

de Comunicación y al Diredor General de lOE 

Servicios, quienes han manifestado a la '-~o11l1' 
sión que. en un plazo reducido, el Gobierno tra
t2rá de enviar un Mensaje que consulte 1o,' 10)"

dos necesarios para la termin"óón de estas 
obras en dicha provincia. 

Estimo, señor Pre,id-ente, que la Honc,;ole 
Cá,nara debe aprobar este proyecto por G!lani
midad. 

Nad<l más, señor Presi<'lcnte. 
E! señor BRAXES (PresidenteL- Ofrezco 

palabra. 
El sel10r LADRON DE GUEVARA - Pido 

]a palabra. señor Presidente. 
El señor BRA:\ES (Pl'E3idente;.- Tie:'e la 

pélabra Su SEl1ol'Ía. 
El señor LADRON DE GUEVARA.- Me 

voy a permitir rectificar, rápidamente. u".a in
formación que, con muy buen espíritu, h1 da
do el Honorable sel1cr Reyes Vicuña. qU\Pn ha 
manifestado qUe las obras de" alparaís,-, sig
nificarán Un gasto de más o menos seiscientos 
cincuen ta millones de pesos. 

No es un misterio para nadie que el cosco d,' 
estas obras exc€de a la cifri\ indic"da "f1 C;¡,s¡ 

doscientos millones de prsos. ya que ~u va
lar se calcula en sobre ochocientos m¡)lones 

, dE pesos. 
Para realizar estas obras, el Gobierno :::tu-rga 

alrededor de un millón de pes:), menS'!1l ',('5 y 
cOmo, repito, su valor se calcula, en cifras re
dendas, en ochocientos millones de peSJ'. "'¡?s 
se terminarán en 800 meseS, O sea, en 65 óñas, 
más o menos. 

Si los porteños, sin excluir a nadie ... 
El señor MERINO (Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación).- ¿Me perI'llte 
una interrupción, Honorable Diput.ado? 

El señor LADRON DE GFE"JARA.-- COY! 

mucho gusto. 
El señor MERINO (Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación) - Señ~ PrESI
dente, no es el ánimo dd Gobierno t¿;rmn~ 

estas obras públicas en el tiempo tan di1at"do 
que señala Su Señoría. La situac:ón a que haw 

ce referencia el Honorable Diputado)i.edcC''' 
a la imposibilidad de obtener un financiamip.n
to adccuado para ejecutar es~os traba}" .. 

Puedo decir a la Honorable Cámara au~ ten
go experiencia en este problema. En ~94 7. Ef!o 
vé al seno de la Sociedad de F::ment(\ y Pro
greso de Va1paraíso un proyecto, perfectaml:mte 
financiado y realizable. 

DesgracIadamentE'. en la ciudad de Valparaiso 
se creyó que todas estas obras debían ser exclu
sivamE'nte. de cargo del Erario Nacional, sin QUe 
ellos necesitaran aportar una razonable contribu. 
ción. Esto impidió que este proyecto fuera. hace 
un año, ley de la HepÚblica. Por ello, estas obras 
tienen, de8graciadamente. que ejecutarse con un 
financiamiento que no es el más adecuado ya. 
q1le, en virtud de la Ley 6.980, los fond05 que 3e 
dc.'¡ inan por el Erario Nacional a agua potable 
deben distribuIrse en todas las ciudades del paú;: 

Nada más, .,.eñor Presidente. 
El sefior BHAÑES (Presidente).- Puede con. 

tlnuar el Honorable sefior Ladrón de Guevara. 
El .~efior LADRON DE GUEVARA - Agradezco 

al sefior Minh'¡tro esta Interrupción. qUe ha acla
rado las dudas que tenía sobre este punto. 

En realidad el seflor Ministro ha sido suma
mente deferente y ha procurado solucionar ea
t,e gravísimo problema que afecta a Valparaiso. 
Comprendemos perfectament~ bien qUe los toncloa 
del Elrario Nacional no permiten realizar una obra 
de esta na tmaleza en forma más rápida. 

Mientras ta t1to. confiamos q1le el cielo noo man_ 
dará el caud"l de llUVia suficiente para no mo. 
rlrnos rle sed. 

A nadie puedo exLraflar qUe Valpara!so haya 
éspel acto qUe estas obra" las realice el G<lbierno, 
pues esta pro,'íncia contribUYe con el 23 pOr ciento 
de las entradas de la Nación excluyendo por 
cierto, las entrada~ por conceptos de dlerecho.s 
aduaneros. En cambio recibe sólo un seis por 
CIen to de lo que ella da. 

Como digo, Valparalso esperó confiadamlentle 
qUe el Gobierno wlucionara este problema tan 
vital para e.sta Importante provincia; pero como 
ya Se perdió est a .esperanza con espiritu prácti_ 
co someteremos pront{) a l~ consideración del 
Congre"o Nacional un proyecto de ley, por el cual 
€Ftas obras slel'fm exc.1usivamente de cargo de loa 
h?bitalltes de Va¡paraíso. De esta manera ayu
daremos al GobIerno. en forma efectiva a resol. . " ver €;!;tr grave problem!l. 

El sefior BRAÑES (Presidente)._ Ofrezco la 
palabra. 

F:! SEñor CARMONA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El ,e11or BRAÑES (Presidente) .-'l1ene la ::l&' 
labra Su Seno!'la. 

El ~efior c: ARMONA.- Seríor presidente, no ;nt! 
voy a oponer a la aprobación de este proy€o'" 
Cé ley, pero qtuero recordar al seflor Ministro de 
Obras Públicas, aprovechando que e¡¡tá, pl'e,sente 
en la Saja, que sI es de urgenCia el problema del 
agua potabl, en Santiago y Vaipara~o, apremia 
m¿" El que a1ecta a la dudad de Antotagasta. 

El señor REYES (don Juan de Dios).- En casI 
wna.' ias CIUdades pasa lo mismo, Honorable Di. 
outJdo. El mIsmo prot-iema afecta a Talea. 

El señor CARMONA.- Sé, señor Presidentle, 

.. 
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que el Ejecutivo ha presentado un proyecto de 
ley para remediar el problema del aba.stecimiento 
Qe agua potable de la ciu¡lad de Antofagasta. 

Este proyecto de-ley pende actualmente de la 
consideración de la Comisión de Hacienda de esta 
Honorable Cámara. Defgraciadamente el Ejecu
tivo no ha presentado aún las indicaciones ne
cesarias que permitan qUe prospere este proyec
to en la Comisión. En su oportunidad, los parla_ 
mentarios de las provinciRs de TaraPacá y Anto
[a gasta solicitamos del Gefior Ministro de OOl'as 
Públicas y Vías de ComunIcación que considera
ra la situación de las ciudades de Iquique y An
tofagasLa en conjunto. 

La disc'usión del proyecto de ley de mi referen
cia. Honorable Camar!, e¡:tá demorando más de 
lo 'conveniente en circunstancias que la situa
ción en la ciud~d de Antofagasta pn este a:'p'ecto 
es realmente aflictiva. Se avecina el verano y 
con él, el peligro de que e"te problema dq agua 
potable se convIerta en una verdadera calamidad 
públ!c3, como le consta al propio sefíor Ministro. 

Por estas l'Rzones, me permito solicitar del se_ 
nor Ministro tenga a bien. consultar este proble
ma en €l proyecto de ley qUe ahora conoce la 
Corporación, destmando la ~uma de veinte millo
nes de pesos para la Rdquidción de las maquina
rias indispensables para iniciar los trabajoo de 
construccicn de las cañerias 'dej agua potable en 
AntD1agaEta. 

De esta manera. no perderiamos Un año máE 
en la discusión del proyecto de ley que beneficia 
a Tarapaeá y AntDfagasta. pue¡: ,-e corre el rie¡:_ 
go, como dije, de que el problema del agua pota
bles en Antofagasta se traru:;!orme en una verda
dera calamIdad pública. 

El señor GARCIA (don J0se).- Pido la ¡y:;~ab'a 
teÍlor Presidente. 

El se110r BRAÑES (presidente).- Tien2 la P<'
llibra el HonoN.ble 3e11or Garcia Rosaks. 

El señor GARCIA ((on José).- seúor Pr~siden
~ deseo man;fe¡,tar que los Diputados de es (·0." 

ba'neo<; votaremos afirmativamente el prJyecto de 
ley en c.:ebate, porque comprendemos la urgente 
n.:cesidad que existe de ree.Ílzar la.., obras d~ me
joramiento de loo servicios de agua potable en la; 
~iuC:ades de Santiago y ValparaLoo. 

Al mismo tiempo. señOr presidente, qu;~ro feli
citar a los santlgguino" y a los porteüGs, que han 
obtenido qü.e, sobre Tabla y en forma ráplJa, se 
discuta y se despache un proyecto de esL& natura
lella. En cambio el sur Espera con ansia, d de~
pacho de mucho's proyectos que languidecen en el 
l'enn de las Comisiones y que se reHeren. en su ~L;1 
m5yería, a la cnnstrucción d€ Car.l;nos. 

Reeonozco la buena voluntad del s€[¡or Ministro; 
pero quiero dejar en c:aro que c:¡.n ra.zón se hóbia 
L·e cenkalisrr:o. 

El senor REYI!:S (don Jua.n de D 1os).- 1iene tu
Cln 1" ra"ón Sü. 5eÜoría. 

El señor GARCIA (don Jose).- Ya hE' man:· 
f""tado que volal'€mos favorablemc>nt" 'el pl'O
Ycto de ley en debate; pero quiero de.iar constap
tia expresa de mi extrañeza frente a estos proyec
too, que pasan tan rápidamente. en circunstancias 
que la solución de los problemas del sur sigC1en lan
guideci€ndo. 

El señor BRAÑES (Presid'€nte).- Ofrezco :a 
palabra. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, sei'icr 
Pl'IlJidente. 

El señor BRAÑES (presidente) _ Tiene la pa
labra el Honora,ble s€ÜOr Donoso. 

El "eñor DONOSO.- Seüor presidente encucn
t¡ o de sumo interés el prOblEma que el sk:ñor M1-
')Istro de Obl as públicas ha tr>3ído a la diSCUSIón 
d" la Cáma,ra y qUe viene a confirmar el celO con 
yU" el af s<cmp€üa e.':a SeC1'2tf¡.ria ~~ E"t:.d0 y \lO
mo se preocupa de los diversos problemas de in
'L€r8s n0clcnal. 

Pero seüor Presidente considero que en rea:J
e' ad CO~10 aca ban de ma.~ifesta.rlo en est'a HOl1oi"a
Die Cámara va,rios .señores Diputados ei problema 
úel ~·gU>8. potable no es sólo exclusivo de las pro
\'111Cias de Santiago y Valparaíso. Es un mal ge
C12ral en el pa·ís. 

Desde que tengo el honOr de ocupar un 1Jan'~o 
en este hemiciclo. me he preocupac:o, por ejemp:'" 
2n di versas oportunidadES de '1>8. situación del a O'11a 
i'ot-able en Talea y he demostrado, COn la debida 
ant;cipadr)D, lcs peligros que sobre esta CUdM SI! 

cernlan. en . relación COn esta impor:..ente m"teri~. 
Desgracbc1amente señor Presidente en los últimos 
m€ses. Taica ha. 'te:lido que sufr'r' rCpflid".s veces 
triS conS'é-cuenclas del deficiente serviclo de agud 
¡::otable. 

De 6r¡ui que yo, sin tratar de detener el de~ 
"Jncho cíe eete proyecto. porque cOmi)relldc 1ri ur
gencia que tiene. quisiera una vez más reiterar 
la necesidad de que este problema que alecta a la 
; .• udad (" Ta.lce ,sea ,oilicionrido también cnn el 
mismo e{'io qUe ha habido para der soh,-ción S\l 
problema ctd agua pOlabl{' de las ciudades de Val
paralso y Santia2,o. 

N-ada más, scíí.or President.€'. 
El "efío1' nODHIGUEZ (don Aftlo1do),- PIdo 

la palabra. sf'ñor Pl'csiC:ente. 
El sefwr BRAÑES (Presidente).- Tiene la p¿

labra el Honorable ,{'fíor Rodríguez Lazo. 
El seiíor RODRIGUEZ (don Arna;cto).- S€ñOr 

Presiclente, d{'¡:E'aría que el seüor Ministro de Ob!'3-, 
F:!blicas no sf' olvidase. al ~er despachado este ple
yeeto d'~ ley y esta autorizaciÓn de may'Jr ga.sto 
que el ha solkilado Rl Congreoo Nacional. que :" 
clImuna de Quinta Normal la comuna de Con-
chah Ullnbién pertenecen ; &antiago. • 

Es una verguenza. s€ñOr presidcntee, que en 1a 
comuna de Conchalí se esté a.carreando el agu'" 
en toneles ... 

El s<:üor GARDEWEG.- Lo mismo pasa en FYan 
Mi¡;ufJ. 

El seií.or RODHIGUEZ (con A!·naldol.- Yo i:l
vit,aria al seüor Mini.ctro d", Obra.~ Púb-icas n~l 
día domingo de 6 de la m811an., a 8. nara que 
.-iera cómo esa gente tiene qu{' hacer col" en ,Os 
,J"(jueÍlos pilones muy distancia.dos que hay en es~ 
,-tJnJuna. 

Era esto 10 único que quería hacer p;·esent.e: 
que no se le olvide el s<'i'íor Minic;lro que la~ comun,.~ 
c.~l segundo distrito pertenecen a la provincia de 
SantiagCl. 

El ,efTor BRAÑES (Pre"ldente) .'- Oí, t2'.ro ~!l 
DallbrG. 

El ,eñer CARDENAS.- Pido la »"labra. :-ef.or 
P;·"sidcll te' 

Ei seüor RRAÑ:CS (Prssidpl1te)._ Tien€ 109. p:¡. 
lóbra SE Señoría. 

Ej sellor CARDENAS. - &21101' Presiden'e, en 1-. 
I'jn!éural::ie Comhión de Hilcienda, nos CDrrpspundic' 
prestar !1l!e"tra a.probación a este proyecto de ler. 
que co::tó con 18, unanimidad rle los miembros 
d" ~·~(a HJ110\ ab~e Comi'iól1. porque, leaimente 
2··!e problema es pavoroso en la capila;. ,5001'<: todo 

'. 
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en los barrios ap,nt0.c:o~ y €n 1cs COlnunélS rura~e,\ 
como acaban de rr:allifestarlo algunos Honorables 
to1€ga,s. 

Ta,nb;én en V;i:P;¡X¡üso es pública y :10bria esta 
délicien¡;j.é\ cid s(?l'vicio de agua pol:;b]c, ~specia,
n¡ente el! t'l ver¡¡no. 10 que cl)llsi.ltUYf' Un punc() 
nCi\L, P;¡·j";¡ la propa::;anda de turismo de esta pro
"¡Dei:> por e'l2r en el:;¡, ¡él ciudad d,~ Viña (.leí .Mil!". 

Los' Dipu[.ados por Santiago, "efíor Prcsictcnt€ 
j:\.rn(t.s n03 hrnlos opuesto a la.s obra;:; de nl'l1gl'C'so 
oe ]·38 provincias. Por eso creemos que esta Ho-no
¡'able Cámara. pf>r la unanimida,c de sus miemb, Os 
pres~,ará su "proh?,cirin a est.e pm';ecto de ley. so
bre todo da.da la \ll'¡;encia que tiene. 

El SEñoy VENEG.'.S. --FiLio la p;;;al;ra, 
El Se¡l0r Bf;Ar',ES (Pl'cs:dente),- Puede usar de 

e]i~ SL1 5efiorla. . 
El 80fíor VJ<";NEGAS,- A mí m n h,:rl,::" \»181;!(' 

escuchar a los Honor'1ble, Dipntaclos de la ci\Pital 
por el énfasis qUE' ponen al referirse a este proyec
to, que nadie discute que va a llenar una sentlda 
r('cp-:'il~?d ~1~ 18 111C"lrr1jJoIL 

Yo concuerdo con los demás Honorables colegas 
Que han usado de la pal;;bra al referirse a las pro_ 
Vinci'l.s, y recuerdo siemprE' una frase que en el 
Dorte se repite mucho: que Si\ntiago no es Chile. 

El Departamento de Tocopilla, por su :n
dustrialización, ha aumcntado enorp1eme1te 
su población, sin embargo, la red de a;;Ud 
potable es muy pcqueií.a. ya que no al~m'J;a 
a servir el alcantarillado e\1 su totalidad, 

Yo solIcito del serlor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Conmnicación que torne en 
consideración estas observaciones e incluya 
también en estas obras al Departamcnto de 
Tocopilla, ya que es uno de los dcpartamcü
tos que contribuyen con una mayor cuotCl a 
la formación del Ero río Naeiol1al, por sus en
tradas aduaneras, etc, 

Uno, pues. mi voz a la petición que han 
hecho los Honorables Diputados de la pro
vincia dc Antofagasta en este sentido. 

El s~rlor MARTONES. - Pido la palabra. 
El seí10r BRA:'\ES (Presidente), - Puede 

usar de ella Su SeDaría. 
El señor MARTONES. - Es para rog'ar, 

seí10r presidente. a la HOEorable Cúmara qlle 
se sirva despachar est.e proyecto tal como 
está. 

En realidad, son muy justificadas las pc~l
ciones formuladas por a1;::1.1:10S IIonorables 
Diputados que representan algunas agru).J'l
dones lejanas a la ",,,::01: pero la verclad 
es que 18" sumas cnn;en¡placl.1s en este !)t'o
yec:to están ya destinadas ]J::tra cmnp1ir los 
trabajos iniciados. 

E'n esta obra de construcción dei acur;d~lc
to de Vizcacha a Floricla hay lma gran Ci:fn
tidad de obreros d",."c:.;capad(;s esuerando que 
el Congreso despache este pmyecto para re
iniciar sus labores. Las 8'1mas son 1'('8 ,:11 P!J:8 

exiguas. Estos 27 millones de pesos no j)o
d!"íitn distribuirse Da ra sa tisfaccr las n"ce.si
dades de todo el país. 

Entipndo qUe se ha contemplado lo est'c')c
tam0n te nccp.sario para con !.inuar los trfl ba' 
jos en Santiago y Valparc,íso D., tal JYl(l" ~ 

que si queremos que esto sea una realidad 
antes que termine este períOdo ordinarí::l de 
sesiones, habría que buscar más adelant.e S0-

lt,ción a las justas aspiraciones de todo¡¡ :OS 
Diputados de las demás agrupaciones. 

Un seí10r DIPUTADO. - Tiene toda la ra~ 
zón Su SC'í1oría. 

El seí10r BRA~ES (Presidente).- Ofrezco 
la palabra, 

El señor TIRADO, - Pido la palabra., se· 
í10r Presidente. 

El seí10r BRA~~ES (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El seí10r TIRADO, - Seí10r Presidente. so· 
lamente quiero dejar constancia, •• 

El seí10r BRA~ES (Presidente). - Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar si
lencio, 

El seí10r TIRADO. - ' .. que en la Coml~ión 
aprobamos este proyecto en la forma en qne 
venía del Honorable Senado, confiados en 
que el señor Ministro, a corto plazo, podría 
satisfacer las imperiosas necesidades Que 
hay sobre esta materia, especialment9 en 
An tofagasta, 

Aprovecho también la ocaSlOn para pedlr 
al .'leila!, Ministro alguna palabra de consue
lo, dr confianza, para la provincia de A~1to
fagasta. 

El señor BRA.:\'ES (Presidente). - Se va 
a dar lectura a una indicación llegada a la 
Mesa, 

El señor RIVAS (Secretario). - Se ha re. 
cibido una indicación del scí10r Loyola para 
a"re"ar al final del artículo primero. 10 si. 
guirntc: "Construcción de las obras de agua 
potable de Garbea, un millón Q,uinientos mil 
pesos". 

El seí10r BARRIENTOS (don Enrique), _ 
Pido la palabra, seí10r Presidente, 

El serlor BRA~ES (Presidente), _ Puede 
usar de la palabra, Su S~ñoría, 

El seí'íor BARRIENTOS (don' Enrique) . 
Quería aprovechar esta ocasi6n en que está 
presente el. sefwr l\Iir.ist:o de Vías y Obras 
Públicas, para ;'é'corclarle también, a propj
sito ele las pil.labr¡¡s q'le ya han dicho mis 
H01l0rao[("s co!egas, qUe tamblén en provin
ClaS tfnelI'¡os gravesp:,ob1emas relacionados 
COn el ag,¡a pl)tab:e. Es el caso de la ciudad 
de OS\l!"!:O. capi'.a~ de la provineia del mis. 
mo n,-,mbre, qUe e3 U[;a ,!ca ;;ona,. de mll~no 
pmp::;e y ql;e contr:i::";-,e en fL>,ma ext.,·ao:-
di~ar¡a a la economla ct~l país; sin emt>argo, 
Si?r;Ur P,'esid"nte, por fa.:ta de un motor eléc
t~'¡C(l pa:'a la planta ,,;evadora de agua, 0.30r
ni), se ha vi.sto privado de este elemento por 
m;u de 24 hors.s, 

Yo ngz;r5a al señor Ministro que así como 
tiene tan b¡¡ .. nR vG~un:.act pa!"a despach!'l.r los 
P:'-:!.~;'_~ctos que se r~fi~.-!'~n A. la ptoV1r:c:ia de 
F;rC·:~.ltigo t,ñ.rn~)1én ton!ara. ~n ruerrta

t 
como 

~-'t lo han rUcho Ir.is }!,){;()cs;L':es r::.;;as. a 
11.'3 provincias, y en especial a Osrxno, Que. 



con una. suma insignificante, podría reme

diar la falta del motor a que he aludido 
El señor MERINO (Ministro de Obras hi

blicas y Vías eLe Comunicación). - ¿Me per

mite, señor Presidente? 
El señor BRA:&ES (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoria.. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Pl1-

blicas y Vías de Comunicación). - Señor 

Presidente, he pedido la palabra para expre

sar que la preocupación de todos y cada uno 

de los señores Diputados por obtener q'1e 

pronto se realicen las obras de mejoramien

to de las vedes de agua potable en todas las 

ciudades del país. también es un anhelo que 

comparte el Gobierno; pero, desgraci'l!ia

mente, no ha habido la posibilidad de obte

ner un financiamiento efectivo para esos t.ra

bajos y, en este caso, ha debido recurrir ex

clusivamente a atender la situación de San

Hago y Valparaíso. porque en Santiago hay 

contratos pendientes. que es imposible no 

cumplirlOS en el presente año. porque se

ria muy grave. Por lo demás, con es

tas obras se va a beneficiar todo lo que se 

puede llamar el Gran Santiago, porque se 
trata de facilitar la traída de las aguaS des

de sus fuentes. 
Con respecto a Antofagasta, sabe el HOllO

rabIe Diputado POr aquella 'Zona que hay 

pendiente un proyecto de la consideraCIón 

de la Comisión de Hacienda de esta Hono;'a

ble cámara. de manera que los señores par

lamentarios de Antofagasta deben poner un 

]'loco de interés para que ese proyecto sea 
desepachade. 

El señor CARMONA. - Lo estamos ponien
do. 

El señor ME'RINO (Ministro de Obras Pú

blícas y Vías de Comunicación). - Con res

pecto a Osorno. Se han impartido las órde
nes necesarias al señor Director de Agua Po

table y Alcantarillado, para que se il.stale 

tln motor provisDrio mientras llega el que se 

ha encargado a Europa y que no SI'! sabe ~i 

estará. aqUí en enero del próximo año, 

El Gobierno tiene interés en que se solu

cionen todos estos problemas y úja\~ Que el 

Congreso diera la autorización legislatiVa par" 

destinar los fondos necesarios para m;!Jorar es' 

tos servicios en todo Chile • 

Ruego a los señores parlament~riQ5 anrl)bay 

este proyecto sin modificaciones l' f:n cíe qU€ 

pueda ser ley de la RepÚblica antes del ter

mino del período ordinario de se¡~ont!!_ 

El señOr VALDEBENITO.- ¿Mf:o permIte 

señor Presidente? 
El señor BRA:&ES (Presidenta) .- Tiene la 

ptlabra Su Señoría. 
~ seiior VALDEEENITO.- S~aOT Presi:\en

te. en o~se!:}uio al pronto despacho dI:! este Mt'n· 

I.je del Eje~utivo, que va a paliar sl.quier3 ~" 

""-~ el problema del .,ua pot¡,ble (r1'1 Santia-

go y, especialmente, en Valparaíso, ruego al 

Honorable señor Loyola que retire la indi

cación que ha formulado en el sendck de. ¡¡~re

gar a una parte de la zona ~ur en este proyecto. 

Debo manifestar al Honorable <,pEor l.Ciyol .. 

que los Diputados que. i~tegran la C~

misión de Vías y Obras Pubhcas se preocupa' 

ron de la forma cómo afecta el prctlp.ma riFoJ 

agua potable a todo el país y no h~'~ieron i¡ldi· 

r.aciones en este proyecto. porque. como :r.. 11a 

manifestado el señor Ministro f.. ÍTlcluso. e. 

Director de Obras Públicas. se enviclrá un Men

saje que contemple én general est>.! problem~ 

en el país. 
Por estas consideraciones y en hom?na,)e I! 

esta dos provincias. ruego al Hc.no'.'&];¡le señúl 

Loygla retirar su indicación. 

El señor BRAFlES (Presidente).- Ofrezco 11 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
En virtud de una disposición reglamentaria 

debe pasar a segundo informe, porqUe se ha 

presentado. por el Honorable señor Loyala, una 

indicación que significa mayor gasto. no con

sultado ·en el Mensaje primitivo. 
El sellor GARDEWEG.- Que le retire, señor 

Presidente; 
El señor CHIORRINI.- Señor Presidente, 

esa indicación es improcedente. ,.Por qué 

no la somete a votación Su Señoría? 
El señor BRAÑES (Pl'esidente).- La indi

cación es pr~cedente, porque cualquier señal 

Diputado puede formular indicación durante 

la discusión general de un prOyecto. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, yo 

creo que la indicación que he presentado debe 

ser sometida a votación. 
El señor BRAfi¡ES (Presidente) . ....:. La Mesa 

no ha oído su .observación. s€ñor Diput1.ldo. 

El señor LOYOLA.- Sostengo que la indio 

cllción que he presentado debe votarse, señor 

Presidente. porque la estimo proceden.te. 

En efecto, en el mfarme de la Comisión dE 

Hacienda se dice que el proyecto en dE'ba te 

y que se refiere a la ejecución de trabajos pa 

ra los serviclOs de agua potable de :>antiagc 

y Valparaíso. se financiará con cargos a lo> 

sei~ientos y tantos millones de pesos arro 

jados por el ejercicio financiero de 1948. De 

manera que no veo inconveniente alguno para 

qUe mi indicación sea financiada COn esa mis
rr.a suma. de la cual sólo se van a uti1i:ar 2, 
millones .•• 

El señor BRARES (Presiden.te)._ La Meso!! 

advierte a Su Señoría que, en conformld~d él 

~ ~ 5 artículos 61. o y 62. O del Reglamento. el 
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prOyecto debe volver a Comisión, para que' éso 
ta emita su segundo informe, por haberse pre 
sentado una indicación que significa un ma· 
yor gasto no consultado en el Mensaje de; 
EjecutIvo. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, en 
esta oportunidad, hp. formulado esta indicación 
exclusivamente porque, con ocasión de la des
tinación de fondos para trabajos similares. du
rante la discusión de otros presupuesto", he 
formulado una indicación parecida, sin éxito. 
En efecto, siempre que se destinan fondo" pa
ra realizar trabajos de agua potable en' pro
vincia, se ha hecho uso de estos fondos para 
continuar trabajos en Santiago y Valparaíso, 
restándolos a urgentes necesidades regionales. 

Estimo que los Diputados de provincia no 
podemos seguir aceptando este sistema. Cuan
do el Gobierno tiene necesidad de atender im
prescindibles necesidades en los servicios de 
agua potable de las capitales centraies, se apro
vechan fondos destinados a provincias, con lo 
cual se resta posibilidad de atender necesida
des vitaJe, para la vida de los habitantes de 
provincias. 

Sin embargo, por una especial dC'fcrenC'Í;:¡ 
hacia el señor Ministro de Obras Públicas y pa
ra evitar que vuelva a Comisión e5te prnyccto, 
retiraré la indicaCIón que he formularlo. dejando 
cDnstancia de que esta será la última vez que acepo 
taré que se proced3. en est3. forma. 

El señor' MERINO (Ministro de Obras Públi-
cas y Vías de Comunica:icin).- ML1chas graclas, 
6e1101' DlputadC). 

El señor BRAkES <PresIdente). ~ Si le parece 
a la Honorable Camara. se dará por retirada la 
mdlcacióu presentada por el Honorable seiior Lo
yola. 

Acordado. 

Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones. queda 
también aprobado, en particular. . 

Tel'minada la discusión del proyecto. 

lll.-PRORROGA DEL PLAZO REGLA:\IEXTA_ 
RIO, PARA INFORMAR UN PROYECTO DE 
LEY. 

El señor BRAÑES (Presidente). - Propon.~o 11 
la Honorahle Cámara prorrogar el plazo reglamen_ 
tarIo para emitir informe de Comisión, hasta el 
término del plazo constitucional. en el Mensaje 
1ue establece que las obras de regadío construidas 
con arreglo a la Ley 4.455, serán admmistrada s 
Jor el Estado durante los tres años SIguientes a 
11,1 t~!'minación, 

<\eordadO. 

1l.-INCLeSION DE LOS RECEPTORES DEL 
SERVICIO DE COBRANZA JUDICIAL DB 
CONTRIBUCIONES MOROSAS DE LA TE. 
SORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
y DE LOS RECEPTORES ESPECIALES DEL 
:-\EP.VICIO }'ISCAL DE COBRANZA JUDI. 
CIAL DE CONSUMOS MOROSOS DE AGUA 
J'OTABLE EN EL REGIMEN DE PREVI. 
SION DE LA CAJA NACIONAL DE EM. 
PLEADOS PUBLICOS l' PERIODISTAS. 

El señor BRAÑES <Presidente)._ Corresponds 
02uparse del informe de la comisi6n Mixta de 
Senadores y Diplltados. relacionado can la trami. 
tación del proyedo de ley que modifica la Ley 
N.O 5.931, de 10 de noviembre de 1936. 

Se va a dar lectura al proyecto elaborado por 
la Comisión Mixta. 

El señor RrVAS (Secretario).- DIce el pro. 
yecto de ley: 

j' Artículo 1.0._ Introdúcense las siguientes mOa 
difi2a;:iones en la Ley N.o 5.931, de 10 de no 
viembre de 1936, modificada por la Ley N.o 6.245~ 
de 5 de septiembre de 19a8: 

¡¡) Substitúyese el inciso segundo del articulo 4.0, 
por los "iguientes: 

"Los deSCllentos y beneficios de estos funciona. 
rios se determinarán de acuerdo con las rsmune. 
raciones percibidas y en conformidad ;;¡ las dis. 
posi~jones generales de la Caía Nacional de Em 
pleados Públicos y I;Hiodistas y del Estatuto Ad: minístratlvo. . 

"En nin,:;ún caso la pensión dI' jubilación podrá 
excedl'r dí'1 suelrlo que corresponde al grado 1.0 
de la Escah de Sueldos del Estatuto Administra.. 
tivo" . 

b) Agl'égase en el artículo 6.0, a continuaeión de 
la palabra "Receptores". la frase "del Poder Ju. 
dirial". 

{') Recmplala:2 en el articulo 11. la t!'ase final 
"y sera mg'resildo a Rentas de h N~ción" por la 
sl¡:u!ente; "y será depositado en arcas fisc~les a l. 
orden de la Caja Nacional de Empleados Público. 
y 1-'eriodistas". 

Articulo 2.0.- Autorízase al Presidente de 11 
República para refundir en un solo texto lllS di!. 
posiciones de la presente ley con las contenidas en 
las Leyes N.os 5.931 y 6.245, .Y para dar al texto re. 
fundido la numeración correspondIente. 

Artículo 3.0_ La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación f"n el "Diario Oficial", 

El señor B.r;,A~ES (Presidente>.- En áiscusión 
~l inIorme. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable CAmara !!'! "'arece. se dar' 

D(lr aprobado el informe. 
Anrobado. 

12 -AllTORIZACION PARA CONTRATAR EM. 
l'RES'rITOS CON El. OBJETO DJi: t:ONS. 
TRUlR DETERMINADOS CAMINOS EN 

LA l'ROVINCIA DE TALCA._ OBSERVA. 
ClONES DEL PRESIDENTE J)~ LA RE

l'UBLICA. 

El señor BRARES (Presiden te). - Corresponde 
ocupar5e. de las observaciones de S. E. el Presl. 
<1p.nte de la República al proyecto que autoriza la 
contrata:ión de empréstitos que produzcan hasta 
la cantidad de $ 12.000.000.-~ con 111 o.l)jeto dt 
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= 
mejorar el camino de San Javier a Constitución y 
de Drolongar hasta el límite con Argentina el ca. 
mino de Talca a la Laguna del Maule. 

El señor RIVAS (Secretario>.- El Presidente 
de la República ha devuelto observado el proyec. 
to respectivo, diciendo que debe suprimirse el 
articulo 5.0. 

El artículo 5.0 del Proyecto dice: 
"No regirán para los efectos de la contratación 

del o de los empréstitos autorizados, las disPosi
ciones restrictivas de las instituciones que lo 
contraten" • 

El señor' BR-A~ES (Presidente). _ En discusión 
las observaciones de S. E. el Presidente de la 
República. 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 
: Cerrado el debate. 
, Si le parece a la Honorable Cámara, se acePta_ 
rán las observaciones de S. E. el Presidente de la 
República. 

AcorJiado. 

13.-MODIFICACION DE I.OS AR1'lCtlLOS 6.0, 
7.& Y 8.&, DEL CODIGO CIVIL,:- QUINTO 
TRAMITE CONSTITtlCIONAL. 

El señor BRA~ES (Presidente).- Corresponde 
ccuparse del proyecto Que modifica los artículos 
6.0, 7.0 Y 8.0, del Código Civil, sobre Plazos de 
'Vigencia de la ley. 

Se trata de un proyecto, i:r; quinto trámite. 
El ~eñor RIVAS (Secretario).- E1 Honorable 

.Senado insiste en la aProbación del proyecto en 
los términos en que lo hizo en el tercer trámite 
constitucional. 

El .señor BRAÑES (Presidente).- En discusión 
1M modificaciones del Honorable Senado. 

Of!"ezco la. palabra. 
~ezco la. palabra. 
O~rradoel debate. 
Si le tparece a la Honorable cámara, se darán 

por aprobadas. 
, Aprobado. 

U.-AUTORIZACION PARA EIUGIR UN MO
NUMENTO, EN VALPARAISO, AL GENE. 
RAL BERNARDO O'HIGGINS; EN ARICA, 
AL DR. JUAN NOE; y EN TEM1JCQ AL 
INGENIERO DON TEODORO SCHMIDT. 
PREFERENCIAS. -

1:1 señor BRA.Ñ$S (Presidente)._ Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara. para tra_ 
tar sobre tabla y eximiéndolos del trámite de Co
misión, tres proyectos de ley que a~torizan la erec
ción de los siguientes monumentos: en Arica, a 
la. memoria del doctor Juan Noé; <"n Valparaíso, 
al Padre de la Patria General Bernardo O'Higgins, 
'1 en Temuco al servidor público e ingeniero don 
Teodoro Schmldt. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se acor-
4&14.. 

Acordado. 

El seña.' RIVAS (Secretaria). - La moci6n que 
se refiere a,] monumento al General Bernardo 
O'HiglSins, está. suscrita. por los seriores Rolando 
R,lva.s, Luis Bossay y Vasco \'alriebenito. 
~lCe ad~ 

PROYECTO DE LEY 

ArtÍ<'1I10 1.0- Autorízase a la 1. Munic:pa_ 
¡idad de Valparaiso para erigir Un monumento al 
Prócer de la Patria General Don Bernardo O'Hig. 
gins en la ciudad de Valparaíso y en el sitio que 
designe esa Corporación. 

Artículo 2.0- El financiami€nto de la obra que 
resta por ejecutar para la erección de este mo. 
numento se hará por suscripción popular en la 
provincia de Valparaiso. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde la 
fecha ,de su publicac1ón en el "Diario Oficial". 

El señor BRAÑES (Presidente).- En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ei senor LADRO N DEl GUEVARA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El sellor BRAÑES (Presldente).- Tiene la pa

Ja bra Su Señoría. 
El <eñor LADRO N DE GUEVARA._ Señor Pre_ 

sidente estimo que debe aprobarse este proyecto, 
porque' es un merecido homenaje de los porte_ 
ños a nuestro Primer Padre de la Patria. 

Adhiero cntllsiastamente a esta iniciativa y pido 
a la Honorable Cámara su pronta aprobación. 

E1 SEñor BRAÑ'ES (President.e).- Ofrezco la 
palabra. 

El 5eúor RIVAS.- Pido la palabra, seúor Pre
sidente. 

El senor BRAÑES (Prcsidenle).- Tiene la pa
labra el Honorable senor R1vas. 

El senor RIVAS.- señor Presidente, yo ruego 
a 13, Honorable Cámara se sirva prestar S11 apTO. 
baclón a e.ste proyecto de ley, que tiene pDr ob_ 
jeto cumplir el trámibe legal qUe falta para la 
eT'Occión de este monumento. 

La. Municipalidad de valparalso habia Ya acor. 
dado esta erección destinando los fondos para 
ello, y aun más, ya mandó a haCer el mo~umen
too ::;eguramente será la obra de arte mas pre· 
ciosa que va a haber en la República. Estaba total
mente terminado y listo para ser llevado a su 
fundición cuando, a última hora, surgió el escol1o 
legal de la necesida,d de una ley qUe autorizara 
su erección. 

Pw eso ruego a la Honorable Cámara se sirva 
prestar S,'l aprobación a este proyecto de ley, a 
fin de legalizar la erección de e3te monumento 
en la ciudad de valparaíEo que, como he dicho, 
honrará al pals. 

He terminadO, seii.or Presidente. 
El stfíor BRA:'iES (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la Dalabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se dará 

por aprobado. 
hprobaao. 

Como no ha ,<ido objeto de indicaciones, quedará 
("mb:én aprobado en particular. 

Aprobado. 

'ferminada la dlscl.ls:Ón del proyecto. 
El "eñor r.IVAS (Secretario).- El otro proyecto 

que autoriza la erección de un monumento en 
memorta del docLor don Juan Noé crevant, tiene 
su origen en un mensaje del Ejecutivo que dict' 
'los)· ' 
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PItOYElCTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorizase al Comité constiluí
do al efecto en la ciudad de Arica e integrado por 
representantes de las activIdades sociales, adrllí
nlstratlVas y militares, para qlle proceda a eriga 
en dIcha cIudad un busto conmemorativo a la 
Ulem{)r1a del Doctor don Juan Noé crevani. 

Al'tÍ('ulo 2.0- La erección a que se refiere el 
'tl'ncu.o pt"€cedente se l'palizará con lo" fondos 
erogados para e~te efecto por los habitantes del 
aepartamento de Arica". 

El señor BRAÑES (presidente),- En discusión 
general el proyecto. 

011'ezoo la palabra. 
El senor UNDURRAGA.- Pido la palabra 

señor Presidente. 
El súiol' BRA=':ES (Pl'tf.idente).- Tiene 

la palanrafl Honorab!2' 151: ñOr Undurraga. 
El SCl1úr UNDURRAGi\.- VOY a solicitar 

de la HOl1crablf' CámP.l:.t, señor Presidente, 
Que an;crde la aprobac;;'n de este proyecto 
de le}, que no t.lene otre significado que 
exte!'iorizar la gratitud nacional hacia un 
hombrr c¡uP. entregó sus mejores esfuerzos y 
SUs ~ayores desvelos al De¡:¡artamento de Ari
ca. 

Saben los Honol'abl ~,~ Diputados el pro
blema gravíSimo que exislía en esa i'egión, 
debido ~ la ma;¿ria. 'i: ~é: ben que el Profe
sor No'é. ap.tic¡I.!ándoS\~ a muchos experl
mentos.anticipándosp. a la ayuda del Es
tado inició su campaiia con tenacIdad cx
trao~(linaria y año a año le destinó las ho
ras de que ji~,]jonía par',;). SI' descanso o va
cacIO¡;"S, como si huhip,'a sido hijo de Chl-
12. La mayor rarte de sus días la consa
gró el'. fc!rma fspecial, a.e"t~ obra int:re
"antjs:n:a :y d~, extraoramano benefIciO 
para el ¡:;aís .. ., 

Como digo, este MensaJe slri11lf¡ca, lisa ,Y 
llanamente exteriorizar la gratitud del pals 
h¡~cü. estp 'hombre extraOJ dinario que tanto 
:¡uiso este (,2'.tre;'):Ic de nUP.~tT(l territorio y que 
tant.o Se idpnt¡fi.có con SUi' necesidades. con 
sus inquietudeS e incl·lso. con sus amargu-
ras. 1 Quería ver fructificar S\l obra y tuvo ~ 
:;u"rte poce antes de mr'rir, de verla caSI 
t2nninad a. 

Efectivamente, la mayoría de los valles de 
A-rica se cncuertran s;1D€ados V puedo de
cir. sin trmor ~t e(1UiV0(~c. rme, r¡Ue ello se 
rl,'be lxclUSl'/3mente .a 13 obra del profesor 
Noé. 

El señor ROGERS.- Pide la palabra, señOr 
Prrsidente. 

El señOr TORRES.- Pido la palabra, se-
ñOr P1'Ps~der.te. 

El señrr BRA~ES (Presidente).- Tiene la 
p2 1:1b1'3 Su ~rñr>ría. 

El señor TORRES. - Adh!pf(') ,sf'ñol' Pre.~l
cl.entt'. al 11l"1nl p n1j" QH!' Sr;> quiere rendir al 
pI"lfesOr No€. 

En reallcad dEJó en el norte la hl1"'" "c 
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su .';,abiduría. porque pudo extirpar la mala
ria en E'Sa reglón. 

No sólo en Arica, sino que en todos los va
lles que tienen aguas, as} como Camarol!es 
Pica, Mamiña y Matil1~ desarrolló su labor 
eminen te el doctOr N,')é. 

El profeso]' Noé al <:xt!rpar la malaria y 
SllS fuent,e., de contagb 'prestó Un -gran ser
vicio al pais, especialmente a los qUe habitan 
esa l'eglón, y a los viaíero.~ que vienen desde 
Nortea!~érica e las repúblicas vecinas, ya 
que Anca es un punt{) obligado de tráinsito para ellos. 

Con este monumento que se levanta a su 
recuerda impErecedero. se haCe justici a 
la sabir'urÍ2. de un homb .... e que todo .10 c~
sagró al servicio de los demás, olvidándose 
de SI mjsmo. Acojo con sumo a.grado este ho
n,ena.ie a bu eminent.e profesor que dejó 
en la provincia de Tarapacá, y en el Depar_ .' 
t'1ll1ento de A!'lCa. los me.jores recuerdos. 

Nada más, "e.'ior Presidente. 
El i'eñor ROGERS.- Pidu la palabra, señor Presidente. 
El señal' BHA1~ES (Presldente>._ Tiene lal pala.br3. Su Señoría. 
El señor ROG~RS.- ,señor Presidente, co

mo Dlpetaoo de la región, creo de mi deber 
adi12ri!' al Propósito de la Honorable Cáma
ra de rendir un homenaje al doctor Noé, 
quP hE sido ('1 hombre dnisivo para lograr 
qu~ los Va]es de Arica llEgaran a ser 5a
r:c::.dO.'J. ccmn lo está el resto del país. 
Orrlinarian~ente los Poderes Públicos re

Eel'Va''1 SllS homenajes para hombres de otro 
tipr., para lO! qUe obtit'r.en éxito en la po
lítica y muchas veCes rara los hombres 
qu~ obtienE'n üitos en el campo militar. 

Para el éxito de la ciencia al servicio de 
la Humamdad hay de cl'dinarlo poca aten
~ión '1 €'.sca.so reconocimiento por parte de 
los Poderes públícos. Po!' eso, comulgo con 
el justl('iero homenaje que esta ley implica. 

Creo que del doctOr Noé. puede decirse en 
su p;ngio, QUP ha sido el Que ha incorporado 
disha znu'l a la condtc~ón sanitara, a las 
forrras de vid'a del renr,o del territorio na
cional. as! como en el pasado nuestras glo· 
rias m!iit'\l es In incorporaron a la sobera
pÍ;¡ d~ C.t'Iile. 

Estr e~ el m8.:ror mér';-rJ. a mi juIcio. q'le Teu 
ne un hombre de ciencia Nmo fué el profesor 
Noé. ¡¡ Qujen la Cámar-. r~cuPl'da en esta ley 
por h30!'r COml'} nmptid.) la gratitud nacional 
y pa!'ticuJarm.~nt.e la de Jo..~ pobladores de la 
re~ión que l":'il:P!?Mlto. 

El sr.f1I'\l' TlRADO·- Pido la palabr'l. ~se
ñor JJrr."jdp.!te. 

F:! scñr:r BRA~ES (P.-"esidente).- Tiene la 
p8 hJ-<r8 Su Señ r-rí a . 

El of'ñor TIFA.DO - I.oc; Diputados de An
tnf~~a.<tq, QU" rr!lrcemo~ la labor realizada 
liar '101 doctor Nnf> adhé"rimrl.5 (',~r: todo agrado. 
a t~~C .insto ,; sjncero hnme!1aJe. 
ra d" re¡:cUr un homenaje al doctor Noé, 
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El señor BRARES (Presidente). - Ofrezco la 

palabra .. 
Ofrezco la palabra. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor RIV AS (Secretario). - Se ha recibi

do una indicación formulada por el señor Bra

ñes, a fin de agregar al proyecto el sig'uiente 

articulo 3.0. 
"Artíeulo 3.0.- Esta ley regirá desde la techa 

de su publicación en el "Diario Oficial". 
El señor BRARES (Presidente) ~ - Ofrezco la 

pRlabra. 
Ofrezco 1:1. palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el p!'Oyecto. 
Aprobado. 

Se le parece 1\ la Honorable Cámara, también 

se aprobará la 1ndieación. 
Aprobad ... 

'l'erminada la discusión de~ ¡¡royecto. 
El señor RIV AS (Secretario). - El tercer pro

recto se refiere a autorizar 1", erección de un mo

numento al señur T.eodoro Schmidt, en la ciudad 

de Temuco. 
Hay dos iniciativas legales sobre el particular: 

una suscrita por el se flor Loyola y otra, por el se

ñor Smitmans. 
La Iniciativa del sehor Loyola, dice asl: 

"Artículo único.- Autorizase la erección en 

la ciudad de Temuco, por subscripción popular, 

de un tlustoo estatua. de.o;;tinada a perpetuar la 

memoria. del distinguido in~enief(') y servidor pu

blico don Tennoro SC'hmidt weic'h¡;sel. 
La l'll'esente ley regirá desde su pUblicación en 

el "Diario Oficial". 

La iniciativa del señor Smitmans. dice asi: 

"Articulo úniclI.- Autorizase la erección de un 

rnon¡¡mento en Temuco, por suscripción popular, 

destinado a l'erpetuar la memoria del distinguido 

lnveniero y servidor público don Teodoro Sch-

nlidt Wel~hssel. _ 
Las bases, solución y ubicaci6n del proyecto 

menoionado, ser.n determinados por la I. Mu

nicipalidad de Temuco. 
Esta ley regirá desde la fecha de su publica

ción en el "D1arlo Oficial". 
El señor BRARES (Presidente).- En discu

sión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El sefl.or BARRUETO (don Edgardo). - Pido 

¿9. palabra, señor Presidente. 
E! señor BRA1itES (Presidente). - Tiene la 

palabrA, el Honorable ,eñor Edgardo Barrueto. 

El fiei'P;.( BARRUETO (don Edgardo). - Se

flor Pr.:~ldente, como Diputado representante de 

esa región, conozco los méritos que adornaron la 

personalidad del ingeniero don Teodoro Schmidt, 

uno de los fundadores de la ciudad de Temuco 

y quien también tuvo a su car~o la distribución 

de las tierras de 1M prOVincias de Cautin y Ma

lleco. Fué un hombre Que entregó teda su es. 

tuer2\O al servioia de estai'l provincias. 
Por estos motivOl!, limar Presidente, me aso

do en estos momentos al bamenaje que quiere 

ceud.1rlt la. !4Ullc1I'!Ucla4jo...:.Temuco al so11citar 

========================== 
la autori?," ci6n correspondiente pRrfl, leyantarle 

un monumento, por erogación popular. 

Como se tratB cl¡, un proyecto de fácil de,';pa

cho, que no consulta la inversión de fondos 1is

caleR, solicito de la Honorable Cámara se sirva 

presta de RU aprobación. 
El señor BRARES (.Presidente). - Ofrezco la 

palabra. 
El señor LOYOLA.- Pido la palabm, señor 

Presidente. 
El señor BRARES (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Loyola. 
El señor LOYOLA. - Señor Presidente, el pro· 

yecto que he tenido el honor de presentar a la 

consideración de la Honorable Cámara, tiene su 

origen en una petidón de la Municipalidad de 

Temuco que., por la unanimidad de RUS miem

bros, en 5esión del 22 de agosto, acordó erigir 

un busto o monumento a la memoria de don Teo

doro Schmidt, fundador de esa ciudRd y quien 

trabajó en 'IR mensura, proyección y entregR de 

las tierras de la Amucania. en una extensión de 

680 mil hectáreas, durante los treinta aüos que 

sirvió al país. 
Por estas considt"raciones, señor Presidente, In

terpretando el anhelo de la Municipalidad de l'e

mueo, pido a la Honorable Cámara se sirva pres

tarle su aprobación al proyecto de que tengo el 

honor de ser autor. 
El señor BRARES (Presiden~e). - Ofrezco la 

palabra. 
El señor SEPULVEDA (don Julio).- Pido la 

palabra, señor Presidente, , 
El señor BRARES (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Sepúlveda Rondane-

111. 
El señor SEPULVEDA (non ,T\11i(') 1._ Señor 

Pre~identc, en mi condiciAn de Diputado por Ma

lleco, seguro de intl"rprcLflr el sentinuento de t.o

da la provincia, deseo adherir a la justa iniciati

va que ha tenido la Municipalidad de Temuco 

en orden a perpetuar en el bronce, la memoria 

de don Teodoro Schmidt. 
En verdad, Jos servicios que don Teodort'l Sch. 

midt prestó a todo el sur de Chile, me luso a la 

provincia de Malleco, lo hacen acreedor a esta 

distinción. 

Muy joven, vino de Alemania, su país de ori

gen, dedicándose especia Imen te a tra bajos ¿e 

~grimenEUTa, con grandes saerificios de sa:nd. 

De €'Sta manera pudo men.'3urar, en muy br,'H' 

tiempo, como lo ha recordado aquí el Hononb!e 

señor Loyola, una exten"ión superior a las '1\11-

nientas mil hectáreas. Su espíritu público ,y .I~ 

abnegación con que sirvió a los Gobiernos de fi

nes del siglo paEarlo, corre parejas con la prllli~ 

jidad y eficiencia de su trabajo técni(·o, que ha5" 

ta la fetóha no ha sido superado, no obstante los 

mejores recursos de toda índole, que pueden em" 

pIcarse en :a actualidad. Dur~nte mucho ti'!'n

po más, los planOi! y las mensnras hechas en ia 

región de la Frontera por el señor Schmidt i'e

guirán drviendo de base a los e~turlio5 que SO~ll'i' 

tierrllS Se realicen en esa extensa regj('¡n. 

El señol' Schmidt que re.sidió durante mu~h() 

tiEl!llpº ~!! la, <:iu~ad, de AngoL asientQ en esa 
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época del antiguo Departamento de Colonizac:~~l 
del mismo nombre .Y de donde 30n originario" to
dos sus hijo¿, tuvo también. en relación con l~ 

provincia de .Malle~o. una etlcullliable actividad 
que, como Diputarío de e.'3 zona, he querido re' 
cordar. 

Por este motivo 103 Diputadoo de esto.; banc'l~ 
gu~tosos, preobl'E'll1os nue3tra. aprobación a e~!:" 

iniciativa que hu ,urgido de la :'IIunicipalidad Gf' 
Temuco. 

El seGor S:'I'fIT:\IANS.- Pido la palabra, !e· 
ñor Pre"idente. 

. El .señor I3/{A5:ES (Pl'c§i.ll'llte) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Smitm3ns. 

Ii:1 señor SJIl'I':\U.NS. - Señor President~. 

por mi p:'l'h.: adhiero tamhil~ll a I;F palahras 'In, 
aquí se han pronunciado en hon1('naje a 1101 me:nú
ria de e"te hombre público, don Teodoro Schmiiit. 

Hetellido oportunidJcl, sf!ñor Pre,'¡dente, de 
revisar documentos alll iguoo en el Archivo Na-
cional eS¡)f'eialmente títuloo oe propiedad 
sus antecedentes corrp<ponJiL'IJtes. Quiero recor' 
dar nquí. para que de ello quede te,-timonio en 
lag acbs ele la Honorable ('Jlll:HU, que el más be' 
Ilo ejemplo que se ellCuc'lltra en la historia ele ~a 
AraucaliÍa son las rendiciones ele cuentas que es
te iluslre e~lb:tller(J hizo ele los gastos que efer,
tuara en la ralli('ación de lo, ímlígeuas -y en la 

mell~ura de ,",us tierrn3. 
Henlltlente. no se el:{'l1~lltru tl,,,tilllonio mejor 

del e.3nÍrilu de este (:aI.Jilllero qne el a:to e1e-'ointe' 
rés .Y 'altruÍsll1o que tUYO p:1l'U mell<urar \:¡s quío 
nit::ellh.' mil hec·Urea-·, u LJue ~lquÍ se ha Ledl.j 
l'eferelll·;a. Por ef'to, sellor Presidente, el nomo 
bre de p;;te cab:lllero es sull1311lf:nte rcspet:ldo en 
la reglón y lo.s Diputado3 de Bío-Bío, Jlallf'co v 
Cautin, con gUfto hemos firmado la mociún que 
en esto" momento, Se trata. 

El seiíor BlUSJ,:S (Pl·e~iJente).- Of¡ezco la 

pa'abra. 
O frezco la pa 1:1 ill':t. 
Cerr:Jdo el debate. 
Si le parece a la Honorable Cáll1ara, se apro-

b:lr:í en !!pneral el proyecto. 
Aprobado. 
Queda aprobatlo en general el proyec-to. 
Antes de aprobar en particular el proyecto, so 

licito el ascutimiellto de la Sala para autoril.MI 
a la :\["",a a fin de que e!la reebele el proyecto 
de acuerdo con ln~ ¡,lt'a.s, que son fund'llllentale,' 
; iguales en lo~ dos proyeetos pre5entados. 

Acordado. 
Como no ha sido objeto de íntlicacione.s, que· 

da tambien Il.prOllarlo en parti.,ular. 
'l'ermillada la discusión del proyecto. 

15.-FACILIDADES PARA LA 
CION DE HABITACIONES 
CAS .. 

CONSTRUC
ECONOMI-

El señor BRARES (Presidente )-- Solicito el 
ascutimiellto de la Sala para tratar la modifi· 
cación de la Ley N.o 9,135 sobre faeilidades pa' 
ra la COni'trucción de habitaciones económicas. 

El in forme se encuentra impreso en el Boletín 
N. o 6,4:28. 

Dipubdo Informante es el Honorable señor 
ElTázuriz . 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor RIV AS (Secretario).- La Honora

ble Corni,ión de Trabajo J Legifilación Social in
forma el proyl'cto que tiene su origen en un Men' 
suje y rropol~e a la Cámara que se apruebe en loe 
siguientes términos: 

"Articulo 1.0- :--uhstitúyese el texto de la le. 
ka h) del artículo 6.0 de la ley N .09,135, por el 
siguiente: 

"El costo de edificación de estas constrUCCiones, 
por metro cuadrado, no deberá exceder de un suel. 
do vital del Departamento de Santiago. 

Para el efecto indicado se considerará el presu. 
puesb de las respectiva, obras que apruebe el 
Consejo de la mIsma. 

Artículo 2.0.- Agrégase a continuación del -m. 
eiso b) del articulo 6.0 de la Ley N.o 9.135, el si. 
g uie:lie inciso: 

"c) Los proyHtos que se ejecuten con arregla 
a las disposiCIOnes de la presente leY, podrán con. 
sultar locales comerciales, siempre Que su ubica. 
ción o importan~ia lo justifique a juicio del Con
sejo ue la CaJa L1e la Habitació·n. 

La superfic'le de los mencionados locales no (Jo. 
drá en ningún caso exceder del 20 % del toíal edi. 
ficado que consulte el t't:'spectivo proyecto. 

En caso de que las ouras se realicen por parcia. 
lidades, deberá mantenerse la proporción señala
da del 20%. 

Los locales comerciales Que se construYan en 
vIrtud de lo dispuesto precedentemente. gozarán 
de la. frallq uicias establecidas en el artículo 7.0 de 
la presente ley. 

Sin embargo, no les serán aplicables las chslJo
s¡ciones contenidas en los artículos Lo, 2.0 y 3.0 
de esta ley". 

Artículo 3,0.- Autorizase a la Caja d~ la Ha. 
bitación para cobrar por i'U labor en el estud"'. 
"probación de los proyectos y en la rece¡Jción de 
las obras, comisiones que no excedan del t: ~s y 
medio por mil del presupuesto aprobado por el 
Consejo de la Caja de la HabItación". 

Articulo 4.0.- La presente ley regirá dc ,de la 
fecha de su publicalióll en el "Diario Oficial". 

El señor BRAÑES (Presidente)._ En discusión 
gent!ral el pr('>ye~to. 

El señor PEREIRA.- PiCIo la palabra. 
El señor BRAÑES (Presidente).- Puede usa! 

de ella Su Señorla. 
El señor PERH;lRA. - Sefíor Prt"sloente, uno d. 

los problemas más grandes Que iutre nuestro 
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país, y en lo cual hay consenso unánime, es l~ falta 
de habitaciones, que trae aParejado un smnumero 
de otros problemas. 

El anhelo de contribuir a la solución de este 
gran problema, de esta verdadera tragedia nacio
nal que es la falta de habitaciones, tuvo como 
resultado la dictación de la Ley 9.135, en el pe
ríodo pasado. Mediante ella se quiso traer al ca_ 
pital privado, que por distintas circunstancias se 
había alejado completamente de estas actividades, 
desde hacía muchos años a la construcción de ha-
bitaciones obreras. ' 

El capital privado respondió a esta iniciativa y, 
desde antes que se dictara el Reglamento de la 
ley, se formaron varias sociedades y hay mucha, 
otras listas para iniciar su formación y que sOlo 
esperaban la dictación del Reglamento respectivo. 

Desgraciadamente, esta ley nadó con ur:a tara 
grave. D:lrante su disctlsión se estableCIÓ que 
para acogerse a los beneficios generales de la ley, 
el metro cuadrado costaría el 60 % de un sueldo 
vital. 

La Comisión había aprobado que este m:l.xllOu 
fuera un sueldo vital entero; pero la Honorable 
Cámara lo rebajó al 60 por ciento de su monto. 
En el tiempo en ,que se dictó la ley, el 60 por cif'n
to estaba muy ajustado a una construcción eje.:u
tada lo más económicamente posible. 
P~ro de esa época a la actual ha subido enor

memente el costo de construcción y, lo que entf'l1_ 
ces era difícil hoyes imposible. Efectivamente, 
en estos aflOS ha subido mucho más el costo de la 
c'onstrucción que el costo general de la vida. que 
es el factor al cual se ciñe la fijaCión del salarIO 
vital. 

Es por eso que el Ejecutivo, viendo los bene
ficios que podría aportar a la habitación obrera 
este proyecto y viendo lo inopernnte que resulta
ba fijar en un 60 por ciento del sueldo VItal el 
metro cuadrado de edificación, ha mandado al 
Congreso un proyec'to de ley para aumentar este 
mínimo. La Comisión de Trabajo ya 10 aprobó por 
unanimidad y subió el máximo que pueden costar 
estas construcciones a un ciento por ciento del 
lalario vital. No se otorgarán estas franquicIa" 
legún lo establece el propio proyecto, para con~._ 
tr'cdones de lUjo, puesto que sus planos, especJÍI
eiones y presupuestos, tendrán que ser aprobados 
por la Caja de la Habitación Popular. 

Junto con esta idea, el Ejecutivo t.ambién pro. 
pone otra que, a juiCio de la Comisión y a juido 
mío, es totalmente aceptable y es que parte de es
tos edificios se destinen a locales comerC1ale~. 

En realidad, para dar facilidades a les mismos 
habitantes de estos edificios, conviene que en b 
eonstrucción haya cierta proporción de loca,es 
comerciales. La ley primitiva daba estas facilida. 
des a las socIedades que se form>lran destinadas 
ló10 a la ·construcción de viviendas económicas, 
es dedr, no contemplaba la idea de que se pu. 

- dieran construir locales comerciales. 
Además los locales comerciales Producen un!! 

renta sup'erior a la de las habitaciones y, por lo 
tanto, permiten rebajar los cánones de las habita
ciones para obreros y empleados. 

La tercera idea que contiene el Mensaje del Eje. 
eutivo, es que se dará una pequefia comisión a la 
Caja de la Habitación por 111 ingerenCia que va a 
tener en esta clase de construcciones. 

Yo pedirla, señor Presidente, que se prorroga_ 
ra el tiempo del Orden del Día hasta. el desPacho 
de este proyecto. ;. 

El señor BRoAÑES (Presidente)._ So]l:í,o el 
asentimiento de la Sala para prorrogar el tietT.Po 
del Orden del Día hasta el despacho del proyecte 
en dis.:usión. 

El señor CARMONA._ ¿Sin perjuicio de la Ho. 
ra de Incidentes? 

El señor BRAÑES (Presidente).- Se prono:.!" 
el tiempo del Orden del Día, Honorable Diputado. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señor!a. 
El señor PEREIR A.- Señor Presidente, espero 

que la Honorable Cámara dará su aprobación a 
este proyecto, porque constituye una manera sen
cilla y práctica de hacer realidad lo eue todo, 
hemos prometido. esto es, fomentar la edificación 
económica. Además existe otra razón para apro
bar este proyecto 'y es la gran cesantía que ac. 
tualmente exi,te en el gremio de la construcción. 
Ha:'e dos años, cuando se aprobó la Ley 9.135, se 
construía mucho en Chile; pero. desde entonces. a 
esta parte, ha disminuído enormemente el ritmo 
de la construcción. En nuestras manos está ahora 
ayudar a la solución del gran prsblema d~ la falta 
de habitaciones para obreros y al mismn tiemPo, 
llevar un alivio al g~'emio de l~ construc~ión, que 
está, hoy día . .iustamente alarmado por la cesantía. 

El señor ERRAZURIZ._ Pido la palabra· 
señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ. - Señor Presiden
te. como diputado infonnante de este pro' 
yecto. debo expresar a la Honorable Cámara 
que él ha contado con la anuencia y la volun
tad de todos los miembros de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, porque las modi
fiCaciones que en su Mensaje, el Ejecutivo in
troduce a la Ley N.o 9,135 (ley que tuvo su 
origen en una moción del Honorable señor 
Percira Lyon). vienen a hacerla más operante 
en las actuales condiciones de altos costos de 
construcción. 

Efectivamente. limitar el costo del metro 
cuadrado de construcción al valor del 60 por 
ciento de un sueldo vital. en circunstancia:;' 
qUe e&e costo ha subido enormemente en este 
último tiempo. es hacer imposible la operación 
de la ley, porque dentro de tal límite no se 
pueden encuadrar los presupuestos de edifica' 
ción, aun de las viviendas más económicas. 

En estas circunstancias. el Ejecutivo, propu
so modificar este límite elevándolo hasta el 
90 por ciento de un sueldo vital y la Comisión. 
lo amplió aún más. hasta el valor de un sueldo 
vital. Al mismo ti{!mpo. redujo el porcentaje 
de locales comerciales al 20 por ciento de la 
superficie edificada, liberando a estos locales 
de la tutela del Comisariato, y dejándolo su' 
jetos sólo a los Tribunales de Justicia en 10 
referente a los problemas que puedan susci
tarse entre arrendatarios y arrendadores. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, 
me permito pedir a la Honorable Cámara que 
apruebe este proyecto en la misma forma en 
qUe lo hizo la Comisión. pues viene a llenar 
una sentida aspiración de las clases necesita
tlas de nuestro paí¡;" 



SES ION 42.a ORDINARIA, EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1949. Dil 

El señor BRAÑES (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa. 
labra, señor Presidente. 

El señor BRAI'rES (Presidente).- Tiene la 
p;.¡labra Su Señoria. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor PrE'. 
sldente, dt:bo dE'clar:.lr que me felicito de esta 
imciativa quc viene a perfeecionar y a superar 
pequl·ñas deficiencias que presentClba la Lev 
N,o 9,135 sobre habitaciones de tipo económi
co. y que fué originada en una moción de ITU 

HOllorable colega señor Pel'eira Lyon. 
Como lo han expresado ya los Honorables Di· 

putados que me han precedido en el uso de la 
palabra. hay dos modificaciones fundamental":" 
en este proyecto: una que se refiere al costo 
de la edificación por nlt'tro cuadrado. y que 
será igual a un sueldo vitol del Departamentr 
dp Santiago; y la otra, que se refiere a la posi
bilidad de construcción de locales comercia
les. dentro del mecanismo de esta Ley. 

En el inciso penúltimo del artículo 2, o, se 
dice: 

"Los locales comercia les qUe se construyan 
en virtud de lo dispuesto. precedentemente· 
gozarán de las franquicias establecidas en el 
artículo 7. o de la presente ley". 

Es decir. solamente se da a estos locales, 
la franquicia de quedar sustraídos al control 
del Comisariato o de cU81quier organismo que 
lo reemplace: Los litigios que se promueven 
entre los arrendadores y arrendatarios, queda 
rán sujetos sólo y exclusivamente al conoci. 
miento de la Justicia Ordinaria y no tendrill1 
limites sus rentas de arrendamiento': 

Me parece haber entendido. señor Presiden 
te. y me podría rectificar algunos de los se" 
ñores diputados que me han precedido en el 
usa de la p~lbbra y. especialmente. el señor 
Diputado informante, que el ánimo del Ejecu
ti\'o y el de la Comi"ión es el de extender a 
los locales comerciales construídos en estoo 
edificios. y dentro de las limitaciones que es' 
tablece este proyecto. todas las franquicias di' 
la ley; no sólo aquéllas que los sustraen a la . 
acción del Comisariato o de cualquier orga. 
nismo que lo reemplace y, quE' los dejan suje. 
tos a la Justicia Ordinaria en todo asunto re
lativo a los derechos y oblig:lciones de lo~ 
arrendadores y arrendatarios y en cuanto a 
los máximums de rentas, 

Digo esto, señor Presidente, porque no debe
mos olvidar que, de otra manera. el proyecto 
queda completamente desarticulado. 
¿Cuáles son las franquicias de la ley a que 
me refiero? . 

Estas se refiE'ren a l:na serie de exenciones 
de' impuestos: el impuesto de la primera cate' 
goría. o territorial; el impuesto global comple
mentario; y el impuesto de herencias. Los be
neficiados por las disp03iciones de esta ley. no 
pagzm los aludiDOS impuestos, Además, las 
IOciectades que se formen con estos mismo~ 

fines tienen, a su vez, otra exenciones tributa. 
rlas. 

La ley va a quedar desarticulada, evidente
mente, si los locales comerciales sólo gozaran 
de esta franquicia que es la eliminación del 
control del Comisariato y del máximun de ren
ta. Para comprobarla, veamos cuál es el fin 
de permitir la construcción de estos locales co
merciales. Obedece él a razones económicas" 

En primer lugar, se trata de dar facilidades 
a los, moradores de Estos edificios para que 
efectuen sus compras en tales almacenes. En 
segundo lugar, es sabido que la mayor renta 
que pagan locales comerciales en el primer pi" 
so, hace posible bajar los arriendos para los pi
sos superiores, 

En consecuencia. estimo equivocado el InC!
so penúltimo del artículo segundo, que dice 
que esos locales Comerciales gozarán de las 
franquicias establecidas en el artículo 67.0 de 
la ley. Creo que debe decir que gozarán de 
todas las franquicias establecidas en la pre. 
sente ley, iDtegDamente. 

Por otra parte, yo no veo cómo va a poder 
operar la ley. 

Supongamos que uno de estos edificios for
me parte de la masa hereditaria. Resulta que 
habrá que hacer tasaciones parciales. No pa
gará impuesto de herencia la parte destinada 
a habitación y va a pagarlo aquella que se des" 
tina a local comercial. Además, tendrá qUl! 
hacerse tasación para los efectos de pagar 11 
con tribución de bienes raíces. - Todas estas tra
bas malogran las finalidades de la ley. 

Me parece que el ánimo del legislador, y el 
propósito que, yo he entendido. animó al Go. 
bierno y a los señores parlamentarios miem_ 
bros de la Comisión. es el de permitir que ua 
veinte por ciento de la edificación esté desti
nodo a locales comerciales, con el fin, preci
s:lmente. de beneficiar a los que ocupan las 
habitaciones económicas. en la forma que he 
explicado. 

Por lo tanto. he formulado indicación para 
decir lisa y llanamente que los locales co
merciales que se construyan en virtud de lo 
dispuesto. precedentemente. gozarán de las 
franquicias establecidas en la presente ley, ~o 
só lo del artículo séptimo sino de toda la ley. 

Por otro lado. creo necesario derogar y supri
mir el inciso final, que dice. que no les serán 
aplicables las disposiciones contenidas en los 
artículos primero, segundo y tercero de esta 
ley. porque creo que hay interés, como ya he 
dicho y repetido. que en estos edificios destina" 
dos a las habitaciones económicas. existan es. 
tos locales comerciales dentro del máximo de 
un 20% del total de la edificación como lt 
:eñala el mi~mo proyecte:. 

Envío estas indicaciones por escrito ala Me
sa. 

El señor BRAÑES (Presidente).- Ofrezco 1. 
palabra. 

El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra, .. 
ñol' Presidente. \ 
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El señor BRAÑES (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Enríqu·ez. 

El señor ENRIQUEZ. - Yo discrepo de la 
opinión manifestada por el Honorable señor, 
Correa Letelier. en cuanto al inciso 5. o del ar
tículo 2.0 

Esta es la disposición que establece que jos 
locales comerciales que se construyan a virtud 
de lo dispuesto. precedentemente, gozarán de 
las franquicias establecidas en el artículo 7. o 
de la Ley N.o 9,135. 

Dicho con otras palabras, a estos l?cales 
comerciales no serán aplicables las dlSpOS1. 
ciones sobre impuesto sobre herencias, sobre 
intervención del Comisariato y demás. 

La regla general establecida en el momen
to actual en nuestra legislación, es que todos 
los bienes raices están sometidos a la ley qw, 
limita las sumas que es posible cobrar por el 
arriendo de ellos. 

Constituye una excepción en esta materia 
!a ley que se modifica por este proyecto; pe· 
ro no se advierte la razón. señor Presidente, 
para hacer extensiva esta excepción a los lo
cales comerciales que se construyan ,en ('stas 
edificaciones. 

Desde luego. el mínimun del sueldo vital. en 
'relación con el costo por metro cuadrado de 
construcción; no es tan bajo como aparece a 
primera vista. Conozco yo. por lo menos. los 
COIStos por metro cuadrado de edificación. en 
la provincia de Concepción Y en una edlf.l~a
ci6n mixta. es decir. de concreto y ladnllO. 
con loza de concreto, no alcanzan a tres mil pe 
sos el metro cuadrado. Y esta no es una eOl-
ficaci6n económica. ' . 

En segundo lugar. estos locales comerc~al~3 
'van a ser muy escasos y si se impide la llIn1-
taci6n o tope en cuanto a la renta que -es po
sible cobrar por ellos. veremos qUe por ellos 
H cobrarán >arriendos exorbitantes, los c~a
les recargarán los preclos de las mercade,nas 
qUe se expendan en los negoclos qUe al11 ;;t= 

irnatalen. Se contribuirá. por Conslgmente. a 
intensificar el alza del costo de la vida y con
secuentemente el problema de la inflación que 
todos estamos palpando. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per-
Dlite una interrupción? 

El señor ENRIQUEZ.- Can todo gusw. 
. Eí señor CORREA LETELIER.- H~IlOl'a

ble Diputado en todo tipo de construcclOn, en 
los locnles comerciales se cobra más por metro 
cuadrado de arrendamiento que en los locales 
destinados a la habitación. En consecuencia, 
siempre los propietarios tienen interés en cons
truir estos locales comerciales. porque les per. 
mite abaratar el metro cu:tdrado de arrenda
miento destinado a la habitación, sin dismi
nuir la rentabilidad total del edificio. De tal 
manera que se contribuirá a bajar las rentas 
<le arrenC<<>.mie.n.to de las habitaciones. si se 

permite la existencia de estos locales en el 
primer piso en este tipo de construcciones. 

El señor ENRIQUEZ. - No resulta eso en la 
práctica. Los locales comerciales, desde luego, 
tienen un costo de edificación más bajo que 
el de las construcciones ócstlnadas a la habi
tación, porque san mucho más e3paciosos y 
hay menos tabiques y dependencias. No obs
tantes, se cobra por ellos más caro. El hecho 
que se perciba por estos locales mayor renta. 
no huce que lo, propietarios cobren menos por 
locales destinados a la habitación. 

Ya las exencicnes tribu tari8s acordadas en 
la Ley ·N.o 9,135 son algo inui!tado en nuestra 
legislación. No sólo s€ ha eximido a estas edi
ficaciones del impuesto a los bienes raíces. 
sino también del impuesto global complemen
tario y del impuesto de herencias. 

Por lo demás. creo qUe el Congreso Nacional 
debe respetar aquella disposición constitucio
nal que asegura a todos los habitantes la igual
dad ante la ley. En cambio. con disposicione~ 
de esta naturalez. lo único que hacem03 es 
consIgnar en una leY una desigualdad entr~ 

los diversos líropietarios territorilales. Algu
nos habrá que no podrán cobrar sino ciert::t~ 

rentas de arrendamiento esto es dentro de los 
máximos establecidos por la ley. y que estaran 
sometidos a la intervención del Comisariato 
General de Sub,istencins y PreciM. Otros, pn 
cambio, no tendrán tales topes ni limitación 
alguna. 

Es por eso, señor Presidente, que yo quiero. 
a mi vez. hacer indicación para suprimir el in
ciso 5.0 del artículo 2_0 de la ley; de tal ma
nera que par lo menos. estos locales comer~ 
ciales teq,,~n un límite en CUanto a la;; ren
tas de arrendamiento que por ellos pueda co
brarse y qUe queden sometidos a la legislaclém 
general. 

También hago indicación con respecto al in
ci,o final del mismo artículo~ est~ es. en el 
sentido de que no sean aplicables a estos lo
cales comerciales. en forma alguna. las exen
ciones 'tributarias que se con;;ignan en la ley 
para las contrucciones destinadas a habita:· 
ción. Porque este inci,;o final les hace extens¡
vas la~ exenciones contenidas en los artículos 
1.0, ::;.0 Y 3.0 de esta ley. Sin embargo, los ar
tículos 4.0. 5.0 Y 6.0 de ella también conc'eden 
franquicias tributarias en el caso de que la 
construcción pertenezra a sociedades. 

No Se Ve la razón para qUe se haga esta 
exención de la, disposiciones contenidas en los 
artículos 1.0. 2.0 Y 3.0 únicamente. y no a 
las construcciones que pertellezcalll e sacie. 
dades. 

De aquí qUe yo haga indiración para que se 
reemplace este inriso final por el siguiente: 

"Sm embargo. no les serán aplicables estas 
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exe-n<:i6IDes tri)¡¡ut&rias esiahlle(tilias pw- em 
\ey": 

Na4a más, sefii)1' Prf1'3ld~te. 
El sefí~ ERRAZu:PUZ.- Pido la palehlra. 

señi¡/f' Pre-sid.~nte. 
El aeñCilr ERARES (Presidente).- Tiene ].a 

fija1alm. el HWlOi'a\lle sf1'ñQr Errázwiri 

El sefíer ERRAZURIZ.- SefiGlr Prf1'si~elie. 
10 qUe la Comisién tuvo en vi.ita al aceptar la 
e~t'nción de irnJ;luestos. fué el desee de G1\.le se 
construyera este tipo Qe eWficaci6h; es deeir. 
atraer el capital a la hahütadén ecenózMa. 
que, h~y por hey. no Ya hacia eUa por -el he
ehil ae ~\le nlil reditúa le mismo sjue la eQifi
caeiéln .te lujlil, C1w.e más hlien eXiste ~n exceso, 
En ClaItl}¡¡io. la falta ee habi"tacienes eaoni>mi.tas 
es un heehe "lue salta a la vista y filue consti
tUYe v.n prtlblema apremiante Iilue afecta a la 
pobladéln. 

Al cencederse estas facilieiades a este 1'lpe 
Qe censtrucci¡¡llle3. liberándtllas de estQS im
puestos ¡¡ue gravan a los bienes taÑes, ~ ~a· 
pital f1\1,'" naturalmen~ hacia 18 constl'uc
ciéln de estas viviendas de tipo eeonilmice. co
mo ya se ha podido apreeÍlal' y cOinltro}jar en 
la ~ráctica. 

En cuanto a lo.i locales cQlnereiales; 1lÍ1:le 9(¡IJ. 
muy pQCos. pues. úniaamente llegan al veinte 
por cientCil Qel tetal edificado, se léS ha con
templado desde dos puntos de vista. 

Primero, como necesidad arq1:lUect~nilla. En 
ci'?rtes pilntes de la edificación, sólo se adap· 
tan , se conjugan bien los locales comercia
les. las tiendas despachos. PGr otra Jilarte, 
prestan una gran utilir.iad a los moradCilres. pro
pietarios o arrendatarios de esos edifieios co
lectivos. 

Ahora bien. la complicación que surgia de 
qUe una parte de esos edificios cólecti'Qs es
tuviera sujeta y afecta al )lago de determinaQos 
UnJl\!estQS y otra no; de 'l\le Plarte estuviera su' 
jeta al Comisariato y otra nG. Esta sl.tuaeiér. 
hacía q~e. seneillamente. quedara ii1epl.n'8Ilte 
la ley, que era 1a inoperante por el UriUte ea
jo establedclo para el valer del metl'(i) clladra· 
do de ed.ificación. 

NQ sé nal es el fallir del metro euaarado 
en ConeeJilcién. pere. en ger,eral.en Sant,i~' 
ge. Valparaíso y en el nerte. e:lteeae únl(.'ho. 
6fesgraeiadametlte. del suele\) ,iia!. 

Nada más. señor Presidente. 
El sefior BRA~ES (Ptesieellte). - Ofrez

co la palabra. 
El sefíor REYES (4~n Tomás). - Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señor ERA1iiES (Presidente). - Tiene 

la palabra. Su .Señoría. 
El señ~r REYES (Q~n Tomás). - Conside· 

ro muy atinadas. señor PresiGiente,las (I}¡js~r
.aclenes q\le se han form\:llado ~ara medi
ficar la Ley 9.135. sobre tordo aquellas :;fUI se 
refieren al reaiustt! .el 'Aloe fiel mem, Clla-

ataGiQ c¡ve se 4elle aeeptaJ: eil le,¡ presulil\les .. 
~. 

:In efftt9. eQn el 611 010 del suel4!o vJtal. 
como se estahlleeía en la le'J original. es ,rae
~iaatneiüe lID.!iI\I.sll.lle iQ11s~r\li!' hQy Wa. 

8& se fija el suelQ" ,U,al, eElmfi) eli1\liyalfil" 
del IKee.\(¡J elel metro e\18;araQQ. a ibi Jui!!i~ 
~x1Sten sebradas ~6l.sij¡¡illQalilt8para haeerle. 

Hoy dia ese suelda es de $ 3.040 en Saíltla
glil. IilQnQe el ~osi0 lie la eli1ficaclén. es d:ife
rente al Elel re¡¡w de las lOllalililades. 

Recién el Hlim~able señQr Eilrífj[\itz Sitia .. 
laba Ilémp en CQneepci~n se }it\itae Cllnitnllr. 
bajo ese precio. habitaciones lile 1IlIl t1Ja" t •• -
nómico q\1e son.preclsamen~.. laa 4\\t Sil' 
trata de pr9teger con esta ley. 

La otra liIt1itaclón GlUt existe para ~~1Je 
aceger a la ley. es que lQa plailQ$ y espe!liU
ca.ciones. se sujeten al reg1ameniQ Qt la Caja 
de la .Hali>!tación POJlUl.a.r. I 

&llíttúte qve ílene la Cata al la HaW\actOD, 
/ er.~ que es de cien a ciente nInte metrM 
cuaerades como máximo ~dlficQble. P\iég bien, 
con este a,alú~ má:t.imo de t.res mil pesli' 
PQt metro euadrado. se peQ.rían (lcllnstrui!' _ 
me tefiero sQle al edifielQ- Ilasas ae llÍl Talar 
lile 360 a 4QO mil pesos. Cilue. en reallud. nQ 
tendrían porqvé estar aeligiGlas a eoste liIene" ficio. 

S! al valor de esta eons1;tuce.ión se aCre,. 
el 'fakir 6fel ielr'renQ. culGtuiera edifillactóiJ 
en Santiaga quedaría li»re de 1J:ilpuu$e. 
. Per eso. el liIilite qUe aquí se aeuerflla me 
parece extraC'rdinariamente alto. Y sI a ea
to se prete11Qe agregar la lilaeracitiln!le lG.l 
locales eomercilUes. estaría 8utorlzándQ3e 
e~m esto la exención de pago de lmpues~s a 
cualquier tipo de cGnstrucción. lo que. natu. ralmente. sería exagerado. 

?emprendo que el objetivo eSll'eeial es eX!
rrur ee impuestes a las viviendas y no así a los ¡"cales cemerclales 

Per estas eonsidera~iones. aprObarla la 
redallclón Elel artículo 2,0 tal eomo ha silla 
concebido. o sea. que no J¡Hledan aClilgerse a 
b e~ención de con tribuciones les locales CIiI'" mercialcs. 

G:ompréhdo. , más todavía lIor Ser miem
bro del grelilio afeetadQ. que \Ina ley (¡{e esta 
naturaleza puede imPlil!sar ex~raQr6Unarla
mente el problema de las constr\leclones, 
que. eOmo hace notar el Honorable "señw 
Pereira. ha deeaido en estos últHilQS afies, J 
si a esta. se sUÍlla el interés socIal de ,ue l'i 
mayor numero de dineros disponibles se in. 
vierta en este ti¡¡¡o de construcciones econé~ 
Ihicas, es aesde tod.o punto de vista intere
sante el despacho de esta le,. 

Pero. comed.igo, a-eo flJue es nagerada ~ in dicación del' Honorable sefior (.;OIT€a en orcen • 
q\l~ se apruebé este proyecto contemplando tod2 
clase de exencwn de impuestos para la construc. ción de locales eemerelal~ i 

El 3e!i$l' BR.AitES (PresWente).- Ofrezoo ... palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Se va a dar lectura a algunas lndicaclone15. 

El señor RIVAS (S~cretar¡o).- Se han recibl_ 

de las siguientes indicaciones: 

Del seflOr Correa utelier, para suprimir. en el 

penúltimo inciso del articulo 2.o, las palabra.s "el 

articulo 7.0 de .•. " y para suprim.ir el inciso ti. 

nal del mismo articulo. 
Del $eñor Enriquez, pera q¡,¡e se suprima e1 al'. 

tlculo 5 () del artículo 2.0 y para substituir el 

inciso 6.0 del mismo articulo, por este otro: "Sin 

embargo, no le serán aplicables las eX'~ncioue~ 

tributarias establecidas en esta iey". 

El señor BRARES (Presidente).- Ofrezc~ la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerndo el debate 
En votación. 
SI le pareCe a la Honorable CamaL .. , ___ ," pox 

aprobado en general el proyecto. 

~probado. 

El Comité Conservador ha enviado una indica. 

ción a la Me.sa. 
El señor RIVAS (Secretario).- Para qUe se 

exima el proyecto del trámite de segundo infor

me y se discuta inmediatamente en particular. 

conjuntamente con las indicaciones formuladas. 

El señor BRA~S (Pres¡denteL- SOlicito el 

asentimlent<l de la Sala. para proceder de acuer. 

do con lo solicitado por el Comité Conservador. 

El señor SANTANDREU- Es muy rápldo el 

procedimi~nto, señor Presidente. 

Hay algunas indicaciones en cuyo debate segu

ramente d~ean interwnir muchos Honorabl,es 

coleg¡¡.s. Sin el ánimo de entorp~cer el despacho 

del proyecto mismo, que es aconsejable. estimo 

Q.ue las franquicias que con todo g'usto ha con

cedido la Honorable Cámara en cuanto a abre

v1ar e-l trámite de algunos proyect::>s no del1en 

hacerse extensivas a este proyecto relativo a lo> 

locale;¡ comerciales, porque yo lo considero demtl

aiado. 
Estoy de acuerdo con las observaciones formu

lIldas por algunos Honorables colegas en el Sen_ 

tido a que la construcción de locales comerciales. 

sea con.siderada en este proyecto y goce de algu

ROS benef1ci<llll. pero nO de todos, porque entono 

ces, ya este proyecto tendria un aspect,o que la 

Honorable Cámara tieni! el deber de estudiar. 

Par e.sta.s razones. sIento oponerme a la peti_ 

¡:iOn formuladA par el Comité conservador. 

El oIleflor BRAÑIES (Presldente)._ Reglamen 

~llJ'lament.e, corresponde poner en votación la pe_ 

tición formulada pDr el Comité Conservador. 

EnvQtación. 

practicada la votación en forma económica 

4ió el Siguiente resultado: por la afirmativa 26 
votos; por la negativa. 24 votos, • 

El .sefior BRMES (Presidente). - No 

resumido el quórum p'e los dos tercios. 

Rech9.29.da la proposición. 

Pa.sa~á el proyectv a segundo informe. 

16.-SUSl'ENSION DE .LA SESION 

Se ha 

El .eftor BR~S (Presidente) .-- s.t l5us~,,"e 

la sesión por quince minutoo, 

DIPUTADOS 

17.-CARACTERISTICAS ESESCIALES DE LA 

ACTIVIDAD AGRlCOLA EN ACQNCAG1J,~. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente) ,- Con 

tinúa la sesión. 
Entrando en ja Hora de Incidentes correspou

d~ el llrüner turllo al Comí' é Rad ;cal: 

El señor PIZAItRQ (don Alejandro). - Pido la 

p¡;labra. 
El señol' CH'UENTES (Vicepresidente)._ Pu~

de ¡(.;¡:;.¡' de ella Su Seóoría. 

El señor PIZAHH.Q (Clon Alejandro), _ Sefic,l' 

Pnesident.e, Ho.norable Cámara: 

Habitua.mente. en e.;;tu. hora reglamenta.ria at 
las ~esiones ue esta alta Corporación Legislativa 

mi. Honor<lbles colegas. en fiel eje.rcicio de liU~ 

funciones parlamental'i .. s, alzan sus voces para 

demandar desde e.ta elevada tribuna, la solucióu 

~ los problemas que aquejan a las regiones com

prendidas dentro de sus respectivos mandatos. 

Lus aJ<udos prOblemas económicos qUe p,tectan 

a nuestro ),)al., cuyos efectos perniciosos se veIl 

8<;:eutuadus en los .grandes centro. áe población , 

que s" hace!,! sentlr do.Jol'osamente de modo esp~_ 

cial subre Quienes viven de Wl salario de Un suel

do o de u.na jubilaciÓn fija. nos obligan a rectiti. 

cal' esta lógica y natural conduela frente a 10. Po

deres .PÚbliCos y nos inducen a ofIecer a Jl;. na_ 

clOnalldaq. lo o.Ue poseemos en nuestras res¡¡¡ec.i

vas prOVlllCW.S y que puede ir en solUción de este 

• .,"ente problema ec~nómico y abstenernos; pt>:

el mume.nto, de eXlglr la solución de lO¡¡ graves 

prOblema .. reglOnales, con la urgencia que eJlo~ 

t:xu:en. 
Nuestr? sentimiento regionalista. CeUe p&.."O }X>r 

esta ra.lon, a Una preocupación y aspiraciÓn Qe 

Querer ver cumplidos los anhelo~ de nuestros ciu.. 

dadanos en orden a la normal ilatisfa,ccióo. de UlS 

nec~sld3des primarias de la vida. 

Los luctuo.sos sucesos ücUrridos haCe algunos días 

en esta capital, encuentran, induda,blemente S".l 

causa u origen esencial en la enorme inna'ción 

qUe afecLa a los precios de los bienes, especia.lmeu_ 

te aqu.¿,¡los de cunSUUl-o iudispensab1e al hombr. 

COI11,O la leche, la carne, ·el pan. etc.; qUe exceden 

el llmlte maXllno de todo presupuesto y que lleVa 

a los hogares 11 la desesperaciÓn r a: la aflicCión. 

Las prOVincias de Aconcagua, Santiago y Val_ 

paraÍSo, en razón <:le su ubicación geográfica e¡¡

tán destinadas a ver confW1didos sus deitino~ ec3 

nómICOS. Aconcagu<I puede y debe llegar a ser 

el emporio agrícola qUe suministr" a lOs dos gran. 

aes cen~ros de población: la capital y el puerw, 

para fehcidad y bienestar de sus ha.biiantes, todos 

aquellOs elementos indispensables para la Vida 

como son la leche la carne la fruta las verdu: 

ra.s y .otros, de los' cuales ca{·ec .. al m~mentQ para 

el total y normal abastecirujento de sus pObla_ 

dores. 
El déficit d,.. leche y carne QUe sufren Santl¡¡,go y 

Valparaí.sa debe ser rá,pidamente soluc\onar.lo, ya 

que de subsistir tal situación, los daños ~ue caU. 

sará en nu<,stra nacionalidad serán de incalcula.. 

bies proyecciones. 
Deseo referirme brevemente a las caracteristi. 

cas esenciales de la acti vdad 112r1co1a en Acoll. 

cagua, en función de la utilidad <lúe pueJie HIPor

tal' la transformación de sl.4< cuitiv();; en 1I;eneficio 

del total y normal abasteeJrnientú de lOs iOrticu-C}' 

~ ~ $u.spenaiO ~ '¡WOIl Ifl~Lpen.sables cara ll:l ,i~ del M¡n>;.reil. 
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El!> de todo~ conocida la fertilida.rl de 'la tierra 
del Valle de Ácüncagua. ~u c,ima inmejorable. la 
riqueza de las ag Ua.:3 del río que la riega, la Po
tencialidad d€ su produccIón a¡;rvpecuaria; pe:'o 
pocos eStán en condicio l1 tls de apteLiar cuán gran
de es esta putencialidad, ni cómu, por su s¡tuaciÓ:1 
geográficli, la provincia está I:étmada a ser la zo_ 
na abaslt:cedora ]JOI' exCe;tllcl,. de los gr~n¡j"s 
~entrüs COn.5UlllIJul e~, del jJa.l;. q4e lo Son SaUt,ia
go y ValpétniÍw. 

Pero, Honorable Cámara. la explotación y el 
aprov€chamientu de las gl a¡Jde,; condiciones de 
producción de Aconcagua !lO e,tan actualmente 
Orientadas a satisf3cer la" nece:;idad€s de con"u_ 
Tilo de es(,as grandes concentraciones demográfi
cas de la N ación a pe;sar ct~ su proximidad a "lIas. 
Prev'lJ.ecen en r:ue¡;tra Pruvincia los cultivos ex_ 
tensivos, propiOS de las reglones apartadas y de .. -
pobladas, desvinculándose asl, del rol qUe por ~u 
naturaleza está destinada a cumplir Y. lo qUe ('s 
más grave el sistema de cul¡ivo imperante e.:stá 
conduciendo a sus tierras a la pérdida del más 
grande de los patrimonios de qUe puede disfruta~ 
una nación! la fertilidad del suelo. 
O~Urre qUe el voJumen alimenticio arrancado a 

la tierra de nuestra Provincia' está l1eg'ando a la 
población POr medios indirectos, antieconómico,s, 
e inadecuados y ello es la resultan:e de la taita 
de Comunicaciones ex,uedilas y suficIentes. Acon_ 
cagua, con todos sus merecimientoS náturale, 
siendo la zona agrícola más densamente pOb13da; 
donde la división de la tierra es apreciable sien
iernacional, no tiene un solo metro de camino 
do el paso ob:igado de la principal carretera Ü1 
pa vimen¡ado. Por esta razón, separados SUs cen: 
tros principales de Santiago por la escasa distan_ 
cia de 80 kilómetros y de V~lparilíso por sólo 13u 
e:tá práeLcamente divorciada y aislada de la ca: 
pllal. alejada <lel puerto y ais:ados sus DepClrtiL mentos entr€ sl. 

La explot <lCJún agríCOla en general, puede 
clas,!flf:aJ'se e'1 C;os gl''l.uJes grupos, según el 
de.i;ó1no inmedia'lo qUe se le da a su produc
Clon: uno se EncaUZa h<icia la producción de 
1(1$ produc:,os r:cbles d~ la tierra, o sea, los 
elpl11e~Ho" básicos de lcJ alimentación huma
na; otro. es eJ Que se dedlC¡¡ a la prodUCCión 
de materias primas o productos destinados 
a sufril' tranB1ormaciorlE's antes de servir al 
hombre. Esta ú} Oma es la producción propia 
de las regione:, apartada.s. menos prósperas. 
de agricuhura €xtensiva, La primera es la 
qUe Se <tplic? a las regiones cercanas a los 
centros dé' crnsumo, de Verr'as máB fértiles 
y subd1vid:da.3. 

Siendo las t!el'ras de Aconcagua aptas ~pa
r.t toda clast- d~ cultivo:; de zona.s tp.mpla
das 1::1.: condiciones de nrercado imperantes. 
eljpecjalmente influenciadas ,por la falta de 
cOmUniru,ciúl1e,;- expeditas, ha llevado a su 
!l.grlcultura a la producción de los siguientes 
pi'Odu::tos prinCipales: trigo, alfalfa y cá
ñamo. 

TRIGU 

Rl bien e' trígc es un producto que entra 
.!h l~ Clas¡t,ra'!,on de 108 oUe hemos llamado 

nobles :' siendo indispensable su producc1ón 
¡¡~.sde el plinto ó,e visto¿ de la economía na
ciunal, no e~ de los m~s inClicados para nues' 
t~'a zor.,4 y aun cuando sU cUltivo delle num
~enel'se eu razun de l¡¡ lot,ación de cultivo, 
y d~ las características de algunos de sua 
sudas bajo rjegc más pI ecario, su produc
ción tenderá El dismuluir en nuestra pro· 
vinculo a medlca que puecta ser reemplazado 
por articulos ce más rápiCIQ consumo. hasta 
quecar ~'f(lUcld<J Su extenSión a la produc
ción exc¡USiVa ce triges para ~émola y f1' 
deos. {) ~e~, ploductos c;special1llf-nte r1coa 
en materia. nutritiva ... 

ALFALFA 

La alfalfa constituye Ud cultivo indíspeno 
sable en la zc¡¡a esencial para una buena 
rotaclón cultura! 'y medIO ,irreemplazable ae 
la conservación de la fertJlióa.d de la tierra. 
pero, sU fC',rrna de alll'Ovtchamiento deberá 
variar: en vez de su cosecha en forma de hll 
no y su txplotaC';on como ferraje para anima~ 
les de tl'abajo en ciudaot:s y establecimiento.i 
mmeros -consumo que está destinado a des
ap<lrecer prádj¡:;amente ('omo consecuenciá 
de la mc,,;-au:zaclóll- deberá la alfalfa transo 
formar.s.e directamente en carne Y lech\:!o FoSt( 
trJ,erácomo comecuencia benéfiCa la conser' 
vación de las riquezas intrinsicas del suel\ 
de Aconcagua y una luente aurnentada de 
alimé.ntacion para las poblaciones. Sabido e~ 
que eJ Úl1lCC medio de pro¡yender a una agrio 
cultura de ordene permanEnte, en cuanto a 
conservar la ter"cidad de la tierra y el abas
te::Íluituto humano, es la explotación mixta 
d", cultl\'0 y ganadería. ira primera sola con
duce i:1equivocarnente al empobrecim~ento de 
la tip: fa Y sus habitantes. 

Hay doce mil quinientas hectáreas dedica 
das a alta¡íu f:11 AconedgUa, cuyo producto 
bruto repre.senta un valor de setenta y ochl 
millones de ¡:;~so.~ anualt:s. Y si estas mism~ 
IHade'('8s fce! 2n destiüs~s a la ganaderla 
¡éeher..!, nprf',sl;;ntarían er, leche ochenta mi~ 
llones de Ji,traS. esto es. tresciento~ veintr 
miJ.\ones de peso~ y en carne sesenta y cinco 
millones de pesos. VaJ,~ decir, un total dt 
más o mer.os cuatroci.ellt('<': millones di Pe-
50S contra hJE sétenta de la alfalfa qUe pro
duce la .;rovincia en la actualidad. La prt 
dnccilÍn actual de lech~ sólo alcanZa a, UD 
máximo de nUl'Ve mill.me.s de litros con ut: 
val,)r de treinta y seis ro'Dones de pesos I 
la carne que en la actualidad se produce, 
sJcunza solamente a veintisiete millones d .. 
pesos. Santiago en el momento sólo recibl 
de A~oneaglla dos millrl1es setecientos mli 
litros delf'che al año V co.:clentos mil litrO¡,· 
Val paraíso . Vi mayor producción pOSible dfl 
obtellE'r f.'n !echf> no SO]8mente sería capaz 
de abastecer el déficit de Santiago estimad. 
~'1 'tre~lll;l milu.lfles de 1'.tl0S, más o menos . 
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SUlO que el aumento total de consumo a 
que atbe llegar la pObiz,ciór: de la capital su
poniendo Wl ,onsumo l"ac¡onal p<lr habitan

te. 

CARAMO 

Tres mll selsrifntas hattá¡ eas de las mejo
'es tierras de Aconcagua Ót. destinan al cul
iyo del canamo para la. procAucción de semilla 

1 fibra; es la región d'"] país más apta para 
este cultivo y a él, por ahora se le debe en 
parte el alto standard de vida comparativo 
que ha alcanza do la Pobiación campesina 
de nUestra Provincia. No obstante si mi
ramos las f;usas desde un ¡:.¡;,nto de vIsta ge
neral y ob"ervamo$ q!10 la,' regiones <:n el 
mund.o destinadas a la producción de fibras 
textiles ve§!::tales Son :!'tuestionablemente 
lás más atrasadas en cuanto a bienestar 
secial y las c.e más abundante brazo ba
rato, tendremos qUe convuür que la situa
ción de Aconcagua, a e&t.e respecto es ex
ee'p~ional y l~lativamente transitoria. 

El yute se produce barato 'en la India y este 

10 saben los productores de cáñamo de Chile. E 

fenómenQ de de~plazamiento nuestro por part' 

til cáñamo italiano de los mercados que había

mos logrado conquistar durante la última guerra 

indica que no podlemos competir con ellos, y • 

igual conclu9Íón se llega si consideramos la irn· 

posibilidad de competir contra la importación di 

yute al país, pese a las dificultades del comer

aio internacional. 
La sitllación de Italia en esta materia e,s alg, 

aistinta porque la producción está a cargo del 

Ilúeleo familiar que, por siglos, se ha especializa 

Cio en este cultivo, como se ha especializado, tamo 

bién. y perfeccionado la indu~tria hilandera de 

esta fibra hasta llegar a la manufactura má, 

aeelantada, ~ Por cuánto tiempo continuará, en

teneee, el cultivo del cáñamo en Aconcagua? E

indudable que si los medios de transporte permi 

ten el acercamiento de nuestra zona a los mer 

eados consumidores, este cultivo irá siendo reem

plazado por otros esenciales para la alimentaciór 

'de una gran población, que no pueden por ahoT8 

preducirse sino en pequeña escala, como ser pro· 

ductos de chacarería, hortalizas legumbres :v 
frutas que ahora ,wlamente ocupan, en conjunto 

oeho mil hectárea del valle. 

California es el mejor ejemplo de e;;taevolu 

oi6n agrícola: tiene clima muy similar al nues 

tre, suelos y subsu.elos muy parecidos y en lo~ 

primeros tiempos de su colonización su agricultu 

Ya fué muy al estilo de la nuestra, pero tan pron 

to se establecieron sus comunicaciones a travé, 

de las Montañas RocallosilS, su agricult~a s' 

; -

orientó, prácticamente en i?,U totalidad, hacia 

cultivos intensivos como loe (i!ue prQ!lestiellmos 

para Aconcagua. 
El señor CIFUENTES (Vicepresidente) .... 

Permítame, Honorable Diputado. Ha llegado 1a 

hora de considerar 109 ·proyectos de acuerdo. 

Su Señoría podrá continuar más adelante. 

El señor PIZARRO (don Alejandro) .-¿por 

'.;ué no soltcita el aCTlerdo de la Sala para 
::ue se me concedari algunos minUtos más? 

H;.-RENUNCIAS y REEMl'LAZOS D.Il 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor CIFUEN'fES (Viceprestdent~) 

Se va a dar cuenta de la., renuncias y de las 

proposiciones de reemplazo de miembtu! de 

Comisiones. 
En su oportunidad solicitaré el asentirtliento 

de ~í\ Bala para, que ou Señoría continúe. 

El señor GOYCOOLE'A (Prosecretario l.-El 
señor Valdés R.iesco renuncia a la ComIsión 

de Trabajo y Legislaeiór> Sacial Se prOponE 
en su reemplazo al 3eñor Correa, don Sa
mue!. 

El señor ClFUENTE;:3 (Vicepre-sidente).-S 

" la Honorable Cáma!'a le parece, se aproba 
,án la renuncia y el !'t'emplazo 

Acordado. 
El señor GOYCOOLE1I. (prosecretario.- El 

,eñor Julio Durán renuncia a la ComlSió& 

de Hacienda. Se propone en su reemplazo al 
~eñor Contreras. 

El señor CIFUENTE3 (Vi~epresidente) - S) 

1 la Honorable Cámai.'a le parece, se aproba 
'án la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Prosecretarlo\ -El 

,eñor Ahumada renun~ia á la Comisión ES 
Dedal de Deportes. S~ propone en .'m reero 
')Iazo al señor Arenas 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente)--8J 
a la Honorable Cámara le parece, se aproba. 
rán la renuncia y el reemplazo 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Prosecretarlo) .-El 

-eñor Souper renuncia 8 la comi.!1ón de 00 

bierno lnterior. Se propone en su reempl~ 
zo al señor Vives. 

El señor ClFUENTES (Vicepresldente).-81 
't la Honorable Cámara le parece, se aproba
'a11 la renuncia y el "ef:mplazo, 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Prosecretariol.-El 

'pñor izqUierdo renU1'J:l~ie. a la Comisión de 

Agricultura. Se propone en SU reemplazo al 
,é'ñor Correa Quesney. 

El señor CIFUENTES (V1cepres'jdentel-SJ 

1. la Honorable Cámara le parece, se darán 
i\or aprobados la reml.Geia y el r<'emPlazo, 

Acordado. 
El señor, CONCHA. - El Honorable ¡¡efiOl' 
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Juan Valdés renuncia a la Comisión deEd¡ 
la próxima semana, señor presidente. 

Ruego a Su. Señoría dejar esa renuncia y 
la prol'os;:ci6n de ree:nr 'azo sin efecto. .. 

El señor ClFUENTEG (Vicep:Ecsidente~-SJ 
.1 la Honorable Cámara le parece. se acorda· 
rá S5Í. 

Acordado. 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretariol.- El 
señor Tirado renuncia a la Comi."i6n de Edu 
caci6n Pública. 

Se prOpone en Su reemplazo, ai señor Bus 
tos. 

El señor CIP'UENTES (VicepreSidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se a~pp 
tarán la renuncia y el r€empla~n propne;:¡tos 

Acordado. 

El señor GOYCOOLEA (ProsecretarioL--E1 
~eñor Errázuriz renuncia a fo:-mar parte de 
la Comisión de Hacienr'l.,!. Se propone en su 
reemplazo al señor Campes, don Enrique. 

El ."eñor CIFUENTES (VicepreSidente) .-S: 
le parec~ a la Honorat"e Cimara, se acepta 
rán la l'fmuncia y el reempla.zo propuesto. 

Acordado. 

19.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA ¡,AS 
l'ROXIMAS SESIONES. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente).- Con 
la venia de la. Honorable Cámara se va a dar lec
tura a la nómina de los proyectos de ley de la Ta
bla de Fácil Despacho Que anuncio vara las Re_ 
SIenes pr6xirras. 

El señor RIVAS (Secretario).- Los Proyectns 
de la Tabla de :ráeil DesPacho para las próximas 
sesio!'\es, son ,1(')8 sieuientes: 

El que autoriza la celebración de carreras ex_ 
traordinarias en los Hipódromos de Santiago y de 
un sorteo de la Polla Chilena de Beneficencia a 
beneficio de la Fundación de Viviendas de Emer
genci:a; 

El que lib~ra de derechos de interna 2ión a 20.000 
teneladas de cer,1ento para la Caja Nacional de 
Empleados Públi20s y Perioc1istas: 

El que modifica la Ley 6,880 sobre s~ryicio~ dfi 
Investiga.ciol'les, Identifi :aci¿n y Pasaportes; 

El que aprueba las cuentas de Secretaría V Die
tas: 

El lJ.ue autoriza la cl)ntrata:ión dE" un empréstL 
to por la Municipalidad de los Andes; 

El qUe rnodific," la L.ey 7783, sobre tr~n.sferencia 
de unos terrenos en San Anti'mio a la C Jj" dI' :3, 
}{abitaci6n, y 

El que aumenta el límite de los .PresUPllt".';OS 
mUl'licipales, respecto de los cuales las MuniciPa_ 
lidades están obliga:iaf a designar profesionales 
para servir los cargos de Director de Obr3.s Mu
r,:cipa.l<!!s v Juez de Policía Local. 

20.-8E8IONf:S ESPFCIALES.- PROYECTOS 
DE ACUFRDO. 

El 5ei'íol CIFUENTES (Vicepresidente). - Se V8 

a dar lectura a los ilroyectos de asuerdoc 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).- Proyec
to de acuerdo presentado en la sesión 31, de 31 de 
a"osto del }lresente año, en nombl'e lile los Comi. 
tés Agrario Laborista. Radical. ConservaJcr e Tn. 
'iependiente, que dice: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la Comisión respectiva ha aprobado la mo

ción presentada al iniciarse la actual legislatura 
para é.erngar la L€y N.O 8.707. que creó los cargOlS 
rle Comejeros de las Instituciones semifiscales en 
favor de los Parlamentarios que sean designados 
por el Congreso, y 

Que conviene al prestigio de los actos del Par
lamento. que esta moción sea resuelta antes (}\W 

termine esta legislatura ordinaria. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADO$, 
ACUERDA: 
Celebrar una sesión especial a continuación de 

la primera sesIón ordinaria próxima para tratar J 
resolver la mllc¡Ón d<! I'l.erogación de la Ley N.O 
8,"¡G'¡"·. 

'E:l ~",fd!r CIFUEN1'ES (Vicepresidente).- lilII 
Yo!a:ión. . 

-Practicada la votación en forma el'on6miea, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. S# 
votos; por ·la negath'a. 43 votos. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente).- Re_ 
chazado el proyecto de acuerdo. 

El señor ROGERS ,- ¡Qué triste! 
El señor GOYCOOLEA !Prosecretario)._ Pra. 

yedo de atuprdo de los Comités Liberal V Conf<!r-
vador, que dice: . 

-'LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 
"Celebrar una Sesión EspecIal destinada. a tra

tar solicitudes de carácter particular, la que M 
llevará a efecto el martes 13 del presente, de 20 • 
21 hor~"'. 

El señor CIFUENTES (Viceprssidente)._ En 
votación 

-Practicada la votación en forma secreta. por 
pI sistema de balotas, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 63 votos; por la negativa 11 
votos. • 

El señor CIFUEJNTES (Vicepresidente).- Apro. 
bado el proyecto de acuerdn. 

'2}.- CARACTERISTICAS ESENCIALE.S DE 
LA. ACTIVIDAD AGRARIA EN ACON
CAGFA.- PETICION DE OFICIClO. 

El señor CIFUENTES (Vicepre5id~nte). -
Cor,rc."ponde el turnl'l al Comité Liberal. 

El Honol'?h](' eeñor Pizarro, don Alejandro, 
solicita que se le conceclan uno!; cuantos mi. 
nutoi::más, a fin de poner término a sus oh. 
5Pfvaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asl 
qUl"dará 3C'ordaclo. con prórroga de la Hora de 
los Incidente.". 

-VARIOS SEXORES DIPUTADOS.- N~ 
hay acuerrlo. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente). "". 
No ha" acuerdo. 

El ;eñor PIZARRO (dOn Alejandro). 
En C'!e ca80. señor Pres!dcnte rogaría a Su Se
ñoría solicitara el asentimiento de la Honora

': 10 Cámara, a fin de que se insertara el resto de 
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mi discurso en la versión oficial, con la!! es
tadísticas que lo completan. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente). 
t Su Señoría solicita que se inserte el resto d,~ 
su discurso ~ 

El señor PIZARRÜ (don Alej andro) • ..... 
Sí señor Presidente, que se inserte el resto de 
mis observaciones y se transmitan a los seño' 
res Ministros de Obras Públicas y Vías de Co. 
municación, de Ag-ricultura y de Hacieuda. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente). ,
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro
cederá en la forma solicitada por el Honorable 
_ñor Pizarro., 

Acordado. 
..... El resto del discurso a que se refiere el 

&cuerdo anterior es el t.enor siguiente: 
"Son muy contad;¡s en el mundo, y poco ex

tensas las regiones aptal'l para la producción 
de frutas como las nuestras, de climas templa
dos. Chile. y muy especialmente Aconcagua, 
constituye una de estas privilegiadas zonas, pri
"ilegio que se agiganta cuando observamos 
que la mitad de estas raras rllgiones está. en 
Un hemil3ferio c1imatéricamenle opu!'sto al 
nuestro. 

Aconcagua será preeminente mente frutícola, 
y veremos multiplicarse la actual extensión de 
dos mil ciente ochenta y seill hectárerts plan
tadas de árboles frutales a muchas ve~efil esta 
Área." -

En resumen, démosle a Aconcagua los ca. 
minos que merece y necesita, y veremos o:ómo 
1'1 agricultura evolucionHá y ~levará su pro
ducción total. que en Id actualidad eS ,de qui_ 
!lientos setenta millones dp PIlSOS ($ Sio.ooo.ooo), 
a cifra! que por 10 grandes son prácticamente 
imprevisibles. Démosle las comunicaciones que 
necesita, y la. tendremos, tal vez, como la más 
importante zona de atracción de Santiago y 
Yalparaíso. 

Observado este planteamiento desde el pun
to de vista de la inversión que importa, nin
guna será más reproductiva para la Economía 
Naci()l)1al que las sumas que se destinen para 
la construcción de los caminos qUf' vinculen a 
lO!! distintos Departamentos de la Provincia de 
Aconcagua entre sí, y a éFta COn las Provin
cias de Santiago y de Valparaíso. 

Las ciudades de Los Andes y ne S3!!ltiago 
están unidas por un camino qUIl tiene 85' ki. 
lómetros de extensión, de los cuales 21 corre;:. 
p"nden a la Provincia de Aconcagua y el res-
to a Santiago. . 

Esta. vía caminera .presenta el ¡¡:,rave e~collo 
Que significa la' travesía. de la. Cuesta de Cha
MbullO, qu~ llega a ten!'r en su ('umbre 1. 3'-0 
!!:letrN! l'obre el uivpJ del m.x. y ~ ¡¡udiotl 
ltasta de 1Z por ciento. La con,ervación de e¡;
t& red caminera cuesta al Fisco fuertes suma.~ 
~ li~~!~~. iJJlualm~!'il, .I ~u uSQ jg¡p.Qrta. una 

\ 

incalculable péroí(b de riqueza expresad~ en 
gastos de cOl1lbustible~ y de vehículo", It,:oto
rizados, cuya destrucción ¡nulatina resulta inp
vitable, debido al enorme esfuerzo que deben 
gastar para llegar hasta la cumbre de la mono 
Ulña. A lo anterior debe agTC'gaFse el incon
veniente fundamental de qU€ en el invierno el 
paso de la cuesta se hace imposible. qunlandfJ 
interrumpidas las relaciones cOl1ler.:iales por 
~'sta ruta entle Aconc;¡gua. y Santiago, con los 
ppriuicio~ consiguientes para los intereses de 
Rmhas rrovincia~. 

Por ley de la Repúhlica rlebe construirse en 
e.se ca,mino. p;¡ra evit;¡t," esa cuesta, Un túnel que, 
ademas, acorta con~~derabl(,l1lente la distan
cia., pero Su construcción no es por el momen
to posihle, debido a la falta de los e]E'tlIentos 
matpriales que son nece,;arios. 

Dicho túnel tendrá una longitud de 1 kiló
mp.tro 400 metros, y con Sil con;:truccir-n la vía 
(jupda reducida sólo a 77 kilómetros, si:n consi
derar las ~ectificacionps de que el camino pue
de ser objeto en el futuro. De estos 77 kiló
metros hay 15 pavimentarlos COn concreto. Al 
~er totalmE'nte pavimentarla esta ruta, !'lIa pue. 
de s~r. cumpli.da fá.cilmente por camionps o au
tomovdes, en un tlE'mpo no superior a una. ho. 
ra, a una velocirlad morlerada 

'Las ciudades de Los Andes y San l'elipe se 
encuentran unidas con Valparalso por un cam!, 
no que está p~vimentado entre Valparaiso y Ca
Jera y l'tn pavImento entre este último lugar y 
las ciudades _ indicadas. el cual permanentemen
te est.á en condiciones poco menos que intransi
table. 
. Para el desarrollo agrícola, industlial y c-oml'-r

:-Ial dA Aconcagua con el Puerto. es estrictamente 
lDdlspensable pavimentar el camIno entre Los 
Andes y Las Vegas, que sólo tiene 51 kilómetros. 
La <'Í~('ucjón de est.a. vía t€nrlrá la doble virtud 
de ul1lr a Aconcagua con Valparaiso V de unir 
A~oncagua con Santiago, al empalmar este ca
mmo con la Carretera. Roosevelt que conduce a. 
la capital. 

La. ejecEción de estos caminos, Los Andes a 
Santlago y Los Andes a Valparaiso, importará un 
rE'COnOClmlent.o del Supremo Gobierno a los enor
mes beneficios qu~ la Provincia de Aconcagua 
ofrecerá a Jos mercados de consumo de Santias:o 
y de Valparaíso y significara también ofrecer 
un~. facilictad a. los t.uri~,ta.s e~tranjeros' que 111'
;"8n a·~ pah at.r;;\'e'~:1d(') Ir¡ cordi'lera de Lo", A'I' 
d~5 desd ... la República de Argentina por Mendo
za. 

Si las rut.as caminenw que unen a las tres 
Provincias ent.re si. se encll!"ntran en malas con
cticiones, peores están y son inadecuadas. las ru
tas que existen para vincular los Departamentos 
dE' Los Andes y San Felip~, con el dl'- Petorca., 
qd": I',.;Já, al Norte dR la P¡'{')v;l1c;a y c:onGe están 
11bleildas las prósperas y ricas zonas agrícolas de 
La, Ligua, Cabildo. P",torca y Chincolco. Desde 
hace varios aüos. estos caminos están entrega,
dos a su propio dest.íno. 
~C) U<l ~\Mllm" 4IIY. en malas cond.iCÁ(l!,,1!! 

el camino mIsmo. sino que su trazado es inacep
table y anti-económico, pues para ir desde el De
partamento de Petorca. ha.5ta. lbs Departamentos 
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de San FeIípe y de Los Andes hay que i11tl"rnal'
se en la. Provmcia de Valparaíso, pasar por Ca
lera, y de ahí seguir camino hada los otros De
p:utamentos de Aconcagua. 

A t.ravés de este camino, La Ligua dista 45 ki
lómetros de Calera, de los cuales 15 kilómetroE 
c~bre la Cuesta. "El Melón", y La Ligua e~t¡l, a 
6 kilómetros de Petorea. de los cuales doce cubre 
la Cuesta La Grupa. Más al interior est& Chin
colco, a 12 kilómetros de Petorca. 

La travesía por esta~ -tItas c., larga. penosa j 

dificil debido a las cuestas que hay que atrave
,ar y en Invierno resulta n inh aJ1sit.ab!es. 

Para "incular en cond.iciones rle perleda \'la
lldad el Norte de la Provincia con los demá;, De
partamentos y, por ende, con Santiago y VaJpa
N;WO. debE h<1bilital'''C como camino oe ItSO pú

blico, el actual trazado caminero comúnmente 
conocido con el nombre de Camino de "Los An
g€le·s", 

Esta vía caminera nacerla en Cabrldo v em, 
cluiría ~n las cercanías de Putaendo del Depar
.,amento de San Felipe, y dejaría unido a Cabil
:lo con Petorca por un caminn de 33 kilometro,' 
• con Pe torca con 65 kilómetros, 

Honorable Cámal'a: - la ejecución de las obra:, 

camin~ras dl'scrit~." t,l'Ondl'ía la virtud de vincu
lar directamente' y (',on buenas rutas cammeras 
a las distintas reg:iones de Aconcagua entre s1 
y, t8mbién. producir un nexo de permanente re
laciÓn "'cnnómicél ent,re J<, pro\'I~.cia., "e Acollca
gua, VHlparaíso y Santiago, con todos los bene
ficios ya enunciados, de los cuales será posible 
;\<lbi"r dtntro d'''' poco, por ct.arlto ~e qu,~ el Su
premo Gobierno cnn la sensibilidad que lo canw
terim ordenará hacer los estudios .v las obras 
l'l'spectivas con la oportllnidad que la solucion de 
l~~te inte¡-csante problem¡¡. de abastecimiento se 
tnerece" • 

MiRICrVf1'l'RA DE LA PflOYINt:IA DE ACON. 
CAGlJA y SUS VALORES ECONOMICU~ 

Este e¡,tudio sobrel'a agricultura de la Pro" 
,111eia de Aconcagua tiene especial interes, }'lues 
permite apréciar en conjunto y en partH':üJar la 
de¡tinación y valor de los suelos; la lmportanela. 
económica de las divl'rsas e:",plotaciones ágrope
euarias: distribución de la propiedad eA tuncí6n 
de su cahida; rentabiÍidad general que produce 
la agricuHl'\.lre, En fin, todos aquéllos .l\n~!!ceden
~es qUE- revelan la verdadera situación agTlcola 
de la zona y sirven para sugerir al supremo Go
bierno los planeamientos de poliHca agraria, 

IHS'l'1UHIJClUN DE LAS 'JIEIUtAS 

--------------.-A~ió~-

'rERl't~_'NOS AG1UGOLA,s f,N CULTIVO (RIE GOl 
TERRENClS AGRICOLA8 EN CULTIVO (~ECA NO) 
TERRENOS AGRICOLAS NO 0ULTIV ADOS ' ••• 
TERRENOS FORESTALES 
SUPERFICIE ESTERIL '" '" •• , ••• ••• • ••••• 

SUPERFICIE TERRITORIAL ••• • •• • •• • ••••••• 
EDIFICIOS Y MEJORAS... ••• ••• .,. ••• • •• 

TOTAL AVALUO COMERCIAL APROXIMAD" 

.1 V ALUO FISCAL APROXIMADO •• , ••• • •• ,. 

HECTAREA& 

3P.524 
26.780 

314,915 
84.920 
555.261 

1.020.400 

• 

$ 

$ 

• 
$ 

$ 

enm~rcia,l 

.~pro1¡rulldo 

598.800.1\011 
102 .• WO.Uoo 
158.UOO.000 

7U.UUO,UW 

2.029.000.000 
200.000.000 

:1,229.000.000 

1.150.000.000 
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lEGIM.EN DE LA P&6PI~AD AG~Ie:(')lA 

J:XTENtsION EN HEOTA.:R~U 

o .O,.e: '" 

15 ..... ,. 
4.' .... !.213 .. 

..0.. "3 .. 
8U 

4,3 

10 ". 11-': 

!6 •••• 

20 •• ; ~e; 

14.9 .. 233 •••• 2.2 

18.9 •• 84 •• ••. 0.5 

39,9.. 137 •••• 1" 

69.9 ••••. 'n .. , ... ,0.7 

'0 u, ... 99.9 •• ". 33 •••• 

1&0 .... , 29." •• .••. , ...... 

ItlG •• : JI]fl ¡.... ". .. 30 •• •• 

.&8 •• ..; .se.'· .. ... 12 •• • .. 

1.tMIO •• '" 1.1.'.9 .. : , .. ; 21 •••• 

1.0'00 •• 4.998.9 •••• 12 .... 

I.MO •• ". 9 •• t •• , •• , •• ; 13 •••• 

110.000 .. 19.999.9 •• H , •••• 

SO.OOO •• •• 39.999,9 ..... ., .... ' 
,o.00(1 •••• 100.01'10 •••• 

'!MAI.i •• .• ...., ,.. •• •• 10.465 

pOBLAeION: l1R.I,.! l\a"it~l\tes. 

IUi 

e,' 
C.32 

0,15 

e.25 

0.15 

e,li 

0.06 

0,05 

!I,t'l2 

100~ 

VALOR. D~ LA PItODUeCION Aa.mOLA 

Superfieie PrellueeiGIl Val&!' 
Bás. QIl. Mt. Produecióll 

'l'Yige .. 1:U20 21'11. 7~6 $ '1S. 6Si. 1M 
AU..,.f.. .. .. •• l2.4&2 ''JI. 780 7T. 6'111.{100 

Fibr~ 3D.i'l6 il.44S.~01'l 
C~a.MO • •.• 3. S51'1 

"emm .. 31.950 l1U70.MI'I 
¡'.850.000 
29.89'.000 
11.106.000 

Frut~lea • • • • :1 .18' --
TII-ba.co .. .. 2.020 4:1. ~O 

CerY$Ctr, 3.390 37.1'120 
C:tb.,aa. 

ForrajeYa 1.382 la.154 5.091'1.510 
Bosfj,1J.-' -.rt,ifi-

e14les (M.el ... 
r.) • • .• •• 

Viñ~ ••••• 
Pl!l'Yalt$ • • .' 
HOltali~8.I .' 
~,.,. ..... 
'Lea\tejU ••• 
Frejoles • • •• 
MII-íz ••••• 

R~ 
OI1ragiillla. . .' 

sel'l'l.i1l~ 
,A!Yej~ (ver-

ftur-.) • • •• 
Ce~llas, Tor.~. 
Mara.villa. . . . 
Ajos. Toneladas 
.Linaz~ .• 
Garbanzos •• 

i8. ______ 1~.9'J2.000 

7S5 3.322.50t'l1ts. 9. 9n . Me, 
~3 aS1.000lCr.3.233.81'10 

110 10.980.000 
157 108.896 13.039.000 

1.'13 11.306 '.914.201'1 
1.'70 14.840 8.904.1'100 
1.~25 23.H!! 7.055.400 

492 

321 
142 
299 

86 
136 

60 

45.253 

6.897 3.243.3tO 

14.833 2.669.940 

3.976 
5.980 

430 
1.360 

480 

5. 136.0t'lO 
3.379.600 
3.289.000 
2.580.000 
1.224 000 

336 000 

$ 418.394.270 -- ~--- ... ~----GANADIItIA . . 
N . o de ll1'lidact .. 

VAetm()8 ••• '" ••• ••• :... •••• • • SS .1M e.hezu 
A) Leehe (eol\S'\1l'l\O freseG) "i' ••• ••••• a. 900.000 Lt$. 
JB) Que$M'ia.... '" ••• ••• '" ,... ..... 220.000 Kgs 
C) Mu·t:.&IIluil1~r!.a. ... ... .••• ". •••••• 30. (')('){') Kgs. 
D) Leel\e eo.del\$a.~a • .. • • • • '. • • • • • 2.00(') . OCle U.s . 
11) O:ripu, Y engorda '" .'. • •• ~ •••• , 13.5(')0 eabez3$ 

OVEJUNOS ... ••• ••• ••• ." :... ,. -; ••• 5i .13i cabezas 
A) Corderes '" •• "- .••• .•••••• • .',. '. • 37.1(')10 
.) 1A4\a.... ••• • ay ••• ,e.. ..••• ••• ••••• 1.180 

POIl.eDl08 ••• •• 11. ~~.. • •• :... ,_.. • ••. tt" •• 6. 99': 
CABRITOS •.• ••• ••• • •• :... -... •••. • •• 
eAB~S •••••••••••• , •••••.•.••• 

A) Potrillos- y potrancas '" '" •• , ••• 
MULARES ~ ASNALES ••• .••• •• ~ ••• •• 

37.924 
20.345 
2.630 
4.220 

A V'l;CUL'l"UJ.. 
éltIADEROS nmUsTFtIALES <cmeO) .. 5.3eO.OOO 

"Aiuos', 
L}!:~A, CAPON .. , ••• ... ". '" ••• •. 
pequdas ineustl'ias apo;eeu-.r1aa. .ves. 

ruanos, etc. ... •.. ••• •.• ••• ••• • •• ~ 

. TOTAL VAJ..JjR DE LA PJtonUCCION 

hutvl!ls 

Va;l&¡' ,redueeiór. 

$ 34.711'1. OM 
8.800.000 
2.1M.OOO 
7.IM.000 

27.001'1.000. 

16.685.0f'JO 
2.4'18.00G 

1'7.492.5M 
1.403.41'10 

2.572.000 
770.01'10 

$ 121. 820 . ~OO 

$ 13.780.000 

$ 13.00t).OO~ 

"0.000 

$ 567.965.1"10 ... 
r .; 1'6 



De las ta.3S3 heetáJ'~a..s eult.ivadil¿o;. 3'8.534 }\e<!t.ár"ae 
0<:,>1'1 de rie~. 

LJI¡s 8.7~ Aeetárus restant'!s Mn d.e !P""ea.n;, Y 
está.n OCL;l)a.oas !'l'or los si,uientes rubros; 

Hei':táreu Produe. Valor de JI, Produ.~ 
----~ .-_. __ ."-
Trire .... 
CebiLda c!lrv~eeril .. 
Geb:¡"cta forrajera •• 
LeI'ltejqS ....... 
Ga.rbalnzes .• • • . • 
Bosques artificiales 

3.~20 

520 
1.050 

950 
60 

229 

32.330 
3.380 

11.550 
8.650 

480 

$ 11 800.5(}O 
1. 014. Oúe' 
3.118. ílQC 
4.655.000 
- 3'36. 0-11> 
5.267.0-m 

...... 6·729 - $ 26.191.000 

Como. M la di..stribueiún' de las tierras fi.:uran 
26.7g0 hec"cáreas de t!rrel'lo,s agd~Cllii~ -en cuJ
~ivo de ~ea.l'lO y ~ 113.1'1. il'ldiea,do en el cuadro. de 
la. proclucci6n solamente 6.729 Há'\.. coabe ha-eet 
)':!'e.<;€nte que las 20.051 heetáreas restantes están 
ooupadas po!' J()S ba.rbechos para. siembras de M
rea.le.s (5.000 Hás.). l'I~ se ~a.ran eOlfl un año 
á.e anticipación, y 1'01' lOS pa.¡;toa naturales 
lI5.051 Hás), que qued.¡¡n oe&pués (00 la eosecl",¡,. 
ne cereal<éS; pl'aül!l'as que no v-uelv~ a ba.rbeehar 
se hasta completarse 4 6 5 años. 

En est¡¡. Provinda se ;¡hona, en gel'leraJ, muy po
(,I!); p&1"0 ya, el agrkultor se está. p1'eo.eu}'mdo lieo 
tertúizar S'\.I~ tierra,s debido a que 1/)5 rendimien
tes está.:rl. di.Yninuytm<'lG. 

Los eJil\\a;\ lOcales de La. Ligua., Ca,bildo y Lcl\
gotoma del Departamento de petorca. permiten 
hacer c.0s cultivos en el a,ño. Las prin".el'is l'aj.¡as 
y purotos verdes que consume Santiago sen de 
(' stas regiones. 

])e los 8.900.000 litros de leche para el consumo 
fU~5CO. 2.700.0M litros se entreg~ a la ~Iltra.] Sar. 
Hago; 200:JCO lt.<;. a. la uni';n U'chera, ValparlJ~o 
y el resto. es consumido en la. 1'~,i6n. 

RENTABILIDAD DEL SI;ELO AGJtlCOLA 

A. la entra aa. bmt!ii (valor producci6n) ~ 
.,67.965.170 corresponde una, utilió,ad líq:.hela. c!e 
$ 170.390.000 (30% de la. utilidad bmta). 

DIo está. il\ÜC4.ndlo que 1a. re'lltabE¡tiild t'l&l me} ~ 
agríeol ... en la. Provineia de AClmcagua. ~gún ~ 
twalúo fiseill, es de un 15 oio y segUn el va.lor ()~ 
mercia.] 1% \'ae un 7,5 oo. Los porct"nt.jes de 
utilit'lao. anotao.(!)S. están.' ealcula.ci0s l'a1'& la. pro. 
vincia en forma flohql. pues en fu11dos bien ex
plotados la. utilid.~ líquida es de un 10 a. un 12 010 
c!el val~:r <!t>mercí~l. 

El suele lI·grfe()la de l'rtmera, tiene ~ va.1Or 00. 

nterei~l aettlA\l de $ 50.000 a, $ 55000 la. :aec~ 
de r~8(!) Y ~'e $8.000 a. $ 10.000 la. :ae~+área. de 
tecal\O. 
~s eÚienes de arundaM1<!nto flu~a~ e1\u. 

(f!.v.<.... ¡¡ $ U'iOO ia hectárea (r:.~~:. 
A fir.€5 ('[el año 1m se efec1uuon tran~a.ee1on. 

a J'az6ft ~ $ 65 000 Há.s. en fU1'\lIos de L~'I'0rta.n
cia y se eeua,ro~ contratos cíe a<rrellc., .... '.ITlt ... nt. ~ 
raZÓn de $ 6,600 la hectáre~ 
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L()s eultive.s U J'i6f& Mis :remUneNtivo. IQD tr.I 
orden de ia\~rtaneia l~ ,iruienYts; 

1.$.- Pa.rrales; uv .. eXl'~rtaci&n. 
2.0.- Fruta.les. 
30.- Cá,ñaMo.. 
4.0.- Taba,eo. 
5.0.- Al:a.¡fa. '.0._ Tl"igo. La. leel\tria en be~& de Pi., • ., 

la eXf.\lota,ci61'1 <i.t ovejunos 8ft tAllll'reMs fle seean&: 
Ftm los rubros &t la. rana.ciuia que j)l'C),lo)l'e1Q1U1l. 
mi:,'onji utilidades. 

I'NDUSTltIAS AGBOP'tCUAItIAS 

Erltre laa 1nl!lustrias arropecu~ l1\e.l'eatl\ f4lll
t~al"s, laa 1á.brica.s· d.e eo.n&e~ (~); J.I! .. nt~ 
d~sh.ic..rataqora.s c!e !l"U'ta.s (5); ftbrte. ck! l~' 
(ontl~d.a y fábrieas de slCQs Y tI.;\'IIJ'Sos l'lilutoa 
\le eáñaMo (2). . 

El valor de la p!'Odl].!ei6n de e~ aJe.a.l'IZ& 
a $ 49.000.00(); oeul'and.'o 61 l'r1mer lu~r 1 .. ~ .. 
sen>a ~ dura.anes M.n un tota.l· de !! ~!I;O.OOO toi.l"J"l» 
y un valor c..e $ 30.000.000. 

En ~fl¡.nde lu~ e5~~ la eM.St!rva. tIe tomllt.& eoa 
1.800 ()('JO tal'TO$ ($ 8.500.0(0). Le siC\Jt! en 1m:!"'r. 
lancia. la conserva ~ a~ji~ ~ SOO MO tal'J'OS 
1$3.000.(00) Y &l\ varios &0.000 t&rpo¡ 00l\ un t>. 
~ de $ 7.500.000. 

Las d.esh~dratactora.s trabajan prmeil'almMtA! el 
dul'a.;:m" y la. eimeJ.a; ale1l'l.aa.náo ~ l'roáuL>ei6n tle 
huesillos y c!esearozac..os ~ 183.000 kilOs ($ 3.300 000) 
Y la de ciruelas secas a 32.000 kilos ($ 2100Mi. 

La. 3Ocierl,&ti Industria.l de Leos Andes y Dunc4 
P'02: elabora.n el'i diverS08 Ailatlos \al tIOt.l 4. 
:.>.100.(')00 kilOS ~0In un va,lor de $ 6S.MO.~OO y ea 
saoos la ea.ntill.ad de 250.00() ($ 8.1100.0(0). 

Los 5 molinos l'rc.du~ 125.000 qt¡. c.e l'Iui~ 
($64.500.(')1j() y sa.ooo qq. de &ub ,.od~':.Os 
($ 6.';0(000). Las 2 fábrieas de iid~."" -¡abOr&l\ 
2,100.000 kilos con u¡, Val"r ~ $ 17.500.000. 

La. fá,btiea Molfino Hnos, elaoora 600.000 litros 
4e l.eehe eon<'i~a ($ 16.8\')0.000). 

]Jls ~M'ade?os tl'abejan. 115.000 l'Ulgad~ die 
madera" ($ 4.500.(00). 

El va,lor de la l'l'OCuoeión de l~ industrias afro.
l't!eu~ri2s que funeiOl'la.n a bau de 'pro(hJet~ a!"! ... 
c,:.la.s oo.<.~ha.dos en la ZOI\a. lL<:;C.ieMe "a $ 213.0<10.000 
sin cOl1si<ien.r a la. Plqnte de la Cía.. OJoull!'fta. «15 
Tabacos (ehil~es), l'Iue C~J)l'a ~a 1& ~uoeiÓlt 
ele 1A ba.eo. 

22.- NECESIDADES DE LOS l)EPAJlTA. 
MEHTOS DE: LONTUE y CURE:PTO. 
EH LA PROVINCIA DE TALCA.- PE
TICION DE OFICIO. 

El señor CIFUENTES (Vieepresidel\te). _ 
Corresl)Ol'lae el tun\o siguiente al Ce..it4 
Liberal. 

Ofrezeo la palabra. 
El señer CIP"UENTES <Vieelll"9sil'iente)._ 

Tiene la l'ala~l'a el HOl\(!)Pable señor 1'01'1&11$. 
El señor D<'NOSO.- Sebr l!'\tesiael'llA. 

r.hieo. r~e-~Jft'\e. eft la fOl't'fta l\\áz bJeve ftII' 
sn,le. a «iversos pt'obl\tMas que afeetu a 181 
ciel'utal\\el\tos d.e Lontué y eurepto. de 11 
'l'rovil'1cia de Talea . 

Jr.1'l priJnu- lunr. señor Presiclete. . CNie: 
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manifestar la extrañeza que me lul producido 
el hecho de que, al establecerse nuevas zonas 
d.e Impuestos Internos. se haya prescindido de 
la. división política y administrativa del país, 

Creo, señor Presidente, que si una ley de 
carácter general establece la forma cómo se 
divide el territorio nacional en relación con 
el gobierno interior del Estado, es extraño 
e incomreniente que cada servicio público 
adopte la división de su organización en la 
ferma que crea más conveniente para ella, 
porque de este modo, Honorable Cámara. se 
pierde el valor de la división de carácter 
general y cada provincia pierde importancia 
y unidad. 

Digo estas palabras. señor Presidente, por. 
que al fijarse- como ya manifesté, nuevas zo.. 
nas de Impuestos Internos, la Dirección de es
tos servicios hizo que el departamento de Cu
repto de la provincia de Talca, quedara depen
diendo de la administración de zona estableci. 
da en San Fernando, lo cual crea graves pro. 
blemas, a los habitantes de este departamento 
de Talca, donde también desde hace muchos 
años existe la sede de una administración de 
Impuestos Internos. 

Sin ir más le;os, señor Presidente, ~n pI 
lector de Gualleco del departamento de Curep 
io. que no está a más de 70 kilómetros dé la 
tiudad de Talca. los propietarios de viñas, pa
~ hacer sus reclamos, en lugar de ir a Tal
u, que es la dudad más cercana y que es la 
capital de la provincia a que pertenecen. deben 
hacer largos viajes para llegar a San Fernando . 

. Esto me parece de todo punto de vista inco!'l· 
veniente y absurde. 

Por esta razón, pidO que las observacÍ0nes 
tlue he fonnulado sobre este punto de vista 
aean transmitidas al señor Ministro de Ha· 
cienda. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente). -
¿Su Señoría, solicita que sean transmitidas 
en nombre de la Cámara? 

El señor DONOSO. -En nombre del dipu· 
tado que habla. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente).- SE' 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ.- Pido la palabra. 
leñor Presidente. 

El señor DONOSO.- Un momento. 
El señor CIFUENTES (Vicepresidente). 

¿Aún no ha terminado sus o.bservaciones el 
Honorable señor Donoso? _ 

El señor DONOSO.- r:o, señor Presidente. 
En relación con al departamento de Curep' 

to, creo que conviene insistir una vez más en 
lA falta ele medios de comunicación que tiene 
este departamento con la capital de la provin° 
eia. ' 

No hace mucho. una delegación de vecinos 
de Curel'io llegó hasta Tálca, a manifestar· 
me la urgencia que había en apurar la conclu· 
sión del eamino de Talca a Curepto. 

'Yo he insistido, y todos los oarlamentarl;)fl 

de Talea. lo han hecho en la misma forma, pa
ra que la terminación de este camino se haga 
cuanto antes. 

Una vez más. quiero reiterar esta petición 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación . 

Igualmente. desearía que a esta Secretaría de 
Estado se le hiciera presente la necesidad que 
hay de abordar de una vez el problema de la 
Laguna de Curepto 

En oficio del Ministerio de Obras Públicas· 
recientemente enviado a esta Honarable Cá
mara, se dice que existen estudios terminados 
en esta materia; pero, que no hay fondos para 
realizarlos. 

Sería de interés que el Ministerio indicado, 
al hacer la distribución de los fondos que co' 
rresponderán en el próximo año, contemplara 
de preferencia el problema de la Laguna de 
Curepto. porque no es posible que los agricul' 
tores de esta zona estén expuestos, como lo 
he dicho en esta Honorable Cámara, a pero 
der sus cosechas por no haberse efectuado est~ 
trabajos. 

Solicito. en consecuencia, que Se envie el 
oficio solicitado. 

El señor CIFUENTES (Vice!'Jresidente) . 
Se enviará oficio al Ministerio de Obras Púo 
blicas y Vías de Comunicación, en nombre de 
Su Señoria, con las observaciones que acaba 
de formular. 

El seünr DONOSO.- !Jor otra parte. en 
la misma comunicación el Ministerio de Obras 
públicas :;e ~'el1ere a las obras de regadío 
del d~partamer:to de Lontué. Se han men
do'nado los estudios practicados para cons
truír el canal de El Culenar y para me. 
jmar el regadío de la 'lone etel río Lontué 
mediante la construcción de tranques, en 
la laguna de Mondaca Y Valle Grande del 
Río Nevado. 

Me agradaría señor pre~idente; que com
pletando el oficio ya enviado por el Minis
terio de Obras Públicas y Via.s de Comuni. 
cación. ei'a Secreta::-ía de Estado en Vlara 

a la Honm.,:tble Cámara todos los antece
dentes .v estudiOS que se han hecho sobra 
est~ materif.. 

En est- sentido, so~icjto que se enVle el 
oficio corrE'spondiente al refel'ldo MinUite
rio. 

y para r..o alargar má~ mis obser-vacio. 
nes, tengo h1'terés en que se envíe taro· 
bién úficio al mismo Mmisterl0 de Obras 
Pública;;, er: nombre M·. Dlputado que ha
bla, a f~n de saber cuáles SOn los estudios 
que S~ han hecho y los trabajo,s realizados 
en los camInos del depart.amento de LoJl.> 
tué. , 

Una oom~j6n de ve~il'!O:; de este departa
mento ~e acerc6 a mi la semana pasa.da. paa 
ra exprE.sar su des~ont~nto POr ~l el m"~. 
estado general de los caminos. 

Se me hizo pl'el>en~ Que no <fo habiah t,ni.' 



===S=E=S=IO=N 42.3 ORDINARIA~ EN,MAR~ES 8DE SEPTIEMBRE DE 1949. 
vertido siquiHa los dInero.; de las erogaclo,: nes partícularE'ii y Illp l'ec"lcaron los mIembros de esa delegación que esto parecía una in.iusticia frente al interés que el Estado debe tener para atender las di3tinCas regiolles oe.1 país. Hay que recalcar el enorme vo!úmen de contribuciones con que el departamento mel1l'.ionado contribuYe al Presupue&ta Nacional. 

E",pec"üme¡lt.i' ma~iff.<h'i interés esta de!E)gaciór. el'. qUe se rp~o:v¡era el prOblema del camino de Villa Prat a San Rafael, eamino q'..le aCP;','<;'rJa E'SL,t regian del departamento de Lontué 31 cer.tro de la pru, .. ch qu'O es Taka. 
[le.5eo, señor Presidente. que ~e dirIja OfIcio. también al seiicJl' Ministro de Vías y Obras Públicas haciéndole pt'esente esta nece~;'dac! . 
El señor CIFUENTES rVicepresidenb!').Se l'E)mitirá el oficio solicitado por Su Se-ñoría. . 
El señnr REl ES (dar! Juan de Dios). -Ruego, señor Presidpntl' agregar mi nombr-> al oficio: 
El señor ClFUENTES (VicepresidJente).Se agregara el nombre del Honorable D1-putadO. 

Z~. --PT.AZO PARA LA~ INl;CRlPCJONES EN LO~ REGISTRnS FU;CTORALE8.OFlt:1O EN NOMBRE DE LA CAMARA. 
E' s,~ño,' EIi}~AZURT7..- Pido la palabra. El señor CJFUENTE8 /Vicepresid'ent.eJ.-Tíe!1'O la palabr ~ Su set\o:¡a. ". B¡ sefl:)r ERFAZURT?;.- Seiior Prp.'ide!1t.P. Qu;o;>ro hacfr un alcanc~ 8 una publicaclOTl que ha e"tado hacíend,) l~~ Dir€cción Gpneral del Registro Electoral el! oiversos diarios de esta cipcad. Según ella el último p13m para ins~ribir[ ~ \-pnc€> el próximc 8 de septiembre. en circunsLanrhs qUe la le,· sobrC:' la materia (>,~ bastante ('lar a al nsrfrto. En efecto. el artj(~ulGpertJnt'nj,e de l:t ley rlice: "Es~os Rf'¡ó;;::ros s~rf,r.ul1blico" y se renovarán ca da doce años ('r. 1::1. form::1. y en los plazos que esta ley determ'na. 

V:¡,< insr:ripeicnes en e~to.; Registros ,~erán cC'1tÍnua.s y sólo se s'.~"'.rH¡derán en los siguiE'nt",,~ pe!'icC('~~: 
a \ Desne sei.~ me¡:es ante~ v. hasta nOVt'nta días después d~ l;¡ fecha señalada para cad3 E'~E'c('ión orc\iraria": . Sacadas la." cuenta, habrí~ do" o tr"~ rilas de octubr~ QU~ no tendría por qUé la Dlrl>cción Ge. nPora! del Regítro Electoral. por 051 Y ante si. E'lL minar1o!, privando a. los ciudadanos del derecho de inscribine, 

Quiero '1ue ~ diri.i~. oficio al señor Director del Registro Electoral para Que expliqu p las CaUsa.' por las cuales ha cercenado un plaro eBtatu;r'o .. un" lty de l~ Repúblic", 
El señor ClFUENTES (Vícepresidmt~). - Si le oarece a la Honorable Cámara .. 'e remitirá A' r.~i· eio ¡¡.l señor Ministro dA! Interior, .. 

El señor,ERRAZURIZ (don Jorre)·- y que se naR"a una declaración pública al l'le.specto eomo püblico.5 también han sido los avisO/!. ' El señor CIFUENTES (Vicepresidente) .-... en .8 forma que lo soliCIta el señor Dipu:ado • El señor ROGERS.- En nombre de la. Cáma.ra .,eñor Presidente. Ea &efior CIFUENTES (Vlc:epresidente).- SI ,e pare~ a la Corporación, se remitirá el ofiCiO m nombre de la Cámara. 
Acordado. 
El señor ERRAZUR!Z.- Muchas graeIas 

Z4.-CAl\lDlO DE LA JURISDICCION DE LA. OHCINA DE TIERnÁs DE VALDMA.-
t!:1 ;;eñor CIFUENTES (Vicepresiden~'.- Que .. 1a11 ccuatro mlllut.os al Comité Li))leral. El señor PUENTES.- Pido la l'a.labra., se1\o! PreSIden te. 
El sefior CIFUENTES (Vicepreside,nte) .-'nene la palabra, Su Señoría. 

. El señor PUENTEiS.- Señor PresIdente. quls-ro relacIonar lo que ha expresado el Honorable señor Donoso. respecto a. 13 provincia de TaJea.: con un hecho QUe tiene alarmada a la provincia de Valdlvia y qUe t8mbién se refiere al cercena.. miento de la juri~icción de una, parte del tetrlto .. 1'10 d~ la RepÚbliCa con respecto a otra. provin.. ~la. 
, El diarIo "El Correo" dE' Valdivla., del dla 2 de septiembre. pUblica al ancho de una página el hf'cho de qUe. PI ~efior Ministro de Tierras 7 Colonización ha procedido a dJl'rogar el decreto que había. ex¡)€dirlo f\J1teriormente. mediante I!!l cual la jU!'isdicción de la Oficina, de TierraEi de Valdlria comprendía todo el tt'l'rltorlo d~ la mls~ ma provincIa o sea. los departamentoo de Rio 8ueno. de La UnIón y de Valdivia·. Mediante el decreto derogat.orio que ha. expedido el ,sefior Mi.. nistro de Tierras y colonlzacióll en lo l!uCelll\!'O. la.~ Oficinas de Tierras de Río Bueno Y de La Unión dependerán de la Oficina de TielTa,s d8 Oforno. E,<;te hecho señor presidente, constituye nara la. provincia de Valdivia una. verda.dera pérdida, porque despué., de mucha/; ge.stion~s ~ h&~ bla logrado con.,eguir Que las Oficina,s de Tierra" d ~ los deoartament.()¡; de La Unión y Río Bueno. dependieran de lfl capital de la provincia; d~ modo Que IR determinación que ahora se hr., tomadG ;:ignifica. um anomalía adminIstrativ9 QUe es neoce"ario remediar a la brevedad po6ible. 

Lo que hay de curioso en es~ a.,sunto. sefior Pre.. ;idente. e .• Que para un decreto como para ~l otro, " <,n 8 0 ft'ido de antecedentes necesarios los I.nfor# mes qlJe ha experlido \a Dirección Gen~ral de Till. (·r.as v Colonizac;ón y no he podido eomprendef que intereses han sido los Que han movido !.l seflor Director del ramo para infOl'mar ~n un sen.· tido totalmFnte diferente del Que tuvo en vista al Informar pi'imero en el sentido de qUe 1u~r,. la. Oficina dr, Valdivia la qUe tuviera juMsdieéión ,obre todos SUs departamento.!. Insisto en qUe 110 me explico qué int2reses pudieron ser los que ~ ,aron en el R.nimo del señor Director de Tierru • colonIzación. porqu!' h!lc~ muy paee tiempo que ,; Gm'~l!ltt 3' me expresó QU~ el decreto que otor~ gaba juriEd.icción a la Oficina de TielTu de Vll~ Illvla sobre todos 100S departamentos de dieha tt~ ::incia estaba. totalmente cursado y se CAUnl)llrfI" 
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Oonsulté también al respecto al señor Subsecre

tario don, Luis Brüdier Encina, y él me manife.st6 

lo mismo. Igual consulta fOormularon 1(;" demáS 

miembros de la. repre~entaci6n parlamentaria (h 

V'aldivia y todos obtuvieron del señor Director G€

~eral de Tierra<> y del senor Subsecretario, la mis

:na resPlle$ta; o l5ea, que este decreto estaba to

~almente cursado y se cumpliría. 
Pero como durante los viajes que hacemos pe

ri6dicamente a la provincia, se nos inform6 quE 

había antecedentes para pensar que ese decreto 

¡ería dejado sin efecto, me permití interrogar al 

respecto a dos de los representantes parlamenta

rios de 1& provincia de O5orno. Pregunté si se ha

bían realizado allá ante ellos algunas gestiones 

I'ara. obtener la. derogac:ón del decreto. Los Hono

rables soeñores Se})11lveda y Barrientos me mani

festaron que no se había realizado ninguna ges

ti6n en este sentido, y qUe para oellos y para la 

provinel.l. que representan en esta Honorable Cá

mara, esto no constituía un hecho digno de su 

etención. 
Sin embargo, señor Presidente, se ha dIctado un 

decreto derogatorio de aquel que otorgaba jUris_ 

dicci6n a toda la provincia de Valdivia sobre los 

departamentos citados. 
La representación parlamentaria de esta pro

vincia ha presentado a la consideración de la Ho

norable Cámara un proyecto de acuerdo, que será 

oportunamente leído y posiblemente aprobado por 

esta. Corl'oración .. 
He querido dar a conocer, en esta oportunidad 

estos antecedentes para que la Honorable Cámar~ 
tenga los elementos de juicio suficientes en el mo_ 

mento en que se someta a su consideración este 

proyecto de acuerdo, que ha sido susci-ito por toda 

la representación parlamentaria de V .. ldivia. 
El señor BUSTOS.- Señqr Presidente, deseo 

lumar mi voz, ~O:TjO representante parlamentaríl) de 

la provincia de Valdivia, en el sentido que acaba 

de dar a conocer el Hononble señor Puentes. 

El sefior CIFUENTES ;Vicepresidente) o - Se 

agregará el nombre de .su Señoría en el Proyecto 

de acuerdo suscrit:, por los demás señores Dipu_ 

tados de "aldivia. 

&5 • ..-IMl'ORTANCIA DE LA INDUSTRIA AGRO

PECUARIA EN CHILE.- OFICIO EN NOM. 

BX-E DE LA CAMARA. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente). - Co

rresponde el turno siguiente al comité Conserva 
doro o 

-

El señor BARRIFJ'.."TOR (don Enrique).- Pide 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Vi:epresidenre).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor BARRlENTOS (don Enrique).- Señor 

Presidente, en una sesión pasada me referí a 1<' 

~roducei6n triguera de este país y sostuve la im

oorta-acia que ella tiene para nuestra economía 

nacional. 

Al mi$mo tiempo. expresé que m:estra agricul

tura, en general, y nuestra producción triguera 

I!n especial, se encontraban en nuestro pais lD_ 

tervenidas por el Instituto de Economía Agrícola: 

pero ~ue, a pesar de todas las leyes que las obs_ 

taculizan, de todas las prohibiciones que les en

traban y de lJ!.s diversas medidas nue ha acord¡¡dc 

~ste Instituto, en realidad, jamás se ha llegado al 
fondo de este problema. 

Sostuve también, señor Presidente, que para el 

fomento de nuestra producción triguera es nece. 

,ario estudiar el aumento de la prodUCCIón de 

~oonos y la disminución de los costos de produc. 

ción. 
Sostenía que, desde el 13 de febrero del año 

1945, fecha del decreto del Ministerio de Econo_ 

mía y Comercio, sobre esta materia los fertili. 

zantes habían sido declarados artícul~s de primera 

necesidad y que, a pesar de esa disposiCión esto 

no es realidad aÚllo ' 

Quie~o insistir aho~a, Ho~orable Cámara, en que 

~e enVle OÍlclO al senor Mllllstro de Agricultura 

preguntándole por qué razón no se han hechos lo~ 
estudios de los costos de producción de los fertili. 

zantes y, también, qué medidas ha adoptado el Go. 

blerno para la nueva producción triguera; si está 

preparado para absorberla y si tiene las bodegas 

necesarias para Su almacenaje, sin pelig:o de le. 

sionarse. 
Pido entonces al señor Presidente. que recabe el 

~~enllmlento de la Honorable Cámara para enviar 

este oficio en nombre de la CorPoración. 

El señor CU'UENTES (Vicepresidente). SoliCi

to el asentimiento de la Honorable Cámara para 

envIar en su nombre el oficio a que se ha referi_ 

do el Honorable señor Barrientos. 

Si no hubi€ra e,posición, se daría por acordado. 

Acordado. 

tilo-CENTENARIO DE LA FUNDACION UE LA 

ILUSTRE CORTE DE APELACIONE~ QE 

,;ONCEPCION.- OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA. o 

~l señor URREJOLA.- Señor Preside"lte, deseo 

:JeClr algunas palabras en esta Honorable Cámara 

p~:a recordar una acontecimiento que, con jUS~ 
t~~la, ha unido a todos los habitantes de Concep_ 

CJ0n, cual es el centenario de su más alto tribu

nal. la. Ilustre Corte de Apelaciones de aquella 

elUdad, que, creada en mayo de 1847, Inició sus 

funClOnes elLo de septiembre de 1849. 

,?esde entonces, durante ya un siglo, este Alto 

Tnbunal, continuando el ejerr,p'lo de sus grandes 

magIstrados, ha venido administrando jllsticia en 

~l Sur, con rectitud y elevación, y con ello evi

Clentemente ha contr:buido a afianzar la tradición 

de imparcialidad y corrección que honra a los 
Tribunales de Chile. 

Con motivo de est~ cfntenario, se han unido re

presentantes de las actividades de toda la ciudad 

r desde todos los cí~culos han salido VOCtS de 

f~Jicitaci6n y estímulo para los l\I3~istrados que 

realizan tan altas labores. 
El Supremo GobIerno adhirió 8 este homenaje. 

Creo que sería del caso que la Honorab!e Cáma 

ra, asociándose también a él, enviara un oficio ai 
Presidcute de la Ill~stre Corte de APeh~iones oe 

Concepción, congratulándolo por el centenario que 

ecaba de cumplir ese Ilustre Tribunal 
Yo formuló petición para que se e!l~íe este oH

:10 en nombre de la Corporación. 
El senor CIFUE0fTES (Vicepresidente)._ Soli_ 

~ito el asentimiento de la Honorable Cárr,ara pa 

ra remitir un ofiCIO en la forma proPu~sta Dor .i 
Honorable señor Urrejola. 

Acordado. 
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27.-NECESIDADES DEL PUERTO DE TAL 
'JAHUANO.- PETICION DE OFICIOS. 

:El señor URREJOLA.- Ya que estoy con l¡ 
palabra. eeñor Presidente, quiero referirme a al· 
gunos problemas que afectan a la ciudad de Tal 
cahuano. 

Hace algl.was semanas lós parlamentarios d· 
la provincia de Concepción fuimos invitados a Ui 

Cabilao Abierto que se celebraba en ese puertc 
en el q~e, dando una nueva prueba de las cara~ 
terístieag de nuestra democracia, donde los hOll 
Bres 3e unen por encima de las banderías políti 
cas, se manifestó, con el acuerrlo de toda la ciu 
dadanía, una regpetuwa protesta por el abandoD' 
en que se encuentra la población del primer puer 
to militar de la República. Ese puerto, que loe 
go ?erá asiento de una de las más iruportantes in 

Obras pública.s haciéndole presente esta 
dusttias naeionale3, cuenta con la gran poblacio! 
de se:;enta mil habitantes. 

Allí, con verdadera angustia lo~ parlamenta· 
rios nos pudimos imponer de una serie de gra 
ví3imo~. proo!emas, y mientras llega a conoc·;' 
miento del Supremo Gobierno el memorial qm 
Be acordó enviarle, quiero desde luego acentual 
tres hechos de enorme gravedad, para que sean 
wnocidos por los señores Ministros respectivos. 

Por ejemplo en lo que ~e refiere a la habita 
eión, el Comité pro Adelanto y Defensa de )" 
eiudad, que acaba de fundarse, ha hecho un cen° 
30 que arroja la aterradora cifra de' siete habi· 
tantes por pieza.' Esto está demostrando que e 
problema de la habitaeión reviste en Talcahuanc 
caracterí~tica d~ especial gravedad y que es in· 
dispensable que la Caja de la Habitaeión y e 
Ministerio respectivo concurran, desde luego, ~ 

hacer los eetudios necesarios para levantar la; 
habitaciones que allí se necesitan tanto para em 
pleados como para obrero~ y para pe9Cadore~ 
puesto que la caleta de San Vicente, próxima , 
Talcahuano, es la primera caleta pesquera d 
Chile. 

Otro' antecedente que quisiera dar, porque e' 
de sumo intll1'ée para los habitantes de Talcahua 
no, ea el siguiente: Talcahuano cuenta con UD; 

sola grúa en condiciones de funcionar, mi entra 
que en otros puertos. como Val paraíso y San An 
tonio, hay abundantes elementos que facilitan lo 
l'abajos de carga y des·carga de na ves. 

Quisiera que estas ob~ervacion.es llegal'll.l' ' 
onocimiento del Supremo Gobierno. 
Por ítltiJilo, Hñor Presiden\e, '1l1i.l'O l'.f~rirmr 

al gravísimo problema que dice relación con 1.2 
dotación de agua potable en este puerto. Según. 

informaciones que dió esa mañana el Ingenier( 
Administrador del Servicio. la pQblación debería 
tener un mínimo de nueve mil metros eúbicoá d€ 
agua potable por día. Sin embargo la dotación 
actual no pasa de cuatro mil. E!!Ito e~tá detnQS~ 
trando, señor Presidente, que este el~ento in
c1ispensable para la vida, como es el agua pota
JIe, constituye un problema más para las élase( 
'oodestas, que presentan un cuadro rulmente im 
)]'esionante ~n cuanto a eu pobreza. 

Por todo esto quisit'ta que estas Qbservaeione( 
,ue he tenido oportunidad de formular heraD 
comunicadas mediante oficios a los MinisteriOf 
re~pectivo.s, a fin de que desde luego y liIientta& 
llega el memorial que en ese Cabildo !!e &<lardó, 
dicho! Ministerio! vayan avanzando en el estu
dio de la solución de los graves problemas '1U( 

he denunciado. 
El icñor CIFUENTES (Vicepresidente).- Se 

rpmitirán 10il oflCios a que se ha reféridIJ Su Se
ñoría. 

2S.-NECESIDAD DE DOTAR DE PERSONAL 
A LA CASA DE SOCORROS DE üRB.
OFICIO EN NOl\IBRE DE LA CAMA&A. 

El ~eñor URREJOLA.- Finalmente, señol, 
Presidente, quisiera hacerme eco en esta lIono.. 
rabIe Cámara d~ la~ angustias de un pequeño vi' 
llorrio, perdido entre las lomas del departa
mento de Yumhel. El domingo tuve oportunidad 
de visitar el antiguo pueblo de Rere, que en épo
cas pasadas tuvo gran importancia, cuancW fuee 
ra capital del Departamento. Entonces era sitie) 
obligado de detención de lo~ viajeros que anti
~uamente vi2jaban por tierra entre Concepcióa 
v Los Angeles. 

Hoy día. este pueblo se encuentra totalmeJ1oo 
t·e abandonado. Y he observado allí una situa
ción que quiero hacer res'altar aqur, para que 
,ea conocida por el señor Ministro de Salubri~ 
dad. En este pueblo, hay una Casa de Soeorros, 
muy bien construída, conservada , ptesentada, 
~uya construcción costará hoy día no UieD9S de 
dos millones de pesos. En ese establecimiento, 
hay una gran plancha, muy elegante, de fierro en" 
lazado, en la cual se le€ lo siguiente: 

"Servicios de Salubridad FusionadOf.>·. 
"Atención para asegurados e indigentef..' 
"Servicio Médico y Dental":-- El médico 

üiende solamente cada quince días; lo haee 1nuy 
nien, por lo fi1!más, ~rCl no hay dentista. 

"Matronas", pero no exi~te matrona desdE' al 

l.u _ enero del año fJl curso. 
"Practicante", aunque no hay praetieaat. 

iesde hace tr,es años •. 
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I "Curacionu", la.!, que nadie puede hacer POf

¡¡ue no hay practicante. 
"Inyeccionea", que tampoco nadie puede po" 

. Jlefl&l, porque no hay practicante. 
y, finalmente, termina esta t:norme plancha 

eon una invitación que parece un sarca:.co: "Re
eurra aquí en caso de enfermt:dad". 
. La gente se pregunta entonces: ", Ee que i¿ 

, están riendo de nosotros" f 
, Quiúl:'l'a senor Pl'eJlidente, que estas observa
eione.s fueran tl'ansmitid!ls por oficio Id IllllÍor 

Ministro de :;:h¡]u bridad. 
De.;¡earía I.!gregar qué situaeiolles como las que 

'estoy denuneiando son las que producen en el 
¡nía algún escepticumo cuando se habla de d~
tar a los Servicios de Salubridad o a la Caja del 

: Sl'lguro Obrero de nuevos recursos, con el obje
to de hacer extensivos sus beneficios a todos los 

, familiare,;.. de los asegurados y, especialmente, a 
los de los campos. Mientras tanto, vemos que n·') 
le atienden los servicios esta blecidos de una pe

.. queña. población, donde la gt:nte simplemente 
: tiene .que morirse sin mayor atencióu méllica. por 

110 tener adondl:l recurrir. 
Termino rogando a la Honorable Cámara que 

, pre.!te IiU asentimiento a la moción que Le fur
'mulado, para que estll.S ob5ervacione~ Sea II 
i transmitidas por oficio, al señol' Ministro de Sa
,lubridlld. 

El señor CIFUENTES (Viceprp~idt'nte).
Solicito el asentimiento de la HOlla..r~ble Cá. 
mara para enviar, en su nombrp, el otlC10 a que 
lie refiere el Honorable señor Urréj<Jla. 

Acordado. 

¡9,-NECESIDAD DE MODIFICAR LA 
LEY ORGANICA DE LA SOCIE. 
DAD CONSTRUCTORA DE ESTA. 
BLECIMIENTOS HOSPITALARIOS. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CA
MARA. 

El señor CIFUENT ES (Vicepresidente).
Quedan cinco minutos ai Comité Comervadcr 

El señor URRE]OLA.-Vamos a conceder 
.1 resto del tiempo a los Hunorables ~eñore3 
Rogera y Valdebenito. 

El señor PALMA.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor URRE]OLA.-En primer término 
cedemos la palabra al Honorable señor Palllla, 

El señor CIFUENTES (Vieepresidente).
'l'ienf! la palabra Su Señoría. 

El leñor PALMA,-Señor Presidente. hace 
ya bastante tiempo que se termiuó, en Quillota, 
la' construcción de un edificio para el hospital 
regional. 

Ya existe Un verdadero clamor en la ciudad 
d~ Quillota J S.D toao el De~l'tamelJto de Qu¡-

nota, porque el hospital Do puede funcio~ar en 
su nuevo edificio, debido a que carece de los 
elementos necesarios, o sea, dE'bido a qu'!: ~sc 
hospital no está habilitado . 

Se han hecho numerosas gestioTIt's ante tl 
Gobierno para co,nseguir la }¡:,bilitni')u de di. 
eho. establecimien.to y telJgO cunocim:ento de 
que el spñor .\1 inistro de Haciend3 ha man;fes. 
tado que el Gobílo'flJo no ei'tá en cOlldi.:ione;; de 
proporcionar los recur~()~ indispens:¡ bies para 
ese fin, 

En tal situación se ha idpado modi ficar h 
ley de laSoci~dad' COllstructorade Est:!bJeci
m'it>fito,,, Hospitalarios, facultando a esta Socie. 
dad para quP pueda también habilit.,r los ho!'
pitales y IlO se limite solamellte a dej3r cons. 
truÍdo" bOBitos edificios que no puC'dell pn'stát 
.<prvicio de ninguna especie. 

El señor ~1 inistro de Salubridad, con quien 
he hahLdo en varios oC',siolles sobre (',;tt' asun
to, me ha m3nifpstado que e"t;, li,,!o el Ñlpns3ic 
destin~d() a ift( rot!ucirl" mocJific,,:ionps a la I~y 
qüe he mer,cí, liado. pero e;;te Ml'llsaj" Se e:'t:í 
Tetrasa,ndo "3 dplll:!siado y, sPguTamente, lJeg-a
rá el térmillo r]pl IlPríodo ordinario de Sf'<ione, 
del ,Congre~o N arional sin qut' e~" 11 én,,~ je se 
f'n~lt'. qupcbnrlo, quizá.~ por cuanto tiempo 
Illas. pn esta misma situación. 
, P?r t'sto. rn~'arÍa al spñor Presich--ute que se 

SlTv,lt'ra rt>cabar el aSf'ntimipnto de la Sella rara 
eUVlar Ull "f;cio al spñor ~!fiiJi.stro dp Salubri. 
dad, en quP s(' le pida que <'llvÍe a la breved:!d 
posiblf> ,el ~1el1saje c,orresponcJiente, a fin de 
pO,IJt'r tprmlll<; a t'sta sltu:lci,ín tan irrpglllar que 
ex¡,te en Qlllllota v que creo qlle también se 
produce -en hospitales situ:ldoi' en otras rezio. 
Ik~ del p~¡s. . 

El señor VALDEBENITO. _ Lo mismo 
OCllrre con ('1 hospital de Viña clrl M 3r. 

El se~(~r PALVrA.-La lllodifiC:lción de la 
It'v .<f>l·Vln:t p:lra su},san:lr esto;> d~fect()Q 
, ~l, señor CTF,U~NTES (Vict'pn's;dtJ~'te),_ 
~"]¡Clto el asentJmlento de la Sala para rpmi. 
tlr, 1'11 su nomhre. p} ofil'io que h1 ~olicit:tdo el 
~?norable sfñúr P:Jima, v mrnciun1ndo tam~ 
hlell el Hospital de Viñl ·el,.' ;"br 

Acordado. 

30.-ASl'ECTO REGL,~ME~'1'ARIO DE I.A VO_ 
TACION EN EL PROYECTO DE ACUERDO 
P \RA CELEBRAR SESIOs IESrIWIi\(, DES 
TINADA A TRATAR EL PROYECTO QUI;.' 
DEROGA LA LEy DE CONSEJERlAS PAR. 
LAMENTARlAS. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente), _ L! 
queda Un minuto al Comité Conservador 

Dentro de este tiempo puede Usar de la' paJabrz 
el Honorable señor Rogers, 

El señor ROGERS. - Señor Presidente. en la 
votación qUe acaba de tener la Honorable Cáma_ 

,r~, pOr la qUe Se rechaZó la solicitud qUe se ha
bía formulado por tres Comités para tener Una 
sestOn especial destinada a tratar el proyecto por ,1 'luP. ~ derOia la Ley de COll$ejertas parlamen. 
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.arias, pa.rticiparon, seguramente por lna.dver· 
:encia, muchos señores Diputados que, e. jUicio 
":te¡ Diputacttt qUe habla, no deberlan haberlo he. 
cho por impedírselo el Reglamento. 

Dice el articulo 148: "No tendrán derecho a vo
;0 lo~ Diputados en los negocios ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pero este DO 

es Un negocio, Honorable Diputada. 
El señor ROGERS. - " ... que interesen dirEcta 

y personalmente a dIos, a sus ascendien:es y des. 
cendientes, a sus cónyuges o a .sus panentes co
.ate.rales hasta tlJ cuarto grado civil de cansan.,. 
guinidad y segundo de afinidad inclusives. 

"Pero, podrán votar en asuntos de índole gene
ral qUe pueda.n beneficiar a una industria, gremio 
u profésión en qUe tel1gan interés". . 

l:Hempre la Honorable Cámara ha tomado la 
palabra "negado", a qUe Se refiere €G.te articulo, 
en el sentido de "asunto" como, indudablemen. 
te, la estoy interpretando 'en eó>te momento. 

Pero creo qUe hay dos clases de asuntos, qUe a 
cualquier parlamentario puede afectar: los de ti
po persOnal, como los del inciso 1.0, y los qUe afee 
:an a una industúa, gremio o profe.;;i0n. a q~e 
el Diputado pe'rtenece y que fig;¡ran en el in-cJ~o 
•. 0. 

Los Diputados afectados con este último in· 
ciso. no están inhabilitados para votar. Pero to 
dos aquello, a quienes afecta una votación de 
modo personal, creo, estáh inhabilitados para 
participar en el debate y en la votación, como 
es 'el caso de los señores Diputados que san ~l 
mismo tiempo Consejeros. 

En estas circunstancias dejo planteada est.a 
cuestión. para que en una oportunidad próxi
ma pueda renovarse esta solicitud y a fin de 
que sin incurrir en esta inadvertencia, pueda 
efectuarse entonces la votación conforme a' 
Reglamento, con el objeto de despachar estE' 

proyecto que la opinión pública espera desd" 
hace ya demasiado tiempo. 

Nada más, .señor Presidente. 

31.- IMPORTANCIA DEL PROBLEMA 
AGRICOLA y GANADERO DENTRO 
DE L.A ECONOMIA NACIONAL. 

El ¡eñor CIFUENTES (Vicepresidente). 
Corresponde el turno siguiente al Comité Agra~ 
do. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SAELZER:· Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CIFUENTES· (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SAELZER: Señor Presidente 
Los graves acontecimientos que hace 'poco 

conmovieron tan profundamente al país de
jaron de manifiesto, con base incontro~erti
ble, la intensidad con que nuest'r·a ciudadanía 
estí reaccionando ante la fOIma equivocada 
como se ha enfrentado en los últimos años el 

P¡('D l€m~ Social E~onómico. 
P\v ~~b~ duna oue la 112'itaciún y los d~~6r-

== 
denes que llegaran hasta a ensangrentar las 
calles de Santiago; representan e¡ clamor de 
un pueblo postrado por la miseria. abatido por 
la carestía de 1a vida, y 10 qUe es más grav-., 
qUe se rebela contra la carencia de horizontes 
porqUe constata que cada vez se esfuman sw. 
posibilidades de mejoramiento. 

No es mi propósito, spñor Presidente, hacer 
ante esta H. Cámara un discurso politico, si
na que eomo ciudadano consciente de sus d,~ 
bé.res, como hombre de trabajo, quiero aportar 
mI modesto grano de arena hacia la iolució~ 
de los problemas nacionales. 

La protesta popular que llegó hasta hacer4 
nos temer por la estabilidad de nuestro ré¡io 
men democrático. tiene llUe rl~.ia-:,nos una leo'" 
ción. Es indispensable qUe por un in.stante 
abandonemos todo espíritu partidista para me
ditar en la gravísima responsabilidad qUe pe.; 
sao ~obre esta H. Cámara, ante Un proceso de 
Crls:s que cada día se intensifiCa sin que se 
adVIerta una reacción saludable orientada a 
ponerle término. 

Los Diputados de estos bancos y los perso
nel:os oficiales de mi Partido, cada vez que se 
:efleren al problema social económico, han de
Jado claramente establecido que nuemo paú 
no ha organizado su economía sobre los derro
teros legítimos que le corresponden y qUe el 
mayor problema que el país encara. es el dA' 
su organización. 

Voces autorizadas de la economía mundial 
t~cnicos e.specialistas, cada vez que han ~ 
bldo ana]¡zar lai condiciones econ6micas en 
que se desenvuelve nuestro país, coinciden en 
estimar que somos el Estado latinoamericano 
de m~s ~ombrío porvenir, el de mayor proceso 
milaclOlUsta y el que mayormente se encuen" 
t~a. ~n inferioridad para sobreponerse a sus 
vlclsltudes. 

Nuestra moneda ha descendido en su valor 
hasta un. nivel ínfimo. pesadas y onerosas 
cargas trIbutarIas asfixian nuestra producci6n 
cereal. Un presupuesto fiscal desproporcio. 
~ado a n~e8tra capacidad absorbe los recUl" 
wos. del pa:s. Nuestras exportacior~s están por 
baJ~ .el . mvel de nuestras importaciones y el 
equll1~rlO de ~uestra balanza de pagos depen
de caSI ~xc1usl\'.anwnte de las colocaciones de 
nuestra lI1dustrla extractiva. El aumento de 
nuest~~s costos de producci6n disminuye las 
po::.!)].l1dades de competir en los mercados 
mundIales. Ante los fenómenos de crisis muo 
dIales . estamos totalmente impotentes pUe? 
~UalqUler tr~sto:no económico que se produzca 

n el extenor Irrumpe entre nosotros con ca' 
racteres de catástrofe. En síntesis. poseemos 
una economí? débil, incipiente y ninguna r~ 
serva de que hacer uso ante las contingencia, 
del porvenir. 

Los recursos nacionales no han 5i,do proyec
tados h.acia la producción y ~ 141 _ ....... 1_ 
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w"i .te les cÍlllaailanils en la l\leha por la vi
.. , Vn. inmthsa evota lile ha\litantes SUDsis
~ en ternlil al pteillolp\lesto '7 nuestros ,aste~ 
en Obras P\iblieas, Av-icult\1.Í'a, etc., sen ín
tirhllS si se les cemjlata e las cuotas i\.ue el 
pais IDvierle en l"\1.}¡¡ros .v.e D~ WhlficaD sv 
economía. 

:P!¡¡>mos escogido el catni.fio de las solucíohe5 
momentáneas, vivimos para- paliar ,el lílroble
fuá .. el mÜlute y no heme s atemhde a una 
polítilUl tlue nfilS preserve fiel f\lt\U"o, li}ue ual. 
then~ ID'fetj¡rete las IllimQilliones naeü_pales ) 
tijue pt'1Intice 11\ sume de las gena:aei~nes. _ 

QaStes f~ales excesivos. .gfil};1l8QQreS tr¡
lnlte.s denal()ri.zaeién lÍIelletaria, eau:estía de:! 
~3pl'ra;la \le la ,íaa, ~ftagllami~'lto ~n Hue
ira ¡oro61ulliQn, inelv.sive frente al, Ilrtci.m~en:o 
vegeilltivQ de la Jil~\¡lación del pals. son mdi
ces ~'Ile J)Í'ildamaon ineontnlvertiblemente 
¡¡v.e nlil ,~emoSl \llla ee~mG>rhía en forma. ,que 
atravesamos \llla etapa foie franca decadenc}a y 
,!\Ie si no reaccifilnamos a tiempo. vamos a su 
!tir, ti:uizás 6jué desoladores trastornos. 

~filnstantemente ,señor Presidente. resuenan 
en nuestros oíGiIi>S hermosas dedaraciGmes de 
nuestn¡¡s Gobernantes en el sentido Ide que e~ 
tatnQS al.locarii(j)s a una verdadera. revolución in

. "\lstrial. a un gigantesco to>r@casGl constructivo 
.\le tesfillverá touifilS nuestres ptotllemas, y, sin 
einlilargQ tras esa euforia. tras ese optimismo, 
el p¡ro~l~ma s¡¡¡cial"ecfilnómico de Chile sigue .u rnareha. la Qescapitalizarú~n nach.mal au" 
meMa, la meneQa sigue deprecÜtndese y el d.u· 
lilr y la angustia de ros hogares hwtillries SI' 

14i1ttla ins"'lílttable' _ 
:is ~\le la verdad es distinta, señor PreS1Qen 

te, Es ~\le es'iamQS preyectalilos fuera de la 
reali¡;\aQ_ Las bases en ~uE" Se apaya la actual 
o.rientaai~n d-e nueatra ellon(¡)mía son erró
neas, t~tahnente inadecuadas a la raíz de nues' 
ita eriiis y las resultantes están a nuestro al
eánce, La miseria. el des<:Gmtento Y la ~n' 
g\l3tia han negado ya a todos los hogares ehlle" 
IlfilS. _ 

Se habla de reVli)lución industrial, se pre-
1edan ailmiral,lles castilles de artilido. lí>erlil no 
le rec\lérriian que el vigo y la carne q\le el paí< 
ClwtlSwne ñay liIue imPlertarla m~cha.s veces 
QUe v.n atroz défirüt lechero ~riva a n\\estr(J~ 
niñ4ils rae W1 alimente indispensable, Que nad.~ 
se gaha tCiln producir artícwos manufactura 
afils si su mismo valor hay Glue invertirlo en 
flf#mjmÚ' alimentos, Que ante cualquier CCiln' 
fl.i(¡!t~. la nación está inenne, porlilue lo subs
taneiaJ., lli Jilrincipal, lo f'lrimario_ cerne es el 
abasteeltnient4il mterno de alimentes. no está 
asei\lraQfIt . 

lJna reYli>lueién illd.\lstrial sobre una agricul
tura y !anatleria dél;¡iles; Honorable Cámara 
ti IoIn esjl)ejismo y y(jI deseo referirme al pre
Iilleiüa awnentirzie chilene. sin a8J)éctes pelítl
eN. sin eSliliritu lílartidisia, para rhner la alen
ai~n lie miS HonoralPles Colega~- haCIa el ma
"., 4i.ilema ((\le e.Ji,unta nwestca RepúDliaa. 

ante un prfilblema frente al cual todos los Iile
más ¡¡en sec,mdarilils, 

SeñQr Presidente, los artículfils J¡¡ásicfil$ en 
la alimentaeién naCÍr,mal son el trigo y la car
ne lílrQductQS que, al mismo tiempfil. r~resen" 
ta¿ los tu}¡¡rfils Jjlrincipales de la Jilroducción 
agropecuaria ¡¡le la zona que tengo el honer !il,~ 
re]ilresentar ante esta Honorable Cámara. 

Siem¡lIte será r;iificil abordar un tema agrí 
eOlIa. tielil6ie puntos de vista generales. por cuan, 
to las diferentes zonas del país tieüen modali
foiades pro¡i)ias y difieren entre sí, en algunoó 
aspectes fundamentales ae su preaucciún. Es 
¡íHilr éste ~ue deseo limitarme a enfocar el Jlr(jl 
bleina de la Jilreducción triguera y ganarileru 
com¡i)rendída al sur del río Bío Bío. 

Consideramos que la actual pr¡¡litica de fo' 
mente triguero a baSe de crér;iitos y precios E 

intervención directa del Estado por interme 
diQ Elel Instituto de Economía Agrícr¡Jla, nos lle, 
va en la cemercial, al estanCQ ¡¡lel trigo, situa
ci¡jn qUe no anhelamos per ser centraríos a to
da lo que si!!:nifica monQpolio. y en ]0 agricola 
J:lorliJ.ue ella nos lleva al aesgaste y agfiltamien. 
to de nuestros suelos trigueros ¡¡lel sur, hasta 
amenazar con destruirlos totalmente ct;¡n el 
fen6meno de la erosión, 

Si bien esta política pudo justificarse en 
una éli)\,ICa ¡¡le estrechez de aliment0s. a con
secuencia de la guerra mundial, no se justifica 
en ningún caso continuar con ella como UW' 
norma estable. 

Según las estadísticas de que dispenemes, el 
país es ca~az hoy de producir alimentos para 
cinco millones de habitantes _ Al crecimiente 
vegetativo de la población nacional que subió 
desd.e 1875 a 1935. de 2.2 millones a 4,5 millo
nes de habitantes. fuímos ca¡¡¡aces de opGnet 
una ampliación de nuestra área cultivable de 
2,8 millones de hectárea~ a 5.6 millones de hec. 
táreas de terrenos cultivables en el mismo 
lapso. 

Este proceso de incorporación de suelos vír. 
genes a la producción tiende a llegar a su tér 
mino como lo demuestra el hecho de que en 
el decenio de H126 a 1936. el aumento del área 
sembrada fué de 593,000 hectáreas a 830 _ 000 y, 
en cambio. desde 1936 a 1949, esta área sem
brada no aumentó, sino Cjue, ¡¡lor el contrarin
descendió a 816 _ 000 he~táreas 

Queda con esto demostrado quP no hemos 
~ir;io capaces en el último decenio d~ aumentar 
nuestra área sembrada en proporción al cre
cimiento vegetati"o de nuestra población. y si 
esto, señor Presidel1te. constituye un hecho 
fundamental de suma gravedad. mucho peor, 
nos parece esie otro dato estadístico que nos 
demuestra la disminución POr unidad de hec
tárea que arrojan los índices de producción 
triguera en el lapso comprendido entre el año 
1905, en qUe el término medio de ¡¡lroducción 
liIr¡1r uniaad de hectárea era de !I.8 quintales de 
trigo. contra §.3 Quitltales, qUe se produieroi' 
el ílii¡¡¡ lie 1939_ 
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Queda pues, claramente demostrado. q'JE el pro
blema de la producción de trigo no se resuelve en 
la forma en que se ha encarado actllalmente '3. 
base de aumentar el área sembrable a cualquier 
costo, aun a la destrucción de nuestra~ tierras. 
Lo básico y fundamental para resolver el proble
ma del trigo y por ende el del pan en Chile. es 
ir al fondo. que es el aumento de la produc>ón 
cereal era por unidad de hec,tárea. 

La actuál monocultura del trigo a base de abo
nos minerales y de rotativas demasiado seguidas. 
es una polític,a de pan para hoy y he.!rbre par~ 
mañana. Estamos manteniendo nuestra produc
ción de trigo sembrando año a año una supe~:i
de de hectárells s11Perior a lo que aconsej2 la 
'l1ás elemental prudencia y, lo que es peor, e~ta
mas sembrando terrenos que PO!' su configurac:én 
no son arables y los estamos entregando con (ste 
sistema, al agotamiento y a la erosión. 

Fácil es, seflor Presidente ,comprender que en 
una zona del pafs cuya configuración es de loma
jes,que están expuestos a una preciPitanón plu
vial de más o menos dos metr03. precisamente en 
la época del cultivo, este sistem a tiene que lle
varnos a la ruina total, si no reacionamos a 
tiempo. , 

El tratadista amerIcano. Williams Vogt. en su 
libro "De la Supervivencia", cuando enfoca el 
problema de la. Producd6n agropecual':a en la 
Amértca Latina, al referirse a Chiie y ~onsidcrar 
el funesto sistema a que estamos ex~oniendo 
nuestros suelos con la monocultura de cere.',l, con 
la tala de nuestras montañas y con la destru.c
ción de nuestras hoyas hidrográficRs, dire que 
Chile, en cien afias más, será un desierto, 

Yo, sefior Presidente, que he dedicado una 'j'da 
entera a transformar una montaña virgen en 
campo de cultivo en el Departamento de Villa
rrica de la Provincia de Cautfn y que estoy ob
servando de cerca el desarrollo que cob"a la "x
plotacl6n agrícola de aquella zona, qUe es l1na 
de las mAs subdivididas del pa1s, veo con pavor 
'que este sabio norteamericano tiene toda la :'azón. 

Estamos verdaderamente transformando nUes
tros hermosos campos en tierras erosionadas 

Pe: o mi fe de clli1.eIlc y el c<.,nü 2üniento que 
tengo de la capacidad de reacción de nuestro hc,ll
bre ete trabajo, me dan la seguridad absoluta de 
que saoremos reaCcionar a tiempo y de que po
oremos en esta encrUCijada en que se encuen{ra 
la agricultura sureña, tomar el sendero de lo 
constructivo y encauzarla hacia la explotación ra
cional y no hacia la rutinaria y despiadada. 

E:l fenómeno de la erosiÓn, señor Presidente es 
oe enorme gravedad para el País porque nos está 
costando la fertilidad de los suelos qu". son ua
trimonio de toda la nación y que nadie tiene 'de
reClho a destruir. Este proceso tiene dos aspectos: 
Uno, aquella zona en que la erosión ya se ha pro
ducido en forma total, como Jo demuc,stran las 
lomas de la Provincia de Malleco, que hace tremta 
anos fueran el granero de Chile y que hoy mues
tran la ruina a que las llevó el desmedido afán 
de lucro y la ninguna orientación de parte del 
Estado, que no supo proteger la riqueza nacional. 

Recuperar estas ti~rras e incorPorarlas nueva
~ent~ a la producción, no es fácil par,,> 13 ini
clativa partícular. He ahí una tarea a 12 aHura 
de la capacidad técnica y económica de ]2 Cor
poración de Fomento. 

El otro aspecto, ~eñior Presidente. qlle tiene 
2ste problema de la erosión. es aquel que vemos 
llegar los hombres que trabaj3mos en las pro
vincias de Gautín, Valdivia, Osorno y Llanqui
hue, que hoy por hoy, prodUCEn el 50% y más 
del trigo que consu~e el país. En estas provin
das se está' empezando a producir el mismo fe
nómeno en forma alarmante. Tanto es así. que 
todos los agricultores conscient2s de s:) tarea de 
produclr trigo y, al mismo tiempo, de conservar 
los suelos LJue tratJajan. ven con profunda pre
ocupación el rumbo a que nos lleva la actual po
lítica triguera del Gobierno. 

La agriculkra aust:r.,·, desea anticipa!'se "l 
las fatale." consecuencias de esta desorienta 
ción y reeIama con just'ficada al~nna que se 
:,a lleve a una nroduceióp racional que le, 
permita cultivar sus tierra, sin necesidad de 
destruirlas, 

Consideramos. señor ""esidents, que la úni 
ca forma en que los y,tricu1tores del sur po
demos evitar qUe nup,:ros sue'o~ corran la 
misma suerte que las lomas de l\13.11eco, sería 
Doderles suministrar <;'. abono ,>rgánico que 
ellos precisan para por:(~r COnserva" su ferti
~idad 

El sur de Chile es, ,\,~ excelencia. gana,de' 
rO. Su clima 1:1 confif!;uración de su suelo v 
la, composición de sus '.:E:rras, así lo demues 
tran, y es por esto que 1<, baSe d'~ tOda ex;:¡lo.. 
i,ación agrícola debe fundarse allí sobr8 una 
~:anaderí8 sana y prOductiva, 
, Por más paradojal qUe parezca hay qu.o 
partir desrle la nremisa dp que 19 única foro 
ma de producir-trigal!' modo estable v ra" 
nona!. es impulsando 13 gamtdería ~omo 
I:lente inagotable de ~~r:::du('c'ón de 3.bonc' 
.)rgánico. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA - ;,Me Per 
mite Honor8 ble niputar:.o? He escuchado con 
·rr.ucha atención el disclir<o de Su Señ?ría v 
como me parece que e8 de sumo mteres. de-
seo hacerle una p!10gunta. . 

Su Sef:.o!'ía ¿es partidf\.rio del intervencI_o
",ismo estatal D¡¡ra sol'Jc;;onar todo ese ~a?o 
Due s'Oñala ') qUE' todos los que hemos vIaJa
do Dar e~ sur hE'illOS cOJnprobado? ¿QU8 res 
,onsabil'da(~ Duede tene;' ... ? 

E., s"ÜO¡' CIFUENTES (Vicepresidente). ¿Me 
,:,crmit<" Hor·ora.ble Diputado? , • 'a Ha terminado el tiempo d"1 Camite AgrarIO L 
boristfl, , El seflor "IUS¡OZ A.LEGRIA - QUe >€e pro-
rrogae, señor Presidente 

El señor LIRA.- Que se le prorrogue el üempc 
hasta el término d~ sus observaciones. señOr Pre. 
s:dpnte. 

El :'leñor C'IfDF:~TES (Vicepresid,eptel, - So .. 
licite '-,,1 aSO"!ltimiento de la Cámara Dara arorro 
gar el tiempo al Hor.o,abl p señOr Saclzer hasta e 
U:rmino de sus observaciones. 

Acordado .• 
Pnecl ~ ron: '''\lar 'J: Honorable señOr saelzel'. 
El s.cñor SAELZER - Es inn(',.¡;able que la po

'Í'jc<> actual de fomento triguero es la princiDa 
<:;lWsa de le, ruina a qUe &e lleva a nuestra gana 
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dería, porque ella está en pugna con la produc

ción forrajera, base de todo fomento ganadero_ 

La mono cultura del trigo eetá termina.ndo cOr, 

las empastadas de las lomas sUreñas y Ci)nstitu 

Ye el factor principal, amén de mUChas otras in. 
tervenciones torpes que no es del caso enUmeral 

y q1l€ merman nuestro potencial ganadero. 
Señor Presidente entre Concer¡¡ción v Puerce 

Montt hay actual~ente más O menos 'í. 500.00{ 

cabezas de ganado vacuno, del total de 2.350.000 

cabezas qUe pOSee el país. Estos animales qUe ne 

:>lcanzan a consumir todo el forraje de Primave 

ra. Verano y Otoño, están expuestog a ~os rigore~ 

del Invierno y a la falta de talajes de esa época 

cruda del año. En consecuencia, su disminució,~ 

de peso vivo llega COmo término medio a 80 ki 

!os por animal. 
Esto significa que, año a año, en los meses dE 

Invierno, la ga..,adería del sur pierde 120. 000. O'J(, 

de kilos de su peSo vivo. ;0 que, en la práctica, e, 

una pérdida neta de 60.000.000 de kilos de carnf: 

de consumo. Si se considera qUe el país consume 

162.000.000 de kilos de carne bovina al año e'se;) 

pérdida viene a ser algo más del 30 % del c'onsu 

mo total y evitarla significaría resolver en gra~J 

parte el problema de la carne en Chile. 
FáCil es comprel1Jd¡€'r qUe si ].a. a.grlcu1tura t.€l sur 

del pais lle,gara, 8' s'er capaót.ada pa,ra guarear el 

excelQente de forra¡j,€b del versno p:'jlra :a €~caSeZ 

del Invierno y quedar en condiciones ce poder 

estabular sus haciendas, no sólo se evitaría esta 

pérdida, sino qUe se púdría aumentar en form~o 

apreciable la cantidad de ganado y de esta ma 

ne'ra se produciría el abono orgánico nece5aric 

para fertilizar anualmente de 400 a 500.000 hectá· 

r1:as de suelo que, enriquecidas con este abono 

duplicarían su producción triguera pOr unidad jf 

hectárea y permitirían al mismo tiempo la intre 

ducción de nuevos cultivos en rotativas raciOl~a 

les qUe mejorarían nuestros suelos y prod'Jciría¡ 

ma.teri&s primas p&r,l la efectiVa indústrializacio' 

del país, como serían pOr ejemplo, la betarrag,' 

sacarina, Oleaginosas, etc. 
La opinión pública nacional señor Pre&dente '~.' 

sido llevach ,1 la creencia de qUe en la ZOl1Ja sur 'qll: 

dan aúl' ínmensas extensiones de suelos por in 

cOrpora¡- a la producción, y de que el país cuen 

ta cOn rese las de tierras vírgenes para afronta: 

en el fuhlro la escasez de trigo y carne a qu· 

fatalmen" ''>5 llevará la política actual qUe nc 

e~ ca¡.,az (¡ce 'lmentar la producción con el mismr 

ntmo que expenmenta el crecimiento vegrtati\', 
de la po)::'", 'm. 

A este r .,ecto s~ ha hecho especial menció, 

de los terrioürios dE Chiloé y Aysén. Nosotros nI 

tenemos POr qu-é negar a esas Provincias Un por 

venir halagador, pero estimamos que no e ... d? 

caSo un optimismo exagerado. Aysén y Chiloé 

poseen más o menos la misma superficie de la, 

provincias de Cautín, Valdivia, Osorno y LlanqUi 

hue, en conjunto, que siendo en su totalidad ti",· 

rra., de calidad y climas benignos amén de unó 

~it,uación geográfica más f.a'vonlbl€' han cmplcauo 

casi Un siglo en incorporarse a :a 'prOducción má, 

o menos exten.'oiva de la actualidad 
Nosotros nos hacemos un deber en 'l1a,mar la ate" 

c:ón del G;>bierno y del país entero, de que los te 

"renos agrlColas capaces de producir trigo en forma 

permanente, están ya incorporados en un noveno, 

por ciento al' trabajo, y qUe los terrenos qUe qu,"_ 

dan por e:x;plotar son en su mayor plIXte !;QrqU1~r ,. 

de la costa qUe es esencialmente forestal y los prL 

meros contrafuertes de la cordillera de Los And"" 

que no están cons,titu,ídos precisamente pGr terre

nos qUe convenga arar. 
Asimismo. se cree o se estima que la mecaniza

ción agrícola nos puede resolver en forma defi

nitiVa el prOblema de la prOducción triguera. N,: 

somOs ete esa opinión, señor Presidente. La me

canir.ación de las faenas agríco1as será capaz dE 

resolver el problema de la mano de dbra tiondc 

éste exista, pero en ningún caso nos. poadrá a 
cubierto del desgaste de nuestros suelos y no no." 

capacita -para alL'TIentar nuestra producción OO! 

uniGad de hectárea. 
El sur del país tieIl€ la impresión de que actual. 

mente Se te lleva a la liqUidación total de sus ri· 

quezas naturales. El desgaste de los suelos pro. 

vocado por una desorientada política triguera; 1" 

disminución de la masa ganadera Por el empo

brecimiento de las empastadas y la ta.la de nu€s. 

tras reservas foresta;es en forma· despi¡¡¡dada y to

tal, unido todo al pOco interés que demuestra e.: 

Estado en resolver el problema caminero de tar 

vital importancia para esa zona, SOn las' razone~ 
de esta impresión qUe flota en el ambiente, sUreño 

Contrasta este abandono de nuestra producció'-' 

agropecuaria con el entusiasmo qUe existe para 

invertir el crédito del país en Una industria:iz;\ 

ción a la cual nosotros no podríamo~ oponerno;. 

si ella es la ¡mperiOSfl consecuenciR d~ un3 can;

taliz,ación sana y de Una necelSidad creciente pe. 

ro qUe en ningún caso, nos reSolverá nuestro 'pro

blema Social Económico, si ,ella se basa sobre 11.1'13 

agricultura qUe empobrece sus suelos, rerm.ina su 

riqueza forestal y qUe se mantiene a eXPerl'Sa~ 

de la disminución paulatina de su maSa ganadera 

Somos de opinión que u.n campesinado de ele

vado standard de vida,' es la mejor garantía 

para una industria que dependerá siempre de 

.su mercado interno. Porque, señor Presiden

te, es indispensable recordar antes de qUE 

Chile termine de orientarse hacia una econo

mía industrial, que nuestro país, de incipiente 

desarrollo y escasos capitales, quiere competir 

en los mercados mundiales con naciones que 

le aventajan en experiencia, en riqueza, capa

cidad técnica, capitales y ubicación geográfico 

favorable a un transporte barato, comparati" 

vamente a nosotros, geográficamente mal ubi

cados y que hemos cometido el error de nc 

organizar nueka Marina Mercante. 

El standard de vida de nuestra poblaclón 

campesina aumenta O disminuye con la mayor 

o menor felitilidad y productibilidad de lo~ 

sueros que ella trabaja. Esta verdad fundamen

tal no 1a podrán conmover las leyes sociales 

qUe al respecto se dicten y a las cuales noó

otros no nos podremos oponer, siempre que en 

ellas se contemple la verdadera situación y 

ca'pacidad de nuestra economía y si en ellas 

se considera la intervención directa y dpcisi

va de las partes patronal y obrera en la co

rrecta distribución y honraJda administración 

cte los fondos que produzcan. 

Pero estimamos que sobre Jomas erosionada:; 

y empoorecida¡s no caben leyes qUe pretendan 
/,-
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resolver los problemas del campesinado nacio
nal, que como todos los que afectan a Chile. 
solo podran

l 

ser vencidos con el aumento de la 
producción y la riqueza del país. 

La felicidad y el mejoramiento de condicio
nes del pueblo chileno no se hará en las usi
nas y talleres, si el trabajo que se va a ejecu
tar en ellas, se tendrá qUe emplear en impo,
tar del extranjero el sustento dia,io de 1, 
nación. 

Señor Presidente, si una Ley de Fomento Ga
nadero que habilite a la agricultura para for
mal' una masa ganadera que es base insusti
tuible de producciÓn de materias orgánica, 
para enriquecer nuestros suelos, nos lleva <el 
la solución total e integral del problema tri
guero; si a esta ley se une la dictación de un 
Código Forestal que nos p·ermita reponer 13 
riqueza maderera que se está aniquilando y 
a ello se agrega la solución total del probl1e
ma cammero, que es de primordial importan
cia para la Zona Sur, la agricultura de nues
tro país, quedará en situación de alimentar 
con holgura a nuestro pueblo. Se aumenta
rá la producción de trigo sin que ello r,edun
de en mayor -costo; se invensificará así no 
sólo el número de vacunos sino que se, evita
rá la pérdida que año a año sufre la gana
dería por -concepto de. enflaquecimiento in
vernal y se producirá€n forma continua la 
leche y sus derivados. que anualmente enca
recen en la época invernal por los mismos 
motivos; sin tomar en cuenta que una ga
nadería capaz rde entI4egar toda la carne y 
leche qUe necesitamos nos resolverá en forma 
automátiCa el problema del cuero y del '?al
zado. de tanta trascendencia. 

Cabe recordar que la defensa de nuestro~ 
bosques y la atención del problema camine
ro, no contribuirá solamente a acrecentar nues
tra riqueZa y a cimentarla sólidamente sino 
que entregándonos un arma poderosa pa;a da
tar de viviendas baratas a Chile, significará dI 

. mismo tiempo un fa dar primordial para :::¡ue 
la industria del turismo sea una fuente de en. 
trada de divisas, que pondrá al país a salvo 
de muchas necesidades a que hoy lo expone 
una economía. basada uni1ateralmente en]a 
exporta·ción de minerales. 

El sur de Chile descansa sobre la trilogía 
de su producción ganadera, cerealera y ma
de~era, bases sanas e inagotable~ de materias 
pnmas para una industrialización con capita· 
les nacionales. 

En síntesis, señor Presidente, lo que desea
mos los agricultores es poder cultivar nuestra 
tierra SIn explotarla hasta el cansancio; cons
truir y no destruir, porque creemos que ¡lO 
tenemos el derecho de terminar con un patrio 
monio que es de todos y cada uno de los eh'
lenos. Necesi.tamos qu.e se no~ oriente ~on 
una clara visiÓn del futuro. El Agro no per-

-:1 

mlte improvisar. El Partido Agrario Laboris· 
ta, por mi intermedio, fiel a su doctrina de 
expresión gremial y a su cohcepto de €ConGo 
mía auto-dirigida, se permite llan'u la aten
ción del Gobierno hacia las cor,.:'uslOnes .. 
que han llegado en sus torneos la~ :3ccíedades 
Agrícolas del Sur y a los estudio" ? ':2duados 
en el último Congreso Ganadero de Osorno, 
que pueden servIr admirablementE. al Ejecu. 
tivo como fundamentos de la orientación y po· 
lítica que anhelamos. 

Finalmente, creo que todos los P<;TJamenta
rios de la Zona Sur de Chile, conocedores d€ 
la magnitud de nuestro problema agríCOla, 
concordarán con lo que he expresado y en
tregarán su aporte hacia la dictaci6n de una 
L.ey de Fomento Ganadero, qUe el país recla" 
ma Imperiosamente. 

Señor Presidente, al terminar mis observa
ciones, debo declarar que nuestra Patrió se 
encuentra en el momento preciso en que pw". 
de resguardar su futuro. No hay pueblo en H 
mundo que hoy se pueda permitir el lujo do: 
administrar mal su despensa. Can esta vi~ja 
y sabia expresión campesina, he cumplido con 
m¡ deber de traer hasta esta H. Cámara tO'a" 
la gravedad del problema alimenticio <ie en
le; del qUe depende la suerte de sus genera~ 
clones y la inquietud de los agricultore. qu-e 
reclamrill la rectificación inmediata y total d,~ 
Un proceso económico que no:, conduce fat.i.
mente al desastre. 

He dicho. 
El s,eñor LIRA.- Señor Presidente, ¿por qUé no 

solicita la venia de la Cámara para que el discur
so del señor Saelzer sea publicado en la prensa in extenso? 

El señor CIFUENTES (V¡cepresidente). _ El 
discurso del Honorable señor Saelzer aparecerá en 
la versión oficial, que se pUbi1ca en un dIario de la 
capital, S€ñor Diputado. ¿Su señoría solicita' aho
ra que se publique también en otrC' diario de la capital? 

El señor LIRA.- En un diario de la capital y 
en uno o dos diarios del sur. señor Presidente. 

VARIOS ,sEÑORES DIPUTADOS.- j!~o, señor Presid'ente! 
El señor CIFUENTES (Vicepresidente). _. No 

hay acuerdo. 

32.-PERJUICIO QUE OCASIONA A SAN ANTO
NIO Y BALNEARIOS VECINOS, LA MEDI
DA QUE LIMITO EL RECORRIDO COMU
NAL DE LOS AUTOMOVILES PARTICULA
RES, EN LOS DlAS SABADOS, DOMINGOS 
y FESTIVOS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor OLA V ARRIA.- Pido la palabra. señor presidente. . 
El señor C~TES (Vicepresidente). - En el 

tiempo que corresponde al Comité Independiente, puede usar de la palabra Su señoría. 
El seño,r OLAVARRI,A.-- HonOra.i.Jie Presl(.'e.ntE:: 

E:l oportunidades anterlOres, me referí en esta 
alta Corporación al gravl.simo problema que Se ha 
creado en el Cuarto Distrito, no sólo a la industria 
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hotelera, sino que a todo el com~,reio, especla~' 

IT-ente el minorista y a pequeños productores. cOn 

motivo de la medida ab.,urda que el Ministl:o dé 

Economía y Comercio, a través Q€ la Direcc,o:'. 

General de' Trar:,"porte y Tránsitc Público, dicéb 

prohibiendo ~ los automóviles particulares alejar

se más allá C:e 30 kilómetros de lo-s límites de sU" 

respectivas comunas, los Eábados, domin¡:os y fes

tivos. so pretexto de introducir economías en .'u 

presupuesto de divisas, destinado a la impcrtaciór 

de bencina, 
Como consecuencia d' mi intervcl:ción, esta Ho· 

norable Cámara aprobó por unanimidad un pro· 

yecto de acuerdo, por el que se solicitaba al señor 

Ministro de Economía y Comercio la derogación de 

€se absurdo decreto, Pues bi,n, señores Diputado" 

y honorable Presidente, ese oficio qUe lleva el nú' 

mero 554 fué despachado por la Secreéaría de la 

Cámara, el 17 del mes pasado y hasta la fecha no 

se ha recibido re.spuesta del señor Ministro de 

Economía. Lo m,i."mo ha ocurri,ó:(l coa cltTa P<I';;Ó'" 

qUe la Cámara apTobó por unanimidad, Me l'efle. 

ro al oficio N Q 291 de lecha 12 del mes de Julio 

último, por medio del cual se pe.día al señor Bal

tra Temit~ér9. a e~ta 'Corporación todos los ante· 

cedentes relacion",dos con la imtalación de la Re· 

firrería de Petróleo A pesar del tiempo transcu

rrido, el señOr Ministro no ha dado satisfaccion 

a la petición de la Cámara de DiputadQi" como s¡ 

quisiera decirle a é~ta que .sus acuerdos y resolu

ciones lo tienen sin cuidado, Yo. señor Presiden· 

te, me h:;gc U;lc,'Cpcr ·en prot,esta.r por ('eta' f "t~ 

de corte31a del señor Ministro de Economh y Co
mercio y pido qUé, junto con reiterar las peticio. 

nes cont€nidas en los oficios N.os 291 y 554, SE 

transmitan estas observaciones al seüor Baltra. 

La actitud del señOr Baltra Cortés diSto mu, 

cho de ser la que corrcsponoe . a Un SI'CretarL 

l2e Estado, cUYa obligación eS dar ol'ortuna res, 

puesta a las petici(lnB~ qUe le :orn,ab el LoLg':( 

so Nacional y acced~r a sus deseo~ cuanClO ,o 

prOblemas que se le plantean son justos y repr. 

sentan las aspiraciones lq"ítimao: cie ;mpoftant.c~, 

sectores del país que. diariamente y con per.;', 

verancia, contribuyen al fortalE:cimicnto::tE ,o' 
economia nacional. 

En el caso del d'ccreto Ci,; :a Direccion Gene 

raI de Transporte y Tránsito Público, me veo (-él 

la necesidad de insistir en mi~ aprec;ac:one~ ar: 

teriores, pUés la ,pertinacia de esa repartición pü, 

blica para mantener una medida inconv~niente : 

el paco in:ep(:s demostrado ~or el Secretario (lC 

l~stacto a que he heche l':fe~' ncia, .r:..;tán "::0U\;-,'10U

yeIlcio a qU~ nucstl'o puerto de S"n AntonIO y "',c; 

balnearios alrededor de cuyas actividade, mii,o: 

d~ per,oll~~ viveen, marchen apresurada y - dir'2c 

tamenc·e a la ruina, Importante sería qUe el G·:; 

lJieruo, si tiene realmEnte el propósito de h"Cé; 

eco,norníJas, ,prchibiel'a, qUe 103 2.. U 1 en: é· ... ?il L'" .... 1'1 ~.:~ e:, 

circularan los sábado, en la tarne y ;OS d_m;1~gc5 .,' 

festivos, Creo qUe es" inedda daría, "in lesion,;l 

ios n10destQs interEses de l~~ gente qU-:L trah~ja ~ 

produce, los rc~ultados de~eados, a :a vez qué' Sé 

pondría término a tm derroche que p,¡'::¡J1l()S toei,: 

los contribuyentes, Se terminaría con la ve,' 

gueDza qUe signif:ca en estos mOmentos de crbjs 

económica, ve;' e~tacionacio" en lo, hIpó"romo,: 

ellteS, Estadio.', cabarets y reiuderos' de gallos ~ 

lOs automóviles fiscales qUe se han adqUirido ~"¡ 
el sacnLcio de esa masa enorme de contribuyen 

tes y sobre la cual recae siempre la incom:prensiún 
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~lel Gobierno y todo el peso de los errores <,con') 

:l:ico~ y financiero:, de] mismo. 
Honorable Cámara. yo celEbro mucho qUe .. 

sefíor Presidcn,,€ C:e esta Honorable Corporacióp 

,ea representante. durante varios períOdos, a,.' 

distrito al qUe tEngc! ta!11lJién el honOr di' repr,c 

'<:'[;far, Lo celebro, porqu,:, junto coy: mis den'" 

rlODorables colegas de San Antonio tendrán al, 

convenIr en e -1 bsurdo del dec~eto que ver"i! 
cn:icando. 

SprÍa OCi05(' que volVIera :>. proporc;oll:n 

nu?vos antecdentes acerca de la magnitud 

de 103 daños que el decreto ha ocasionado y 

pstá ocasionando. Le ,que hastz: aver ('r" flo

reciente y daba vida a PS,l esforzaáa v saniE· 

::~rla zona, aparece hoy, gracia" a to'rpes me

clr0a5' como un desierto. Yo quisiera que e: 

~el1or Baltra Cortés, que a mi juicio es un 

~lOtl1b~e versado científicamente en cuestiones 

.1llanCleras y económicas nos dijeLl el mon, 

to total de economías de divi~as hechas COn l:1 

prohibició~ mencionada. en lo qtW :: San Ante. 

;l!O se refIere y que, luego, can ese mismo ta, 

.e;ltc:. comparara ese monto con los daños eco. 

;¡Q'TIlCOS qU,e esa prohibición ba ocasionado. Po-

~lr;an ap;eclarse entonces, Honorables colegas, la 

',é)r~1~ como, ho'y se trata de resoíver problema." 

y CllS1S econun1!cas, cuya" caracterÍ::;ti:::lS de "'fa, 

vedad aumentan aía a día. -, 

Ei '~.eñor GONZALEZ MADAR rAGA,-, ~le 
penlllte. Honor:lble coleg'a? -

.EI sf'ñor OLA\! ,\I'])J'A N " 
. ~ \. '\.. .- o tengO ::J1!lO"lln 

'n: i)·uveD1ente en conceder tocla~ las' inten;!D, 

Clrllle.s que se me soíicitcm. siemprf' que :se 1;1/-' 

pr :11'rogue la bora. 

El señor GONZALEZ MA DARIAGA -,E~ 
'j l:,:'o muy breve . - . 

• ; Su Señoría preguntaha a cuftnto a.scl'lI'iíap 

;a, ,economías obtenidas en el i)re::;upuesto (k 

D:,\ilSa~, con .la disposición que pnhibe :1 lo;; 

V('¡;~CUlOs al<'prse más de 30 k¡¡ónH'tro~ de J:, 

ca;J!tal, _los sábados, domingo.o y festivo~? 

El senor OLA VARRIA .-Sí. H.Jl!o,able en 

Jega. 

El señor GONZALEZ MADAlOr\GA.--Nj' 

creo que can esa disposición se va a i'inanci:¡r 

l', Presupuesto, Honorable colega, 

El señor OLAVARRIA.- Exactanwntl' 

1:L::l1orablc señor Gonzáll'z, nadie puedp cree!: 

:[ne con esta medida se v:: G finandar el 1'1(', 

''tl lJ1;l'sto . 
Yo, 5('1101 PreSIdente t!efiendl' \'01\ v,nhdl'l" 

\'ehl'illencia los inteT0i'e5 ele San Antonio \ de 

m:', Zorfl3 c~el Cuarto Di"trito 110 tarJ sól~ po; 

sel' uno dr sus rpprc,'!'lltantcs sino qu.' !·,:",·ql<C ('''. 

toy ?n adeccdcnte5 de ,.u import:meia y dI' " 

;'(,,'llía como contribuye al presnpUC5>to de '¡¡vi, 

S;I~ del cual tan poco bendieio l'e .. ibc. Def'irnd. 

n :{1n ""-ntonio, señor PI'I' ·'üentr. POl'tlUC Vl'O ró' 

mo en éste y otros t;obicrnos, se ha venido api;

(,;¡nelo IJna política que me atrevería a califlcac 

,j(' ¡WI"C(j':ltoria. Ha snfrido y sufre las conse' 

('uC'ncias de un total abandono gubernativo y todo 



cuanto de progreso puede exhibir no se lo deb~ 
precisamente a las autoridades santiaguinas, si· 
no al esfuerzo de sus habitantes y de ws pero 
soneros en el Congreso: Para que mis honorable:: 
colegas puedan apreciar la importaneia del puer
to de San Antonio,voy a permitirme dar a co
nocer algunos datos estadísticos oficiales q Uf 

se refieren a un cuadré! que dClIIlu~ n (a el mo
vimiento del puerto durante el primer semestn 
del presente año, en el rubro de exportaciones 
En este lapso de seis meE es, por exportacione:· 
de diferentes prodll.ctos alimenticios, minerale" 
y otros,.se han percibido 787.458' coronas sue 
cas; 40 millones, 499.221 dólares; 89 miIlone, 
91.064 francos belgas; un millón 49.951 libraó 
esterlinas; un millón 720.316 nacionales y 1ú 
millones 248.042 pesetas. A estos antecedentef 
e"tadísticos oficiales, debo agregar otros que 
correspúndcll al períod(J) entre el primero de 
julio y 20 de agosto últimos y que también son 
oficiales ya que emanan de la Agencia del Cou
sejo ~aciona¡ de Comercio Exterior de San An

tonio. .,J ~'.i~ 
En este corto período se han obtenido por la 

exportación de diferentes mercaderías y produc
tos, la" E"iguientes cantidades: 71.820 corona.3 
suecas; 10 millones 709.114 dólares; 10 millones 
239.055 francos belgas; 47.127 francos suizos y 
un millón 233.864 nacionale.s. Faltan los datOf 
sobre las libras este~lin:llI. Debo hacer preBen· 
te que el tonelaje total embarcado en San An
tonio, desde el primero de enero ha~ta el 20 de 
agosto próximo pasado ascendió a 193 mil 765 
toneladas con 18 kilos. También debo ha,cer pre
sente, señores Diputados, que en este tonelaje 
no está incluí do, como es lógico el que corre3-
ponde al cabotaje nacional y que es aten di de 
por numerosos barcos chilenos. 

Como no deseo cansar la atención de esta Ho
norable Cámara dando lectura a lOE rubros <1', 

mercaderías exportadas, me permito' rogarle, se

ñor Presidente, quiera recabar el asentimiene(; 
de la Corporación par~ iccluir en la Fl'SIón 

oficial dos cuadro~' estadísticos sumamente COf

tos y que completan la materia a que me he ro 
ferido. 

El señor cI:F'UENTEI::: (Viceprestcrente).
SOlicite, el Bsentimientú de la Honorable 
Cámara para insertar en €l Boletín de Se
si0nes y en la, versiÓn ofiCIal de la prensa, 
los cuadros e";tadísticos ::' QUe ha hecho re
fprenda el Hcnorable señor Olavarría. 

El seño,' AClUIRRE. -- No hay acuerdo. 
El señor OLAVARRIA-- Es un dato in

teres:Hlt.'~ que ¡,;uede s~rvl:c para cualquier 
estudio QUe bsga Su Señoría: y lamento since
r;¡,mente que haga SemejUIlÍ'e. opooición. 

El señor CIF UENTE3 (Vicepresidente). 
No hay aCUErdo. Honorable Diputado. 

El señor OLAVARRIA.- Desearía, señor 
Presidente, qUl recaban'. el asentimIento de 
la Sala para qUe se me concedieran 5 mi
nutos más de. tiempr" con prórrog.a de la 
Hora de lncid,ci'ltes. 

El señor ClF'UENTES (Vicepresidente!. -
Solicito el aselltimient.o de la Honorable Cá
mara Dara pro:o:rogar por cinco minutos el 
tiempo del HonOrable señOl Olavarría. con 
prórroga de la Bora de lroc-identes, y diez mi
nutos para el HonorabJ0 señor Loyola. 

Acordad:: 
Puede continuar Su Señorla 

33. -lIB"'CACIuN DE LA REFINERIA NA
CIONAl. HE PETROA EO.- PETICION DE 
(W!CIO 

El señOr OLA \1 ARRL'\.. - Muchas gracIas, 
Sieñl)f Presidente y Honor¡,Lle cámara. 

Deseo. ,~n se¡,¡¡ida, seEo: Presidente', for
mular algunas (~bServaCll Des que dicen re
lación con la in'ltalac16.1 de la Rlefineria oe 
Petróleo ya que acer~ 1 de tr,n trascendente 
matena se ban produclac interesantes de
bates en ,esta Cámara. y;; mI Honorable co
lega .~~eúor Valdét' Larr81h proporcionó algu-

. nus ¡:nteceden[ el:> va1:osif·illlOS qUe d¿moo-
tra:-cn la ab.soJuta justicia de San Antonio 
para que este ~stablecL:ll:FI1to sea instalaoo 
en la zona. Sin embargo, deseo insis:;h C~ 

algunos df SCi..s aspect.J~ para demostrar que 
existe convcDJencia par"" la propia econc,mía 
del país ó'n que esta,'!: fH1cría sea instalad!:: 
en San Antonio. De~d~ luego la Corporación 
d~ Fomento, actuando con un Criterio abso
lutamente imparcial, libe de influ meias 
partIdistas y CUnSi0i'r:::rrJo el interés ~upe
riar de la co~ect:v:d:¡,r.' E'xpresó en un docu
m8ntac.o irJl(ll'l1le evaCll"C;o en el mes de fe
orero d' arlO J947, que e lugar más apropla
do Rl'a la ~"cali(lad de BJ.!: ancas aunque tam
bién mencionaba San An'cnio y Concón. Me
S'2S después. en junio 'lel ~i10 pasado, 1:;> mIs
ma CorporHcioll emitiu otro infc!'me que se 
Íundamfnt",ba E·n aL tf!~edentes t~cn"'os y 
consideraciolles df' la mayor importanciJ,. En 
este informe, sefior Presidente, quedó clara
meni;ecemo~Lr:ldo que I lEgar más apropiado 
para que la RefillEria r¡.;diera cum:)Ji¡· en 
excclent,es condiciC'ne~ SI, papel no pariría 
ser otro qUe Barranca" Y2 que la caracterís
tica y calidad del tenellO, su conform"clóll 
to.pogrática Y .su ubicJl"Íón import'vÍ'l in
dudablememe, gralldt::s ventajas económ!ca.o 

p.n c,msidpración a Jo:: m'enore~ gastn~ de 
transporte de [egsda y salida de OfOC1JctO's. 
lo ~llal. ,i",terminaría urh disminución de 10-\ 
intereses y amortizaciones. Por otra parbe, se
'lJr P!'esidente, es n"ce~,Jio insi~tir f'r. QUe 

:ns c(',stos de instaldci0n de la Refir.ería I'f-

3u'J;~n infinitamente menores en Barranca~ 
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qUe en Conr6n, ya qU" en este último seria 
necesario construír ca~r:il¡O'::. líneas de fuerza 

l! felTO¡'8nliEs en c()Yld!ci0nes sumamente 

desfavorables. todo lo cual se traduciría en 

un mayo;- pasto qUE.; Se h:;. estimado supe

rior a 40 millones de pesos. Yo comprendo, 

señor Presidente, qUt:: los diÍmta:dos repre

sentantes ele Vslparaís) traten por todos los 

mediO.s a su J]cance, :::i.; restarle la impor

tancia :¡ue tienen estos ir..formes y que ha

ya;r. llegndc basta' p:,!"i;irinar dir1ectamente 

en conr~ll'Jltta("lOnes erl la.::: que no Se discu

tieron los ::'~rfctos .. ~('y;icos del problema, 

que es iO único Que in~(,."p~a a la colectividad 

toda. No 138 trata de Ul: asunto en el CH' 

puedan ~~r:mHr las pre3:0r,·es políticas. m 
menos Pl'ec'.e aceptar::r ·l'.! cuando en defi

nitiva Si' resue;y?, P 1 )¡;,,';ir ('n donde debe

rá instalarse la Refine1'lCt, los informes téc

nicos evacuados po!" funrionarios expertos 

tie hl Corp·:;rsción de Fomento que deben 

de SP1'\':" al' base pan cU81quier<l determi

nación. no sean debilbmente considerados. 

Estimo. señor Presidente> OUe en una mate

"ia de tanta importarCl:; como la quE' es

toy tratandc en 5
'
)'<: [n"é·eL.' generales. debe 

"1 Gobierno proceder cm: un amplio N,Pl

~¡t~ dE- iu~tkhl Ti ton:,rYJd~ sólo en consid'e

~ión los anteC2c;'f:ntes qUF ('manan de 

C'):,g.a!1~SmOS qUe no tipl'cr ot:'a misión que 

\'elar po:' la prcsperidn.' general del país y 

)118 nc se dej::,Y1 influ'-'¡lcÍ-::" por sentimenta

lismos regionalistas. Por mi parte creo Slné1e· 

:'lmente, señor Presi:/::lt., y Honorable Cá

i11ara. que Val;araís'l ne pt:ede ser el únl

('O puertc pr!v;lEgiad:) di' ia República y go

".::t::' de un tratamiento d~' excepción que pri

"1. 11 los ce:ná;,: puert,).·, ir: obtener la satis-

i Leción dE' su!' justas aspi!"aciones. Estimo 

:;ue s\ los 8.nte(;(dent~~ qv", hasta este mo

'clento existen señalan qUf' ei lugar ind!cadc 

:)o.,ra instab.r la Refinena dp petróleo es Ba

rr'lncas, el Goi:)frno ceb~, tomar una deter

:r.mación ero t8.l sentid,) v n{) alimentar pro

I'eetos e ilmione¡: ql1~ 1<> traducirse en rea

,¡dad sigmficl.\:'Í&.n ga"t(l~ innecesartos por 

"{lUchos lnillr'i1Ei' de "':']';0;:. que bien pueden 

..)cupal'~e en ~(':-I.stru~cion'!, populares 

El señor RIVAS._ E'o ('" 10 que dk,o Su Se

ñoría. 
El señor OLAVARRIA.- ¿Cómo dice, HonGra

::: le colega? 
El señor RIV A8.- Que eso es lo que manifi~sta 

:; 1] Señoría. . 

El señor OLA V ARRIA .. - Desde luego: se ceíe

'~'raron concentraciones pú':'licas en Valparaíso 

:londe se trataron estos' asuntos. 

El señor RIVAS.- Una cosa ~on las concentra

, 'ones públicas y otré! es la solución que ba adop

;¡no el Gobierno después de estudiar toaos los 

. 'formes técnicos 'sobre la materia. 

El señor CIFUENTES (Vicepré'sidentel,- R'le

,'Oc a los señores Diputados se sirVan ?vitar las 

:' a~ogos. 
Está con la palabra el Honoraole seÍlor 018-

rarría. . 

Ruego a Su Señoría se sirVa dirigirse a la Mesa. 

E. 5eñ~1' OLAVARTUA.- Señ::>r prE'sidnnte. Yo 

concedería las interrupciones que ;'ne ;:oli,'ita¡'an 

los Honorables Diputados, siempre que se :ne con

cE'cl:iera el tierr'po correspondiente, 
El señor CIFUENTES (Vicepresidente).- Puede 

seguir ha~iendo uso de la palabra el Honorable 

Eeñor Olavarría. 
El señor OLA VARRIA.- Muy bien señor Pre

sidente. 
El señor GONZALEZ MADARlAGA.- El ¡'¡lll

ca que no reclama es Punta Arenas, cuna del 

petróleo. 
. El señor CIFUEN'l'ES (VicepresIdente) - Time 

la palabra el Honorable señor Olavarrí~: , 

El señor OLA VARRIA.- Insisto, senor PreSI

dente en que se me conceda el tiempo correspon

dient~ para contestar la interr,.pción. del Honora

ble señor González Madariaga referente a Punta 

Arenas. 
El señor CIFUENTES (VicePresidente),-EI Ho· 

. norable señor Olavarría solicita pr(írroga de SU 

tiempo para contestar las interrupcioneB de lO~ 

tI enorables Diputados. 
Varios señores DIPUTADOS.- No hay acuerdo. 

El señor CIFUENTBS (Vicepresident,,~.- Nc 

hay acuerdo. 
Ruego al Honorable señor Olavarría no aceptar 

:l'l:errupciones. Quedan dos minutos a Su SeñorLl. 

El señor RIV AS.- ¡No reclama Punta Arenas. 

que es la madre del petróleo! 

El señor OL¡\VARRIA.- Quisiera conte~ 

tar las observaciones de los Honoroblc'O: Di 

putados. Así podría dar los datos para ex¡.ll 

cal' por qué no es comercial establcC'C'r e,.r:l 

industria, precisamente. en Punta Arenal'. 'r ( 

he trabajado quinCe años en una industria w 
trolera y puedo dar a Su Señoría. toda das: 

de informaciones sobre el tema. 

El señor RIVAS.- Pero, ahí están los estl1 

dios de los técnicos, Honorable colega. el e.'" 

tudio de la gente que estudia, de la gente qu<" 

comprende estos problemas. Además, el ¡nté' 

rés del país, dice que sea en Valparaíse. 

El señor OLAVARRIA.- Donde se ahorr'é 

un peso, qUe quede para"la economía naciona, 

allí debe establecerse. la refinería, Y, repito 

si me prorrogaran la hora, yo podría dar "l 

.sus Señorías toda clase de informaciones so' 

bre el particular . 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente>. . .. 

Ruego a los Honorables Diputados, se sirvan 
evitar los dIálogos. 

Honorable, señor Olavarria, ruego a Su S" 

ñoría. se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor OLAVARRTA.- Muy bien. señ.r' 
Presidente. 

Lamento no tener tlemoo para contestar <1, 

gunas de las observaciones que han hecho lo' 

Honorables Diputados de Valparaíso, Y, má' 

aun, lamento que sean ellos .nismos loo au,~ 

se opongan a la prórroga de la hora . 

Termino, señor Presidente, pidiendo qu~ 

2st:lS observaciones sean transmitidas 3 S. E 

el Presidente de la República y al señor M,¡ 

rnqro de Economía Y Comercio. como tambiér: 

que la Honorable Cámara reitere a este úl 
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timo el envío de todos Jos antecedentes rela' 
cionados con la instalación de la Refinería d. 

Petróleo, y solicite también respuesta a la P" 
tición sobre derogación del decreto que pro 
hibió la circulación de los automóviles particl~ 
lares. 

Eso es todo, señor Prsiidel'!.te. 
Un señor DIPUTADO.-Ya es bastante. 
E! señor CIFUENTES (Vicepresidente) ,-

Se enviarán les oficio;:. en nombre de ~u ~e. 
ñoría. 

El señor OLAVARRIA.-En nombre (j" la 
Cámara. 

Un señor DIPUTADO.- No hay número 
para tomar acuerdos. 

34.-CONTROL SOBRE LAS ALZAS DE 
TARIFAS EN SERVICIOS DE UTILI
DAD PUBLICA. 

El señor CIFUENTES (Vicepresichmte).
En conformidad a un acuerdo de la Cámara, 
tiene la palabra el Honorable señor. Loyola. 

El señor LO Y O LA. -Señor PresIdente, ]:lS 

alzas de tarib,; el1 Servicio~ Públicos y sus rle. 
riVal:lte3, a veces dramáticas, me inaue,en a ha-' 
cer algunas reflexionps élestinada5 a demostrar, 
o acaso más exactamente a tratar de demos
trar. que es erróneo entregar la aprobación de 
estos aumentos, a servicio" públicos como la 
Dire:ción de Servicio.> Eléctricos, que en los 
últimos años no ha hecho otra cosa que incli
narse, que agachar la cabeza mansamente, ante 
cuaquiera petición de alza. aUn cUlndo ella 
fuere o haya "ido abiertamente e injuoitameJ?-t .. 
en contra del i,nteré~ público, en contra del 111-

tcrés de los cÜ'nsumidore~. 
Lo .. últimos y lamentables sucesos, las me· 

dida., que se h~ visto obligado a adoptar el 
Gobierno, me dan la razÓn en varios discursog 
pronunciados desde esta tribuna. En ellos di
je que era temerario y peligroso entregar reso
luciones de tanta trascendencia a org2J!lismos 
total y absolutamente inhabilitados para dictar 
pronunciamientos ecuánimes, ya que sólo sa.. 
ben decir sí en las ocasiones en la;: cuales se 
les pide Un informe sobre elevación de tarifas. 

Yo, seflor Presidente, he ~omba tido en muchas 
oportunidades estas alzas. No porque !lO crea jus. 
to que ellas estén considerando factore, de mo
neda y desvalorización de la misma qua exigen un 
reajuste. Ni tampoco porqu2 ucnga animosidad 
con el capital extrapjero. :="0 hago sencillamente 
porque cuando se grava fUértemente al consumi· 
dor, cuando se afect" a los intereses de centena 
res de miles de personas ya afectadas por la 
constante progre"ión en e' 00S(O de la vida no e~ 
justo ni lógico que predomine el criterio persona. 
U.;.;ta de un director de servicio. 

Me pareCe -y así he estimado dempre_ que es 
~l Congreso Nacional el llamado'''' determina':, y 
¡}I que debe hacerlo. COn justicia y ec:uanimidad. sin 
valerse de recursos demagógicos. 

l!Jl Diputado qUe habla ha impugnado '''',,¡pr'. 
las alzas por considerar que ellas deben se.c !:1'2-

teria de ley. 

Al hacerlo, no ha querido ir contra los inversio
nistas ni tampoco manifestar ílOstilidades haci,,' 
el ca;ital extranjero. Por el contrario, he desea 
do siempre que se le proteja, <lUe se le ofrezca el 
incentivo de las seguridades, pero que al entre· 
garle esto último tenga también reciprocitlad con 
el pals y no esté propicianuo alzas e, los momen
tos difíciles ni colocando al Gobierno frente a b 
disyuntiva de perecer o de "pelar a duras medi
das para contener al pueblo r;l'e protesta por la;
injusticias y defi·ende sus intereses, 

Si se me hubiera escuchado en las d;versas opor 
tunidades en que lIami! le'. atención hacia el peJi 
gro de dejar abierta y sin control la puerta para 
las alzas de tarifas de serviCios de utilidad púo 
blica, no habríamos tenido clificultades por el des
contento. Nadie; ninguno de estos servicios pú
blicos, hubiera podido determinar alzas sin que 
[as estudiáramos en este recinto. El" Gobierno no 
habría tenido que enfreni;ar,"e a las protestas que 
invariablemente se prod' ''en cada vez que aumen, 
tan las tarifas en la lu" "l¿ctrica, en el gas, en 
los teléfonos, etc. 

Yo hago responsable ~C':al y absolutamente de 
esta situación, al Director ele los Servicios Eléc
tricos. Con una pertinacia digna de mejor causa 
no ha sido otra cosa que 1In ejecutor fiel de ro 
solicitado por las co'Upañía,s. Para este funciona
rio no han existido interés del. consumidor, ni de. 
fensa de éste. Para él parece que únicamente 
existe la palabra "APROBA'1.". ya que no se co 
noce el caso de negativ'ls, ni nada qUe signifique 
un p,¡-opósito de defender 'l. lo" consumidóres de 
::tlzas injustas. 

Hay numerosos caSOs que prueban lo que d'igC 
y ponen en evidencia la responsabilidad de los 
servicios eléctricos. Ante las compañías extranje, 
ras que buscan la elevación de sU o tarifas, la Di
rección General de los Servicios 'Eléctricos y de 
~;as no reacciona. Se ~irnita a inforrnes favora· 
bIes. 

Su labor fiscalizadora es nula. Casi podemos 
decir que no existe, 

Frente a los racionam cntos de la energía eléc 
trlca ¿qué ha hecho? H ;(> dos años. en un p·erío
do de sequía, se dijo ql 'OH racionamientos eran 
<el producto de la dism '''ión de la energla y que 
,,-penas cesara este esL .,- irregular de cosas se 
,establecería dicho sen"c'o, Pero pasó el tiempo 
y el racionamiento ha " . uido, con la única dife
rencia Que ahora no se in'voca 'a sequia. Ahora 
g,encillamente se procede. °e somete a la ciudad a 
la dictadura de una emp¡, 'la qUe abusa y menos
precia a los consumidores y I;ara la cual no exis 
te la fuerza de un conveni. .. y ninguna obligación. 
3ólo su voluntad amparad:; por un servicio púb'l. 
~o para el cual no cuenta.' los consumidores. 

¿Se ha cumplido el contrato déctrlco en toda su 
'implitud'? Jamás, señor Presidente.- La Compa_ 
"ía Chilena de Electricidad no ha hecho otra co
sa que endosar los malos negocios al Estado y aho. 
ra aprovechar la energla qUe producen las plan
tas hidroeléctrica" ct.e la Empresa Nacional de 
electricidad para distribuirla r. los habitantes de 
Santiago sin Invertir capitales y si obteniendo uti
lidade,. 

Tampoco se han cumplido las prescrlpci0nes re_ 
glamentarias en lo qUe respecta al gas, Este ser
vicio pide alza la cobra anticipadamente con bur
[as sangrientas para los consumidores; pero' el su. 
ministro de gas se hace s1empre en condiciones 
precarias, La preSión ,en las cañerlas disminuye y 

a pesar de las prQtesta.s, .Cll ~º!!s:umldºz: !lQ e~.cueIlo 



2266 CAMARA DE DIPUTADOS 

tra defensa, ni aPoyó. La Compañia apremiada 

. por el Gobierno tuvo que devolver la~ Buma~ co· 

bradas en exceso, pero sI!) que esto 'oay",lgilifi. 

cado m~jor!a del servIcio. 

Por ,el contrario, éste Se mantiene en condIcio

nes deplorables, lo que d8 origen le prote,!,,-, "n. 
tldianas. Se dice qUe el gas no tien t; la::- ~-'a.or:Cl' 

reglamentarIas 
En el Gobierno del seflor "-Iessandr! se ap"ohi, 

por ley un alza en las tarifas e.e energi" e'énri",ci 

de los establecimientos comercIales e Industrial e, 

de Santiago. Ese GobIerno no quiso cargar eon 

las responsabilIdades de una medida costosa par" 

l't economla particular y entregó su resolución al 

Parlamento. Se alzaron las tarifa> tr"e un madu· 

rado estudio y considerando que .0 producido por 

el alza estaba destinado en su mayor parte a me 

jorar los su~os al personal de la entonce o En. 

¡¡TeSa de Tra!clón de SantIago: el saldo al 'pe: se 

nal de la Compañia Chilena de Electricidad. 

Ahora no se cree necesario acudIr a la ley. Los 

gobIernos izquierdistas de los últimos años se 

han valido únicamente de decretos. Parecen peno 

sar qUe una materia de tanta gravedad ha de tra, 

mitarse únicamente en oficina. an.mlnlstratlvas. 

pesar ce que constituye un e-ravamel1 como cua~ 

quler otro. 
Lo~ últimos diez años se nan caracterizado por 

una verdadera fiebre de alz'ts, cuyO orig"l1 deb' 

buscarse Y encontrarse en I~ d.~;ctilidud de los se> 

vicios eléctricos. Su::: ~nfornles ~arnás SOG nsgati

vos. 
Se habla de detener la inflación monet"rla (J\" 

hace sentir sus aceritos sobre Jos hogares chile 

nos; pero las alzas en los serv1cios ptlbl1cos lrnpi~ 

den qUe se logre ese propósIto. 1 .. 3s compañía.· 

Rpuradas por gasto5 ordinar.io~ v natuf:::tles dp' 

desarrollo de 'sus actividade~ no apel"n a "U~ pre

visiones sino que al consumidor. ~o renunciarl E 

una mayor ganancia, slnú que enclllamente fI,n· 

den al alza de tarifas, como ~i el consumidor, ya 

esquilmado por los trIbutos, todavla dispusiera de 

fuerzas para resistir a esta verdadera conjurac¡ór 

contra sus intereses y su tranquilidad. 

Pienso y as! quiero dejar 'únstagcia 'lntE- 1" H 

Cámara, Que debe Irse, de una vez por todas. a lll: 

procedimiento uÍ1iforme e invariable. Las tarifa.

de los servicio. públicos tanto las de energ¡~ 'Cié' 

Crica como las' de gas, de teléfonos. movi! ización. 

de ferrocarrlle. etc .. deben alzanE s6lo por '8.' 

de la RepúblIca en vista de qUE hay debilldad ¡JI.: 

.. 

!'a defender a los consun1idores :- C'n vista tan'~~',?,

ele que la Dirección General de 'os Servicios Eléc • 

tricos es demasiado blandR :' C'·· .npl 'tc;er;te. 

Yo estoy cierto que :ladie en ,eta H. Caman,. 

se negará a autorizar un alza 'lata. r"-zona ble, 

acorde con las circunstancias si en~ es presenta

ja. De ah! que estIme que conviene dejar entre

gado este asunto a la resolución del Parlamento. 

Lo demás es dar soluciones unilaterales al proble 

ma y dejar a los consumidores nl arbitrio ele un 

servicio fiscal que goza hasta "hora de excesivo? 

8 inmod'erados poderes. pero 0.U€ Ce" ~umiso '.- ('()!l~ 

placiente con las grandes compañias que daüan 

~l interés colectivo, especialment~ ,,1 de las "1,, 
oeG de modestos recursos. 

Debo declarar una vez ¡n&c:: (~ue al hacer G:::;ta~ 

ohservaciones, al defender ,,~. consumidor, nO ten. 

go una finalidad demagógica ;.¡-o pretendo lastí

..nar o atacar al capital extranjerc. o a los capita' 

les naciónales invertidos en :0[; negocios cuya~ ai 

~as impugno. Mi propósito esta por encIma d'€ 

estas 'iprec1aciones. Sólo persigo que se haga 

justicia. Por lo menos cuando el pueblo de eh!'" 

~én.;-a que pagar rn1l1ones y HlilloneE' de pesoE al 

iifi.O con el pretexto de ,1uc es compensación por 

:.ln aurnento de sueldo::::; y salarios d.~ l'~a.E conlpa. 

(¡lat~, lo aprueben sus representantes eIl el 80n

gTtSO ~acional y separnoe;, aquí qUE:. la frw.yor 8'_1 

;n¿. ingresada a arcas de ~sas empresu.~ eE la ju~t:.... 

para atender 'l. aumentos de su ;>erson¡. y no pa 

~.C!. ~Ulnentar 1l1citamente 3U::: ,eananc1as. 

Digo esto porque :t +.ra V~E de ~ as cifra.... ~~ h' L 

probado mucha.:;: veces (!ue par2 Lln aun1cnt0 Uf 

sueld'o8 se ha pedido un :dza de ta::i!'as que no 8Ú 

lo ha dado a las compañta.!3 lo q:~:e pagan por dl~ 

.::-ho aurnento. sino adernás. ',:s .~1'::'. slgnificadc un 

uuen negocio. 
A! hablar en el d·entldo )'a .)bserT8.:1o pOr 1,. R. 

Corporación y al decir lo qUe pienso sobre el pro

blema me guia úlJlcamente el desee de que frelle 

:nos estas alzas qUe encarecen la vida y sólo fo. 

mentan el descontento y colocan al <job!erno an

te situaciones delicadas y diflciles. 

El. señor CIFUEN'l'ES (V!cepresldente)._ Hu 

ilegado la hora. Se levanta la sesión. 

-Se levantó !a sesi"t: a las iO harás y 35 mi· 

nutos, 

Ce Sesiones. 

Jefe Acddcnlal de h ReóJcción 

Orisólogo V"ncgas S" 


